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PBEAMBULO

El lector de esta biografía no parará mienteliJ en
cuyo sea su autor, «basta que la narración no Be salga
un punto de la verdad,. (1) Y eSll.condi~ión la he pero
seguido con tal empefio y El8Crupulosidn.d, que he
eliminado cuidn.doaamente los prejuicios sugeridos
por mi amistosa adhesión personal.

Seria en verdad pueril é inocente el disimule de
esa circunstancia, común á todos los que acometen
este linaje de trabajos. En ellos, el autor hállase li
gn.do mediante lazos de afecto, n.dmiración ó agrade·
cimiento con el biografiado, y semejante correlación
IlS parte muy principal, cuando no única, para llevar
le al desempefio de la tarea. No habré de ocultar,
así pues, que ua gran contingente de esos sentimien
tos, consagrn.dos á la persona de D. Emilio Calleja,
me han impulsado á tomar la pluma; pero á ello
hay que afl.adir, en porción no pequefia, el conoci
miento que poseo del carácter ultra-modesto del Ge
neral, la convicción de sus ventajosos procederes
en cuanto se relaciona á los cometidos políticos que
ha desempeliado, y, por último, la fe que conservo

(1) Frase del .Quijote •.-Capítulo 1, tinal del primer pá
rrafo.
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en la virtualidad de ciertas ideas sustantivas, as1
como en su aplicación adjetiva, proporcionalmente
adeeuada á las distintas fases de la realidad. Ha
ciendo caso omiso de toda suerte de intereses perso
nales, creo muy necesario que se conozca y aprecie
debidamente la persona del general Calleja, no s610
por la infervención que le ha cabido en múltiples
cuestiones, sino por el papel qu,e, aun á pesar suyo,
deberá todavía representar.

Declarados as1 mis propósitos, apenas tengo que
repetir cuanto me be esforzado en suprimir jui·
cios y apreciaciones, atento sólo á que los lectores
pudieran condensar la expresión de esta lectura di
ciendo: Jacta non verba. Hechos, no palabras, y
del conjunto severo de 108 hechos deduzcan ellos
la s[ntesis crítica correspondiente.

Poco más de nada me resta por manifestar. pero en
demanda de la concisión y claridad que acaso no pu
diera yo imprImirle, prefiero reproducir algunos
trozos de esa obra escultural de nuestro idioma, de
esa prosa de bronce y mármol nunca superada y ra·
ras veces conseguida por los autores siguientes y
precedentes á D. Francisco Manuel de Melo. (1)

"Si buscas la verdad, yo te convido á que leas; si
uo más que el deleite y policía, cierra el libro satis
fe llO de que tan á tiempo te desengafie.J

"Ni el arte ni la lisonja han sido parciales á mi
escrituraJ _ .

Si en algo te he servidG, pídote no te entrometas
á sllber de mí más de lo que quiero decirte. Yo te
Incuico Iúi juicio tal y como lo he recibido en suero

\ 1) Historia de los movimientos, separación y guerra de Ca
tatltlía en tiempO de Fe.ipe IV, por D. Frandsca Manuel de Mela.

), t, , ,Googlc



-'1-

te; no te ofrezco mi persona, que no es del caso para
qué perdones ó condenes mis escritOft.t

cLargo es el teatro; dilatada la tragedia; otra vez
nos toparemos; -ya me <'.anocerás por la voz, yo á tí
por la censura.•



LIBRO PRIMRRO

Fijo, notad cuatro yerros e guardarvos de elles, que son:
precio, porfia, presuramiento y pereza.

GUTIERRE DiAZ DE G'MEZ.

(Crónica del conde D. Pero Nii;o.j



1

f:¡i algún rtlCelo hubo de caberme antes de empezar
esta narración, desvanecióse enteramente al encono
trar las expresiones que han servido de epígrafe al LI
BRO. Tal parece, en verdad', que con ellal se encierra y
define ia silueta moral de nuestro personaje; de ma·
nera qUl'l si Díaz de Gámez concedíales tanta impor
tancia y tan resuelta caracterización, no es mucho
suponer excepcional relieve á la figura que supo evi
tar constantemente los cuatro fundamentales yerros.

y no me deslizo tampoco á ninguna exageración
al sostener la concurrencia de las cuatro virtudes.
I'or poco que se conozca. al general Calleja; por mu
cho que se trate de escatlmarle y regatearle sus releo
vantes condiciones, nadie osará pgner er¡ tela de
juicio su honradez acrisolada; el sentimiento de su
modestia (engerada á las veces) que le impide afe
rrarse ciegamente á !!US juicios y opiniones sólo por
ser suyos, antes bien, le induce á aceptar, dentro de
términos prudencialeslaa indicacionesy modificacio
nes que puedan ofrecérsele, ya sean producto de las
personas, de los sucesos ó de la eterna ensefianM his
tórica; y, por último, su alejamiento de los dos restan
tes yerros (presurnmiento y pereza), porque no incu-
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rrió en la más mínima li,;ereza, precipitación ó apre
suramiento, ni tampoco ha regateado un ápice 8U

contingente per onal de riesgos, fatigas ó trabajos;
por el contrario, muéstrase pródigo de ello, hasta el
punto de qu en más de una ocasión hubiera sufrido
gran detrimento u salud, á no ser por la fOltaleza
de ella, muy superior á cllanto parece indicar el pri
mer Rspecto.

A. despecho de la limitación que yo mismo me he
señalado, DO podía prescindir de bosquejar algún tan
to e as condicionales -simultánemente innegables
que contribuían á definir ventajosamente la persona
lidad sin envolver los prejuicios, tan &Iudidos como
esquivados. Y eu aras de ello suprimo ahora cual
quiera otra puntualización psicológica, aplazándola
en todo caBO para cuando el desarrollo narrativo d
los sncesos, haciéndola resurgir forz08l\1llente, im
ponga su particular anotación.

db Caagle
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Perteneciente á distinguida familia castellana,
Emilio Calleja vió la luz en Burgos la ccaput caBte
llre» el día 9 de Mayo de 1830. En Septiembre de 1845
ingresó en el Real CGlegio Militar y en Diciembre de
1848 fué promovido á subteniente, no sin haberse
distinguido durante su permanencia, figurando co~

mo galonÍBta, según la expresiva designación es
colar.

Apropiada ocasión se me ofrece para setialar los
ventajosos resultados de aquel brillante centro de
instrucción militar; pero además de prohibírmelo
el deseo de abreviar, carecerían estas reflexiones
de objetivo directo, pues en ese como en otros va
rios puntos de organización ,militar hemos alcanza
do I!ituación harto satisfactoria y nada debem08 ape
tecer en rigor, salvo la natural exigencia <:lel pro
gresivo incremento científico.

Una vez vistiendo el uniforme de oficial de [nfan
teda, pudiéram08 seguir á D. Emilio Callej. exami·
nando la continua elaboración de su entidad psíqui
ca, la sucesiva manifestación de 8US notables cuali
dades y los resultados que en la realidad de la vida

), t, , ,Googlc
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produjeron las prudentes máximas y sabios consejos
que supo recoger en la enllefiallZII primaria y en la
profel!lional. Cierto es que en esVll decisivos perío
dos se vislumbran los perfiles, capaces de I'uminis
trar, durante las épocas futuras en posiciones más
elevadas, legJtima satisfacción á los intereeres que le
fueron confiados y alto concepto ante la opinión
pública sensata y verdaderamente patriótica. Emp~
ro las diversas cscenas y epierodiOl3 que encierran
los gérmenes de eremejantes auspicios han de des·
envolverse delltro de ambiente muy modesto, como
es m<.'desta la figura y representación personal en
los empleos inferiores de la milicia. El grado gene
ral otorgado al Ejércite tras el movimiento de 1864,
correspondlóle á Calleja con el de «teniente')), única
.gracia de esa índole que ostenta fin toda su larga ca
rrera, y para eso significóle muy poco provecho, si
se tiene en cuenta que seis meses más tarde ascen
día por antigüedad al empleo de Teniente efectivo.

Con tan modesta categoría, pero mandando acci
dentalmente una compafi.íll de Granaderos del Regi·
miento de Castilla, cúpole participación en los su
cesos del 66; pues hallándose el sUl!odicho regimien~

to de guarnición en Tarragona y habiéndose dispues
to de él para sofocar la sublevación de los naciona
les de Reus, distinguióse Calleja en la toma del con
vento de San l<'rancisco, ,haciéndose acreedor al grado
de .capitán» que le rué concedido 0pOl'tunamente.

Tres afios máo tarde, en en 1869, formábll8e el cuero
po de Infantería de Marina, y á él pasó el Teniente
Calleja, logrando poco después su ascenso á Capitán
por elección reglamentaria. Encargándosele de una
compallía del tercer batallón, continuó BUS serviciol!
en Ferrol y San Fernando hasta el afio de 1861, en n'
cual ascendió á Comandante y le fué comelldo (

), t, , ,Googlc
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mando accidental del segundo batallón del cuerpo.
Todavía se prolonga, los aftos de 1862 y 1863, el

que pudiéramos denominar período relativamente
pacífico de la historia del general; mas en ese lÍlti·
mo.afto, y á punto de terminar, fué enviado con su
batallón á la guerra de Santo Domingo, donde co
menzara á mostrar lal! dotes mUitares que le aeor·
mm.



111

o e recuerdo ngradablela campnlla dominicana,
y amén d~ ello constituye un episodio suelto, sufi
cientemente pro 'imo y casi ajeno á los acaecimlen
los post.erlores, para que juzgue necesario detenerme
en su relato de conjunto. Anotaré, sin embargo, la
cirCUllstun ia de ser, por su índole, clima y otras
diversas partí ularidades, en todo semejante á la
guerra de Cuba, viniendo á servir, por tanto, cQmo
iructuo a preparación brillantemente utilizada por
el Comandante Calleja.

Samaná, Cacaos y Punta-Balandra proporcionaron
Buce ivo contraste á BU valor y pericia, obteniendo
\:01ll0 recompensa total, y por cierto no muy esplén
dida, el grado de «teniente coronel». En el sucesivo
tranBCurso de ese afio, volvió de guarnición á Puerto
Rico, retorn6 á la campatia de Santo Domingo, fre
cuentando reiterad'lmente los lugares de Samaná y
Punta Balandra, así como el río Jaina, San Cristobal,
el río ~igua, Manoguayabos, etc., etc. Por último, en
Octubre de 1 64, ascendió á Teniente Coronel, por el
mODlento supernumerario, y en breve (al siguiente
mes) efectivo, encomendándosele el sexto batallón

), t, , ,Googlc
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del arma que guarneda á Cádiz, á donde se trasladó
Calleja-en Marzo de 1865.

Tras el agitado bienio de 1868 á 1866 siguió otro
de tranquilidad relativa, desempefiando en el Mínis
terio de ~rina el destino de oficial de la Dirección
de Artillería é Infantería de Marina. En los comien
zos del afio de 1867, Calleja reanuda el mando ,de
fuel'Zll8 militares; va á Puerto Rieo; pasa á la isla de
Cuba; regresa otra vez á la pequefia Antilla coope
rando á sofocar las alteraciones que por aqueí enton
ces allí surgieron, y al retornar á la Península es
destinado al Ferrol, donde le hallaron los sucesos
de 1868. Ya Be sabe que éstos, por múltiples concim·
sas que no he de analizar, originaron en .las escalas
mov~mientosde transcendencia y, aunque tales efec
tos apenas alcanzaron al cuerpo de Infantería de Ma
rina, de suyo reducido y modesto, con todo algo de
bió transcender y acaso contribuyó á que en 6 de
Febrero de 1869, le correspondiera á D. Emilio Ca
lleja el ascenso á Coronel del cuerpo, siéndole come
tido al propio tiempo el mando del segundo regi
miento que guarnecía el susodicho departamento
del Ferrol.



IV

En 186 babia estallado en Cuba la insurrec
ci(m eparati ta, cuyos prodromos se dibujaban cla·
ramente y cuya transcendencia no era tampoco di
ficil prono ticltr. 'unca como en ese caso apareció
más verdadero el n erto de Aristóteles: «La causas

de las nwolucioneB son siempre muy graves, aunque su
pretexto pueda parecer fútil •. (1) Sin embargo, poco
importa, á mi juicio, el exclarecimiento teórico de los
~otivos que expongan loa contendientes. Sobre que
no dejará cada uno d ellos de poseer su contingen
te razonable, e pecie de porción alícuota aportada
á la justificación de la lucha¡ desde el punto de vista
práctico, nada significada que consiguiésemos inves
tigar la respectiva preponderancia. Laque verdadera
mente int resa av riguar, es la existencia de factores
lli tóricos, politicos, religiosos, sociales ó económico ,
que, liD plllZO mayor ó menor, bajo la acción de tales Ó

cuales 'susa!:!, 'fueran susceptibles de producir la con
tla~rución armada. Averiguado eso, es claro que el
esfu rzo pa í6co debe tender á contrarrestar loe ex
pl'e ado factores, y cuando no resultara absoluta
m nte posibl , á 8081ayarlos hábilmente, despoján-

(1) 1\~lstótel.s,-Polilica.-Libro octavo.·-Tratlldo de las
Iltv<llucionts.- "(1 ¡tulo 11J.
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doles de 8U virtualidad revolucionaria, por 10 me·
nos en cuanto se retiere al conflicto armado.

Acaso algún lector tachlll'á estas reflexiones de
poco pertinentes, Fuér:mlo sin duda ninguna, ei
olvidásemos que estos relatos /le escriben á ¡po.
feriori, no sólo conociendo de antemano la sucesiva
ilación de los acontecimientoB, sino debiendo asig
nar á los incidentes y circunstancias futuros su ver·
dadera significación y transcendencia, cuando me
nos en lo que atafie al biografiado.

No quisiera que el deseo de justlflcar mis reflexio·
nes me arrastrase hasta el extremo de convertirlas
~n digresión estemporánea; por consiguiente, sen·
tadas las primeras razones que sirvan dll fundamen
to á las que vendrán engendradas por la continua
ción de los suceBOS, no debo avanzar más por ahora,
apresurándome á recobrar mi relato.

Tampoco será sin observar que la aplicación de
nuestro razonnmle:ato al problema armado de 1:1

cguerra de Cuba» y la poderosa inteligencia del
ilustre hombre de Estado (1) que entonces regia los
destinos de la Patria, suministran los bastantes ele·
mentos para inferir la prolongación de la lucha, y dis·
culpar que .los refuerzos enviados lentamente cons
tituyeran tan sólo una 6l!'pecie de estatu quo» de
campafia latente, ó mejor dicho cOllstante, aconseja
da por las circunstancias como preparatoria de ia
solución final,

(~) Me reliero á D. Juan Prim.



Bn el mi mo afio de 1869 acreditó el Sr. Callt'ja su
Dll vo empleo, hallándose constantemente en movi
miento hocia el Norte y el Medjodía de la Penínsu
la ií la6 órdenes de las auto ridades militares, terres
tres y mal'iliLnns, que en aquellos desdichados
tiempos requerlan todob los elementos armados para
acallar, ya unos, yn otros de los frecuentes dlstur·
bios. En los últimoé meses envióse el Regimiento á
la Isla de Cuba, cOlltándolo el capitán general á ma
nera de refuerzo para asignarle conveniente empleo
en 130 ofocación del incendio insurreccional, el cual,
según apunté indirectamente, encerraba mayor gro.·
vedad de la que á"primera vista pareciera.

Instalado su Reglmilmto durante los finales días
del afio, puede asegurarse que el Coronel Calleja
inauguraba el próximo de 1870 con ese sistema de
actividad ince ante reclamada por la índole de las
operaciones de aquella guerra.

Cunsignar menudamente las divere:as vicisitudes
que se siguieron, es tarea punto menos que imposi
ble, y además, cayendo en inevitable monotonía, no
contribuye á formal" idea aproximada de la cantidad
de trabajo, del linaje de sus gestiones ni de los fruc
tíferos resultados que, parcialmente obtenidoEl, apeo

), t, , ,Googlc
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nas dejan sentir su influjo en el aspecto total, pero
que, debidamente analizados, acusan la formación
del concepto militar exacto de aquella campaffa y
encierran el germen del acierto que había de mani
festar en los futuros mandos superiores.

La guerra de Cuba, ó propiamente hablando, da
insurrección de Cubu,es una de las campaffas que en
el «Arte bélico» se denominan «guerras irregulares»,
y !!i valiera mi expresión, aun diría que la guerra de
Cuba es la quinta esencia de las campaflas irregula¡·eB.
?\o omitiré ahora la enumeración de los tópicos re·
comendados en esa índole de contiendas, porque aun
estimándolos como generalidades harto conocidas,
no dejan de ser muy exactos é ineludibles. Orden,
método y especial cuidado en cuanto se refiere á las
necesidades del soldado, ya sea la manutención, co
mo en lo concerniente al vestuario, alojamiento é hi;
giene general, preciosos resortes, únicos capaces de
cohonestar los efectos fatales del clima, muy superio
res á las bajas de los empeffos tácticos. Por lo demás,
tanto en marchas como en reposo: vigilancia Ince
sante, precauciones de seguridad nnnca omitldas,'en
términos qne hagan casi imposible nna sorpresa del
adversario. En presencia de éste: calma y prudente
cautela, no dejándose arrastrar por el éxito ni impo·
ner por aparición aventurada del enemigo; y, por
último, sobre todo y por encima de todo, no olvidar
que, obteniendo el insurrecto su principal coopera
ción del elemento país, terreno ó localidad, debemos
tender "1osotros á emularle en lo posible, logrando
auxilio análogo, tanto más, cuanto que la manco
munidad de Idiomal', leyes, costumbres, orígenes,
etcétera, etc. I su prime lo que en otro caso constitui·
ría dificultad Insuperable.

Todo el afio de 1870 transcurrió para el Coronel
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CIlIlt'ja en ella lucha absorbente y titánica. Existe
una·biogrnfía del General, acaeo no prtblicada, pero
desd luego debida á pluma mejor cortada que la
mis, y voy al. permitirme copiar de ella algunos pá
rrafos que en este período eXpre!!I\D con acierto lo
'lue tal vez yo no lograse.

«Entrado I afio de 1871-dice entIe atrae COflas,
el Coronel Calleja podía hJIoer constar que, desde
que empezó sus operaciones contra los rebeldes en la
línea de Manzanillo, siempre se batió con éxito,
bu cando 01 enemigo ea sus guaridas montañosas y
despobladas del territorio.:. . . . . . .. y termina di
ciendo: . . . . . .. «¿Por qué la columna de su mando
siempre buscaba. y encontraba al enemigo, sin que
lIi \loa vez tuviese un ilolo contratiempo?.J

Repit,o y no puedo menos de insistir en ello, que
es ab olutamente imposible enumerar todos los cho
que8, acciones, trabajos de organización y estableci
miento que el Coronel Calleja ejecutó, no ya en los
alios de 1 70, sino e~ el de 1871 y 1872. No querien
do, sin embargo, prIvar al lector de la enumeración
detallada de ese guerrear permanente, como asin:it8
IDO de In puntualización de algunos otros detalles no
menos curiosos pero también omitidos en obseq'lio á
la amenidad, be incluido en el apéndice (1) la boja
de ervicios, precisamente hasta la época compren
dida en este LIBRO al cual correeponde

(1) Vé.s. upéudi,ce núm. 1.

), t, , ,Googlc



VI

Según lo que acabo de decir, á fines del afio de
1872 regresaba el Sr. Calleja á la Península encarga
do de gestionar el pronto envío de refuerzos, porque
la campa1'ia arruinaba los primitivos efectivos de los
cUf'rpos y eran aquéllos más y más necesarios.

Por considerarlo digno de ello, copio de la antedi
cha biografía:

«En una época en que se prodigaban á manos lle
nas las cruces, los grados, los títulos y los' ascensos
militares, no era necesario considerarse nifio mima
do de la fortuna, Iii tampoco objeto especial de favo·
res y relaciones personales, para haber obtenido la
recompensa á que el Coronel Calleja se había hecho
acreedor por modo digno y conveniente, sin otro
rendimiento que los principios de equidad y jus
ticia.»

y en breve afiade:
cEn treinta y cinco meses de continuadas opera

ciones, no abandonó un solo imtante su territorio;
no permaneció nunca más que horas en las poblacio .
nes principales. Siempre al frente de BUB tropas,
siempre en continuas marchas, siempre combatiendo
y siempre sin decaer su ánimo valeroso J pudo deci r,
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:JI abandonar la isla, que llevaba consigo la satisfac
ción de no haber cometido ni una sola falta militar
ó política, y, por lo tanto,- no contar un solo descala
bro en Ilcuarenta y tantasll accione& de guerra mano
dadlls ó dirigidas por él, y en 1M cuales mantuvo
iempre incólume la gloriosa ensefia de la Patria.:t

Para hablar con franqueza, no debo paear en silen
cio la notoria Injusticia de que fué víctimael Coronel
Calleja, al considerar que obtuvo como única' recom
penea por el largo período de operaciones que queda
con ignado, alguna cruz de esas que presuponen in
Sig1li ñcantes servicios. Tan sólo un afio después, el
Gobiemode la República hl:¡¡o justicia á sus esfuerzos
y trabajos promoviéndole al empleo de Brigadier. Dos
dÚlS más tarde (el 11 de Septiembre de 1873) le fué
encomendado el mando de una brigada á las órdenes
del General en Jefe del ejército sitiador de Cartagena,
y allá marchó, efectivamente, constituyendo el ala
tlerecha del asedio y ejerciendo por dos veces el man
do total interino hasta la victoria definitiva obtenida
por el general López Domínguez.

), t, , ,Googlc
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He llegado á uno de los. períodos más brillantes de
nuestro biografiado. Los empleos inferiores, como ya
tengo dicho, no pue\len dar lugar, sino en muy con
tadas ocasiones, al desarrollo amplio de ln.s faculta
des sobresalientes, y, por tanto, no puede obtenerse
verdadero realce hasta ~ue la esfera propia del man
do alilílo consiente. Aunque el cargo de jefe de bri
gada no se halla por completo en tilles condiciones,
no dejan de ofrecerse en él contingencias adecuadas
singularmente en la esfera que podría denominarse
militar bélica.

Pocas ó ninguna de esas páginas merecerál'l enu
merarse como la que ahora es objeto de nuestra aten·
ción; la victoria de Minglanilla, ganada por el Briga·

, dier Ca1l9ja á las huestes carlistas, á despecho de la
enorme superioridad numérica' contada por ellos y
de las ventajas de posición que disfrutaron, gracias
á esa misma superioridad de número, insuficiente
mente contranestada por la disciplina é instrucción
de nuestra~ tropa!'.

El combate de Minglanílla es un verdadero episo
dio táctico digno del mayor interés, y en puridad
bien merecía ser citado en las obras didácticas con-
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sagrauas Anuestra. juventud militar-es olar, en vez
de los múltiples combates de las grande guerras eu
ropea!', cuya importante ens8fianza no pretendo rega·
tear, !'in que pueda tampoco negárseme que para
nosotros la ofrece más palpitante y directa el he·
cho que no!! ocupa. Esquivando atribuir al presente
trabajo unll caracterización exclusivamente técnica,
no llevaré la descripción del combate hasta cierto
grado de pormenores; no obstante, sin rebasar la ca·
tegarfa circunstancial que aquí le corresponde, ha·
bré de Emsayar un aproximado bosquejo para aquila·
tar su valia.

Sabido 8S que la discordia civil, que por entonces
ensangrentaba nuestro suelo, hallAba e localizada
en tres teatros estratégicos: cel Norte~, que compren
díl\ 1M provincias Vasca!', Navarra, Burgo y la Rioja;
cCataloña~ Ó sea la porción septentrional del anti·
gua Principado, y el «Centro. que, teniendo como
núcleo al Maestrazgo, Be diversifica por los territorios
de IlUi provincias de .Albacete, Valen ia, Teroel y
Cuenca. Además de esto, no debe olvidarse que llls
provincias meridionales constituían otro palenque
de reyuelta!', utillzadas por los matices exagerada·
mente democrático!', los cuales hacían altar fre
cuente chispazo!', cuándo en CAdiz, cuánuo en e·
villa, cuándo en CartRgena. Tan desdichadas cir·
cnn tanclas, unidas. al relieve que adquirieron en
breve las fuerzas carlistas del Norte y de Cataluña,
dieron margen AqUE'! el Gobierno descuidara ca i in·
conscientemente las facciones del Centro. Viéndo e

tas poco hostigadas y nutriendo SUB til , CODlO

acontece en este linaje de campafias, con elemento
del pllí familiarizados localmente en las re pectivas
comarca ,crecieron en número y osadía, alcanzando,
según he dicho, cifra y aspecto muy respetable.

) t- Googlc



!""'.'.

- 27 -

No se le ocultaba al Brigadier Calleja semejante
estado de cosas cuando comenzó á operar con Sil

brigada, apenas terminado el sitio de Cartllgena, por
las provincias de Albacete y Cuenca. Aún más, pe
netróse también de la urgenCia de imponerles un es
carmiC'nto, capaz de refrenarlos sllficientemente, ya
que no hacerlos descaecer y disolverse.

Las fuerzas carlistas agrupadas en esos territorios
se componían de lu respectivas legiones de los cabe·
cillas Cucala, 8antés y PalacioEl,sumando un total
aproximado de 10 á 12.000 hombreEl, mientras que
las tropas del Brigadier Calleja. aperias ascendían á
3.000, no necesitando afiadir más para demostrar
que la aspiración (¡fensiva á qce estoy aludiendo,
puesto que no fuera imposible, ni mucho menos,
'exigía, sin embargo, cierta mesura y prudencia en
su ejecución. La modestia, quizás exagerada, de Don
Emilio Calleja, se ha utilizado por sus enemigos pa·
ra acusarle de vacilaci6n decisiva, y nada hay II?-ás
lejos de la realidad, Hombre de conciencia y nada
presuntuoso, cada vez que tiene que adoptar un par·
tido cuya responsabilidad conoce mejor que nadie,
pella, mide, aquilata y hasta consulta si es del caso,
todas las razoneEl, circunstancias, observaciones é
incidentes, que llegan á su noticia; allá en su bien
equilibrado cerebro realiza la gestación de lo que
constituirá su finalidad inFpiradora¡ mas concluída
esa labo)', y resuelta su línea de conducta, ya sea
concreción propia, ya proceda de inferencia ajena, la
cual, desde que ha sido prohijada, la identifica con su
e!'píritu en virtud de los argumentos que la abonan;
una vez, repito, terminado el trabajo preparatorio,
fuerte en su convicción, firme en su honrado sentir,
depositando en la Providencia el resto de las futuras
contingencias, me atrevo á asegurar (y lo aseguro
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porque he tenido bastantes ejemplos de comproba
ción) que no hay General ni Gobernante que abri
gue mayor dosis de resolución ni más tenacidad
ejecutiva, ni que marche más rectamente hacia su
objetive.

Tal aconteció, ni más ni meno!', en el episodio que
nos ocupa, ya se atienda á su preparación delibera
da, ya al desarrollo del empello táctiqo, según haré
obeer,ar en seguida.

db Caagle

., I



VIII

Veamos el tablero táctico donde va á remrse la
contienda. Entre los pueblos de Villagordo y Min·
glanilla corre próximaII:\ente equidistante el río Ca
briel, salvado por la carretera de «Las CabrillllBl, la
cual comunica ambo's mediante el puente de Contre
ras. Si bien la distancia que los separa no excede de
una veintena de kilómetros, contada, como diceB
los franceses, á vuelo de pájaro, obligada la carrete
ra á faldear aquel terreno tan quebrado, llega á me·
dir unos 26. No es el citado camino la única vía de
comunicación entre los dos puntos; aunque de me
nos importancia, existe también el camino llamado
de la Pesquera, por atravesar el caserío dEl. ese nomo
bre, cruzar..do el Cabriel á:unos cinco kilómetros
agua arriba del otro, por el puente del Pájaro.

Creo que las anteriores explicaciones, unidas al
croquil', cuya inspección ocular es necesaria siempre,
bastarán para suministrar ligera idea de la noción
preliminar del combate.

Era el día 9 de Marzo de 1878; en el pueblo de Vi·
llagorp.o se habían reunido Palacios, Santés y Cuca·
la, conviniéndose que los dos primeros habían de
iniciar el ataque de freBte, dirigiéndose por 1'1\ ea·
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rretera á ocupar el puente de Contreral!, atrayendo
hacia sí In atención de Ial! tropas liberales.

Cuadraba la coincidencia, según llevo dicho, (1) de
que I Brigadier Calleja, previo el maduro eXamen y
la necesidad, más ue urgente apremiante, había re·
uallo tomar la ofensiva, y en aquella misma mafl.an8.

ah:mdonaba el pueblo de Minglanilla, dejando en él

(,) Aunque la resolución del Brigadier Calleja coincidle..
en principio con l. determinación de los carlistas, no puede es
timarse que posa de ab.i la,ingerencia del factor .casual •.

El Briga ier e 11ej1 atendia cuidadosamente al servicio de
exphlraci"n utilizando con oportunidan las escasas fuerzns
montad'as ue posela. D1 á conocer esto el espíritu abierto y el
notural estUdioso de D_ Emilio Calleja, máxime si se tiene en
cuema que el cometido logístico del arml de Caballeria no de
JÓ lropezar con cierta resistencia en los ;:>rimeros tiempos; pero
en cambio, lendriamos oquí una nueva prueba, si se conceptua
~e necesar,a, de cuanto importa ad'luirir con el estudio, selec
ci nar con el tiento rel1exivo y, aplicar con la inspiración en el
lerreno de la práctica', escogitaudo el momento adecuado y lns
demas circunstancia consecuentes adjetivas. Una de las pare
ia_, que el dia ~ hablan sid" destacadas en dirección de Villa
~"rdo, !,ud wnlemplar en la madrugada del 9 el despliegue y
ayan e de las fucrzas enemigas, principalmente divisando el
Ilolpo de tropas que por la carretera se diriglan sin duda hacia
ellránsito del rlo. Con arreglo á las instrucciones recibidas,
partieron á rienJa suelta para avisar al Brigadier. Hallábase és
le preparandn la lueuas para emprender su jornada presu
pue -lu, y al reci ir la nOlicia, se percató inmediatamente Je la
suprema importancia que encerraba la posesión del puente, y
por ende de la nece ¡daJ de anticiparse al adversario. Sólo
un bolllJlón se encontraba di;poOlble, y colocándo>e al fren
te de ..1 y ordenando que le si¡¡niesen en breve sucesivamen
le las piezas de Artilleria, los otros batallones y el resto de
la brigada, empreode la marcha forzando la velocidad en cuan
lo era posible. El result.do no se hizo esperar: el batallón
nuestro, con sU Brigadier á la cabeza, ocupó el puente con
una antelación que :apenas llegó á diez minutos respecto á las
tropas de Sln!"" el ¡nHujo de esta ocupación, según ,veremos
en el relato que si 'ue fué tal, que no yaciló en suponerlo deci
sivo.

), t, , ,Googlc
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tan sólo un corto detltacamento, con los enfermos y
heridos, encaminándose hacia el puente de Contre
ras y anticipando su ocupación. Así, pues, al llegar
las primerlUl tropse de Santés, chocaron con un bata·
llón de la brigada, el cual, apoyado por dos piezas
de Artillería convenientemente emplazadas, hizo
fracasar los primeros intentos del ene!I1igQ.

Consistía la segunda parte del plan carlista en
efectuar un movimiento envolvente, utilizando el
camino de la .Pesquera yel puente del Pájaro, para
caer sobre Minglanilla y aconchar á Calleja contra
el río, del cuallle habrían posesionado con :antela·
ción Palacios y Santés. Avínole bien á Cucala que
tras de una marcha rapidísima, al abordar el pueblo,
pasóse á sus filas el oficial comandante del destaca
mento, con lo cual dicho se está que cayó en su po·
der la localidad y pudo considerar terminado el mo
vimiento en el extremo que le concernía. Mas he
mos visto que anticipado Calleja en él puente de
Contreras, resistió bravamente las primeras acometi·
dse de la mañana, y percatándose del empeilo que
sucesivamente desplegaran los enemigos, extremó
cada vez más la defensa. Con todo, no era menos
grave la situación de nuestra lilrigada al terminar
la'evolución táctica enemiga. Entre el pueblo de
Min¡¡lanilla y el río se extiende la dehesa denomina
da igualmente Minglanilla, la cual venilllJ,hora á cons
tituir el teatro de la acción; alrededor de ella des
plegaron los carlistas sus fuerzas: las de Santés, in
sistiendo en el ataque del río, ó mejor dicho, del
puente; las de Palacios, extendiéndose de Este á Oes
te, á caballo sobre el río, formando martillo con las
anteriores y ligando su acción táctica con las de Cu
cala; y, por último, lse de ese, constituyendo otro Be

gundo codo establecidas de Norte á Su, á vanguar-
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dlll del pueblo, cubriéndole y encaminando ti ofen
siva hacia las posiciones· ocupadas pOI' llls tropas
nuestru.

No me atreveré á negar que en las disposiciones
consecuentes del Brigadier Calleja no ent.ras por
mucho la resolución mencionada y preconcebida;
pero no es, por eso, menos cierto que las avalora u
situación aparentemente aguda y muy propia pura
de alentar á ciertos caracteres ligeros. He dicho
aparentemente, porquo, en eferto, son aplicables á la
preceptiva táctica los principios desarrollados por
Napoleón en la estrategia, Si la acción convergent.e
envolvente, posee la ventaja de actuar, concurriendo
sobre un punto gran superioridad de fuerzo , en
cambio la defensiva dispone á su vez de una iniciati
va irl'lIdiante, digámoslo así, por medio de la cual
puede revolverse á voluntad contra cada uno de los
dile.rentes cuerpos del adversario, batiéndolos en d 
talle, tal y como hemos visto ejecutar al capitán del
siglo (1). Aun cuando la función táctica opera en es
cala más reducida, no se desmiente el principio,
máxime tratándose de las.operaciones envolventes,
en 188 cUllles el objetivo táctico constituye el epilo
go de la acción estratégicd. Lo difícil, lo verdadertt
mente excepcional y fuera de las reglas, 6S llcertar
con el uso y empleo de tales principios genernle •
y es en vallo reglamentar esa porción ejecutivll; el
criterio personal, el contingente del individuo,
si e me permite la expresión, ha de escapar for

zo amente á las preparaciones artificiales El Bri·
gadier Calleja, que había determinado la ofensiva,
al contemplarse á su vez acometido, no renuncia á

(1) Véase sobre todo en la campaña de Itólia de 1790 yen
las campañas de 1/;13 y I/;q. La indo~e del libro 110 me per
mite d~scender á detalles.
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lo·que estimara como necesidad imperiosa. La pose
sión del puente representaba ahora el cimiento de
fensivo, y utilizando como pl'incipal apoyo la que se
llamaba cCasa del Polo:t, afirma la situación de su Ar
tillería, refuerza y alienta á las compafiías que de
fienden el río, á fin de que no cedan ni un ápice al
empuje enemigo, y, relativamente tranquilo por lo
que atafie al flanco izquierdo, ve llegado el instante
de aprovechar la ventaja de la disposición central
táctica. Las trOpaEl de Cveala, que aeaban de realjzar
una marcha, aunque establecidas en orden de como
bate, deberán poseer menos solidez que las restantes.
Encamina, pues, su avance ofensivo,contra ellas, pe·
ro no en dirección normal, donde las hallaría soste
nidas y apoyadas por el l./lleblo de Minglanilla, sino

_ en su unión con las líneas de Palacios, no solamente
por constituir mayor debilidad en ia posición, si
que también, porque llevado á feliz término el ata
que, clavadas nuestras tropas á manera de cuña en
tre ambas líneas carlistas, era factible inmediata
mente revolverse á voluntad hacia una ó hacia otra,
Eso precisamente fué lo que aconteció; el ataque de
las tropas de Ualleja obtuvo decisivo éxito en el in
tervalo donde se dirigiera; sepal'ó las dos fracciones
y obró casi simultáneamente contra ellas; de modo
que las derrotó, obligándolas á declararse, más que
en retirada, en completa y absoluta dispersión.
Mientras 111 escasa fracción de Caballería de Calleja,
que había sido colocada por él al abrigo de su ala
derecha, para cooperar la acción ofensiva, completa
ba esa victoria parcial lanzándose en perRecución de
los restos enemigos, amparadas por compafiías de in
fantes que recobraron el pueblo y se hiciero:Q. fuer
tes en él, afirmando así el ala derecha de su lí
nea, el resto de ella gira hacia el flanco opuesto, ha-

S

, I



- 34-

cieudo caer su inmensa pesadumbr sobre Palacio ,
uyas buesttlll, unas siguiendo el río, otras repasán

dole para llevar la noticia y con ella el e pa.nto á ',188
fuerza de Santés, permiten la rea ciJD of nsiva de
DU tro defensores del puente, y, en re olucióD.
generaliZllll y daD cumplido remal á la victoria,
quedando anonadadas y disuelta las divi ione
enemigas.

o fué Minglanilla uno de esos ombatell D lo
que el ardor valeroso derrochado impide aquila
tar la efectiva utilidad y consecuencia del triunfo
más 6 meno discutido, no; la sup rioridad moral de
las tropas nacionales y la pericia de nn atro caudillo
constituyeron la base de una victoria tan declsivl\. y
r ualta cual pudiera apetect'rse. La lrau cendencia
d 1 trlun.fo y sus deducciones manifiestas pueden

tudiarse en la historia, según expresamos en la
nota (1).

(1) Ve..e, demás de la obra del Sr, Pirala, ellibr titulad
() rregara)' el cual, siendo de 'procedehclu cnrl i 1 Y descon

tand la at~nu ción natural, da á entender cuán complela lul
esta victo ría (pd 'inas, 12 á '1M),

) l' Googlc
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La resonancia del triunfo de Minglanilla 8e deno
ta, entre otras sefiale~, con la felicitación especial y
directa que hubieron de dirigir al Brigadier Calleja,
no sólo el Capitán General del distrito, sino el Mi
nistro de la Guerra y el Presidente del Poder Ejecu
tivo. (1) Como era lógico y calli obligado, se publi-

'có el relato en orden general, y 108 plácemes de
toda clase de corporaciones menudearon, conside
rándose unánimemente, y así fué en puridad, que
las faccioneB del Centro habían recibido por aquel
entonces un golpe decillivo.

Con tales antecedentes, tienen difícil explicación
las consecuencias que siguen: la opinión general
designaba el ascenso del Brigadier Calleja, y el Con·
sejo de Ministros sólo le otorgó la Gran Cruz del Mé
rito Militlll', recompensa muy inferior, relativa yab.
solutamente considerada á las que se concedieron en
la propuesta general prevenida. Las consideraciones
de antigüedad, ausencia de t~l ó cuai requisito, et·
cétera, etc" no debieron aducirse aquí, por, tratarse
de un hecho de tamalio relieve; y fácilmente proba-

(1) Yéanse en el Apéndice núm. 2.

1,
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remos nlglin dia que se cometió con esto unn enor
me injusticia. (1) Mayor apomalía y de más llonda
transcendencia constituye el rll8ultsdo del juicio con
tradictorio para la cruz de San Fernando, solicitado
por el Brigadier Calleja, á instancias de sus u bordi
nndos y amigos, por entender todos que ha ia méri·
tOIl muy má que suficientes, y porque, además, lo
que participaron de la acción tenían en ello particu
lar interés, fácilmente comprensible, que de idió al

r. Calleja ll. formular la petición. Declaro no con er
(l.1 ti cal dal expediente, y con eso me anticipo ,1 epa·
rar cunlq uier e p cíe que pudiera molestarle; pero he
cha la ant rior salvedad, debo igualmente d cir qu
es inconcebible su dictamen. Según el artículo 1 del
título J7, tratado TI de las Reales Ordenanzas, se con
ceptúa en un oficial ó jefe como acción distinguida ...
•el batir al enemigo con un tercio menos de g nt en
ataque ó retiradRJ . ¿Y qué diremos tomando en cuen
ta la desproporción que existía en la función táctica
presente? ¿Puede darse un caBO en el cual se ofrezc.."l.
con mayor claridad la influencia decisiva de la p .
ricia y del valor heróico para cohonestar y exc der
la enOrme superioridad numérica? .. De tal mao ra
creo ab urda y anómala la conclusión negativR de la

(1) Me hu 'i,lo imposible enumerar en los párrafos anle
riores las numero as demostraciones de plácemes que recibió
el enlonees Brigadier Calleja, pero entre todos conozco dl's que
no puedo menos de cilar; uno consiste en ;a carla de un dig
n!. imo General cuyo nombre no me considero autorizado par'
descL! rir. en la CUJ1. e.presándose en los lérminos má.' \ison
jeras para Calleia. declara reiteradamente que ha merec.ido c.l
asc.enso y supone qu, iba á serie otorgado; el otro testimonío
es complelamente público. y consiste en la Gran Cruz roj que
una VeI. cunocida la decisión del Gobierno, le fue rel;'llaJa por
la Diputación Pro\'isional de Cuenca, con un precio o e lUcht
y la dedicnloria en placa de oro, etc., etc.
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ilruz de San Fernando, que no puedo conformarme á
considerarla como última palabra; antes bien, espe·
ro que ha de existir y apurarse todavía algún medio
de rehacer, lo que la injusticia y el error han produ
cido, en detrimento cie -la emulación militar y de
los nt!cesarios estímulos del valor heróico.

.No puedo ni debo ser más explícito por ahora; pe·
ro sI es cierto que errare humanum est, también es
tendencia moderna y sabiamente juiciosa, déjar
abierta la vía á los términos capaces de subsan!~r el
yerro .



x

Era preciso completar la. victoria de MingllJ.lli Ha.
por medio de una persecución incesante, y asf lo
verificó Calleja, batiendo á. los restos carlistlls, en
multitud de encuentrofl, entre los cuales citaríamos
los de Cañamares, Losa la Salada, Domefio y otrO!!.
Mas no en vano se abusa de llls resistencllltl :fisioló
gicas por bien dispuestas que se hallen, como le Sll'
cede al General. -

Unas fiebres intermitentes, tenaces y complica
das con disentería, le obligarr)D á abandonar la bri
gada en Julio de aquel mi!!mo afio, después de ha
bersé ganado en buena lid el empleo de General, y
de haber desarrollado un período de mando tan di
fícil como brillante.

No era imaginable que la dolencia detuviera los
buenos deseos de Calleja, cuando toda la Península
ardía en luchas civiles. A!!í es, que en Agl)StO, ape
nas repuesto del período más agudo de las fiebres,
consiguió nuevo mando en campatia, siendo nom
brado gobernador militar de la plaza y provincia de
Guipúzcoa.

Me veo obligado á repet'r lo que dije cuando trata·
ba de sus mandos de Cuba: es punto menos que im·

), t, , ,Googlc
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posible enumerar las vicisitudes de una biografía
tan fecunda sin caer en la monotonía contraprodu
cente. En el mando seflalado, así como despuétl, al
frente de una brigada; á las órdenes del General La
serna, de Loma,de Despujol, continuó trabajando y
distinguiéndose sin tasa. Volvió al Centro, y otra
vez hizo sufrir á Cucala nuevos descalabros; pasó á
Catalufla, venciendo al enemigo en }lirambel, Tron
chón, lSesors, Breda y otras hasta el mes de Noviem
bre del afio 1876, en el cual, y por Real decreto fe
cha 14, fué promovido al fin al empleo de Mariscal
de Campo, según entonces se denominaba el hoy ge
neral de división, empleo que no me canso de repe
tir puede considerarse había ganado reiteradamente.

En la redacción del Real decreto se expresa «muy
especialmente por el mérito cantraído» ... en las úl
timamente citadas, y se omite á }linglanilla, con lo
cual se dió prueba de habilidad, ya que no de justi·
cia; pues de.otro modo hubiera sido confesar el p~r

juicio sin tratar de repararlo.
Hallábase el ejército de Catalufia en sus postri

merías. El ya General Calleja fué nombrado Coman
dante General de la Segunda Divillión del Segundo
Cuerpo, del que se denominó Ejército de la Derecha,
V verificándose el avance hacia el teatro del" Norte,
marchó Calleja al frente de sus brigadas á situarse
en Puente la Reina. •

Si alguna duda pudiera queda!' acerca de la exac
titud de mi apreciación, cuando dije que al as
cender á General, se había reparado tardíamente una
injusticia, porque lo tenía merecido desde muy lar
ga fecha; si se conceptuase preciso obtener la corro
boración oficial de dicho aserto, bastaría fijarse en
el incidente Que ahora se nos ofrece.

El General Jovellar había sido nombrado Capitán
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Veneral y General en Jefe de la isla de Cuba, y por
indicación ó beneplácito suyo, ofrecióse el cargo de
Segundo Cabo al General Calleja. Siempre ha sido e88
destino de importantísima categoría, hasta. tal pun
to, que en diverlilas oCBsiones~ y aun ahora mismo; lo
ha ocupa.do un teniente general. tI) Repetidas veces
ha servido como trámite ó escalón suficiente para con
quistar el segundo entorchado, y desde luego puede
afirmarse que no se ha solido proveer con generales
recién ascendidos, cual lo era aparentemente el sa
ilor Calleja. No obstante, ni el Gobierno ni la públi
ca opinión suscitaron el más leve reparo. IIAhl1 Es
que el juicio crítico, es que la apreciación general
de un hecho ó de una personalidad lleva co~sigo

cierto peso específico que determina y contrasta su
valer efectivo; es que hay un tribunal latent.e encar
gado de rectificar los errores de recompensll. y los
deficientes otorgamientos... y es qne ante semejante
denominador-común, el General Calleja,. lejos de ser
moderno, era uno de los generales más antiguos.

Puesto de honor y de confianza, puesto difícil y
lWn peligroso, desde múltiples puntos de vista, de
bía y debió ser aceptado con noble orgullo por el
Genera~ que nunca se consintió á sí mismo dilacio
nes. El Real decreto llevó la fecha de 3 de Enero de
187~: el día 20 del mismo mes embarcaba Calleja en
Santander á bordo del vapor Ántonio LópelZ, y el
día 9 de Febrero desembarcó en la Habana, tomando
"posesión inmediatamente del cargo y sus anexos.

Aquí termina la primera parte ó libro primero, en
que he dividido esta biografía, por entender que es
fecha determinante, como lo demostrará el sucellivo
desenvolvimientoo

(1) Recuérdese que cuando esto se escribe, eS Segur,do Cabo
de la Isla el Teniente General Marqués de Ahumada.
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Fáltame consignar un pormenor que omití á su
debida tiempo por no Ingerirlo en la armonía del
relato, pero que no sería 16gico suprimir, dada la
influencia transcendental que presupone la vida pri·
vada en la pública. El afto de 1863, D. Emilio Calle·
ja contrajo matrimonio (1) con la distinguida sefl.ora
dofla Dolores Martinell Viñalet, que hoy comparte
con él 101l atractivO!! de su excelente y bondadoso
carácter, siendo fruto de esta unión la hija única
que llevaron consigo al ocupar el cargo de Segunda
Cabo de la Isla de Cuba en 1876.

(1) Véase también la hoja de servicios en el Apéndice que
ya rué aludido.
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LIBRO SKGUNDO

•La constancia; ella sola es el escudo
donde el cuchillo agudo
la adversidad embota; ella convierte
en deleite el dolor, la ruina en gloria;
ella fija el dudoso torbellino
de la fortuna, y manda á la victoria.'

M. J. QUINTANA.

(Oda al combate de Trafalgar.)
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XI

Aunque tardía, é imperfecta, no dejó de constituir
cierta especie de reparación la importancia excep
cional del destino que se le encomendara al General
Calleja. Su desempeflo, ya lo he dicho y no me pesa
repetirlo, es muy bastante para acreditar las dotes
de mando necesarias á los últimos escalones de la
milicia, y bien se puso de manifiesto en la ocasión
presente, porque á los pocos días de su llegada vió
se el general Calleja encargado del despacho del Go
biemo y Capitanía General de la Isla por aueenci&
del General Jovellar.

Apenas restituído éste á la Habana, se apresuró á
encomendar á Calleja la misión de iRspeccionar el
territorio de las Villss, en cuanto se referís á las tro
pas y servicios militares de todo género. Poco más
tarde (en Julio del mismo afio) recibió el General
Calleja la delegación del C6pitán General y GenEll'sl
en Jefe, para que, «con todas las facultades corres
pondientes á los comandantes generales de cuerpo
de ejércitot, revistara la tercera y cuarta división
y la brigada de reserva.

Podría aducirse como testimonio del buen desem·
petlo de estoe encargos, las consecuentes aprobado-
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nes ofiaialils; pero ya que eaaa suelen otorgarse con
demalliada facilidad á las veces, no respondiendo
como debieran al exacto y verdadero concepto, pre
fiero apoyarme en un hecho tan elocuente como ea
el de menudearlle las tales comilliones, demostración
clarísima de la confianza y descanso que se encontra
ba en au ejecución.

Fué este p~rfodo muy laborioso y arduo para el
General Calleja, porque repercutían en su cometido
todas las deficiencias y asperezas, que sirvieron de
obstácule al General Jovellar en su mando supremo.
¿Cuáles fueron ellas? No tardaremos en averiguarlo;
pero deseaba dejarlo momentáneamente conllignado,
porque las dificultades aludidas abarcaron, aunque
por distinta causa, no sólo el afio de 1876 á 76, I'ln.
también ea los meses posteriores y en la proporción
que alcanzaba á lall respectivas autoridades. Seme
jante situación puede decirlle que lle prolongó hasta
Julio de 1878, en cuya ~poca, al reunir el Capitán Ge·
neral, D. Arsenio Martínez Campos, los cargos de Go
bernador y Capitán General de la Isla, fué designado
para el puesto de Segundo Cabo el Teniente General
D. Ca,yetano Figueroa, y el General Calleja pasó en-

. tonces á mandar la tercera división, que comprendía
el territorio de las Villas, coincidente en la nueva
organización civil con la fiamante provincia de San
ta Clara.

Ante el deseo natural de no quebrantar la armóni
ca ilación del relato, he preferido precipitarlo un
poco, y, suprimiendo detalles, pasar rápidamente so
breel transcurso de los interesantes sucesos, ca·
!!i casi omitido!!. Sin embargo, la exigencia de ofre
cer ante la impresión del lector el conjunto activo
sin soluciones de continuidad, no puede jUlltifi
caT el que en absoluto se prescindiera de estudiar lus
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acaecimientos y de discurrir acerca dll ellos con
toda la atención y juicio que merecen, máxime rela·
cionándose á la persona del Generai Oalleja, que tan
ligado ii8 encontró con las subsiguientes páginas his
tóricas de la Isla, y que al terminar aquel mÚlmo pe
ríodo soportó nueva desigualdad, por no llamarlo in
justicia, al distribuirse las recompensas.

En 108 siguientes capitulos, y con el detenimiento'
necesario, procuraré explanar suilcientemente esa
especie al paso que desentraño mis reflexiones.
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a hice ob rvar antes, que la guerra de Cuba
pertenece al género de campa1ias denominadas en
Arte mili ar «guerras irregulares), En tal concep
bo, ó ea desde el punto de vista técnico profesional,
buelga advertir que no hay que pretender en ella
combinacione eRtratégiclUl de mayor ó menor cuan
tía, 0111 p ra guir finalidades tácticas total ó par
cialmente decisiva I ya sea con relación á un perío
do ó á una etapa-conjunto de operaciones, no, na<la
de eso; el objetivo collBtante, latente, determinante,
concluy nte y casi único de estas campaftas, ya sea
apr ciándolas en uma, ya en lo que atafte á una lo·
cnlizaclón de operaciones, no puede ser otro que el
qn brant.o del píritu enemigo; agrediéndole sin
cesar, persiguiéndole sin tregua y restándole cuan
to r curao pueda deducir del elemento ePaís) en
sus dos a epciones, comarca ó territorio y población
ó habitante. De uerte que en tales guel'rail, ade
más del enla preciso entre la gestión militar béli
ca de 108 j fe uperiores, y lo que Ile llama «políti
ca de In guerra:t, e requiere que hasta ('n la esfera
de mando más subalterno, basta en la ejecución
má nimia é in!ignificante llegue á inspirarse y

) t· Googlc'
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transcender la norma poUtica, la caracterización ó
módulo general que se juzgue oportuno imprimir
la. De lo contrario, no se ~btienen resultados ver·
daderamente fructuo8Ó8, ó bien los que parcialmen
te se consigan, presentan entre sí tal discordancia
que lQS bace estériles (1).

Prop6ngome ahoro decir algo acerca del aspecto
político.de esa guerra (y adviértase que me refiero
principalmente á la' insurrección de 1868 á 1880,
porque en la actunl se han ingerido algunos factores
extrafios), pero·anuncio desde luego que pienso re
ducirme á breves consideraciones:

La guerra de Cuba era ante todo un movimiento
insurreccional, y como tal, un movimiento espontá·
neo. Recordando un concepto del Sr. Pi y Margall,
repetiremos: «En los hechos espontáneos es donue
mejor se revela el carácter y las tendencias, tanto de

(1) Por poco que el lector fije su atencion en estas razones,
comprenderá que \la hay. en ellas hipérbole alguna. En toda
campaña le incumbe participación muy relevante á la •politica
de la guerra·; pero en las. irregulares, á medida que se reduce y
empequeñece la acción táctica-estratégica, cobra vuelos la ges
tión política y moral. Si la campaña, además de irregular en
su calilicación técnita es insurreccional. dasilicada política
mente todavia sufre incremento la desproporción señalada, y,
pnr último, si la insurrección participa de la ~aracterización de
perra civil, siendo una lucha entre bandos ql!e en general tie
nen mancomunidad de origen, de raza, de idioma y de entidad

. nacional... entonces el predominio del factor moral ó político
llega á tanto, que, sin vacilar puede asegurarse que á él sólo le
compete la acción resolvente decisiva de la contienda, quedan
do para las armas tan sólo una cooperación auxilIar, aunque
ofrezca gran aparato externo. Calcúlese, en vista de eso, el con
cepto que merecerá la expresión:de acción militar exclusiva. Vale
Dios que eso no lo ba dicho ni puede decirlo ningún militar,
haya estado ó no baya estado en la Isla.

4
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las naciones como de 108 individuos~ (1). Por consi·
guiente, debIeron semos conocidos los datos psico
lógicos-étnicos de la cuestión, toda vez que no puede
olvidarse que el nervio, el núcleo directivo del al
zamiento cubano estaba constituído por el elemento
blanco; es decir, puramente hispano.

Todos los datos anteriores nos permiten plantear
la cUQstión con acierto bastante para adivinar ó su
plir cuando menos al desarrollo histórico. He aquí
cómo:

Ya se ha dicho, hasta la saciedad, que nuestra im
previsión nacional resalta m's, al11 donde menos
debiera esperarse. No es maravilla, pues, que la in
surrección cubana, cuyo contingente justificativo no
tenemos para qué esclarecer, pero cuyo anuncio se
dibujaba claramente dentro de un horizonte inme
diato, anticipada ó fraguada, que esto tampoco es
del casO, estallase en medio del abandone más como
pleto. No pudo mantenerse mucho tiempo la ilusión
optimista de que hacían gala los primitivos telegra
mas de Lersundi, y mal de su grado, el Gobierno me·
tropolftico hubo de comprender, aunque tarde, la
verdadera transcendencia del movimiento. Era por
entonces casi árbitro de los destinos de Espatia Don
Juan Prim, hombre de clarísima inteligencia, que nó
tardó en percatarse de las condiciones del problema.
Técnicamente, una campatia irregular, en la cual el
enemigo se halla lo mismo á un flanco que á otro, á
vanguardia que á retaguardia; no se cura de conser·
var sus lflleas dll operaciones, y hasta sus bases Ó

centros de avituallamiento, reducidos á su mínima
expresión, apenas le preocupan tampoco. En su con·

(1) Véase .Las Nacionalidades•. Libro 111, capitulo VII, pá.
gina 241 de la tercera edición.

.~
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lIleCuencia, las tropas regulares deben aspirar á pres
cindir en lo posible de la atención estratégica de eB08
lDismos elementos, los cuales entretendrán su fuer
JU.sin propúrcionarle ventajas positivas. El concur
__moral del país, sumado con la poca densidad de
población, con las dificultades topográficas y con los
fatales efectos del clima, mantienen por sí solos la
C1mpafia; toda V&l que suministran condiciones de
vida para los insurgentes en 108 campos y en 108
pueblecillos agrícolas, facilitando además su oculta
ción y hllBta la fuga si se ll. el caso, y por otra
earte, retienen la pasividad de las tropas, diezmadas
por las causas ya aludidas, crecientes en progresión
geométrica. Empero si nada de esto pudo ocultárse·
le á D.. Juan Prim, tan ducho en la guerra irregular,
no dejó de reparar al propro tiempo que contábamos
oon lá neutralidad política de los Estados Unidos,
oolectivamente al menos. Bien obedeciese esto á que
108 «Estados» genuinamente del Norte deseaban evi
tar;1& preponderancia, siquiel' fuese remota, de los
~l Sur, bien á cualesquiera otra razón que no nos
incumbe, (1) el ef(lcto inmediato traducíase en limi
tar 'los auxilios reduciéndolos á aquellos que daban
algunos particulares, yen regatear la protección que,
-á durllB penllB y siempre vergonzante, obtenían los in
1l11rrectos, produciendo en definitiva los resultados

(1) Háse ind icado tnmbién que una de 1"" razones inllu
yen tes para la benevolencia relativa que entonces nos demos
traba el Gobierno de la Unión,tra su simpatia declarada por la
forma republicana y para las naciones que adoptan esa institu
cion, alegándose como comprobante el hecho de haber sido
el único Estado que se apresuró á reconocer la recién proclama
·da República Española en 1873.

Aunque este último detalle es muy cierto, la deducción an
teri or paréceme algo inocen te y platónica.

), t, , ,Googlc
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siguientes. El tablero e~trdtégico redudase á los tér
minos rudimentarios; rl'presentado, en primer lugar
por la ba8e 6 centro p,-incipal cHaLana. y las dos
bases de segundo orden ó sean las costas NOl,te y Sur de
la Isla con sus puertos principales y secundariOlt
Nuestra Marina de guerra y la mercante nos asegu
raba esas líneas, y unido e~t0 á la invulnerabilidad
de la capital y á la pOfllci(iU respetable que signifi
caban las otras plazas, sólo podíamos preocuparnQl!l.
de los restantes e,lemellto~; cabalmente aquellos cu
ya eliminación estaba u.coaRejada hasta donde fuera
posible. Así, contábamus asegurada nuestra primiti
va base ó centro, las línea~ de comllnicaciones que
la relacionan á las huses secundarias y en gene-
ral estas mismas bases spcundarilia, y restaba la ac
ción e8tratégica desde esa'! segundas hases hacia el
interior, donde el enemigo, impalpable á las '1ectlS,
no nos ofrecía punto~ ubjetivos estratéglcos ni aun
tácticos; quedándonos corno pre0cupación exe1usrv~

el cuidado y atención de laR líneas de tercer orden.
ó sean las que ligan lo>! puntos de la costa con el in
terior (créase que era entretenimiento muy más qUf!
suficiente).

Como las condiciones étnicas, qUQ fueron sefl.aladas
antes, figurAban próldmamente equilibradus en 108
dos bandos, era locura pensar en el fin de la contien
da mediante la acción exclusiva de las armas; ofre
cianse, pues, al ilustre estadista dos esperanzas re
solventes: ulla, que la acción benefidosa y lenta de
la política gubel'namental, uniforme al par que di
versificada, y armónica al propio tiempo que con va
riados maticeeo, fuera minando y destruyendo el ei\.
tusiasmo romántico que animaba á los cubanos y 108
había lanzado á la pelea; la otrll, consistía en afian
zar por nUe8tra parte el «statu quo» indicado, y psr-
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tiendo de él y manteniéndole á muy poca costa, em
prenderíamos con 108 in8urg~lltes algo así como un
cbandicap:t de tenacidlld, constancia y resistencia,
para lo cual contábamo~con superioridad, en tanto
que no su.friesen altel'acióu las condicionales antedi
chas.

Pensar en lo primero ern poco menos que fantásti
co, y aunque por atlora me limito á consignar la ex·
presión, volveré ~obr~ ello oportunamente (1), Que·
4aba, pues, el segundo I'.. rtido, y á él debió irse y
á él se fué, encaminálldutle las prev,isiones del Go·
bierno á disminuir ó sllll\"Ízar la carga, tornándola
en llevadera ó soportahlp, á fin de que la escasa
magnitud ~del e!'fuer1,o, lIuido á su repetición, trans
fonnase en' molestia COll~uetudinarialo que para el
.h-ersario iba siendo sucl',Ii"io cada día más enor
me é inllostenible. En re,olución, que indivlduali·
z.ando el Estado e!'pañol mientras éste gozaba del,
pleno uso de sus pululUlJeB, la entidad (contrin
cante sublevado» no pod lit respirar apeonas.

Basta con lo dicho para la clara inteligencia del

(1-) Al consignar esa mo faj¡dad de procedimiento, bien se
me alcanza que, si no fantá.t;co, resulta completamente teóri.
"O. La poco escrupulosa eleccl(;n del personal de gobierno ul
tramarino, es un m.l demasiado antiguo, como que vemos ya
f.A.S CASAS lamentarse de ello, Faltando idoneidad en las Iperso
nas, ¿cómo puede desenvolverse una acción pot'itica, cualquie
ra que ésta sea, concertada y al mónica, no digo en los momen
tos de la guerra, pero ni aun en plena pat.? Por otra parte, el
sis~ma de ocupar esos pues',o, con persofial militar, monopo
lizando su desempeño para esa clase, como acontecía en Cuba,
si bien podrá suministrar en los individuos un contingente,
seguro de probidad, actividad y energía, no ofrece esperanzas
de aptitud política ni tampoco ,le competencia necesaria.

Era, pues, implante¡blc d procedimiento en el terreno de la
J'ráctica,

Cooglc
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corto relato Acontinuación bosquejado. No se si p_
recerA poco pertinente á mi lectore, tomando co
mO base la índole biográfica del libro: pero habr
de confesar, que cabalmente por lIa resúltame aho
ra imprescindible, tanto má , cuanto que al hab18~

anteriormente, de la participación que nuestro bio
gra1iado tuvo en esa campana, me abstuve de toda re
ferencia general, aplazándolas para la ocasión de pre
sentarlas reunidas, y no cabe más adecuada oportu
nidad que la presente.

)!' Googlc
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Elll de Octubre de 1868, al lanzar Carlos Manuel
de Céspedes el grito insurrreccional, es presumible
q)le contara con nueatra completa imprevisión ma
terial y moral. No me remontaré á esclarecer el re8
peetivo danto de culpa); bástame con recordar el
hecho, para que nos explique, hasta cierto punto,
el t"xagerado optimismo del general Lersundi, que
el día 18 publicaba un cBoletín:t extraordinario dan·
do por fracasada la illtentona, precisamente en la
misma fecha en qlile los insurgentes, elevados ha&
ta el número de 8_000 hombres, entraban en Baya
mo, valiéndose según toda probabilidad, de las mu
ehas inteligencias que tendrían en la villa, y consi·
guiendo ascender rápidamente en importancia.

De sobra comprenderá el lector que no voy á con·
tinuar-el relato con semejante diapasón; no obstan·
te, he creído deber insistir en dicha circunstancia, á
trueque de sentar plaza de enojoso, por la significa
tiva transcendencia que ha de ofrecerme para las
consideraciones futuras.

También consigné en el anterior capítulo que el
Gobierno Nacional Be dió exacta cuenta de la impor
tancia del movimiento, y que la conspicua personali-
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dad que se hallaba á la cabeza de los negocios pú
blicos, formó exacto juicio de las condiciones gene·
rales del problema, y del desarrollo serial que impo
nía su resolución acertada.

Habíase enviado al Genoral D. Domingo Dulce,
el cual partió de la Península influido por los op
timismos de los primeros telegramas de Lerl'lUn
di, y lo que es más, por el engreimiento del trian·
fo, que si alguna vez mereció disculpa, nunca
mejor que en aquella ocasión, en la cual Espatla
levantada unánimemente, llevó á cabo su trllnsfor
maeión poUtica, sin derramar más sangre que las
cuatro gotas de Alcolea. Desembarcó, pues, el nue·
vo Capitán General} imaginándose que tan luego
se conociese en los campos de la Isla el comple
to triunfo de la revolución y el establecimiento
del nuevo orden de COBas, correrían los sublevados á
utilizar el indulto, soltando las armas que en mal
hora emputlaron. Cierto que existían, muchos cuba
nos que de buena fe así pensaban; pero en esas re
voluciones existe una 1Uisteríosa embriaguez de fata
lidad, y después de cierta plazo, sslvado determina
do límite, puede repetirse lo qlle dice un libro que me
permitiré copiar, por ser acaso de los poquísimos
que han tratado estos asuntos y haber merecido al
guna 'excitación y elogio del insigne historiador S8

ñor Pirala. (1)
" ..•.... No era ya tiempo de conferenciar ni de

»negocíar¡ había transcurrido ese momento único en
~todas las conflagraciones, á partir del cual la tole-

(1) El libro á que me refiero es el del hoy Teniente Coronel
de Estado Mayor D. Leopoldo Barrios con el titulo de .Sobre
la historia de la guerra de Cuba., mencionado con encomio po
el Sr. Pirala en su Introducción á los .Anale. de la guerra••
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nancia se interpreta como temor y la concesiÓn co
,mo debilidad. Los mismos elementol! de buena fe
'que pudieran existir en uno ó en otro bando, de
,bían convencerse pronto de la inutilidad de sus es·
,fuerzos, y efectuado el deslinde de los campos, to
,marían puestos de combatientes ya en una ó en otra
lIfila. »

Se comprende bien ellracaso del General Dulce, y
aun puede conjeturarse, cómo la reacción y tenden
cia contraria, presentada por el General Caballero
de Rodas, no habla de ser tampoco la fórmula capaz
de devolver la paz al la isla. Así sucedió; reconocida
por el Gobierno la inutilidad de las medidas y con
ducta expanlliva Ó benévola con exceso, que plantea
ra. aquel General, nombróse á Caballero de Rodas,
vencedor de los alzamientos republicanos de Anda
lucía y destinado al simbolizar la exageración opues-'
tao No son tales situaciones agudas las más adecua
das para seguir un procedimiento de afirmaciones ó
negaciones absolutas, á me..08 de contar gran supe
rabundancia de elementos y reCursos que respondan
á la fórmula ejecutiva del procedimiento. Requiére
se, por lo común y en tales C88OS, una dosis no pe
quefia de suavidad, ductilidad y sutileza, la pruden
te difidencia que aconseja Saavedra Fajardo, y la
interpolación oportuDA de alardes de energía y seve
ridad, pocos si se quiere, pero en condiciones de su
ficiente aparato y susceptibles del efecto moral que
se persigue.

·-'1
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Con toda franqueza, y sin ánimo de molestar á
aadie, hay que reconocer que el' personal militar
no puede reunir las aludidas p1'8ndas de gobierno,
por lo menos en todo el desarollo apetecible; y
esto sentado, tómeee en cuenta que los organismos
de la Isla, se hallaban regidos manu militan. ¿A
qué hemos de continuar, pues? la exage-
rada sistematización en un sentido, ocasionaba vis·
ta su Inutilidad, un, contragolpe no menos exclu
sivista en el sentido contrario, y como á su vez ese
nuevo apepmiento á las fórmulas exclusivas, no
podía producir, empleado ciegamente, satisfactorios
resultados, en la etapa próxima volvíamos á recobrar
la inclinación anterior.......... y así anduvimos
dando alternativos tumbos durante diez alios, y hu
biéramos continuado, si no fuese llegada la hora de
recoger el fruto final del camino tan lentamente pre
parado.

El General Caballero de Rodas desempelió el man
do desde Junio da 1869 hasta Noviemdre de 1870,
siendo 1'81evado por D. BIas Vlllata, Conde da Val·
masada, que á su vez lo ejerció hasta fines de 1872,
entregándole al interino Ganeral Caballos mientras
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se designaba y se hacía cargo en propiedad el General
Pieltain, al cual siguieron, en plazos que apenas pa
saban de un afio y muchas veces ni aun siquiera le
alcanzaron, JovelIar, el Marqués de la Habana, nue·
vamente el Conde de Valmaseda y otra vez el Gene
ral JoveUar en 1876.

En esta cronología debo hacer especial mención
de dos nombres: el Conde de Valmaseda y el Gene
ral JovelIar¡ el primero por su conocimiento prácti·
co de la itlla, el segundo por su inteligencia reposa
da, y ambos por su cultivado eilpiritu no incurrieron,
en los sistemas ni en las especialidades, ni en las
nociones adquiridas á priori. Harto sabían uno y
otro, que en las artes de gobierno reina el eclecticis
mo y mayormente en los tiempos modernos con los
procedimientos que los caracterizan. Por eso, sus
respectivos períodos de mando tienen algo que los
distingue notablemente, se observa en ellos ten
dencias y finalidades, selección discreta, y posición
desligada de las fracciones, que rodean aUí como en
todas partes á la autoridad, pretendiendo cada una
poseer la exclusiva, y brindando una especie de pa
nacea al incauto gobernante que se entregue en sus
brazos.

Se me argüirá con eso y con todo, que tampoco ob
tuvieron el apetecido éxito¡ mas replicaré que la ido
neidlld del superior gobernante, puesto que fuese con
dición inexcusable y suprema, no era, sin embargo,
la úniéa, quedando muchas deficiencias personales y
materiales imposibles de subsanar, á trueque de to
dos los esfuerzos del talento y la yoluntad.

El bienio de 1870 á 1872 representa la época en que
se tuvo más sojuzgada la insurrección; y no obstan
te, las críticas circunstancias que atravesábamos en
la Península, hicieron disminuir los refuerzos, pre-
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cisamente cuando se requeria un ligero aumento en
ellos, por la atención de la Trocha, que en aquel en
tonces vino á representar una verdadera exigencia
estratégic:\. Para acabar de hacer infecundo ese inte
li~entemando, no bastó la penuria de hombres y di·
nero, sino que se presentaron las dificultades cre
cientes de personal. Atraído éste por las campafias
de la Península, apenas quedaron jefes idóneos, y
los pocos que había contemplaban esterilizadas sus
dotes y esfuerzos, tal y como vimos que le sucedió á

" D. Emilio Calleja.
Comenzado el afio de 1872 y relevado el Conde, has

ta las mismas ventajas logradas volviéronse en contra
del éxito, porque atribuyendo á determinadas medi
das una virtualidad exclusiva, que siempre es absur
da, se insistió'en procedimientos que de seguro re
querían modificaciones en vista de la exigüidad de
los medios. ¡1'riste privilegio de las inteligencias
vulgares es el pretender generalizar los procedi
mientos, convirtiéndolo todo en sistemal ¡Bien dijo
el Duque de Ragu88: «Conocidos los principios, ha
cer aplicación de ellos; en esto consiste el arte de la
guerra». ¡Pero cuán difícil resulta la acertada apli
cación!

), t, , ,Coogle
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Harta extensión va tomando este paréntesi y no
he <1e agravarla con la resl'fia del primer mando de 1
General Jovellar, desde Noviem~re de 1873 á Marzo
de 1874, ni tampoco con el del Marqués de la Da
bana en Abril de 1874 á Marzo de 1875. La segunda
época del Conde de Valmaseda y la del general Jove
llar, este último nombrado, como ya dije, en Enero
de 1876, denotan respectivamente la confirmaciÓn
del favorable concepto. que he expresado; pero am
bas flaquean por idéntico motivo (1). La Restauración
había encontrado á los espafioles fatigados por i
afios de lucha, y mediante ese anxiliar poderoso de
la opinión pública, iba pacificando las diversas con·
flagraciones que agostaban nuestra Patria. Empero
la propia necesidad de escalonamiento sucesivo dl'6
origen á que la fsla, muy lejos del Poder Central,
quedal!le relegada al lugar postrero. No censur en
absoluto semejante preterición, lógi<'a hasta cierto

(1) Al cesar el General Concha, Marqués de la Habano,
nombróse nuevamente a) Conde de Valmaseda, que se encar
gó en Abril de ll!tlS, siendo relevado por el general Jovellar
según se indica.

), t, , ,Googlc
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punto, si se observa que en política, como en todos
los negocios humanos, no se puede di versificar la
atención con eficacia; pero vuelvo á notarlo, y no me
pesa insistir en ello, que el pasajero olvido de que
era víctima la guerra de Cuba esterilizaba el efec
to de las juiciosas medidas y prudentes determina·
ciones de sus gobernadores. En resumen, las autori
dades que en aquellos días ejercieran en la Isla el
mando superior, no estaban destinadas á desenvol
ver una acción decisiva, sino á proporcIonar treo
guas al Poder Central, manteniendo la situación
que hallaron, sin empeorarla hasta tanto que la
Nación pudiese consagrar á ese solo punto la aplica
ción total de sus fuerzas, parcialmente divertidas.
De esta suerte, y con tal condición fundamental se
deearrollaron los gobiernos citados últimamente.

No trato de regatear ni un ápice, á la gloria, habi·
Iidad y talentos del General Martínez Campos; repá
rese, sin embargo, en las desembarazadas condicio
ues que se le prestaron. Nadie hasta entonces había
llevado un contingente de 20 batallones; nadie había
contado con una reciente negociación del Banco-His
pano- Colonial que, cualesquiera que fuesen sus con
diciones futuras, suministraba por el pronto pingües
recursos. Cuanto al General Jovellar, debo declarar
que el principal inconveniente con que luchó, fuera
aparte de la escasez de medios materiales, consistió
ell. las ingerencias más y más pronunciadas de los
Estados Unidos, los cuales, si hasta entonces S8 mos
traran cuerdamente reservados, comenzaron á signi
ficar la política en que después han insistido, no 88'

bré decir si envalentonados, por los éxitos anterio
res y recientes, ó acaso, y esto no excluye á lo otro,
juzgando disipados sus recelos, de la preponderan
cia sudista, ó creyendo llegada la oportunidad de

), t, , ,Googlc
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traducir en realidades la célebre doctrina de ?donme.
De cualquier modo, fácil 8S calcular el espinoso

desarrollo !le aquellos meees desde Enero á NovieJl1
bre do 1876, y no necesito ampliar estas indicaciones
para justificar la exactitud de mi expreeión, cuando
dije, que semejantes asperezas y dificultades hab1an
de comparti1'8e en el cargo de lugarteniente desenl
pefiado por el General Calleja, máxime contando
con la efusión y honrado deseo que le sirve de ins
piración en todos sus actos.



Si no El8tá averiguado, parece muy probable que el
General Jovellar, al formular su dimisión en 1876,
pretendía más ,bien una renovación de confianza, con
la cual pudiera cohonestar el mal efecto del desastre
de las TunlUl. De ser así, hubo indudablemente, pre·
cipitación en la respuEl8ta del Gobierno, y con clari
dad @8 barrunta, cuando recordamos que, admitida la.
dimisión en principio, y llamado el General Martínez
Campos á la Corte, reclamó como condición funda
mental la permanencia del General dimisionario al
{rente del Gobierno de la Isla, condición á la cual,se
avino aquél por fin, aunque en las 'primeras gestio
nes había rebusado.

La división de mandos, que tanto Ilsusta á los es
píritos estacionarios, se implantó, pues, en plena
guerra y para coadyuvar al mejor 'éxito de ella. No
puede ocultarse á nadie, sin embargo, que el anti
guo Capitán General quedaba en una posición harto
desairada.. No e!! que le faltasen ocupaciones arduRs
y problemas delicadísimos que resolver, sino que su
fuerza moral babía sufrido cierto quebranto, al trans
parentarse, como no podía menos, la ligereza del
Gobierno apenas subsanada. Si conforme escribo

1
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biografía del General Calleja. me refiriese á la de Jo
vallar, mostraría explícitamente toda la cantidad de
trabajo que supone la gestión de ambos en aquellas
circunstancias, pero el puesto de Segundo Cabo,
aunque importantísimo, no deja de ser subordina·
do y no es posible en tal concepto atribuirle signi·
ficación propia, sino ligada ó reflejada respecto á la
persona que ocupa. el lugar p.referentei en su cons&
cuencia he optado por omitirlo.

Esto no empece para sefl.ala!' la omisión recaída
sobre los servicios del General Calleja, á juzgar por
el olvido en que se tuvieron al distribuirse las re
compensas del fin de la campafia.

Es tan penoso descender al terreno delas com
paraciones personales, que á trueque de no cOmo
pletar la consecuencia, me limito A llamar la aten·
ción del lector sobre los términos del juicio compa·
rativo. Así, estos podrían hacerlo si lo desean, por·
que se trata de personalidades contemporáneas, vi·
vas las más de ellas, parangonando los tiempos y
senicios] que respectivamente contaban en la clase
de óficiRl general, Yo •. no pregunto el resultado.

La explicación de esto, ya que no la justificación,
es muy obvia; entre las distintivas cualidades del
General M&rtínez Campos, existe una que no me
atreveré á decir si es buena ó mala, pero que le ha
sido reconocida unánimemente; la ofrecen sus entu·
siásticos admiradores presentándola como singular
mérito, y la esgrimen sus detracto!'el!l reputAndola
como imperfección manifiesta; consiste, pues, aqué
lla en una exageración de afecto hacia !lUS amigos,
la cual le lleva á dispensarles su benevolencia ó á
distl'ibuirles mercedes con alguna mayor libera
lidad de lo que aconsejan los cánones de la jus
ticia. Gran cosa es la indulgencia, y hasta la

6
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cristiana religión recomienda caridad con las fal
tas ajenas; pero no olvidemos cuán distintos son
los deberes individuales del crisUano y lu altall obli
gaclones impuestas, ó consagradas por la misma
religión, á todo aquel que, desempefl.ando algún
cargo grande ó pequefl.o, viene á ser en cierto
modo el intérprete de la Providencia, ó en último
ref;ultado, el guardador social de los eternos prin·
cipios de justicia y de moral. Todavía, si la indul·
gencia fuera empleada en levantar alguna pena,
mortificación ó castigo, puesto que result88en lut!·
mados los f'leros de la equidad, porque se patentiza·
ban desiguales correctivos por idéntica falta im
puestos; todavía repito, el mal no 8t<ría grande si
bien se repara; pero cuando la tal preterición ó par·
cial benevolencia entra como criterio aplicativo, no
sólo para suavizar correcciones, sino también para
el otorgamiento de las recompensas, estableciéndo
se, si vale decirlp así, una disparidad en sentido po
sitivo y otra en sentido negativo, que por modo
misterioso concurren ambas al propio fin, entonces
me abstengo de sefl.alar las consecuencias perturba
doras que se acarrean. «Todos-dice nuestro Saa
vedra Fajardo-desean un príncipe justo. Hasta los
malos le han menester para 'lue 1011 mantenga en
justicia.» Y más adelante añade: «Mucho se pertur
ba la República cuando se reparten mal las hon·
ras:t (1) ... ¿pero á qué buscar nuevos apoyos? Son in·
necesarios para vislumbrar cuantos perjuicios oca·
siona el anteponer á la apreciación del mérito ó de
mérito las prevenciones y el apasionamiento perso-

(r) Véase .. Empresas Politicas.
La primera cita es de la Empresa XVIII, pág. 11 H, to

mo I. La segunda es de 1& Empresa LVIII, pág ('7, tomo II.
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nal, llegando hasta oscurecer aquéllas, y siendo re
emplazadna por estas últimas como único arbitrio y
l'ecursa, Guárdome muy mucho de decir que el Ge
neral Campos toque siempre en ese extremo¡- pero
fuerza es confesar que ha llegado muy cerca de él
en más ocasiones de las que conviniera.

y no tengo para qué aftadir que el no nacender al
General Valleja cuando en 1878 sellaba la paz del
Zanjón, cuando por el Gobierno Superior se otorga
ba el tercer entorchado á BU jefe inmediato General
Jovellar, cuando se prodigaban las recompensas de
mayor cuantía, podría constituir acaso une de los
ejemplos desfavorables, dando materia para bien
fundada queja, á no ser porque el General Calleja,
incapaz de formularlas ni aun concebirlas, de fijo se
verá .sorprendido por el anterior razonamiento, si
llega á fijar su vista en los presentes renglones;, •..•
¡hasta ta~ punto entratlan el fORdo de su persona·
lidad la modestia y la constancia que tanto la ava
loranl

), t, , ,Googlc
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El General Martínez Campos, que después de la
paz del zanjón Ilsumió 108 cargos de Gobernador y
Capitán General, no permaneció en ellos más que
algunos meses. A principios del afta 1879 fué llama
do á la Metrópoli por exigencias políticas másoó me-

onos justificadlUl, reemplazándole en el Gobierno y
Capitanía general de la Isla el Teniente General Don
Ramón Blanco, Marqués de Pefiaplata. Como era ló
gicQ suponer, quedó vacante también el. puesto cle
Segundo Cabo, por marchar á la Península el Gene·
ral Figneroa, volviendo á ocuparlo el Sr. Calleja.

No fueron ciertamente desllprovechados los meses
de estancia en las Villas. Conocedor antiguo de la
guerra de Cuba, habiéndola estudiado á fondo des
de el año de 1870, penetrado de la complejidad
del problema político que el'!a lucha traía aparejado,
sospechando que la paz aún no se encontraba asegu
rada, acaso por la ardorosa precipitación que la pre
sidiera, y, por tanto, íntimamente persuadido de
que existían muchos elementos descontentos capac6ll
de aprovechar el más leve pretexto para lanzarse á
una intentaDa, aplicóse ali!íduamente á estudiar y C(

nacer en la comarca donde los suce~os le depararaI
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los diver808 y variadí8im08 factore8 que en 8U día
pudieran ser utilizad08 má8 provecho8amente que
la exclu8iva acción de la8 arma8

Tuvo oCQ"i6n a.demás, de prestar un verdadero y
eficaz lierVlcio á la causa pú blica de la Isla, con la
disolución y de8trucción de la partida Bonachea
que había quedado en la profincia como ra8tro de
la guerra; servicio de colosal importancia en. aquel
territorio eminente agrícola, que contemplaba para
lizada la obra de BU reconstrucción, por las depreda
cione8 de aquella banda guerrilleresca con puntas y
ribetes de bandolerismo.

El mismo Capitán General loaba como se mere
cían tales servicio8, y al participarlo al interesado
en oficio fecha 16 de Abril, afiadía que así lo comuni
caba y recomendaba muy especialmente al Ministro
de la Guerra. Esta recomendación, fueran cuales fue
ran los términos explícitos, se convertía en una pro
puesta para el ascenso á T"niente General, dados los
méritos y servicios del Sr. Calleja, que no daban
margen á la concesión de otra recompensa.

Empalmando el nut'lvo ejercicio del cargo de Se
gundo Cabo con el período anterior, pronto re
unía el plazo reglamentario, que se cumplió en
10l!! primeros meses del afio de 1880. Nuevas y muy
estin;able8 demostraciones podríamos aducir de su
gestión en ese período. El Capitán General, anÚlEl
de que cesase, le reiteró su aprobación y conten
tamiento y ademá8 le hizo saber que. se lo parti·
cipaba igualmente al Excmo. Sr. Ministro de la
Guerra, proponiéndole explícitamente y con todo en·
comio para el empleo de 1'eniente General. Y no se
redujeron á ésta los comprobante8 aludidos; el l\Il
nistro de Marina dióle igualmente la8 gracias por es
crito, con motivo de 8U cooperación en varia" cueg·
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tiones, pero muy singularmente en la organización.
del segundo batallón expedicionario de Infentería.
de Marina; y, finalmente, para evitar al lector la
consiguiente monotonía, me abst!'lndré. de afiadlr
ningún otro testimonio al suministrado por la So
ciedad Económica de Amigos del País, de la Habana,
en su acuerdo de nombrarle «socio honorario~ de la
misma. Dejo á la consideración del lector la signifi
cación de semejante honor, que esa corporación nQ
prodiga por cierOO, y que ha sido solicitado con em·
pelio y vanamente hasta por algunos capitanes ge
nerales de la Isla.

Si al cesar en el segundo puesto de Cuba se hu
biera encontrado ésta en circunstancias normales,
seguramente que el General Calleja hubiera regresa
do á la Península; pero, como indiqué no bace mu
cho, la tranquilidad pública se había quebrantado,
y uso el vocablo tranquilidad á conciencia, porque
el concepto de da pan envuelve cierta noción moral
y política que desde luego puede afirmarse no que
dó· bien asegurada en el Zanjón, y que 'aun después
de la Intentona del 1879-80, exigió tJl concurso del
tiempo y de otros varios factores que por desdicha
no esistieron siempre en el grado que se requerían.
Repito pues, que la tranquilidad de la Isla se ba
bía visto alterada hacia Agosto y Septiembre de
1879; primero en la provincia de Santiago de Cu
ba, luego en la de Santa Clara, y aun bubo de iD
tentarse, bien que sin fruto, en la de Puerto Prínci-

. pe Ocupaba el puesto de Comandante General y Go
bernador civil de Santa Clara el General D.Eduardo
Gamir, que reemplazó á Calleja en el cargo de Segun
do Cabo, y entonces fué cuando el Capitán General,
Marqués de Peliaplata, recordando muy oportuna
mente el hábil y reciente período de mando y go-
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b iemo del General Calleja en la susodicha comarca,
reclamó sus servicios en aquel puesto.

Bien comprendía el General Blanco, nece8itado
68 los serv,lcios de Cal~eja, la clase de estímuloA que
debía ejercitar con él. Erale preciso, casi indispen
sable, á D. Emilio Ca\leja volver á la Península.
Quebrantos de salud y asuntos de familia demandé
banselo de consuno; pero requerido para ocupar un
puesto de honor y de peligro siquier no guardase ya
la debida proporción con su creciente respetabilidad
y merecimientos, defirió á la indicación del Mar.
qués de Pefiaplata, y sacrificando sus necesarias con·
veniencias particulares, prestó su aquiescencia, sien
do nombrado por segunda vez Comandante General
y Gobernador civil de la provincia de Santa Clara,
al cesar en el otro cargo, es decir, en 13 de Marzo
de 1880.

Apenas comenzara á desempefiar su cometido, re
cibió la Gran Oruz tle Isabel la (Jatólica, como con
secuencia de la propuesta ya mencionada, diLatán
dose así el merecido ascenso y arrastrando los per.
juicios de la anterior omisión hasta la fecha que
pronto veremos

J,
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No puedo menos de volver la vista atrás, relacio
ne.ndo estas reflexiones con la breve ojeada hlstó
rica que abarcaba la campa1ia hasta 1876. El General
MarUnez Campos, diBembarazado de la atención que
á todos los Capita~es Generales y Gobernadores de
la Isla absorbía el despacho ordinario, pudo concen·
trar su gestión exclullivamente, sobre el objetivo
bélico, contando para ello, como ya he dicho, con
excepcionales recursos en hombres y en dinero. Hay
que reconocerle empero, una iniciativa; que aUn
cuando no fuese original, nadie como él podía lo-

o grar que prevaleciera, porque se necesitaba impo
nerla desde el mando en jefe con toda resolución y
energía. Me refiero á la humanización de la guerra
y á la firmeza con qU& supo sostener esa mis
ma conllucta, que si ya era seguida por algunos
jefes discretos y prudentes, entre los que no puede
olvidarse á D. Emilio Calleja, es notorio que tales
procedimientos parciales sólo producen un efecto
episódico, bien distinto del resultado obtenido me·
diante la generalización.

El denominador común humanitario consiguió
disipar los últimOS recelos, de quienes se encontra-

.. _'''''L_
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ban ya, al oabo y á punto de agotamiento, no de las
fuerzas morales, que esas Iilon inagotables en la rllza
ibera; sino de las resistencias fisiológicas, las cuales
tienen un limite, aun tratándOl!le de gente tan l!!obria
y tan sufrida como lo es esa misma raza. Y de nuevo
me permito copiar del libro antecitado, siempre en
demanda de la brevedad (1) ... da idea de poner tér
mino á eus miserias con una paz honrosa, entr6se
en sus voluntadee, no por el infame portillo de la
indigna venta, aino por la ancha portalada del mu-

. tuo convencimiento. en la inutilidad de su ·tarea
sangrienta y de !as simpatías personales que los
'Bue8tros recolectaban .•

A partir de este mom<,nto, la paz estaba hecha y
no quedaba otra cosa sino madurarla con calma y 1 e
cogerla en saz6n. No 'obstante, cuando nuestro cau
dillo llegó á percatarse del efecto que se produjera
en las filas insurrectas, no le consinti6su impacien·
cia muchas dilaciones. "8in du la olvidaba. aquella
otra sentencia del Príncipe de nuestros políticos (2)
qne dice: cNo goza el fruto de ·los negocios quien los
quiere sazonar con las manos».

No me sería difícil especificar cuánto redund6 ese
apresuramiento en perjuicio, no diré de la paz, pero
sí de su fundacion y garantías, po!que hubo entre
los cubanos jefes harto ladinos, para saber aprove
charlo, presentándose como sostenedores inconven
cibles de la continuaci6n bélica. Pudieron así eS08
tales dar forma objetiva á su protesta, recogiendo
la aureola de no sometidos, sino opuestos é indig
nados, y reservando su libertad de acci6n; por el con-

(1) Me reliero á la obra del Teniente Coronel Barrios.
(2) Saavedra Fajardo. Empresas P,.líticas. Empresa XXXIV,

pá¡¡ina 2jO, tomo 1.
¡
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trario, si nu(!stra calma hubiera patentizado su im
potencia durante"lln plazo dilatorio, no les hubiera
consentido asumir semejante sigpificación.

lJlráseme tal vez que esa circunstancia Importa·
ha poéo ante la urgencia de asignar verdadera for
malización al tt!lrmino de la guerra. Olvídase, discu
rriendo así, que en estos negocios nunca faltan des
contentos y que los indicados jefes, alardeando de no
vencidos ni conformados, quedaron ípso jacto á la
cabeza de aquéllos ejerciendo su influencia latente,
y en espera de trasformarla en específica tan luego
como se presentase cualquier eventualidad. Y es
claro, que no habían de escasear las contingencias
más Ó menos justificadas, susceptibles de ensayar
una intentona. Por eso anoté que el General Calleja,
en su mando de las Villas, acertó á percatarse de
que la tranqt1 i1idad pública distaba mucho de hallar
se asegurada; por eso repito ahora que el mO'l'imien
to de Oriente, que en rigor se fraguó é inició con
cierto carácter exclusivo de raza, pareció á los villa
c1arefios levantiscos que les brindaba un albur á
propósito para tentar la fonuna

J
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XIX

,
Volviendo al general Calleja, nOIl hallamos en otro

. de los períod08 adecuados para manifestar sus exce
lentell dotes, no tan brillantes como valiosas. He
procurado puntualizar la índole' de la campaDa de
Cuba, y, por consiguiente, no he de repetir nada
acerca de ello. Para 1011 lectores que hayan seguido
mis razonamientos, no tengo nada que aDadir, y pa·
ra los que estén resueltos de antemano á no conven
cerse, tampoco debo acometer la emprella ganan
do en cambio la tacha de insistente enfadoso.

Inútil me pnrece, por tanto, hablar de la necesidad
de la acción política, y únicamente me ratificaré
gustoso en la cOBvlcción de que todos 108 militares
de alguna experiencia S8 hallan penetrados de esa
condicional. Es, sin embargo, muy fuerte la tenta·
ción para el jefe superior que, encontránd08~al fren
te de una columna Ó del mando de un territorio, se
le ofrecen dos forma8 ó maneras de perseguir el ()bje·
tivo; echar los cimientos de una pacificación sólida,
para la cual necesita relegar á segundo término la
actuación militar, y consagrar todo su conato á culti
var la intervención política, lenta pero segura;ó
prescindir, por el contrario, de esta última y encami·

), t, , ,Googlc
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nar su empeno al brillante aspecto de la primera,
cuyos res\lltados pueden ser más rápidos, aunque
menos consistentes. La atracción de este segundo ca
mino es tnl, que casi todos sucumben á ella, deci
diéndose por la gloria militar aparatosa y retumbao
te y de inmediatos resultados.

Verdad es que el general Calleja acumulaba gloria
militar suficiente para resistir la comezón de su
anhelo; pero eea conl!ideración, que por otro lado
también le favorece, no hubiera qui¡o:ás detenido á
otros, y siempre resulta á su favor.n !laido de ab
negación y patriotismo. La labor que eo:prendió fué
de aquellas espinosas, sútiles, lentas, tenaces é im
perceptibles. Hay más; es poco menos que imposible
dar una idea exacta de la gestión ardua y compleja
que, minando el espíritu del país, atrayéndol!lll las
fuerzas vi vas cooperadoras de la pacificación y arre
batando al enemigo los resortes de !!IU vitalidad, con
cluyó con el movimiento iDlmrrecclonal sentando la
pacificación sobre hase!! permanentes.

El anterior período de gobierno en la provincia
de Santa Clara había coincidido con la transforma
ción política estipulada eo el Zanjón que motivó la
implantación de los nuevos organlemos, ó por lo
menos de las nuevas modalidades orgánico-adminis
trativas. Estas circunstancias produjeron aumento
de trabajo para el Sr. Calleja, en concepto de Gober·
nador civil, obligándole ademá!! á examinar y estu
diar con toda detencion los resortes gubernati.os
que existieron en el nuevo orden de C088S, facilitan
do y suavizando el tránsito Ó cambio de ejes coorde
nados; mas ese p,ropio coeficiente multiplicador de
trllobajo que había agrava·lo sus tareas, sirvióle mara·
villoeamenteen la nueva época de que estoy tratandl
Efectivamente, resultaba el General Calleja con UJl
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preparación tan intima y completa, cual no era po
sible pretender más. Siendo él mismo quien había
montado y puesto en movimiento la nueva máquina
administrativa, debían serie familiares todas sus pa·
IImcas y resortes; tanto más, cuanto que no es Don
Emilio Call1'ja de el'as autoridades que se echan en
brazos del Secretario, Jefe de Estado Mayor, ó ad
junto corrl'spondiente, fiando parte del desempefto
de su cargo á la detallada gestión de ese segundo.
No; sin pecar de nimio ni de excesivamente detallis
ta, el General Calleja interviene personalmente has
tn el grado absolutaml'nte preciso, no sóio para dar
se completa cuenta 4e los asuntos que le están en
comendados, sino para llevar á ellos la huella de su
entidad personal.

Conocidos pues los elementos primordiales, y no
siendo factible seguir la urdimbre tan sólo aprecia
ble por sus resultados, veamos. de apuntar él!ltos.
A fines del afio 1879, el día 26 de Noviembre, la par
tida de Carrillo, alcanzada y batida por la columna
del Coronel García Navarro, produjo una brillan
te victoria, que sirvió como inauguración prelimi
nar de ánimos en la lenta labor política comple
mentada por una metodización militar que nos iba
proporcionando conlltantemente numerosos encuen
troe secundarios imposibles de recapitular. Pro
ducto general de todo ello fué el q\J.e, en los pri
meros meses de 1880, pudiera considerarse entera
mente dominado el levantamiento de las Villas. Era
preciso, sin embargo, prestar forma objetiva á ella
conclusión, y la obtuvo muy cumplida, primero en
los últimos dias de Mayo de 1880, con la derrota de
Cecillo González que, alcanzado por nuestras tro
pal'l, fué derrotado y llluerto, slguiéndol'e la diso
lución de su partida. Después con la entrega y su-
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mi ión de 108 fuerzas de Carrillo en los uU facto
rio términos que denotan 106 telegrama8 reprodu
Ido8 "n el Apéndice, é igualmente con la ¡UeEenta

c1ón de la partida Núfiez, también reseftada en la
propia forma (1).

J lIsto es confesar que en la pre8ente ocasión el
Gobierno no dilató 8U recompen8a hasta loe último
acont cimIentos narrados. Sobre que 8e acumulaban
harto ervicios en el General, ya ven o diciendo
que la Insurrección de las Villas, atacada rudamente
en u pllincipi08, pudo estimarse como de1lniliva·
m nt.e dominada desde la primavera d llQuel aJio.
A f, ant una nueva propuesta del General Blanco (y
ya ero la tercera que ll6 hacía) fué promovido Don
EmUlo all ja á Teniente General por R al Decreto
de 30 del11ño de ]880.

(1) Aunque en el susodicho Apéndice núm 3 se incluyen
Ionegros lo. telegramas, paréceme oportuno indIcar sum ri 
m~nle guc el 2b de Septiembre se verilicó la entreso de Carri
l! }' Romos con 12 titulados ¡efes y olieiales, mh S5 indivi
duo. de trap., entregando además 3ll armamentO }' los co
r1e¡;ponJ ien [e(municiones.

La rendición de Núóez se realizó el di. 3 de Diciembre con
el cilado :\'úr,el (Emilio), más siete tItulados ¡eres y 00 ioles y
l' individuo, de tropa.
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Por el relato de los sucesos últimos se infiere que
el General Calleja, después de ascendido, prosiguió
en el cargo de Comandante General de las Villas.
Efectivamente, á propuesta del Capitán General de
la Isla, dictóse la Real orden de 6 de Septiembre de
1880, en la cual se disponía, que á pesar de su as
censo continuase ejerciendo en comisión el susodi·
cho destino, toda ve2i que por el Capitán General ee
consideraba necesaria su permanencia para el logro
de la completa pacificación de aquel territorio.

No dejaban de tener alguna semejanza los momen
tos que se siguieron con aquellos otros en que á raíz
del Zanjón correspondióle al mismo General y en el
propio territo.rio, afirmar y complementar el ~stado

pacífico que se iniciaba; porque si bien es verdad que
. ahora no habían de implantarse nuevos organismos
. ó nuevas formas administrlltivas, la pacificación ex

plicita y real exigía, como entonces, una pacificación
moral suplementaria. victoriosamente conseguida
por el tacto, discreción y firmeza de D. Emilio
Calleja, casi irreemplllzable.

Empero no podía prolongarse la anomalía que ese
desempei'io llevaba consigo, y entrado el afio de
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1881 se resolvió por Real orden de 28 de Febrero
que el General Calleja regresase á la Península para
utilizar sus se1vicios en puesto correspondiente á su ca
tegoría militar. Esta Real orden vino á cenar la ex
cepción, al menos en forma teórica, futura y me
diata, concretándose poco más tarde con la de regre
so fecha 6 de, Marzo, en la cual se nombraba para
el Gobierno civil y militar de la provincia al gene
ral (Jhinchilla.

Las especialísimas circunstancias que concurrie·
ron en los dos períodos del General Calleja, unidas
á sus talentos y habilidades, establecieron firme
correlación entre la persona de aquél y la enti·
dad local en sus representaciones legales, Diputa
ción y Ayuntamientos. Bien se le alcanzó al discre
to General la exigencia de esa compenetracióu, que
en momentos agudos, hiciera posible la transmisión
de las impulsiones superiores á los rodajes po
pulares, los cuales escalonan sucesivamente su ac·
ción administrativa; y como demás de esto puede
afirmarse que el Sr. Calleja es una de las pocas pero
sonas sinceramente modestas, á quienes no cuesta
ningún esfuerzo el reconocer y basta elogiar la co
operación ajena, llevando su abnegación tan ade·
lante en eso, que nadie osará acusarle de anhelos"des
medUlos ni avidez de reasumir facultades, honores,
renombre, méritos y servicios, entendió, llegado el
instante de su marcha, que no debía limitarse á la

despedida oficial, harto fría y superficial, y en su
consecuencia redactó una carta de la cual no debo
privar á los lectores.

Dándose cabida en el Apéndice (1) á la integri
dad del documento, atlí como á las contestaciones que

(1) Véase Apéndice núm. 4.

..~
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le dirigieron, entre otros la Diputación Provincial y
.el Ayuntamiento de Santi-Spíritus, Ilólo voy á inser·
tar aquí algunos párrafos que denotan la silueta
gubernamental y politics del General:

c •.•.••La linea de conducta que he seguido ...
inspirada siempre en el vehemente deseo de cum
plir con honra los grandes deberes que impone el

. mando, y de ejercerlo con moralidad y paternal jus
ticia •.• l>

c •...•. De todas IR!! corporaciones, de los habitan
te8 tOOO8, h.J recibido una eficaz cooperación, para
ayuóarme con sus dotes, con su abnegación, con BU

probidad, á realizar aquello que plU'ecía exigido por
la conveniencia de la provincia ... l>

................. '.". o o°.

c ....•.. Llevo al alejarme de la provincia la in
meDsa satisfacción de que por mi cau la no se hayaD
derramado lágrimas, y sí la de haber enjugado mu-
chas.... .

IIIHermOllas palabras de despedida, tanto más va·
liosas en aquel que había devuelto la tranquilidad
al territorio, y que escudado por el ejercicio de su
cargo y por 111.8 necesidades de la campafta, hubiera
podido acudir á los procedimientos de rigor con fa·
cilidad relativalll ¿Cómo ha de extrafiar que el Ge
neral Calleja haya lonquista&do desde entonces tan·
tos coraZOlll s en la isla?

De la propia manera que 108 documentO!! antedi
chos, he insertado tambien eD el Apéndice algunos
párrafos aún no publicados, de la obra del Sr. Pirala,
para que se vea la identidad de conceptos y de Elx
presiones, mucho más de apreciar, cuanto que no ha
habido acuerdo previo entre nosotros.

No terminaré esta parte de mi trabajo sin llamar
6

1,
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III ateocióo sobre una similitud Que se verificaba e1l
el ascenso y empleo de Teniente General. coo res
pecto al de Mariscal de Campo (hoy General de dlvi
si6n). Ya .,imul que al ser promovido el Brigadier
Calleja contaba varios indicaciones propuestas; du
manera, que emp zó á ejercer so nueva categoría di
,-Isionaria con UDa fuerza moral respetable; igual
mente observamos en el lugar correspondiente que In
lógica incontrBlltable de los hechos vino al cabo yal
fin JI ancionar su alltlgüEldad latente. Pues bien; en
el ascenso á Teniente General le acontece ona 008:1

parecida, Siéndole concedido tras de diversos reco
luendaciol.!6B,ya mencionadas, una vez otorgado, tal
pareció. que e~ obierno y la opinión retrotrajeron
sus efectos ti. mil on~a fecha de ejercicio; y así ve
010 que la Real OIden últimamente citada, 6.'Cpre 11

111 Intención de utilizar sus servicios en ItL PenÍD ulo,
en cargo adecuado á u categorial,y corrobQrando el
~l1.unclo, apenos desembarcado se l(t-.~ombró Capi
t:lo General de ndalucía. como inmed--ntROJente se
ílirá,

\



LIBRO TERCERO

Fama buena e alabanza,
más es de guardar que la ganancia;

(Libro de 1.. enulIlllaL)

db Caagle



;

)!' Googlc



XX[

Por lo mismo que la biografía va haciéndose más
y más interesante; por lo mismo que requiere cierta
detención y cuidado en el contexto de las páginas
que relatan las épocas correspondientes á una eleva
da categoría, propia para intervenir en la historia
<patria; por lo misqlo que esos períodos y esas pági
nas me exigirán una atención minuciosa y UDaS

·consideraciones y reflexiones más extensas, estoy
-i>bligado á abreviar y recorr~r rápidamente todas
aquellas otras en las cuales sólo se trate del e;erci.
(lio de un cargo durante épocas normales, para cu
yo desempefio ya es sabido que le sobran condi·
ciones á mi biografiado.

A fines de Mayo (01 día 26) partió de la Habana,
desembarcando en Santander el día)3 de Junio y
siendo nombrado un mes más tarde (Real Decreto
de 26 de Julio) Capitán General de Andalucía. Sus
condiciones de carácter conquistáronle allí, como
en todas partes, numerosas simpatías; pero ra
zones particulares moviéronle á desear un cambio
de clima, pues aquél perturbaba la salud de su
simpática companera, y en opinión de los docto·
t·es no cabía otro medio de evadir el periudicial in-

'j
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flujo sIno su apartamiento de él. En consecuenciR~
gestionó la posibilidad de traslación, y con fecha \)
de Octubre de 1882 fué nombrado Capitán General
de 08Btilla la Vieja, tomando posesión seguidamente
y continuando allí hasta el afio de 1886.

Durante su estancia en Valladolid, y el pacífico
traDBcurso de aquel mando militar, adquirió el Ge
npral Oalleja, una amistad entre otras, que Postaba
destinada á ejercer resuelta influencia en su vida
política. Me refiero á los lazos de afecto que de de
entonees le han unido con el distinguido hombre
público D. Germán Gamazo. Lo que voy á decir en
eguida no puede ser atribuído á int~réa personal,

ni menos á ensayo de adula'ción ó lisonja. En los
momentos en que esto escribo, y quids en el restan
te desarrollo de mi modesta vida, no he tratado per-
onalmente á D. Germán Gamazo, y probablemente.

repito, no tendré ocasión de hal~arme en contacto
con él. El juicio que hago es, por consecuenci[l,¡.
enteramente teórico, y aún diré más, que podrá fal
tarle acaso la seguridad y exactitud propia del co
nocimiento de ciertos datos; m8B reduciéndolo á la
mera apreciación de una personalidad, hecha desde
la tribuna de espectadores en la gestión de los ne
gocio!! públicos, ofrece, en defecto de otras condiclu
nes, un requisito inapreciable: el de la sinceridAd.

Pronto va á hacer un siglo que los espafioles esta
mos luchando por aclimatar entre nosotros la liber
tad politica. No tema el lector que me entregue R
di qulsicl'Ones complicadas; pero necesitaba anotlll"
ella circllnltancia para echar de ver que la implantn
ción de aquella idea en el campo de la prácUe" ha
debido pasar, y ha pasado por todas las fases natu
ralmente lógic8ll, tomando en cuenta nuestra idio
sincrasia étni~a. El exagerado platonismo, el ent 11
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siasmo ideólogo de los primeroliJ afios del siglo há
llase hoy muy alejado de no~otrosl y aunque no
pertenezco ciertamente al númer~ de los que hacen
burla y chacota de las eándldu manifestaciones de
nueetros abuelos, que ordenaban á los espadoles
cser justos y benéficos», (1) no puedo menos de con
venir en que la fantasía poética aplicada á la prác
tica política produjo tantos inconvenientes y tan
graves perturbaciones que, labró en breve su rápido
descrédito. Mas en tales movimientos corre peli·
gro nuestra raza de ser arrastrada hacia la exagera
ción opuesta, cayendo en el otro extl'emo, no menos
falso y no menos censurable. Así, el cdllettant1smo.
y optimismo de nuestros docea1iistasj engendró el
pesimismo sistemáticamente escéptico de D. Anto
nio Cánovas del Castillo, y tal exageración, mucho
más punible, mucho más censurable que la otra, lle
va consigo funestas secuelas en la gestión públi
ca; desde sus debilidades gubernamentales, hasta sus
complacencias con.persoaalidades, no muy dignas de
ello, si hemos de creer á la opinión unánime; desde
sn altivez y soberbia, no siempre justificada, hasta
8U eterna desconfianza y menosprecio para 1M .con·
dlciones morales, todavía muy enteras del pueblo es
padol. Y por desgracia, el Sr. Cánovas no es el sólo
y único que así piensa y así obra, aunque me haya
referido preferentemente á él, por ser de los que
más claramente lo trasparentan. Del predominio
imaginativo de los meridionales Imperando en las
esferlJ.s de gobierno no podía esperarse otra cosa. El
pmdente refreno de un delirante optimismo, hay
que buscarlo, sin caer en la expansión contraria; y

(1) Véase arto ti.' de'la Constitución de 1~12 •
•EI amor á la PJlria es una de las principales oblil7aC10nes

de todos los espaflOles y asimi.mo la de se' justos y beñélicos .•
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semejante efecto de templanza, de raciocinio, de me·
sura y de calma espafiola, sólo e8 susceptible de al·
canzarse cuando no prevalezca en la gestión públi
ca In hipérbole genikl meridional. Ahora bien; ape
~ft8 recuerdo escasos nombres que signifiquen dig
namente esa concepción verdadera y práctica, esa re
surrección, lo diré en una frase, de la altiva y pru
dente seriedad castellana. Entre esos nombres ocu
pan lugar preferente íos del Sr. Gamazo y Sr. Mau
ra y muy pocos más que omito, por no considerarlos
pertinentes á mi ohietivo directo.

Si hubiese de justificar ahora las concretas apre
ciaciones de esas figuras públicas, fuérame preciso
estudiar puntualmente sus actos, encontrando en
ellos, en sus procederes de gobierno y en el linaie y
contextura de sus dillcurscs, la COllfirmación de
cuanto he expresado sucintamente. Empero por mu
cho que abreviara, siempre iría demasiado lejos y
me separaría de la verdadera fillalidad de este libro,
prestándose además con semejante apartamiento una
leve sombra de razón á los que maliciasen iDllpira
das mis conllideraciones en el premeditado intento
de lisonjear á dichos sefiores, para mí desconocidos.

Baste decir que el general Calleja, castellano' vIe
jo, participa de esa caracterización, en mi concepto
tan reclamada, para remediar la Infausta suerte de
nuestra Patria; y que su claro juicio y su recto sen
tido le colocan dentro de la exacta apreciación po
lítica aludida. La coincidencia amistosa con elleader
castellano, sirvió de "ase á lo que después ha ronllti·
tuido coincid~nciapoUtica; resultando quizás en es
tos momentos, no una agrupación mezquina, de esas
que se forman en demanda de ambiciones persona
les y se disuelven ó disgregaD con la propia facili
ciad con que naciellOn, sino la acumulación instlntio
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va, la concordancia concurrente de personalidadee
laDas, y la adaptación de SUB entidades psíquiCM
hasta producir, ó mucho me engaito, beneficiosos
frutos en la marcha decaída' y enmaranada de la po
lítica espafl.ola.

Acaso el paréntesis ll8 ha prolongada más de la
cuenta, pero ya babrá comprendido el lector cuán
Interesante era BU materia con relación al desarrollo
de los futuros acaecimiento!!.

...
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Permaneció el General Calleja en Valladolid huta
que á principios del afi"o 1886 foé nombrado por Real
Decreto de 19 de Fe!lrero Gobernfdor y Capitán Ge·
lleral de la lela de Cuba, cesando en el cargo qUtl
desempefl.aba ell.O de Marzo, emblU"cando el día 10
del mismo en Cádiz y llegando á la Habana el
día 26;

Siempre be eludido lJ.s referencias de 8uce808 pri
vados, porque me 'coosta que el General Calleja,
como todos los que pien@ao alte y sienten bondo,
consagra cierto pudor á los detalles y episodios
particlilares del hogar. Es indudablemente seftal de
elevación de alma, y tal parece que se repugna ver
entregado á la curiOl'idad pública, aquello mismo
que nno envuelve en el manto sagrado de la intimi·
dad doméstica, poco menos que inviolable.Tenien·
do eso en cue nta, apenas he hecho otra cosa qne
consignar acontecimientos de señalada importancia
en ese orden, como eran su matrimonio y la existen·
cla en 1878 de una linda nifta fluto de su unión.
No significa mi silencio la falta de tales incidentes,
lino la abnegación de mi biograftado, que aun ocu·
pando los más altos puestos, siempre antepuso 8US
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deberes oficiales á las incidencias de sus afeccionell
privadas, violentándolas y torturándolas 8i fuera.
preciso; porque etJ de adverti1'll6 que D. Emilio Ca
lleja, cuyas características pllicol6gicas Be han mani
festado, siente con profundidad y firmeza, allnque
sin lP'an aparato de expresión.

Tales conllideraclones me las ha sugerido en 6808
momentos la perturbación de 108 proyectos particu
lares del General, entre ellOll el matrimonio de su
bella hija, que hubo de adelantarse á la fecha deter
minada No insistiré en pormenorizar dichos asunt08,
por las razones seflaladalli pi'ro á despecho del des
agrado que esto habr' de producirle á aquél cuando
lo sepa, no he querido dejar de cODsignar el hecho
en conjunto; pues no era la primera vel ni la única
que experimentaba contrariedad en sus asuntos pri·
't'adoll, suponiendo gran virtud, harto rara en quien,
ocupando elevada posición, reIlulta dllefio de la ini·
ciativa y puede usarla para preterir llUS deberes, C088

poco menos que Inconetbible en el ánimo del Gene
ral Calleja.

La llegada del General á la Habana precede JBUY
escasamente al comienzo de un periodo asaz intere·
eante para el desenvolvimiento político de la 181a, y
por esta razón merece tratarlle en capitulo separad...
ciíl~dome ahora á la determinación cronoló~lca

oficial, poco complicada y breve.
Las Ilimpatías que el General Calleja supo recolec

tar en Santa Clara, transcendieron, ,cual no podla me
nos de suceder, á las restantes comarcas de la Isla, y
muy especialmente á la capital, donde su persona
era ya bien conocida. Aparentemente, encontrábase
el General Calleja en ventajosas condiciones para
el acertado desempefto de lIU cometido; no obetate,
al hacer la aseveración en forma tan rotunda, 86 olvi-
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dan los factores poUticos. y como otras tantas vece
he dicho, y no me canlOllré de repetirlo, el! lib.olutu·
mente impracticable acouleter así el problema. 'ól0
en teoría é hipotéticameut.., podemol! imitar lo que
se hace en matemátiClls para el estudio de 138 lín
y superficies¡ á saber, itlUlltinar por modo fantá tico,
suprimidas las otras dimenflionep, aunque en la
realidad no exista cuelpo alll\lnO de8pro\i to de
aquélla8.

El 8u80dicho enlace proporcionaría tal vez la cia·
ve de la escasa duración d..1 mando de D. Emilio
Calleja, á trueque de pus inmejorables intenciones y
del exacto conocimiento del país.

Por lo demás, proponiéndonOtl investigar el géne
8is de su renuncia, no po<lrfa atribuirse á la eterna
cuestión de elecciones, porq111' en 8U tiempo ólo la8
hubo municipale8 en Mayo de 1877, y el Sr. Calleja
t\nicamente verificó el nomhramiento de Alcalde de
la Habana, eligiendo al ef..cto al "u8tre Conde de
Ibáfiez, con lo cual di"ho pe está que nadie se atre
vería á reclamar mejor adt'rto en la elección. Lo8
nombramientos restantes qUt'daron ya para el 8uce·
80r, pues la dimisión no se dilató ruucho má de
esa época. Lo que no me atrevería á afirmar tan se·
guramente, sería que la precltada renuncia fuese
igualmente ajena á las cuelltiones de nombrnmiento
de lItlto personal. Conste, sin embargo, que sólo por
mi cuenta y riesgo aventuro semejante indicación,
fundándome para ella en nU"l'trls corruptelas ordi·
narlas, las cuales RO I'e compadecen bien con la
ejercitada modalidad del rarltO superior gubernativo
en tanto lo desempefiase D. Emilio Calleja.

Desdichadamente, nuestros hombres públicos,
un08 con cierta pudorol'll. parsimonia y Ot~08 alar
deando del más descoca<lo nepoth~mo, olvidan por
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completo cierto proverbio, al cual debe sin duda la
Gran Bretalla una gran parte cuando no todo su
~ngrandecimiento:The rigM !natl in the rigllt place (1).
Cabalmente me atrevo á aBegurar, sin temor de equi
vocarme, que no lltl encontrllrán per80naa más con
vencidas que el General Calleja de la importante
transcendencia de et<e proverbio, ni más resueltas
que lo está él 11 llevarlo al terr6no de la práctica,
dentro, naturalmente, de las ptlquefias impurez88 de
la vida y de la falibilidall hUDlana.

y cerrando yo estas mi.. conj6turas, sin haber too
pado con la explicación d6mandada¡ diré que, en ri·
gor, no apart'ce dt'lIneado para ella nhigón motivo
suficientemente pOOllrOl!o.

Sea como fuere, á fines d.. Julio de 1887 entendía
el General Calleja Que, habi..ndo surgido en sus re·
laciones con el Gobierno ~uperior de la Metrópoli

, algunas discrepancias, aunque éstas fuesen ligeras,
'venían á quebrantar la icl6utiftcación absoluta reque·
rlda por la índole del cargo. En tlU consecl!-encia,
eonceptuándose falto del ne<'esario apoyo, presen
tó la dimll!ión, que le fué admitida ante sus rei·
teradas manifestacionf'i1, por cablegrama de 7 de
Julio, dlctándo-e más tardt" el correspondiente Real
Decreto fecha 28 dl'l mitlmo mes de 1887, Dos días
después, esto es, el 29 dI' Julio, desembarcaba el
General Calleja en la Penirll"ula¡ pues al comunicar·
le por telégrafo la at'eptación de su renuncia se
le autorizaba, segón había I!ollcitado, para entregar

(1) Es imposible traducir con unctitud esta frase, cual acon·
tece con todas las de ese 'inaje Podría decirse: El valer ie ca
da hombre !la de corresponier al puesto que ocupe; ó bien, ca.da
/wtfIbre ocupe el puesto que le corres{,()nda, ú otro cualquier giro
análogo.
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el mando &l Segundo Oabo, embarcándose, como lo
v.erlficÓ efectivamente, el di. 16 del sUlIad.icho m .

Una vez d888mbarcado, solicitó IIU cuartel ¡.JIU

Guarniso, pueblo de la provincia de Santander, y
concedido que le fué (por Real orden 6 de Ago to),
alli permaneció basta que se reclamaron nuevam n·
te sus servicif)8 pocos meses mlls tarde, como ver
DIOS en su debida oportunidad.
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La omisión de la fllZ pol1tica sólo debe ser conce
bida d~e el punto de vista meramente teórico,pa
ra los efectos de no interrumpir el transcurso de los

euCe&Os. Eu cambio, necesito ahora examinar de
bidamente el . .oonjunto de aquel desarrollo, averi
guando su precisa intervención en los acontecimien
tos relacionados y en 1"8 que aún nos restan por
relatar.

La paz del zanjón, fuera aparte de su nlor oca·
aional, asumió una transcendencia política tan deter·
mlnante. como de seguro no acertó á percatarse el
mismo General Martinez Campos. Oon arreglo á las
bases etl aquel pacto convenidas, la Isla podía decir·
se que romenzaba su vida pública, desenvolviendo
8US d!tRnifestaciones políticas dentro de una Dorma·
lW'8d amplia y generosa. Por deilgracla, la vlrtuali·
dad de semejantes concesiones 8e quebranta ciplO
facto), desde el. punto 'y hora en que se vislumbra
el preconcebido intento de mixtificarlas, apenas na·
cidas. Al¡!o y aun algos de eso ha pasado con el pro
blema político de Cuba; pero no quiero adelantar
lu ideas, coyo desarrollo vendrá lentamente por SOl
contados pas08.
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Al abrirse el hol'izonte de las aspiraciones po
l1tic8l! de la Isla, ofreciéndose una modalidad de
amplitud para sus rEl,Clamaciones justificables, no pu·
do menos de realizarse el fenómeno consecuente
que se conoce bajo la denonlinación de partid08
políticos. La existencia de éstos resulta, pues, indls
peDl!8ble, y l!in 'loe entonemos los .ditirambos que
les consagran algunos autores, Minghetti por' ejem
plo' fuerza es quedarnos en el jUtto medio que de.
nota nU8lltro Posada, (1) y concluir que su funciona
miento y actuación no puede suplirse de ninguna
manera ni con nada, en las .manifestaciones de la vi·
da pública verdaderamente liberal.

No ha faltado quillln me asegure una particul~i·

dad, que consigno sin darle crédito y á titulo curiol!O,
pues que recaería, si fuese cierta, en detrimento de
la personalidad á quien se atribuye. -

Hela aquí; al determinarse la acción pública de
la vida política, bajo la concreción de dos partidos,
el General Martines Campos. usando su influencia,
pretendió que en Santiago de Cuba, y aun no sé ei
deepués en la Habana, figurasen al frente del parti
do más avaDZado. más liberal, los elementos penin
lIulares, mientras que, por el contrario. denotasen la
tonalidad del partido conservador los insulares óhi
jos del país. Vuelvo á repetir que no debe conce.
derse crédito á esa et.'lpecie, la cual supondría que el
susodicho General 8Ilemejaba la formación de un par.
tido político, á la organización de un batallón, paten·
tlzando el desconocimiento de las nociones políticas
más rudimentarias; y puesto que ese linaje de estu
dios no haya constltuÍlÍo las preferentes aficiones

(11 Véase Posada. Tratado de Derecho Político. Tomo pri
mero. Libro XII. Capítulo l. Párrafo lO. Partidos políticos.

.>.~.. ", .. :1
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de aquél, al cabo y al, fin dedúcese de las posiciones
políticae que ha ocupado, del relieve nacional his·
tórico adquirido y del papel más de una vez deeem
pel1ado, que si no dedicara atención principal á las
modernas teorías de Novicow, Gumplowicz Spen
cer ó Azcárate, al menos deben serie cQnocidoll Aris
tóteles, Saavedra Fajardo ó Maquiavelo. Si he con
lignado semejante particularidad, ha sido princi
palmente porque demuestra, mediante su' hipotética
wstencia, la inclinación reiterada á mixtificar el
juego y representación política, desde el comienzo
y generación de los partidos.

Con ó sin la pretendida intervención del General,
quizás pueda aventurarse que existió semejante pre
meditación. pero también es lógico aconteciera lo
que aconteció; la espontaneidad propia de 108 hechos
colectivos !MI impuso, en la forma que no tardaré en
caminar.

7
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Agrupáronse los elementos poUtlcos de la isla en
dos grandes partidos: uno de ell08 adoptó la de
nominación de Unión coftBtltUCÍ01lal, por ~ás que en
la práctica y con el instintivo acierto que suele dis
tinguir á las cali1l.caciones del vulgo, diósele corrien
temente el nombre de Consen1ador; el otro se denomi
nó Libe,.al autonomista, y algun88 veces se designa
abreviadamente con la segunda parte de la denomi
nación, por más que fuese menos característica que
la otra. Representaba el primer<> el arrastre, dlgá·
moslo 88í, de 188 deecon1l.anZ88 y recelOl propios de
la anterior situación armada, no pudiendo menoll
de declaral'lIe, en obsequio á la imparcialidad históri·
ca, que obedeció á un proceso de fermación lógica, y
prelltó en 1011 primeros días racionales servicioll, fa·
voreciendo la acción gubernamental; bien allí, co
mo en las postreras horae de pavoroso huracán,
cuando aún lIe percibe el eco de lejanos truenoll lIin
haberse recobrado por completo el ánimo, forta
lece la contemplación de enhilllltos muros, ó la in·
mediación de horizontes despejadOll. Empero esa ca
lidad ventajolla, siendo puramente oC&8ional, no de-
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'Jió prolongada el partido más allá de lo que de
mandase aquella situacié.n meramente transitoria.
Cometióse, PUIllil, un insigne erro: pretendiendo es
tatvir por modo sustantivo lo que sólo debió ser
condicional adjetiva, ). de tal mánera se exageró el
propóeito, que en vez de buscar en otros asuntos la
determinación de su finalidad propia, Ó, en una pa
labra, en vez dt< inspirarse en la verdadera teoría de
formación de los partidos políticos, fijóse tan sólo en
la situación antagónica adecuada al estado de gue·
rra, y en la condición BÍm qua non, de monopolizar
constantemente el favor ministerial, viniendo á con
eagrar con esto una especie de programa negativo
que podrla encerrarse en la expresión vulgar de ser
ministerial de todos los ministerios.

A medida que los dlas transcurrieron y se alejaban
los primitivos tiempos, susceptibles de prestar opor
tunidad á dicha fórmula, fuéronse agravando los in·
'convenientes aludidos, hasta alcanzar un instante en
el cual, sumados con los que anotaré en seguida á
cargo del partido autonomista, llegaron á producir,
entre los opuestos defectos de ambos, una situación
resultante, funesta é infecunda.

Todavía antes de pasar al p~rtido liberal, y en
cuanto atalitl á la agrupación conservadora, debo
indicar el «tanto de culpa» que algunos atribuyen á
los gobernadores generales; los cuales, perteneciendo
al Ejército y desconociendo por lo común la ciencia
política, estimulaban el error de procedimiento y
conducta~ tanto más, cuanto que sus efectos inme·
diatos proporcionAbales la decidida comodidad' de
tener siempre á su !levoción un partido incondicio
nalmente ministerial; esto es, un partido que, como
be dicho antes, venía á ser la negación de verdadero

, pa,rtido. He aquí el secreto de los constantes fraca·

"
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80 políticos de la mayor parte de los gobernadores
generales de la Isla.

Tan sólo excepcionalmente, cuando·las personali
dades que desempefiaban el puesto consagraban
atención y estudio á los múltiples problemas, rin
diendo ante ellos el tributo de su experiencia, lo
graron pasar por el cargo sin gastarse, como se dice
gráficamente, y un ejemplo de ello muy palpable
constituye mi biografiado. Suspenderé por ahora es
to6 discurso, que me detendría demasiado, á reserva
de rellnudarlo oportunamente,;Y voy á decir algo Il()

bre el partido autonomista.
SUB defectos principales, hijos de la inexperien

cia y falta de costumbre en la vida pública politi
ca, cristalizaron bajo la forma de dos errores: uno,
la imprevisión de llamarse prematuramente cauto·
nomiAtasD, despertando recelos y desconlianp;as que
la paz no podía haber apagado radicalmente (1); otro,
la obstinación imprudente de 101\ hombres que mi
litaron en las filas insurrectas, y que no supieroD.
percatarse de la necesidad de quedar entre b8lltido
dores durante algunos afios, absteniéndose de figu
rar ostensiblemente, sopena de reencarnar en aquel
partido el antagonismo que representaron en la lu
chaarmada.

Cuanto á la distribución personal política de la
bla, se realizó en la siguiente forma. Los peninsula-'
res, todos ó casi todos figuraron en el partido con
servador, aun cuando fueran de abolengo republica
no; yen el partido liberal autonomista alistáronee·

(1) Para que se vea que esto no es sólo una opinión mia
sino, por el contrario, de eximias personalidades, citaré tan só-
lo la obra de D. José Antonio Saco, titulada -Colección póstu
mu de papeles cientilicos... etc.-, pág, 495 Y496.
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la inmenpa mayoría de los cubanos, aun aquellos
que venían profesando ideas anti-liberales. (1)

Semejante separación, por más que fuese muy
gl"neral y completa, no significa que no hubiese eD
las filas conservadoras algunos hijos del país, y asi·
mismo en las autonomistal', contadísimos peninsu
lares.

Prescindiendo de las excepciones personales y vol·
viendo 111 reparto general, nó puede dudal'se que
existieron poderosas razones capaces de explicar tan
decisivo deslinde¡ así era ('n efecto, y voy á tratar de
exponerlas. Lo,s hijos del país, que, cuerdamente.
pensando, querían la continuación de Cuba espallo
la, como a!limismo aquellos que anhelasen la sepa.·
ración en un porvenir lejano, comprendiendo en el
presente la necesidad de continuar desenvolviéndo
-se bajo el pabellón espaiiol¡ en fin, todos cuantos
aceptaron, por efusión ó convencimiento, la vía pa·
-cífica dentro de la nacionalidad espallola, recaban
do normalmente las reformas que demandase la si·
tuación diferencial entre la Metrópoli y la Isla,
viéronse, repito, empujados hacia la colectividad
:autonomista, la cual, dejando alguna amplitud á
los sucesivos detalles, proclamabd. como principio
earacterístico de su l"xistencia los objetivoli y fina
lidades localas más Ó menos determinadas. Po~que
no hay que echar en olvido que el pecado origi
nal del partido conservador lo inhabilitaba para

(1) Para que no Se crea que hay en esto exageración ninguna,
'mencionaré, eatre otros, el caso del Excmo. Sr. D. José Anta
n io Pichardo, que ha sido "arias veces presidente de la Diputa
ción de Puerto Príncipe y Gobernador civil interino. De iaeas
ultramontanas.suscritor asIduo de La Fe y El Pensamiento Espa
izol. tiguró y figura como mIembro del partido autonomista y va
'..ias veceS desempeñó la presidenCia del comité de la provinCia.
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ofrecer satisfacción á las lUlpiraciones regionales.
deede el momento en que, lejos de plantear Dillgún
bosquejo de ellas, subordinaba todo CURnto en 68te
Munto y en otro cualquiera se ofreciese, á monopo
lizar el favor de la superior antorldad.

Para razonar la condensación de los peninsulares
en el bando conservador, precil!'a no dar al olvid()
una circunstancia que no me atrevería á estampar yo
si no estuviese apoyado en re8petables autoJidades.

Hablando el Sr. Dorado Montero de lo d cuidados
que están en Espaila los ·estudios políticos y admi
Jlistrativos, (1) dice entre otras COIl8.S ... cEn primer
:tlugar. carecemos de una educación polinea general
:tque nos comprenda á todos•.. :t «Mientras la musa
Isocial no posea un ciarto grado de instrucción poH
.tica, que podríamos llamar ínBtrucoión política di/te .
• Bá, será inútil pensar en una reforma seria, de la
.enseflanza política profesional y especializada, pu
:tOO que falta la bue... :t

El ilustrado catedrático se refería, naturalmente.
al cuerpo político de la Península, y sin ensayar la
comparación con el de la IBla en su totalidad, entre
otras razones por· la formación heterogénea de éste
y porque la base de instrucción primaria general no
desmerece, autes bien, se halla á un nivel bastante
elevado en Cuba, pueflo afimar que las imputaciones
y deficiencias del párrafo trascrito (que no es cierta
mente el único ni del único autor) se agravan y ha
een más palpables refiriéndome al contingente pe
ninsular que constituyó el partido conservador de la
Isla. Protesto como otras veces de nii sana intención.
muy ajena de inferir á nadie molestia 81"'uDa; mas

(1) Véase el Proemio de la traducción del Derecho 1 olílÍ<'()
FilosójicodeGumplowicz, pá~. 43. Madrid, .X()4
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ellllobradamente sabido que el contingente peninsu
lar, que iba á Cuba á labraree un porvenir mÁs ó me

.nos holgado, mediante su honrada labor, lo consti-
tuían mozos y "un nUlos destinados generalmente al
comercio, los cuales apenns llevaron otra base que
la primera ensefianza, harto deficiente. Sin tiempo
ni lugar acomodado para aumentar su cultivo in
telectual, alcanll&ron posiciones sociales respetables
en diversos grados, yes evidente que eHos fueron
los elementos personales constitutivos de la agru
pación poUUca, nombrada otlclalmente Unión cone
titucional(l) .

Duéleme baber ido extendiendo estas conside
raciones; mas será preciso convenir, en so impres
cindibilidad, para el advenimiento de la crisis poli
tica, e~teriorlzadaprecisamente en la época de maJ;l
do del Gtlner&1 Calleja, y que tal vez ejerció influen
cia mediata en su renuncia.

(1) No me canso de repetir que mis intenciones est~n muy
ajenas de contrariar á ninguna personalidad ni colectividad;
pero renovada la protesta y hablando en términos generale.,
no deja de ser muy cierto que en las condiciones arriba ex
presadas se formó el partido Unión constitucíocal.

Por lo demás, eso no quiere decir que en el mismo partid!>
no exilltiesen conspicuas personas pertenecientes al comercio y
¡\ otras profesiones, y así también que reunieran dotes singula
res de inteligencia, habIlidad, buen deseo, patriotismo, etc., etc.
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El artificioso cuadro político planteado á raíz del
zanjón debía continuarse, por la velocidad adquiri
da, por la inercia colectiva propia de nuestra raza, y
por el interés naturat de las personas, á quienes im
portaba muy. mucho mantener el "tattA qua.

Los alardes patrioteros (Intencionalmente no .digo
patrióticos) menudearon algo extemporáneamente,
toda vez que la paz material se consolidaba y las
huestes separatistas, desbaratadas y maltrecha.B, re
ducíanl!e á su mínima expresion. Los autonomistas,
por su parte, aunque demostrando una firmeza y se
riedad que les honra, cometieron nuevas faltas de
procedimiento que agregaron á las iniciales. Dicha
falta, y uso el singular porque les envuelve ese total
concepto, consistió en emplear su propaganda y BUS

medios de exteriorización por manera ssbjetlva,6
léase entre sus mismos partidarios; de modo, que si
la vulgarización regional les produjo como resulta·
do el alistamiento y adhesión de los campesinos
blancos (guajiros) de toda la Isla y de la mayor parte
de la población de color, en cambio descuidaron en
la Península ese mismo conocimiento, hasta tal el

trem.o, que no ya entre el vulgo de ñItima 1I.1a, 1
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aun eiquiera enu'e el vulgo que podem08 llamar ilus
trado, IIqué digoll, ni entre los legislado~es políti
cos ó el personal de sociedades y ateneos, era cono
cido debidamente ó apreciado en su justo valor el
partido autonomista cubano, á lo menos en lo con
cerniente á su programa, á sus liIspiraciones y á
su. conducta mesurada y digna durante los ocho
ó diez últimos afios. Ciertamente que su campo
de acción debía ser exclusivamente local, pero, en
tiéndase bien, debía ser, cuando hubieran obtenido
de la Madre Patria el 'palenque requerido donde tra
bajar el desenvolvimiento regional, para lo cual era
preciso antes persuadir á la opinión pública penin
8tllar, mostrando que sus aspiraciones no detentaban.
la integridad de la soberanía QIl la Nación. Al des
cuidar ese resorte, no solamente se privaban de su
correepondiente actuación, si que también dieron lu
gar pina que los adversarios políticos utilizasen su
silencio y ausencia en transmitir su interpretación
acomodaticia, tergiversando sus prop\Ísítos y deseos.
Esto, si en rigor no es un arma de muy buena ley,·
8e halla, sin embsrgo, admitida en las contiendas
políticas.

¿Qué pueden, no .obstante, las }Jrevenciones huma
n8S ante la inflexible lógica de los ~echos? Poco ma
nos que nada, por hábiles y bien trazadas qlle sean.
Los peninsulares que radicando en el país en él te
nían sus bienes, sus negocios, sus posesiones, su vi·
da en fin, que se contemplaban ligados al suelo con
los mismos lazos que los allí nacidos, acaso hijos su
·Y08 Ó parientes ó allegados, pronto comenzaron á
percatarse de la identidad de su situación con res·
pecto al Interés regional de todos. Pero el efecto
completo se produjo puando las exigencias del or
den económico, que después de 'todo es hoy la poli·
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tica unive1'8al, puso sobre el tapete la urgencia de
medidall defensivas en la gestión ~e sus productOtl,
de su comercio y de su industria; entonces .acabaroD
de persuadirse de que se encontraban ligados con 1011
insulares nativos, no sóio por los lasos del afecto ó
de la convivencia, sino por lazos económicos, que 'si
no son 108 más profundos, son 108 más delicado. y
los más sensibles. De la propia manera, loa insulares,
aun aquellos que tomaron parte en la lucha armada
y que dejaron las armas tras el con,venclmiento de
su impotencia, á lo menos durante el presente pe
ríodo histórico, penetráronllfl de día en día de aquella
mancomunidad de lazos y, por otra parte, t18lta á la
vista que un país, siquier Bea tan espléndido como
la Isla de Cuba, escalllVD-ente se repone de una lucha
de diez dos, después de otros veinticinco ó treinta
como mínimum. Así, los impenitentes separatistu
que todavía conservaban alguna posesión ó intere·
ses en Cuba, redujéronse huta el punto de poder de
cir que fUI quedó nift9uno. (1)

Asílaa COSIIS, llegó el afio de 1884 y con él la cri·
lIis azucarera. Todo país monoproductor, ea decir,
que está atenido en su vida económica á un 1010

producto, lIe halla en camino de ejercer un mono,po·

(1) Tal vez se juzgue esta frase exceso de optimismo en vi...
ta de la guerra actual.

Ante todo, yo no pretendo que poseyéramos los corazonu
de los ex separatistas. Lo que digo es que, por convencimien
to de la inutilidad é imposibilidad de sus propósitos, ha
bian renunciado á ellos, y loa que tenían alguna clase de i,,'~'·~

mat~ial se establecieron tranquilamente en la Isla. Precisa
mente, la actual insurrección constituye una prueba á mi fa
vor; pues es sabido que en su primer periodo, los jefes Ó cabe
cillas eran gentes que no tenían en Cuba ninguna clase~de

intereses materiales. O de otro modo, cm su primera época l.
g'uerra fué importada del ex I"<m ít'ro.
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lio 8i 10g1'a imponeJ'lle á la demanda, realizando
pingües y rApidas ganancias; pero en cambio, tan
luego como 188 oscilaciones de los mercados, la
natural competencia y el variado juego de los
distintos factorecl económic0s produce una crisis
cualquiera en el indicado producto, entonces, de·

, pendiendo de él toda la vida financIera del país, en
géndranse graves fracB808, que alcanzan por igual á
los diversos órganos, elementos, manifestacionet'l y,
en resumen, á la actividad múltiple personal de la
reglón. Un ejemplo bien patente ofrecieron 188 islas
Canarias cuando la crIsis de la cochinilla, y en cuan
to á Cuba, el decJdido empeno que mostraron 811S
agricultores consagrando uniformemente sus esfuer
zos al culti vo de la cafia de azúcar, debía dar por
ret'lultado hondas perturbaciones extensivas á toda
la Isla, cada vez que e8e producto único sufriese os
cilaciones lógicas é inesperadas.

Tal fué la voz de alarma que se manifestara á las
varias entidades de la Isla de Cuba. En el orden eco·
nómico, significó cuán necellario era no encerrar la
existencia productora del país en el azúcar, máxi
me tratándose de comarcas y terrenos tan privile
giados como los de nuestras antillas. En el orden po
lítico, acabó de evidenciar cuanto he apuntado, ba
rruntándose además la conclusión siguiente: que no
enllontrándose el partido denominado «unión cons
titucionab, vulgarmente «clmservadou, en condi
ciones de responder á ninguno de los anhelos exi·
gentes, demandados por 108 intereses morales y ma·
teriales de la Isla, aparecía la agrupación política
«liberal autonomIsta) COmO única susceptible de dar
cabida á esas cuestiones; y aunque en ella gozaran
de cierta amplitud, al cabo y al fin planteábanse los
problemas desde el punto ·de vista autónomo, no
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quedando espacio para inquirir la satisfacción de
tales soluciones regionales, mediante derroteros que
tuviesen otros puntos de partida. Bn consecuencill,
se imponía la aparición de un grupo ó entidad po
lítica, que sin arraJ1Car del cimiento ó base auto
nómica, admitiera la especialización de los proble
mas locales, persiguiendo honradamente su so)uclón
dentro de un criterio libl'ral ajeno á aquél.

La conjetura abstracta representa aquí poca cosa al
lado de los errores y deficiencias acompafiantes del
momento, oportunidad y demás cau8&les encargadas
de traducirle al terreno de los hechos. El alerta del
84 produjo numerosas aproximactones en terreno
particular y l\lIlistoso, puestas de manifiesto, pongo
por callo, en la célebre romería Ó feria de la Colla de
San Mus, durante la cual Ilurgieron verdaderas co
rrientes de unión y buena armonía entre la región
Cuba y las varias regiones peninsulares, Ilefialada·
mente Catalull.a, no tardando en imitarla lall demás,
Gallcia, Castilla, Vascongadas, etc., etc.

Empero no bastaba, repito, ella teórica aspiración
bastante generalizada. Se requeria espontaneidad
oportuna y personas que atesorasen la necesaria bue
na fe, convicción y energía para no desvirtuar el
movimiento de la opinión Bana, convirtiéndolo en
una evolución de carácter individual.

Corría el afio dI> 1887. El General Calleja se había
encargado del Gobierno y Capitanía General de la
Isla. Un grupo de personalidadlls del partido Unión
constitucional que vislumbraron claramente cuanto
acabo de expresar cá posteriorh, propusiéronse dar
nacimiento y vida á la nueva agrupación, tradu·
ciéndola desde luego en aumento del prestigio perBo
nal de unos, en adelantamiento de otros, y no quiero
decir en provecho de nadie, para que no se preste in-
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terpretación muy cruda al vocablo. Sin parar mien
tes en la transcendencia de las condicionales alu
didas, l'esolvieron iniciar la formación de la que de
nominaron dzquierdu, bajo el patrocinio y direc
ción del Conde de Galarza y de los Sres. Zorri
11a, Verges, Pertierra, Calvetón, etc. No puede ne
garse el claro entendimiento de dichos sellares, y
tampoco me permitiré reglltearles su buen deseo y
correcta intención; mas al descuidarse, según he
dicho, en la concurrencia adjetiva, de tiempo, forma,
y lugar, comprometieron gravemente su obra.

No era fácirque el Gobernlldor general Sr. Calle
ja, que conocía tan exactamente como el que más,
las circunstanciales políticas de la lsta, qnedaBe 1!'1l'

tisfecho con esa iniciación; pues el movimiento,
aunque respondiera á un abolengo legítimo, torná
base enteramente al'tificial- en virtud ?e las raza
nes susodichas. Trataba de corregir lo artificio8o
con lo artificial, y es notorio que tal distinción de
conceptos no vale la pena de los inconvenientes
que se acompafiaban. La división de la falange pe·
ninsular se establecía sin adquirir ni un ápice de
virtualidad atractiva sobre los insulares; de modo
que en vez de lograr ese objetivo, tan sólo se prodn
cirían contrariedades y desventuras.

La crisis política concretóse, pues, á un ensayo;
mas con ello se introdujo en adelante una escisión
latente, yel periódico Diario de la Marina, que había
patrocinado el movimiento, dejó de ser órgano ofi·
cial del partido, creándose en su lugar otro deno·
minado La Unión Constitucional.

Que el'a crisis disgustó profundamente al Gober
nador general Sr. Calleja, ya lo he dicho; que seme·
jante desagrado fué parte muy principal á promover
é insistir en su renuncia, también resulta notorio, Y.
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por último, aparece hoy justificado que no le mere
cieran gran confianza 101 promovedores. en cuanto
atafte á la firmeza de SUB convicciones. co a que eu
aquel entonces se juzgara exceso de sUl!picl\cia; mien
tru que ahora, reparando que eN8 perllonalidadf'!1
son las mismas de la actual derecha conservadora,
constituye para el General Calleja brillante confir·
maclón de sus exactos conocimientos sobre el pals,
sobre sus hombres y sobre sus C0888.

Por lo demáll, es imposible marcar el concreto en·
lace que pudo existir entre la crisis política y su di
misión Irrevocable. Así que, lImltándono . á la rela
ciÓn de conjunto superficialmente rasedada, interin
no fuese acl&lada por el mismo, cerraré este período
biográfico, prosiguiendo la narración.
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Al tegreear de su primer mando en Cuba, vimos
que el General Calleja eolicitó eu cuartel para Guar
nilO, siéndole otorgado en la fecha 8IIpecificada
igualmente, y transcurriendo en tal situación y
residenola el resto del afio 1887.

La agitación que empezó á cundir entre 108 mis
mos peniDllularee demandando medidall y reformall
adecuadas .para la Gran Antilla, hizo que el Go·
bierno de 1. Metrópoli conjeturara qúe existían
verdaderall y profundas neceeidadee, y no an ais
temático deseo de recla1Daciones, como acaso ha
bía juzgado basta entonees. Apretado, puea, por
la Ilignificación y gravedad de loe aíntomas que
á su conocimiento transcendían, recurrió al procedi
miento nacional, ignoro el de buena fe, ó con el so
lo intento de aplacar la opinión seneata, mediante
indefinidoe apluamientos. Con eso quiero decir, que
118 nombró cuna comisiónll para utudiar y propo~

las reformll8 adminiBtratitJIu necesarias á nueBtra8 pro
fJiflciaB de Ultranuw, haciéndose extensivo el proble
ma á todall, como se comprende por el anterior enun·
ciado. La comisión 8lltaba presidida por el General
lovellar y formó parte de ella el General Calleja,
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nombrado por Real decreto de 4 de Enero d 1888
basta 28 de Septiembre del mll!mo &fio, en cuya épo
ca se disolvió la citada coml8lón.

Con fecha muy inmediata á la primera, ó sea Real
Decreto de 13 del propio mes, fué nombrado el Ge·
neral C,jlleja Director general de Artillería, ce Rn
do, por consiguiente, en la situación de cuartel.

Atravesaba entonces el Ejército U1Ul verdadera.
fiebre de reformas, y tlin que pretenda dilucidar aquí
1118 proporciones de lo nece8arlo, de lo ventnjo o y
de lo inconveniente, tarea que no me incumbe, me
limito á consignar qUf', suprimidllla Dir cción de Ar.
tillería, nombrósfil al General, por Real Decreto de 23
de Agosto de 1889, Inspector general de IUB D fen n8
del Reino, cesando en 2 de Marzo de 1890 (Real De
creto de), y quedando de cuartel en Madrid (Real
Decreto de 8 de Marzo), por haberse suprimido dicho
cargo.

Otra nueva reorganización de las dependencias su
periores centrales cstablecló la Inspección general
de Artillería é Ingenieros, encomendándo ela al G!l·
neral Calleja por Real Decreto de 23 de Marzo de
1893, huta que, suprimido también dicho puesto,
según la organización del General Lópell Domínguefl
hoy vigente, pasó á desempefiar el cargo de Coweje
ro del Supremo de Guerra y Marina por Real dispo
sición de 20 de Enero de 1893, en la cual situación
se encontraba cuando fué investido por gunda vez
con el Gobierno y Capitanía general dc la I la de
Cuba, según Real Decreto de" de Agosto de aquel
afio, celebrando seguidamente las conferencias de
despedida y embarcando el día 20 en Santander, á
bordo del Reina María Cristina, con el cII1L1 entró en
la Habana el día 4, de Septiembre del susodicho ano.

Siguiendo mi procedimiento constante, he conden-
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Bado aquí la prtlllentación cronológica de los sucesos
biográficos ant~edentes al segundo mando del Gene
ral en Cuba, porque eran todos ellos ajenos, .si allí
puede decirse, á la índole del periodo que ahora co
mien~a, cuyo relieve é Importancia no tengo que
hacer resaltar.
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EL rlesempetlo del cargo superior de Cuba en su
primera épeca, constituyó para el gellera] Calfeja
una especie de prólogo, que lltemp ~'ó sus conocí·
mi ntos prácticos sobre tales asuntos. En cuanto á la
segunda, las circunstancias estuvieron muy lejos d
ayuda.rle. La marcha de los sucesos se había precio
pitado, exigiendo la intervención de gestiones gu
bernlUllentales para resolver lo que constituyera
casi una antinomia politica¡ pues no otra expresión
merece la necesidad aludida en el capitulo anterior,
y la deficiencia de preparación oportuDa, que torna
ba muy espinosa su realización. Al consignar el
trRll curso y deB8rrollo del gobierno del General
Cvlleja en 1887, juzgué muy conveniente bo que·
jar el panorama político que le precediera y de lo
que entonces resultó; pero abara, preciea extender
el e bozo á las diversas manife laciones que, sgre·
gándo e al. la política, componen el conjunto histó·
rico, siquier sea muy abreviado.

La pacificación de las Villas, que habrá de ser un
timbr preciara, aunque poco ruidOBO, para D. E
lio a'lejo, reallzóse, como dij , bajo el gobierno
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perior de D. Ramón Blanco, Marqués de Peiiap1ata.
Nada sería más injul!to que desconocer la principal
poI'ción de gloria que' ese general incumbe en la
.:mtención del éxito, por más que éste fuera parcial

, y'local; pues al cabo y al fin, de la agregación de
ellOS éxitos locales se compone el éxito definitivo.

Muy necesario es, para la gestión directiva supe
, riar, la identificación con sus lugal·tenientel!; mas
ea reciprocidad justa, no requieren éstos con menor
exigencia el apoyo y aprobación que ha de canea·
grar eus fructiferos resultados,

Al General Blanco sucedió en 1881 el General Pren
dergast, Marqués de Victoria de las Tunas; éste fué
t'tlemplazado en 1883 por el General D. Ignacio Ma
da del Castillo; á éste siguió en el afio posterior el
{ieneral D. Ramón Fajardo; y por fin, en 1886, el
-General Cálleja.

Puede decil'ile, en rigor, que el Sr. Calleja se había,
mantenido constantemente ajeno á la política. Aun
.que en 1884 fuera elegido senador por la provincia
-de Santa Clara, consideró esa elección como mUlllltra
de simpatia local, hija de loe buenos recuerdos que
allt dejara su gestión.

El apartamiento absoluto de la política, que en ca
lidad de precepto tácito se guarda por algunos mili
tares de elevada graduaeión, no llegaría á parecerme
muy bien, desde el punto de vista de mis ideas ge"
nerales sobre este a,sunto, en abierta discordancin
con lae imperantes. Mas tomando el concepto gene
ralmente admitido como axiomático, no dejaré de
aplaudir aquella Hnea de conducta, aun cuando
ineisto en creer que con semejante procedimiento
se engendran gravísimos males, toda vez que reti
radae del palenque las personalidades sanas y ani
mosas, se hacen dueiio de él á poca cOilta los que
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no disfrutan quizás I11uy.alta talla moral y no rom
parten por cierto el precitado escrúpulo.

A pesar suyo, hubo de percatarl!le el General CIt
11eja de cuán imposible le era prolongar S11 ab ten
dón política; y aunque no se alistaae ciegamente _
1M huestes de un partido ó de uná personl\lIdad,
antecedentes, los cargos'que desempellarn, yen últí
mOresultado su deber y conciencia, le obligaban á

estudiar y considerar de cerca los diferentes prohle.
mas anexos al arte de gobernar, cuestione q ne i:1
forman la ciencia política, y no digo como debiera,
que la constituyen, por reservar al concepto científi
co una naturaleza más abstracta; pero si adm it ié~
mos con Ordax (1~ la división en cPolítica teórit"ju·
y cPolítica práctica», desde luego debiera atl'ibuir á
esta segunda aquel conjunto de conocimientos.

Al ser nombrado en 1887 D. Emilio Calleja Go
bernador general de la bla de Cuba, sintió apr larl
la obligación antedicha, que se iba convirtiendo en.
exigencia ineludible. Adoptando, pues, crlteriCJ&
verdaderamente patrióticos y eclécticos, en lo cual
debieran imitarle muchos, vímosle hacerse cargo de
la significación personal y un tantoprematUtR qu~

denotaba el ensayo de la Izquierda, y en su con e

cuencia, mantenerse reservado, sin apoyar ni alentar
~iquiera la evolución¡ pero al propio tiempo guar
dándose muy mucho de Rnatematizar el principio
tustantivo que la inspirara. ¿Por qué? Porque sin
tener yo la pretensión de figurarme que el Gene
ral Calleja comparte por entero mis opiniones, hay
entre ellas algunos puntos que, con mayor Ó m&
nor extensión, no pueden ocultál'sele al btlell CTite-

(1) Véase en l.a Política ó la Soci%;;í", ensayo de "r
ción científie<l, por A. OrdJx.-llllll:l, rág 44 y 4;-
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no del General; y por remota que aparezca ante la
-consideración de un hombre de gobierno la proba
bUldad de flitura exigencia, ó de aspiración justi·
ficable, ó de una variación cualquiera en el actual
modo de ser, blUlta que en lontananza se perciba la
posibilidad de Femejante cambio, para que se econo
mice la declaración terminante ó la indicacióa de
especies que luego han de verse rectificadas. No le
imitó por cierto el General que entonces desempe
4aba el puesto de Segundo. Cabo. Inclinóse hacia
la «Derecha» conservadora, y consciente ó lncons
dell.temente vino á colocarse en aptitud y candida
tura, para heredar en aquellas circuI1I'tancias el pues
tG superior de la Isla; porque la indicada fracción
cDel'echa» era la que había conservado el disfrute
del favor ministerial.

Pronto veremos los resultados definitivos de seme
j3nte flimpatización parcial.
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D. Sabas roladn, ascendido á Teniente General :J.

aceptarse la dimisión del General Calleja, adquiri
el requisito que le faltaba, siendo nombrado seguidlL
mente Gobernador y Capitán General de la 1 la.
Lltlgado á ese puesto, me atrevería á adivinar b.
lIó dific\lltades no peqUf'ñRS, provenientes de su n.nte
rior inclinación política, que áhora Iba á servirle de
rémora. Como no escribo la historia de la r la, no
me detendré en la reselia de ese período, ni llenO!f
en la prtlbanza de mis indicaciones, limitándome á
decir que á principios de lR89 (Febrero) fué releya·
do por D. Manuel ~Iamanca, el cual llegó animlHio.
de las mejores intenciones, aunque no me atr \'lt á
afiadir que su ejecución corre!!pondiese cumplida.
mente á ellas.

El General Salamanca no había servido, nunca en.
Cuba, fultándole, por lo tanto, la experiencia del co
nocimiento del país, co!!a que reputo necesaria, y:
refiriéndome á aquel ele\'lldo cargo. no vacilo en ca
lificar de indispensable. Demás de eso. no es pre
sumible tampoco que poseyera V8.lltos conocimiento~
teóricos en las ciencias de gobierno, y nada llllÍl:!

lejos de mi ánimo que inferir ninguna ofem'lI á.
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su mtlmorla; porque semejante deficiencia ha si
do un cargo común que hace poco he formulado.
Es verdad que ambos inconvenientes tienen fácil
remedio, cuando aquel que deaempefia el cargo su
perior hállase rodeado de otr8e pereonae Buscepti
bies de complementar, con eu ejecución 'auxiliar ó
con sus honrados dictámeneli', los yerros que pu-

l dieran ocasionarse¡ pero ese remedio, que estoy muy
lejos de considerar imposible, tórnase asaz difícil, á

, medida que aumenta el número de los auxililU'tlll y ,
la dinrsificación de sus 18rel\8. Me guardaré .Ie juz
gar 11\8 probabilidades que tuviera el General Sala
manca para la acertada elección de esa.s personas, y
menos de la aptitud que éetae miemas demoetraran¡
pero sí debo detenerme un poco sobre 1&8 caracterís
ticas de ese periodo gubernativo, porque aun cuan
do no ea muy exteIl8O, nos vamos aproximando al
segundo de mi biografiado, y por lo tanto, importl\
el conocimiento, siquier sea IIOmero, de loe anteca·
den* preparatorios.

Entre la muchedumbre de cuestionea que llama
ron la atención del general Salamanca, estimulando
su febril actividad, y hasta' derrochándola, si meJue
se permitido decirlo ,así, hubo realmente dos, que
asumen toda cuanta importancia y transcendencil\
cumplidamente eupo adivinar él. La primera y la
máe urgente fué la del «bandolerismo», IIObre la cual
quiero emitir algunas refiexiones.

IITristes rastros dejan las guerras, y más espeCial
mente las guerras civiles; fúnebre cortejo de males
1&8 acompafia, prolongándose aun después de termi
nadu¡ pero no hay linaje de dolores que pueda
igualarse, ni aun compararse, con el bandolerismo
armado en forma agreste y colectivall Afiado esas úl
timas calificaciones, porque son, á mi jnicio, 11\8
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que le imprimen determinada caracterización. El
robo en'poblado, cualesquiera que sean sus formas,
proporciona siempre, desde el punto y hora de su co
misión, algún ó algunos cabos de cArladDlu, median
te los cuales se persiguen ó evitan, y t~davía imagi
nando que en ciertos ejemplos no ocurra esa cir
cunstancia, si se repiten ejecutados por unos mis
mos individuos, es imposible que dejen de frecer
en sus reincidencias el deseado indicio. La perma
nencia, la acción persistente y reiterada del hecho,
viene á ser imposible dentro de la vida civilizada de
las poblaciones, y los criminales acaban siempre por
caer en poder de la justicia. Acaso se me dirá que
el robo en estae últimas exige comunmente medi08
cautelosos, más pérfidos y disimu~ados, mientras
que el robo en cuadrilla' aseméjase algo al combate
y requiere forzosamente algún valor. Sin entrar á
discutir e80, que podría ciertamente controvertirse,
debo afiadir qllehasta esa causa de 8impatía aduci
da por algunos, constituye un argumento que prue·
ha cuán difícil e8 la persecución del bandolero; pues
despertando y poniéndose manifiesta la susodicha
simpatía, entre ciertos elementos sociales harto nu·
merosos, cuenta aquél un factor más para la protec
ción, conquistándola ó aumentándola si la poseían.

El bandolerismo, aun en su forma menos grave,
el cuatrerismo, requiere dos condiciones sin cuyo
concurso no vive; la conformación natural y aproo
piada del. terreno y la coopemcíón activa de sus ha·
bitantes. El primer elemento. existe en Cuba con
verdadera superabundancia, y paréceme que huelga
ruo»ar menudamente, cuánto se presta la topo
grafía cubana á las operaciones de bandidaje: en
cuanto al segundo elemento, e8 decir, la coopertJ
ciMa de los habitanteB, cierto es también que la des·
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población del país constituye por sí sola un motlvo
predisponent6i mas DO puede conslgnársele como
deelsivo. Por esta razón es el único factor que se en
cuentra á dieposición de la autoridad gubernativa,
ya que la topografía no es susceptible de ser varia·
da ó modificada, al menos durante el plazo relativa
mente abreviado de una persecución.

Ouando los bandoleros cuentan con la simpatía y
el apoyo de los habitantes, en Cuba, 10 mismo que
en las otras comarcas donde e3 topográficamente fac
tible el bandolerismo, sin vacilación debe afirmarse
qne tiene asegurada su vida y gosará prolongada
daración; si los habitantes no prestan verdadero
apoyo, pero tampoco manifiestan hostilidad, enton
ces todavía será posible la subsistencia del bandole
rismo, con vida tanto meno!! precaria, cuanto más
terror consigan inspirar, esto es, cuanto mayormente
alcancen el auxilio personal,siquier sea obtenido ar·
tificialmente¡ por último, cuando el espíritu del país
rechaza el bandolerismo ó el bandolero, que entre
paréntesis, pueden ser cosas distintas aunque pre
duzcan el propio resultado, cuando en lugar de estar
con él está contra él, entonces no vacilo tampo co en
pronosticar qtle, á pesar del factor topográfico, el
bandolerismo no prevalecerá.

En esos términos se encierra toda la teoría de la
persecución del bandolerismo; mas no olvidemos
qne á ello hay que ailadlr la posesión de algunos
elementos auxiliares, tales como buena policía, fuer
zas perseguidoras en cantldad y calidad suficiente,
etc., etc.

El GeBeral Salamanca estuvo bastante acertado
en algunas de sus disposlcionea tendentes á comba
tir el bandolerismo; pero erró en otras, y no me
atrevería yo aAegurar en vista de ello, que Ilpreciase
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debidamente la esencialidad del problema. La nece
sidad de la cooperación moral del país es evideJlte
según veJlgo diciendo, y en la prácUea se tradu ,
mediante formas eftcaeee, que exterioricen la repul
sión ó vigoricen la acción material colectiva; por
ejemplo, á modo de los IIOmatenes catalanes, ó en
otra cualquier forma; pero no será menos cierto que
semejante actuación, surgirá espontánea ó in pi·
radamente, mas siempre de abajo arriba. Pret~n

der,según pretendió el General Salamanca, organizar
administrativamente el impulso, mediante decretos,
disposiciones y reglamentos oficiales, es olvidar la
rodole de las cosas é imaginar que pueden infundir
se gubernalmente la fe, el patriotismo, la abnega·
ción y todo ese cúmulo de coeficientes psíquicoil, ca.·
pacet', cuando más, de ser alentados ó estimulaUos
con la impulsión directora, pero de ningún modo
creados ó enderezados en un sentido presupuesto.

No entraré á dilucidar si era factible en la Isla, Ó

al menos en determinadas comarcas de la Isla, de
arrollar el 6l!pfritu público, fomentarlo ó estimuJar
lo hasta lograr que surgiese por modo espontáneo 1
sentimiento de repulsión, materializándose en contra
del bandolerismo. Si así fuera, una vez surgido en
forma más ó menos tumultuosa, ese movimiento se
utilizaría y preparada por la gestión gubernativa di
rectora, imprimiéndole forma adecuada á la modali
dad peculiar del país y á los resultados que se deflBan.
No existen fórmulas generales para ei manejo de los
faetores psicológicos, cuya variadísima dj posición y
resortes diversos requieren el ejercicio de la faz aro
Ustica, de la ciencia de gobierno, dependiendo unj·
camente de la inspiración genial.

Laec circunstancias concurr6lltee en eada ejem
plo apenas aprovechan, sino ('s para tomarlas en
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cuel3.ta, del mismo modo que las condicionales étnI
cas, políticas, hietóricas, etc., etc. Me abstengo de
8se~rar Ó prescribir los procedimientos posibles pa

'ra el manejo de esoe factoree; lo que sí dlgo reAuelta
mente BlI que no basta un decreto de la Gaceta parll
crear 101l liIomatenes; al engendrarlos por ese sistema
se invertían los papeles, y no podía contarse con su
eficacia. '
L~'medios auxiliares se encuentran más al arbi

trio del gobemante, y en ellos demostró bastante
acierto el General SalllIDallCa¡ empero, con eso y con
todo, no dejó de cometer algunos errores, verbi grao

~ CiR, la eliminación de personas muy útiles en las ta
reas de policía, á despecho de tlispensl\rles cierta la
titud indulgente en otros detalles de su comporta
mJento, con tal que no afecten á la disciplina.
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El segundo punto á que he asignado excepcional
relieve, no presenta iaterés tan patpitnnte, tan ur
gente, pero aca!o encierra transcendencia má~ bon
da, sin dejar tampoco de enlazar sus resultndos con
los correspondientes al anterior. Este asunto no es
otro que la «colonización ó repoblación¡ de In Isla.

En su acometimiento brillan con más claridad
que en ningún otro 188 circunstanciae!! caracterís·
ticas de aquel General. Acertadas resefías preparato·
rias, planteamiento del problema en las condiciones
más favorables... y luego precipitación excesiva,
alardes un tanto aparatosos y descuido de los por·
menores adjetivos, hasta abortar ó h lcer estéril el
resultado de la empr Isa.

Me apresuro á cortar estas digresiones, se.llalando
con brevtl<1ad lo obtenido p()r el g()bernndor general
Sr. Salamanca, en amb,ls puntos.

En el bandolerismo, el epillOdio de más bulto con·
sistió en la destrucción de los Machines; pero á true
que de ese y otros golpes no pudo jactarse de baber
extirpado la plaga, ni aun siquiera de haberla do
minado de una manera eficaz. La otra cuestión me
rece ser tratada por separado.
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&8ta ecbar una ojeada al censo de la Isla para
comprender que la población de ésta tiene un míui
mum de densidad. Tal circunstllncia ha debi40 preo
ocupar, y ha preocupado de seguro, á todos CURnt08
di9Curran yse interesen en el porvenir de Cuba. Pres·
cindlendo de cierta clase de consideraciones, compa·
raciones~y reflexiones, también se comprenderá que
el asunto adquirió interés supremo al abolirse la es
clavitud. Estudióse el problema p1le8tO IlObre el tape·
te y ll6 convino por todos los que de buen grado exa
minaban el asunto, que la emigración asiática y la
negra ó africana adolecían, cada cual, de gravísimo s
inconvenientes, y que en la colonización caucásica
debía otorgarse preferencia á la raza iberp, ó mejor
dicho, al continente peninsular; con más, que el
procedimiento verdaderamente útil consistía en el
transporte é instalación de familas; de inodo, que
la fórmula sucintamente expresada sel'Í!l: «inmigra
ción de familias blancas peninsulareu.

Sobre estas basC)l¡ planteó el problema el General
Salamanca, por lo cual se ve que no podía concebir
le mejor acierto. Pero el desarrollo adjetivo sufrió
tantas y tales imprevlsioncs, que la empresa fraclIPó
por completo, teniendo que levantarse los poblados
en tiempo del Gobernador, General Polavieja (1) No
es posible entrar en el detalle descriptivo, y me li·
mito á remitir al lector á la resena que se hace en la

(1) Un poco más adelante se cita en el texto el trabajo del
Sr. Barrios, Gobernador que fué de Puerto Príncipe. En dicha
Memoria se relieren sucesivamente las ViclSi tudes de ¡as colo
nias de esa provincia. Las de Santiago de Cuba las sufrieron
anátogas.

En resumen, las deficiencias de !preparación y de comunica
ción,'y mayormente el deseo de formar cinco grupo s de 20 fa
milias cada uno en vez de uno sólo de 100, motivaron el fraca
so, obligando á levantarlas en esa último época mencionada.

...
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Ilota, y principalmente á la fuente que me ha servi
do para ello, á saber: los artículos publicados en la
Re!JiBta,ContempOI'ánea del afio de 1893, bajo el titulo
de cEl último enllayo de colonización en la Isla de
Cuba», y debidos al hoy teniente coronel de Estado
Mayor Sr. BarrIos.

No afiadiré nada al periodo de gohierno del Gene·
ral Salamanca; porque además de la necesidad de no
detenerme demasiado, 'hay que conceder silencio y
respeto á su memoria; tanto má8, cuanto que no de
ben regateérsele dolS condiciones no muy frecuentes:
una gran dosis de buen deseo, y una actividad pro
digiosa, tal vez demasiada, pero que no podía repro
charse, desde el momento en que inspiraba él decidi
do ejemplo, soportando un trabajo excesivo, que qui
zás contribuyó á su enfermedad y faliecimiento .
. Aconteció ese á principios del afio 18110, yen Fe

brero de ese mismo afio lué nombrado el General
Chinchilla para los OI\1'gos de Gobernador y Capitán
General de la Isla. Brevísimo tué su período; mas
de todas suertes, sirvió para manifestar dos cosas:
que la escisión conservadora, en vista de su poca
viabilidad se apagó enteramente, 'aun cuaudo subsis
tieran latentes los gérmenes de ella; y, pOl' otro lado,
que el alarde significado por el General Salamanca de
contrarrestar el bandolerismo, despert6 en la opln: 6n
6S0S anhelos que antes apenas sintiera, convenolda
aCRSO de la dificultad de la empresa. En lo sucesivo,
todo Gobernador General iba á verse obligado á enta
blar una lucha con el bandolerismo, ensayando los
medios concebibles para destruirlo.

A mediados de afio, allá por el mes de Junio eam·
bió la situación política de la Metrópoli, y el Gene·
ral Chinchilla, que s610 por altos compromisos había
aeeptado el cargo, y que se hallaba identificado con
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la situación liberal calda. presentó la dimisión, In·
sistiendo en ella con tales empelios. que le fué acepo
tada nombrándOPe por Real Decreto de Julio de 1890
al General D. Camilo Polavieja.

Requiérese abrir ahora un nuevo capítulo, y VO)"

á hacerlo, porque: repito, á medida que se avanza en
el transcurso de los acontecimientos, presentan éstos
mayor interés y son dignos de at"nderse como pre
paratorios de los que atafien al General objeto de la
presente biograHa.

), t, , ,Googlc



xxx

Después de la paz del Zanjón no ha ahavesado la
isla de Ouba momentos tan decisiv98 y 8efialados
como los que se inician en la época del eneral Po·
lavieja. Parando la atención del lector en los más
cnlminantes 8snntot', procuraré, en lo po ible, con
servar la ordenación cronológic8. Con arreglo á ella,
lo que primeramente absorbió la atención. del nuevo
Gobernador General fué la perEecnción del bandole
dl!mo, y el sefl.or General Polavieja puso n 110 todo
su conato. Bajo la denominación de cGllbinete' Par
ticulan, crf'ó nna oficina central de Estado Mayor,
que dependiendo exclul!iva y directamente de él,
concentrase y vigorlZ8l!e la acción perseKuidora. En
estos casot', la forma teórica siempre satisfllce y pa·
rece inmejorable; las at'perezat', deficiencills yeven·
tualidades, sólo I!urgen en el terreno de la práctica.

Encargóse efe la j(,fatura del Gabinete el Coronel
García Aldave, y comenzó á trabajar con loda la diH·
~fncia y ardor que tiene sobradamente acreditados.
Ni entra en mi propósito, ni tendría objeto, el em·
prender una resena, por sucinta que fue e, deja ta
rea que se llevó á cabo y de los resultados no despre
ciables que se obtuvieron; rero sí tenbo que decll'
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algo, acerca de los efectos totales, para ultimar abo·
ra este punto.

Una de lu' prImeras consecuencias de semejante
estado de cosas, fué el aumento paulatino de las fuer
zas encargadas de la perse¡:ución, hasta el extremo
de distraer en ella la mayor parte de la guarnición de
la Isla, Pudo decirse, por consiglliente, que se abría
una campafl.a en las comarcas más pobladas de Cuba,
sosteniéndolle por nuestros soldadolil peninsulart>s
enfrente de las gavillas de bandidos.

El bandolerismo, aun cuando exilltía de mucho
tiempo atrás, según hice observar antes, había re·
cargado sus depredaciones muy recientemente, y
dado ahora que las personalizó, singularmcnte en
un jefe de banda l1al&ado Manuel García, que te·
niendo el teatro de sus hazafias en las cercanlas de
la Habana, se denominaba á sí mismo eRey de los
campos de Cuba», y con tal apelación presuntuosa
lanzaba retos á la Policia, á la Guardia cIvil, á las
autoridades todas, y hasta al Gobernador y Capitán
General.

Ignoro si el tal bandolero concebía la transcenden·
cia de sus alardes, que rayaban en lo cómico, ó si
constituyeron tan sólo la tosca expresión de sn or
gullo, excitado ante la fád 1repetición d~ exaciones y
atropellos. Lo cierto es, que el torneo entre Manuel
García y la superior autoridad, planteaba la cuestión
en condiciones que no eran iguales, ni siquiera aproo
ximadas; eel rey de los campos., cayendo en poder
de nuestras tropas, no proporcionaba un ápice de au-

. mento á la glorIa ó pericia militar del Gobernador; y
al propio tiempo, para la entidad ebandolerismo.el
hecho de sucumbir Ilquel individuo ante los num&
rosos aprestos acumulados contra él, no presuponía
ningún quebranto excepcional.

9
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El General Polavleja, deet'mpeñando el cargo duo
rante dos afios, consagró grandes esfuerzos á la extin·
ción del bandolerismo, consumiendo para ello respe
tables cantidades de hombres y dinero, y obtenien
do sin duda alguna resultados parciales, JDJlyores y
más numerosos que los de sus autecesoreR; pero su in
tervención personal y directa, vino como á sancionar
y recoger el desafío que lanzara Manuel Garc1a; con
lo cual, éste pudo jactarlle de la victoria, desde el mo·
mento en que' logró continuar sus fechorías, y no
perdió su libertad en el susodicho plazo de gobierno,
De esa manera, todos los triunfos parciales aludidos,
por más que fuesen varios é importantes, quedaban
anulados ante el efecto morol del torneo personalíai
mo que se sostuviera durante dos afios entre el Ca
pitán General, provisto de grandes elementos, y cel
Rey de los campos de Cuba., como presuntuosa·
mente se denominaba. Pudo quizás desde entonces,
dar á entender el bandolero, que poseía la baat&nte
fuerza moral, para contrarrestar los apr tos mJUta
res del adversario.

La gestión del Gobernador General en dicho asun·
to fué, por tanto, digna d~ plácemes en el con
cepto volitivo, pero en cuanto atañe al determinativo,
no sólo quedó lejos de sus propósitos, sino que
arrastró consecuencias poco agradables para los su·
cesores. De entonces en adelante, los Capitane Ge
nerales iban á verse obligados, no sólo á combatir
el bandolerismo, sIno á hacerlo mediante nna lucha
personal y directa, fuera ó no con Manuel Garcia;
por obra y gracia del atrevimiento de éste y de la.
impunidad conseguida en esa primera campafla. Si,
por el contrario, el Capitán General, cualquiera que
fuese, abandonaba esa contienda, entonces recogen.
la nota de desatender una de las necesidades más UI
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gentes, si no más apremiantes del país, y semejante
prejuicio constituía una enorme desventaja.

En resolución, el balance del General Polavieja
4uroja en ese negocio, excelento d'e8eo, actividad des
nuda, conocimientos IIlilitares ajustados á la topo
grafía del paf!', yresultadoa parciales, harto abundan
tes, pero neutralizadoS por una determinante gene
t'al, cu}'a importancia acaso era algo cuestionable;
mas así y todo, condensaba la expresión del público
en fórmula concluyente.

Al pasar á estudiar la cuestión económica, la en·
contraríamos tan íntimamente enlazada con la] polí·
tica, que no pueden ser separadas en modo alguno.
Grave era la gestión financiera, en el punto en que ha·
bían llegarlo las c08as, y el general Polavieja trató
de pertrecharse con personal iJóneo, como el inten
dente Sr, Cabezas (O Miguel); pero las verdaderas
raíees del mal estaban harto, profundas para que pu
dieran combatirse con paliatiyo!!. Por otro lado, los
elementos vivos del l'afs, inquietados por la alarma
del 84, y atemorizados por el bill Mac·Kinley, cuyos
efecto& 18 abultaron, produjeron la resolución de
aprestarse 4 la defensa, dando de mano á sus mi

. nucias políticas, y haciendo llegar sus clamorea al
Gobierno superior de la Nación. Presidía el Consejo
de ministros D. Antonio Cánovas del Castillo que,
sin duda recordando fuera tamhién ministro de
Ultramar cuando la célebre informaeión del 64,

otorgó su beneplácito para que se procediese ahórs
en forma análoga. 'En su consecuencia, nombráronse
comisionados por todas las corporaciones de la 181a,
y pasaron á la ~enfnsnla, á exponer los medios más
adecuados para resolver la crisis económica que
amenazaba.

Examinemos el fenómeno producido en la opinión
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de Cuba. Las aproximaciones inducidas por ia crisí
del 84, y la tentativa de la Izquierda, prepararon el
terreno de tal molio, que al anunciarroe la crisis eco
nómica, viósela pt'ttar mediata Óinmediatílmente, o
bre todos los productos, industrias, comercio yag n
te" de vitalidad de la Illl,,; por lo cual, pnede decir
que salieron unos al encuentro de otros, conc rtán
dose sobre la inminencia del p!'lígro y 108 primero
medios de conjurarlo. Sólo, que aleccionados por la
experiencia, ylieeeando ahojar el motivo de cllRlquiel"
colisión, siquier fuese n'mota, estableci ron una ba
Ile de común acuerdo; á I'II\)(>r, que el concierto eco
nÓmico, no estorLaba ni Fe refena á la lJ1arcba y des-
envolvimiento peculiar dll los rllspedjvos parlld08
pol1ticos. Hecha esta salvE'dad, pudo empeznr á aejg
nár ele forma y manera á los propÓsitos del cou·
cierto, estatuyéndose un nnclf!o que se denominó
cComité Central de Pr~p8ganda Económlcnt, para
la composiciÓn del cual, cuidoee de t-quiponderar
18s personalidades que militaban en ambos par
tidos. Cierto es que con eso se daba un mentís á la
declaración preliminar; ¿pero acaso podln tomar e
aquélla en otro concE'pto, que en el de tranquilizar
esplritus meticuloso!! y un tanto asustadizos, con
signando una condición, en puridad Incompatible
con todas ó casi todas 11& teorías, las medidas y
18s resoluciones que 1'6 adoptllf'en ó r quirie n1
¡Hoy, cuando toda la polftica es eeenciolmente eco·
n6mica, cuando hasta la ciencia económica por ex
c 1 ncia denomfnase cEconomfa Pol1ticatl l,cabe en
io posible, imaginar siquiera que SEl tratase, se di8-'
cutiese, se investigase el génesis de nDa cri;s o·
nómica, su desarrollo y funestas consecuencias, co·
roo llsimismo los medios de sorteada, haciendo 11

tracción de las teonae ~Jlol1t1C8l'? No; no llllce
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ni podía suceder asi¡ pero ya lo he dicho; tratá
base de tranquilizar á algunos y de contener un tan
to á otros, y ese efecto se cousiguió bastantemen te.

Por una de esas anomalías, que no tendrían fácil
ilxplicación, si no fuera permitido en poUtica, saltar
por encima de la. buena fe y de la firmeza de convic
dones, se observ.6, que los individuos promovedores
de la excisión de 13 Izquierda, mostráronse ahora
muy tibios, no tardando algunos en declararse ene
migOB acérlimos, de lo que se llamó «movimiento
económicoa.

Excepto esa verdad...ra minoría, puede decirse
que el movimiento ecollómico fué acogido con popu
laridad unánime en todo el país, lo mismo entre los
insulares que en los peninsulares; manifestándo
se con claridad en la despedida y recibimiento que
se tributó á los comisionados. Sean cuales fueren
los propósitos de D. Antonio Cánovas del Casti
llo, no pudo ocultártlele á su claro juicio politi-

.~!>, la gran dosis de popularidad que el movimien
to arrastraba en la Isla, y tal vez por esa razón,
gUárdóse mucho ~Q quitaries toda etlperanza; an~

tes al contrario, pareció atender y alentar aspira
ciones, en todo aqulllllo que resultara compatible
~on el credo económico del partido conservador.
bien que luego no cedi6Jl;e más que en lo humana
mente imprsscindible, lo cual arrojaba muy poca

-(:osa según se comprendtlrá.
Siendo D. Camilo Polllvieja de filiación pronun

ciadamente conservadora, era lógico inferir que par.
ticiparía del etlcaso entusiasmo del Sr. Cánovas del
Castillo. No obstante, no pudo oporierse al nombra
miento y marcha de los comisionados, ni tampoco
al recibimiento entusiástico que les prepararon. En
-lo que concIerne á la propaganda, ya era otra cosa.



13'4

Bin prohibirla ni negarla-explícitamente, porque ha
llándose dentro del terreno legal resularío. impolíti
co el perseguirla, no omitió ninguna de us in
fiuenoias oficiales y particulares, para contrarres
tar aquéÜa, ó mejor dicho, para detener la organiza
ción del motJimiento econ6mico; y en realidad de ver
dad cortó los impensados vuelos que se iban desarro
llando, y anuló las condiciones, oportunall que I!

. habían reunido.
Al regreso de los comisionados, la eD recha» con

servadora colocóse resueltamente entrente de loe
eEconómicos», según ya 108 llamaban, alegando, y
no sin fundamento, que el tal movimiento ence
rraba transcendencia política.

Contando el Capitán General con el apoyo del
grupo mencionado, significó sus inclinaciones con
formes con él, singularmente en una excursión que
hizo por las Villas, en la cual, aprovechó las ocasio
nes para mostrar públicamente, los lazos de recipro·
ca simpaUaó expresiva concordancia que habia en
tre ambos, por 10 menos en cuanto atllfle á la apre-
clación y hóstilid8l1 contra el movimiento econó
mico.
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Antes he dIcho, que juzgo gravísimo síntoma, el
que:11lIl autoriOades superiores gubernativas actúen
como miembros de una agrupación polftica cualquie- ,
ra, yes claro, que semejante Iinconveniente ha de
subsistir, aunque el partido de que se trate sea el
de Unión constitucional. Es Sabido, que los gobernan
tl!lll como hombres, profesan ideas. opiniones y prin
cipios políticos, y hasta se hallan, en conciencia obli·
gados, á encarnar su modalidad administrativa prác·
tiéa en los susodIchos principios profesados; pero
hay ciertas manifestaciones ajenas á la realización de
aquéllos, que deben prohibirse á tlí mb.moslos cita
dos gobernantes, sopena de incurrir fatalmente en
parcialidad manifiesta. Discurriendo de tal suerte,
cuando me referí al periodo de mando del General
Marín, seflalé los o~táculos que se creara, é idénti
cos inconvenIentes debían salirle al p8610 al General
Polavieja, desde el punto y hora, que en el viaje de
1&8 Villas, presentóse á los ojos del paÍB en identi·
ficación absoluta con una fracción ó partido .
.. El General pudo lisonjearse de que sus eafuel

zos aliados con los de i la referida fracción, con
siguieran 8Ofocaral nacer la propaganda de con·
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oontración, que yo juzgo muy oportuna, m1JY apre
miante y muy útil á los verdaderos intereses de
Espai'ia. No se- entienda por etlto que dlrijo acu~

sación resuelta al citado Gl'neral, pues de tan
opuesta manera pensaba y obJara. bupongo gUl!

tosamente, que muchos con~ervadores procedleron
de buena fe, y reflpecto al General Polavieja no
dudo que se inspiraba en deseos excelentes, sin
ceramente Eentidofl, y engendrados por la inhIDción
más sana y patriótica. Deflpués de efio, ¿no na de
concedérseme á mí la propia convicción leal? .. Ola·
ro es, que yo pienso no hallarme equivocauo; porque
8i otra cosa presumiese, reformada al inslante lllÜ

opinioneB.
Reconocido 8sí, y confesado el triunfo que obtu

vieron el General y la Derecha conEervl\dora en con·
tra de los Económicos... ¿no ha de dolerme la pérdi'
da de uns ocasión tan propicia como ningun8, para
la formación de elle grupo de ancha base, con finali
dades realmente patri.>tic8s? ¿No era lógico deplorar
las consecuencias, que habrían de ser forzosamente
de88strOtl88? .... En esto, la realidad ha confirmado
mis tristes presentimientos.

No se redujo el perlodo del Gener81 Polavieja á
esas dos únicas cuestiones, del bandoleril~moy el mo
vimiento económico. Aparte de 18s pormenores, que
no toman relieve, y cuya urdimbre absorbe la mayor
pordon del cuidado administrativo, con indudable
transcendencia; aparte también, de las medidas de oro
den general, que atai'ien á la tutela de los intereses
morales del país, notáronse en su período' de go
bierno dos caracterizaciones de m1¡cho valer. La
primera es el cuidado y rigor que desplegara en la
moralidad administrativa. Comoquiera que el Ge
lIeral Polavieja, pudo llevarse y escoger algunas pel
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Bonalidades de los cargos sureriorllll, y que en tal
118unto, el secret'O consiste únicamente en el fir"
me .y sostenido propósito de esos desempeflos, sufi
cientemente identificados entre sí, cábele al General
el derecho de enorgullecerse, por haber levantado
la moralidad administrativa á una de sus más altas
mareas. Entiéndase, sin embargo, que todo ello fué
hasta la malhadada reforma del Sr. Romero Robledo,
porque ésta, desvanecía las facultades del Goberna
dor General de tal suerte, que sólo pudieron sub
sistir, mientras se mantuvo aquél en el ministerio
de Ultramar.

El otro 118unto, cuya importancia no desconos
co, pero cuyo interés aparente es quizás superior al
intrínseco, consiste en las' persecucion del complot
separatista. Los descubrimientOll y sofo.:acionllll de
éstos, puede decirse que constituían la especialidad
del General Poi.vieja. Su estancia de larga fecha
en la Isla, sus muchos conocimientos y relacio
nes, era todo puesto á contribución para esos fines,
que no dejaron de tener precedentes muy satisfao
torios, como el descubrimiento de la conspiración
de la raza de color en 1881, del!baratada y deshe
cba en Santiago de Cuba, cuando era Comandante
General de aquella provincia. También ahora. al en
cargarse de la Cdpitanía Generai allegó exactas notu
de los proyectos de Maceo y de SUI! preparativos,
logrando prevenir sus' intentos y adoptando 188
medidas enérgicas :que el caso requeria. Más ade
lante, á fines del afio 1831, tuviéronseanunciOll
de nueV88 intentonas en la aludida provincia d.
Santiago, y nuevamente se contrarrestaron é im·
pidieron; sin que insista en tal episodio, que bien lo
merece, por rasanes que no me corresponde,explicar,
y que, después de tode, interesarían poco al lector.
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Lo que sí era difícil concebir, ó al menos dificil
de razonar, fué el antagonismo que mostró al Gene
ral Polavieja el Sr. Romero Robledo. No seda muy
llano que, partiendo de los procederes ultra.conser.
vadores, que dicho sefior aplica á la Isla, encontraee
un Capitán General tan dispuesto á secundarle COmo
el General Polavieja, por lo empapado que se halla·
ba en tales opiniones;' sin más diferencia, que el
General las profesaba de buena fe, mientras que no
puede admitirse eso mismo en el Sr, RomeTo, en
vista de su lamentable histoda política.

Acaso esas reflexiones, hicieron creer al General la
posibilidad de subsistir con aquel ministro, Ape·
sar de sus desatentadas reformas, en aras de cODsi
deraciones muy elevadas. Para el prestigio personal,
y popularidad del Sr. Polavieja, ¡cuánto mejor lehu·
biese cODvenido demostrar su. oposición desde los
primeros avances de. aquél, aun cuando fuera aban·
donando prematuramente el pueiltol; que bien consi
derado, sólo conservó unos meses más; y por tanto,
bajo el concepto de eludir ó excusar di ficultade , no
logró tampoco un plazo apreciable.

Lo que debía suceder sucedió, y á principios de
Junio de 1892 se admitió la dimisión del general Po·
lavieja, nombrando en su reemplazo al general
Arias,. cuya adaptación conservadora no pudo menos
de sorprender á todos; pues no era fácil olvidar e
que había sido el constante subsecretario del Ge·
neral Callsola. A mayores sorpreBllB nos tienen acos·
tumbrados nuestros hombres públicos, y especial
mente el Sr. Romero Robledo. Diflcultosa era la
'Vida administrativa de la Isla, con el engendro ó re
organización, ó reforma, ó... , lo que sea, del famoso
ministro de Ultramar, pero ya he dicho !ln o
8casión, que por la índole de este libro, no debo
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puedo consagrarme sino á resenar los SUCtlBOB de
máxima si~ificación.

Me ocuparé, desde luogo, en el levantamiento
de Purnio, sin detallar la relación del hecho, que
además de encontrarse sumamente reciente, "sólo
constituyó un episodio de pronta terminación y
negativos resultp.dos; sin em:bargo, sirve como elo·
cuente dato, para las reflexiones futuras. El día 28
de Abril de 1898 alzóse en los alrededores de Hol·
gufn, una partida mandada' por los hermanos Sar
torius. El hecho, á pesar de cuanto luego se ha que
rido decir, sorprendió al Gobernador General, y
puso de manifiesto, los peligros que entraBaban
las inl!ensatas reducciones, que el nunca bien pon~

derado Sr. Romero Robledo hiciera en el presupues·
to de Gnerra. Tanta sorpresa. como al Capitán Ge,
neral"y al Gobierno, hubo de ocasionar la inten
tona,A los elementos cubanos liberales de buena: fe.
Precisamente corrian vientos de reformas en la Pe
nínsula, y preparábase el partido autonomista para
salir de su retraimiento. Inútil es decir, el mal efec·
to que podría ocasionar la calaverada; así, no 6S de
extrafiar qne con mayor afán que nadie, lRS juntas
provinciales y locales del partido autonomista, en·
sayaran todo linaje de esfuerzos, para traer aqueo
llos ilullos Ala ~egalidad. En breve lo Consiguieron,
:JI no puede negarse qne prestaron un gritn servicio
á la causa nacional, al Gobierno y al Capitán Gene
ral, que por más que no lo mostrase A pOllteriorl, se
encontró tan sorprendido con "la explosión, como lo
lué pocos días más tarde (8 de Mayo) con su repentl·
no y completo término. Dos meses después,' caía
enfermo el General Rodríguez Arias, y 'en breve pla
zo rindió IIU vida, el 16 de Julio, quedando otra l'e7;

vacante el cargo lIuperior de Cuba.
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Aunque el Sr. Rodriguer; Ari&8 fué nombrado
en la época de 108 conservadorell, durante su mando
tJe nriticó un cambio de situación política en la Pe·
nínsula, y coando falleció, era presidente del ContJe.
jo de ministros el Sr. Saga~ta, y ministro de Ultra
mar el Insigne Sr. Maora. No es afán de adjetivar 10
J:lue me hace calificar de iosigne á dicho señor mi·
nistro. Há largo tiempo, no I'Mara por la ,cartera.
de Ultramar, quien pueda comparársele, por lo que
atade al desempeño de su <'argo; pues, poco apro
vecha que ocupasen el pne~to eximias persona
lidades, si han. mirado su cometido como cosa se
cundaria y baladí, en tanto que el Sr. Maura aco
metió su tarea, demostran.lo la conciencia plena
que de ella poseía. La célebre ley de b&8es, Ó vul
garmente, «de reformasll, la ampliación electoral y,
como consecuencia de ella, la vuelta de los autono
mistas, que se hallaban retral.los, á la lucha legal,
fueron medidas que inauguraban ona nueva era, y
prometían 108 máe ri..ueftos resultados, no sólo para
ill país cuba.no, sino h q'le es a.ún más precioso,
para la causa nacional. Así lIe cODcibe perfel'tamen.
te, que el nombre del Sr. Mama sea popular y que·
rido entre 108 cabanos, gozando una influencia de la
~ue él mismo no se da cuenta exacta.

Forzoso es no olvidar sl'mf'jllntes ch:cunetanclas
para la iniciación del mando dd General Calleja; pe
ro aún había más. Fracaeaolo el movimiento eco
nómico, y por ende la organización de un núcleo in.
termedio, en las eondicionel! apetecidae; esto es, que
brantada la espontaneidad primera, no pudo reanu
darse la propaganda, si bien quedó latsnte el ger
Dlen, esperando tan sólo una ocasión para manlfes·
tarl!e.

Lllo muerte del Conde de CHa·More, presidente
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partido -conservador, acaecida en tiempo del Go
bernador General Polllvipja, obligó á elegir nueva
pereona que ocupase dicho pUe&to, Primerament&
fué designado el Conde de Gnlarza, que llegó á la
Isla para hacerlle ear'go de aquél, dejando esca
par algunas declaracionl's económicas (porque est()
sucedía en los días del apogeo de aquel movi
miento). Dicho se está, que tales dl'elaraciones dis·
gustaron profundam..nle al GeneTal Polavieja, y
al elemento derechista, que absorbía, al menos
aparentemente, la representación totnl del partido.
El Conde no tardó E'1l perClltarse del mal ~fecto

producido entre los elementos diretjtores del parti
do, y se apresuró á dimitir la presidencia, quedan
do ésta vacante de nue\"o. No hay paTa qué relatar,
los cabildeos y ambiciones, más ó mPllos legítimas,
que se desarrollaron ante la ocupación del cargo.
Tampoco aventuraré la participación que en ello to
mara el General PolaviE'jll. Después de sus declara
ciones de las Villa", habíase significado sQbradamen
te, y á nadie podía perlmndir de su neutralidad, má
xime cuando en una lucha harto reftida, salió triun·
fante el candidato q ne repl'el!entaba la citadafracción
,de las Villas, con quien se encontraba el General
muy ligado, y no se ol'ultó tampoco, que el triuRfo l()
decidieron los reprl'sl'lltantes de Santiago de Cuba,
también íntimamente relacionados con el General.
Quedó elegido presidente el Sr. D. Julio Apezteguía,
reciente Marqués de Apeztl'guía, por indicación ó
propuesta del General Polavieja. Al pronto pareció
triunfante la unidad del partido, pero ya he dicho
que la escisión estaba lah'nte, y sólo faltaba un mo~

mento oportuno para exteriorizarse, Ese pretexto
ofrecióselo la presl'ntación del proyectodel Sr, Maura.

Aleer conocido dicho proyecto, el elemento que

\,
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pudiéramell Uamar histórico, del partido Unión
constitucional, se mostró -francamente hostil á BOíl

fÓPmulae determinantes; pero una fracción del mis
mo partido, á la cabeza de la cual se colocó el Con
de de la Mortera (Q. E. D. H.), candidato que fuera á
la presidencia, enfrente del marqués de Apezteguía,
marcó resueltamente la discrepancia, que acentuán
dose más y más, fué acogida simpáticamente por el
país. La oportunidad del movimiento se reproducia,
aunque no con elementos tan nnmerosos ni con tao
buenos auspicios como en el afio de 1890. Sin em
bargo, las fuerzas políticas Mtaban ya sobrado impa·
cientes, yeeo precipitó la formación externa. El par·
tido reformista dió su manifiesto de 30 de Octubre
de 1894 y constituyóse esta nueva fuerza política á
despecho de los antiguos conservadores.

He de discurrir de nuevo sobre tan jntere ano
tísimo episodio, pero no podía prescindir ahora de
adelantar algunas ideas, para tener reunidos los
datos y elementos constitutivos del cuadro políUco
de la Isla.

), t, , ,Googlc
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Es necesario todavía exponer algunas reflexio
nel! políticas para completar el conjunto que se le
ofrecía á D. Emilio Calleja al enr,argarse del Go
bierno de Cuba. Esto, que pudiera parecer un tanto
complicado, resulta bastante menos, en vista de loe
elementos ,del proceso histórico que hasta aquí he
procurado mostrar.

Sin necesidad de insistt~ en los fundamentos de
la paz, es conveniente observemo(l, que étlta no se
produjo por la efusión carifiosa, ó el retorno á 101
sentimientoll patriÓticos de la Metrópoli; sino me·
diante la convicción íntima de esterilídad en los es·
fuerzos bélicos, más el saludable temor de las dee
gracias sufridas por otras nacionalidades prematu
J'88, y experimentadas por el nucleo separatista eD
8ll rudimentario eusayo de existencia nacional inde
pendiente. Sobre tales cimientotl, había que edificar
con pulso, tino y suficiente cautela, hasta que sur
giesen entre los insulares, firmes sentimientos de iD
tegridad. ¡Ayl por desdicha, RO somos los espafioles
muy abonados ni dispuestos para esas acciones len
tas y previsoras.

Los cubanos, fuera aparte de aquellos impeniteD-
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te8 Ileparatistas, militantes ó pa!liV08, cuyo número
había de irlle reduciendo en la práctica, como se re
duce toda falange, que un afto y otro tiene s610 una
existencia problemática, podían ser cla iticadoB en:
cubanoB amanteB de EBpatlaj cubano8 eBpaflolizado.
por comñcción 6 razonamientoj y Ctllmtl08 Bomttido.
6 resignadOB, apenas convencidos y de seguro no do·
minados.

Von referencia á estos últim08, 6 más bien con
relación á los Ilegundos, para influir hacia lo terca·
ros, era urgente persuadirloll, de que en eleeno de la
nacionalidad espaftola, encontrarían sobrados ele·
mentas para llenar sus aspiraciones locale, como
patibles con la realidtld nacional. Pues bien; nne·
tro deearrollo legislativo y administrativo, tal pa
rece que adoptaba una dirección contrnda¡ supues·
to, que cultivaba el constante propósito de limitar
ñ oponerse á loe anhelos regionales en cualquiera,
que fuese. forma y tan sólo por el <'oncepto de tales.

Semejaba aSÍ, que se trataba de convencerles antes
y con antee, de la absoluta Incompatibilidlld entre
sus aspir8cione~,aunque de I¡nage mínimo, y el
principio ese.ncial en cierto modo inmanente de
la soberanía de E8paftR. Es inútil oh ervar, mien
tras tanto, que las más elementales reglas de la po·
lítica aconsejaban, dado caso que tal incompati
bilidad eXÍl.tiese, que se procurase disimularla, Bua·
vizarla, eludirla ó sU8traerla, hasta el límite tolera.
ble. IIIQué pensaremos, 1011 Que ademé!?, juzgamos
mtly posible ias coexistencias de la noción patriótica
primordial, y las aspiraciones insulare!:', con tal ex
pansión, cuanta conl.'listiera nuestra hermosllo trlldic
ción histórica, que afOrtunadamente DO ha. sido supe·
rada por ninguna nación coloniallll Tales el"J"o
apenas se concebirían l.'Iino es teniendo presente

), t, , ,Googlc
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Influencia resuelta y Dllnea Interrumpida que ad
quirió en nUelltras Cámar811 el partido intransigen
te coDservador. Por manera, que si merece censur811
el8 gestación legislatlva.poco razonable, apenas pue·
de concebirse la sinrazón de un grupo político, que
diciendo representar el patriotismo más eXIIgt'rado
(si es que cabe exageración en el patriotismo) man
tenía UJJa concatenación de idetUl, conceptos y pro
cederes, antagónicos con el desenvolvimiento pacífi
co de esos mismos intereses patrióticoH. Y digo des,
envolvimiento pacífico, porque sólo Rsí [plantearíamos
da razón de la sinrazónt como diría D. Quijote. (1)
He aquí la pregunta: ¿Se' juzgaba inaceptable todo
propósitoó deseo político y económico que discrepase
UD ápice de la profésión incondicional y permanen·
te de elltl partido? .. Pues era ociOllo detenerse en ti-

(.) Largo tiempo he estado vacilando antes de resolverme á
escribir la presen te nota, y al cabo me decido á ello, fiando en
un hermoso concepto de Gumplowiz, (Lucha de Razas).-i\o es
dtrto qu~ la verdad y su investigación leal pueian perjudicar d
la humanIdad. La salud de ésla sólo puede hallarse en LO VEaO..•

DUO.•

A la convicción elocuente de tal principio, úne.e el testim',·
nio de mi propia conciencia modesta, pero firme, la cual me
dice ser .Ilegada la bora de apartar tod o linaje de consideracio
nes, ante el supremo interés de España,que en estos dias derro
cba su sangre y prodiga 54S escasos capitales.

Los problemas políticos para el pueblo, para la muchedum
Itre que ama y aborrece, son cuestiones de sentimiento é inspi
ración. Con tales factores procede y vence ... ó sucumbe, escri.
kliendo páginas de oro, que se llaman Trafalgar, Zaragoza ó la
retirada de Rusia

Pero el estadista, el ~obernante, el político, ellilósolo Y. en
una palabra, todo aquel que, mediata ó inmediatamente inter·
viene en la preparación ó explosión de cualquier conHicto, há.
liase obligado á dÍl¡cernir las condiciones reales del problema,
como asimismo á encaminar á su fructuosa solución. Oltrar á
Sabiendas de otro modo es cometer un crimen de leso patri~

10
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l\tdl! miguil!. La paz ajul!tada convertí8lltl en un tre·,
mendo yerro; no había que ,hablar de lucha legal, ni ;
de otral! ficcion88 por el estilo; guerra incl!Mlnte y to
da ver; que ninguna de las aspiraciones locales, en
el mero hecho de serlo, podían tener cabida en lo'
que eUol! se forjaban como efÚiiUld nacional, reeultaba
inútil el convencer; no había más que BOmekr. Y no
l!ólo lo. paz había sido un' yerro, si que continuaban
Riéndolo todol! 10l! esfuerl:ol! que en tal hipótesis l!e
admiUesen. Pensando de tal puerte, l!ería lógico de·
l!ear la guerra, provocarla por todos cuantos medios
estuviesen á su alcance y. '. una ver; empetlada, enca
minarla al exterminio tot81 completo del adversario.
Prescindiendo de la mayor ó menor poeibilidad de
l!emejante credo, habría que reconocerle al menos
lógica y franqueza, aunque inl!ensatez. No debo con-

tismo, aunque sea muy modesta la personalidad de referenciaé
insignificante la participación que le alcance.

Sentado esto, voy á aplicarlo al problema de Cuba.
Poco meno. que inútil es el ardor que consagran algunos "

demostrar la indole criminal, horrenda, execrable de la tenden-'
cia y aspiración .eparatista. Aun cuando lograsen patentizarlo
con la misma claridad que la luz del mediodía, apenas habla
mos adelantado un paso en el camino de la solución. Del pro-'
pio modo que Napoleón el año ¡lIoll, exponiendo un alegato
teórico en el cual hubiera evidenciado cuán ruinosa habia de ser
para nosotros la corona de Fernando el Deseado y cuántas ven
turas podiamos obtener de la dinastia de Honaparte, segura
mente que no habria avanl.ado una linea en el camino de nues
tra definitiva conquista.

Pues bien; ajustado el convenio del Zanjón (para no extender
me ,nás atrás), nos encontramos con un pueblo en masa,con loa
habitantes de la Isla de Cuba en su totalidad. alcanzando la ci
fra de millón y medio de almas, que sentian muy débilmente
el españolismo, que atribuían á la idea PATRIA, hond'amente cul
tivada, una expr~sión meramente local-insular, apareciendo
ante· todas sus imaginaciones (muy ... ivas y propensas yobjeti
var) la noción general de la Metrópoli, de la Península, de 6a.
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tinuar .estas reflexiones que me detendrían demasia
do, pero si me fuese permitida la digresión, .muy'
pronto demostraría que lo más lastimoso y deplora.
ble fué,que expresándose el parUdo en términos muy
diversos, obraba y actuaba, sin embargo, como ..1
respondiese á tales conceptos.

Llegó á significarse tanto la política negativa '1
bubo de produCir efectos tan deeetlperantes, que el
partido llutonomista se rtltrnjo de la lucha electo·
ral en todlUl sus fases, municipal, provincial y ge
neral; llparece mentira que se concediese en la Pe
nínsula tan escasa atención á semejante episodioll¡ ,
y sin embargo, tan es as1, que la mayor parte de 108

presentes lectores acaso reciben ahora la primera
noticia del suceso.

Repito que no me es dable asignar á lalt presentes
reflexiones la extensión requerida¡ pero con lo di·
cho, aun siendo muy poco, voy á permitirme ex
plicar algunas anomalía!!. El grupo de separaUs·
tns establecidos en Cayo Hueso, con ramificación en
Nueva Y()J'k y en las principales poblaciones de la
Unión americana, il>.'\ perdiend() de día en día su
importancia; los rebeldel', aun los más recalcitran-

paña en lin, como algo extraño, exótico. ai~no en delinitiva 11
su desenvolvimiento futuro.

rales han sido los términos del problema durante quince
anos (,!lSo-Il195). plazo muy suliciente para emprender y rea
lizar la conquisto de sus coral.Ones, para encender en sus olmos.
al cabo y al lin español's, la hermoso hoguera del españolismo.

¿Que cómo? Tendría que escribir otro libro si hubiera de bos
quejarlo. Sólo confesaré que \0 estimo muy' fácil y muy posi
bte, y desde lu~o me aventuroria á sentar como regla ge
ne~al de conducto" la de apartarse en todo y para todo de lo.
prOCederes del partido Unión Constitucional.

Por lo demás, no me canso de rcpetir que no incurro en e'ia
¡¡crnciQn alguna.

), t, , ,Googlc
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tes, 'iban conformándose á esperar otros tiempos,
y regresando á la Isla, ponían en t'xplotaci6n sus
fincas' é intereses, comprometiendo éstos y fomen
tIlndo aquéUal!J; de modo, que el!Jtaban bien alejados
de todo propósito aventurero, capaz de poner en pe·
ligro sus medios de subsistencia. Vuelvo á decir que
hubiera sido hábil, y más que hábil prudente, apro
vechar los Il.fios de tregua para demostrar á los espa·
~olizadospor8onvicC'ÍÓny á los irreductibles, que la
sombra del pendón de Cl\8tilla ofrecíales ~n nuestros
días, como en tiempol!J de nuestros padres, todas las
garantías congruentes con sus aspiraciones legíti·
mas. Procediendo uí, lograríamos que aquéllo!!, los
primerol:l, atrajeran á los segundos; ourando en con
trario, dimos lugar áque estos últimos tral!mitiesen
8U escepticismo á los primero.,. Fijémonos ahora y
tendremos, explicada una anomalía: á sl.ber, la 'de
que pareciendo asegurada la paz; pareciendo que e
país rechazaba la guerra, como en verdad ,sucedía,
pudiese la insurrección, después de estallar, prender,
dilatarse, extenderse y hasta arraigarse en breve p18'
zo ¿por qué? porque no teniendo los !!entimientos

Somelo el asunto á la siguiente prueba. Procediéndose 8 un
plebiscito, en d cual se pjd~ la d«laración indiTidu&1 sincera,
incluyendo ancianos, mujeres y niños, y descontándose antes
de conocer el resultado, los nacidos en la Península, re,ultarán
los insulares, clas; licados por si mismos, con arreg¡0 lÍ este
matiz:

S"paratistas ...... oo •• , ...... X ,
A . . \ Muy pocos; mucho menos <le

nexlomstas oo { lo que se cree.

Aulonom'stu oO •. Y
Reformistas oo .. :oO •.•.• Z

ConservaJores incondicionales, entre el l. 5011 .000 habitantes
de Cub~; no llegarían á UD millar, y me'parece que corro dema
ajado.
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pacíficos y 1& adheplón á Espada verdadera raíz en
l08cerazones,la repulsión por la lucha armada no de
pendía más que de la conservación de sus bienes ma·
teriales; ~n luego como éstos resultasen perdidos ó
comPJ'ometidos, Ó bien tan lue~o como se alzase en·
frente de ese deseo material cualquier entusiasmo
bastante poderoso para relegarlo al lugar postrero,
lo cual en nUel!ltra rua el! fácil de provocar yestimu
l~r, se agotaban las prantías pacíficas, que, en reali·
dad de verdad, no gozaban fundamento sólido, por
que carecían de cimentación moral.

La segunda de las anomalías explicables con 1011
antecedentes susodichos, era la desaprobación que,
en párrafos anteriores he a8ignado á la iniciación
de la Izquierda, siendo así que slmultáneamentts
he preconizado el Movimiento Económico y la c'rea·
clón del partido Reformista. La profunda separación
que 118 estableciera entre las dos procedencias de na
cimiento cpenlnsularellll é «insulares), traía consigo
la necesidad de que, al levantarse un nuevo núcleo
político, con un credo racioual y sueceptible de sa
tisfacer aspiraciones regionales, tuvlel!le virtna11dad
suficiente para atraer á los cubanos más, ó menos
ólstanciados del grupo peninsular. lIAhl1 No en va
no lo ha dicho el Sr. Maura,

...... ccuán pocas veas le recue'l"/M .que la Nación~
es BolamNlte el temtorio y que EN CUBA, MÁS, MUCHO

MÁS QUE EL TEB.RITORIO, IMPORTA RTi.TENEB Y CONSO'

VAB LAVOLUNTAD y EL CORAZÓN DE SUS JlIJOfl.» (1)
La evolución de la ~zqulerda carecía en absoluto

(1) Discurso del Sr. Maura en la sesión del Congreso del dia
'3 de1"ebrero de IM9~'

Llamo la atención delleetor sobre la concordancia de e.tu
trases y la expresión de mi nota de la página I ~5.
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de eBIL atracción, y, por tunto, según dije, sólo repl'e
eentaha una división entre los peninsulares, di visión
tanto más estéril, cuanto que, en puridad, no obede
cía al culto de los principios, sino á rivalidades
·personales. Se me argüirá acaso que anÁlogas condi
clones. se presentaron en el partido reformista, y
huta cierto :punto era verdad; sin embargo, échllse
de ver en seguida que eXÍIltía un factor de capiÚ/olí
slmo interéE, el cual fué bastante para imprimir
diversa caracterización. Cuanto. a~ movimiento eco
nómico, sí que apareció con todas las circunstan
cias de oportunidad, condenación homogénea, cam
po desembarazado, etc., etc., que hubieran debi·
do contribuir á favorecerle. Por desdicha, el es
clusivismo de ellcuela del parUdo imperante en la
Metrópoli neutralizó la ocasión más brillante y málJ
hermosa que ha podido presentarse desde largo tiem
po en la historia contemporánea de Cuba.Volvien
do á la aparición del partido reformista, diré que
además de hallar la opinlún mejor preparada que el
nacimiento de la izquierda, contab~ con elargumen-.
to poderoso de las refo"ma8, y ellas por sí solas esta
blecieron un relieve tan característico y urgente, co
mo no pudo alegarlo la izquierda. Con eso y con to
do, ¿qué duda cabe, que elnformlsmo nunca llegó á.
contar la fuerza atractiva del movimiento económh.
ca? •. pero no era dable resucitar ese, ni reproducir
BUS condiciones; que en política hay que contentnr
I!e con hacer lo que se puede y no lo que se quien,..
fiando la última determinación de los aconteclinlen.
tOli á la suma voluntad del Todopoderoso
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Loa auspicios que llevara á Cuba el General Calle
ja comprueban mis retlexicnee anteriores, y al mis
mo tiempo corroboran el conocimiento indisputable
que aquél había adquirido acerca de los problemas
cubanoll y de las condicionales que ws informan.

El r .. Maura. seducido por ~los alardes patrió·
ticos, que un día y otro mostraba el partido con
8ervador de Cuba en el Parlamento, creyó que tan
pronto como fueran conocidas sus reformas las
aceptaría aquél como una modalidad liberal y pa·
triÓtlC8, que tendía á establecer base comón, de
donde puditlran partir las distintas tendencias y
aspiraciones políticas legales. Pep.sllT esto era olvi·
dar la sustantividad del partido conservador, la
cnal, prácticamente, consistía en el monopolio exclu
sivo del poder. Aceptar una base comón, valía tan·
to como decidirse á compartir con los otros put!o
dOlt una prudente cooperación pública, y á eso DO

Be avenían de ningón modo.
,El General Calleja, más ducho en el conocimiento

del país, no llevaba de seguro tales ilusiones; pero
dlspnlll!to á secundar los .,propósitos del Gobierno,

), t, , ,Googlc
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solamente l!e permitió in8i8tir, y estuvo muy ncerta
do, en la ufgencia del planteamiento de las l-e/er
mas, atendido el ánimo general del plÚS y consll{ uen
te al anuncio de aqullllas. Podían estas baber dejado
de presentarse, jugando así el ~rrible albur que ba
cía alios teníamos pendiente; mas ya que 88 pre88n·
taron, ya que la Isla de Cuba, con8iderándolas bas
tante8 Ó deficientes, 8imbolizaba en ellu 8U8 aspi
raciones liberale8, era natural que todo eso 8e sin
tiese con la vehemente impaciencia, propia de aque
llos temperamentos, y que lo 'sati8faciéeemos con 1&
natural urgencia.

Sin que trate de reprochar Ilusiones, pues en cier·
to modo se concibe el yerro, no cabe dudar que la
piedra de toque de la cuestión consistió en que el
Sr. Sagasta, tal vez el Sr. Gamazo, y acaso el Sr. ·Mau
ra, deseaban preterir la implantación de las refor··
mas á la soldadura del partido ~rvador. Y ~
mejante aspiración era, como dije antes, volver la
espalda á la realidad.

Don Emilio Calleja, &1 de8pedinJe del Gobierno,
acentuó muy mucho las impresiones mencionadas,
ofrecielldo no obstante hacer cuanto de él dependie
se para secundar 108 propó8)t08 del Gi>bierno su·
perior. Después embarc6ee el día 20 de Agosto en
Santander, desembarcando en la Habana el día {de
Septiembre del propio ~flo y posesionáado&e. del
cargo.

Eficazmente recomendada por el Gobierno 1. ¡es
tión que tendiese á tlIJtablecer la concordia entre loa
conservadores, unl~ndose á e8to la imparcialidad
propia del Sr. Calleja, yagregándose la desaproba
ción que en el pll¡lllldo m~ndo dedicó á la escisión de
1& izquierda, dedp.jeron los intransipnte8 de todo ello
il'lWde8 ellp8nyazas; empero. no _88 conformaron eon
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la imparcialidad y el trato común á los demu¡
ellos reclamaban, no me canso de repetirlo, ·el mo
nopolio e:ll:cluslvo, la ley de caata8 con todo lo que
he ex~o·diversal vecell (1) Ycomo en breve se
percataron. de que no era el Sr. Calleja quien les
entregaría la exc1ul'llva, pronto se foeron alejando,
hasta colocarse en sitnación hostil, agresiva y des
templada.

Poco antes de llegar á la I~la de Cuba el General
Calleja babianl!!e celebrado elecciones parciales en

. Cárdenas, el día 2 de Julio, luchando en elll\8 el Ge
neral Polavieja como candidato conservador y el
Sr. Amblard como candidato reformil!!ta, alcanzando
el triunfo este último, y manifestándose la vitalidad
y simpatías populares de esa tendencia. Siguieron
, esta otoras dos elpccioDes parciales en la circuns·

(1) Mucboseoliría que se entendiesen estos co~cepto. como
exageración ó exclusivismo de escuela. Nada más ajeno á mi
mente. No soy reformista, ni menos autonomista; y no tengo
necesidad de añadir que no concibo un español peninsular que
pueda adRlitir, ni aun en bipótesis, la anexión ó la sepsración.
Declarado esto, no puedo menos de reiterar la necesidad de
hablar claro; de ofrecer al pals, á la historia, á la postoridad.,
todos los datos y conocimientos para depurar las responsabili
dades de la dolorosa lucha que sostenemos.

Acaso p\Jeja remltar, que eo la inculp~ción á todos nos al
cance un~ parte alícuota, y, repitieodo el verso de Lista deba
eaclamarse:

.todos en él pusisteis yuestras manos•.

m.:i aunqu/~ asi apareciese en·delinítiva, no ~s menos cierto, {'i. e
boy por hoy,lIos aleanza 'cada cual la obligación d: <miti,
nuestro hOONOO psr<lcet,que respectivamente lll!¡¡nre el con
cepto total.

Por 10 que 11>e ataÁe, después de 10 expruado en la nots de la
p6g. 145, Y~n confirmar loa anatemas que veflgo dirigiendo
al partido tODsenador de Cuba, voy á tim it Irme á esta, proba n
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eripclón de la Habana, ,en ellal:! obtuvieron uue·
VOl! triunfos 108 reformi8tas y autouomietaB. Por úl·
timo, el .dia 12 de Septiembre, esto es, cinco di88
,después del desembarco <lel General, 8e verificaron
lu elecciones provinciales, manteniéndose el sellor
Calleja en tal grado de justicia é imparcialidad, qne
los mismos intran81gentes bubieron de reconoceTlo
a8í, aunque, según acabo de indicar, no era fácil
quedaran bien impresionados, toda vez que ellóll
8@piraban á la protecciÓn declarado..

Complicóse, ó adicionóse, mejoT dicho, este efecto
puramente local del partido, con la actitud de los
diputados que en la Península paparon desde la po
melón reservada, con relaciólI al minietro, á la diver·
gente primero y en breve á la declaradamente con
traria á aquél. Loe prohombre81 COD ervadoree de
la Habana, ei bien al comienzo mantoviéronse en

.a bien sencilla. l.éase..... por ejemplo..... que diré yo .•••.
'ellibro •Cuba y sus jueces., escrito por el Sr. D. Raimundo Ca
breras, á quien, entre paréntesis, no conozco.

Los datos y elementos que en él se esgrimen son absoluta
mente ciertos.... La impresión que se deduce de su lectura, si
Esta se ha hecho sin perjuicios ni conceptos pf<conccbidos, me
parece que no direrirá mucho de mis afirmaciones ..... y digllo
seme después, si hemos debido dar lugar que se e criban es a
obras.

En rigor sólo hay que pedirle á los seliores conservadorell
lógica y franqueza en el planteamiento del problema.-¿Enlen
diase, como pregunté poco antes, que los credos reJormi"a y
lI1ltonomi.ta eran incompatibles con la soberania de ¡;;spaña~

Pues una yez declarado esto,vale tanto como decir que la totali
dad de los cubanos son irreductibles é inconvencibles.

Procediendo con lógica, no hay que pensar en la lucha legal
ni otras licciones, sino en el axterminio y la destrucción total,
aprontando los elementos de fuerza necesarios, que entre p.
.réntesjs, son "'lIchos más y mayores, que los desplegados hu.·
la el dia.

), t, , ,Google
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buenas relaciones con el Sr. Calleja, cuando !le

pt'rsuadieron de que no conseguirian utilizarlo pa
ra impugnar, so capa de I\U posición o:6.clal, '188
reformas del Sr. Maura; cuando se convencieron de
qUlllealmente compartía con.ese distinguido políti
co sus opiniones y conceptos que engendraran las
-reformas; cuando vieron, por último, que sólodebian
eIlp6rar de él neutralidad estricta, cosa que ya he di·
cho no lee bastaba, entonces tresepararon de su lado
y fueron pronunciandola oposición, hota caer en
extremQ~ 'Verdaderamente deplorables. El acto culo
Dllnante de aqUoélla fué el banquete de Tacón, cele
brado el 28 de Enero .de 1894.

Debo absteneJ;me de calificar los desahogos del
indicado banquete. Ocasi6name tanta pena y tal des
agrado el ocuparme en .ello, que voy á limitarme
á una sola consideración. ¡Los conservadores in·
transigentes, los que siempre blasonaron de respe·
1.0 al principio .de autoridad; los que ponían por ci·
ma de su cabeza al representante del Gobierno su·
perior de la Nación; los que se ~ decían archivo y de
pósito de patrictismo, incurrieron en alardt.s, dema
IOg08 tan duros y exagerados, que apenas podían su
perarsel l.Con qué derecho censural'Ían ahora las des
.templadll.8 frases,. las provocaciones intempestivas,
las aseveraciones inexactas, y, en)esumen, la forma
incorrecta y chavacana, lo!! procederes anárquicos
cuando fuesen emplead08 por 8U8 adversarios? ¿Es
que acaso esos defectos s6lo lo eran al ser usad08 por
los afiliados á diferentes partidos políticos distintos
del de unión constitucional, yen este último pll.8a
ban de tal categoría á la de primores y delicadezas?
¿Es que disfrutaban los tales seftores una virtud en
pro de la cual estábales permitido, como lindezas y
adornos, todo cuanto en el resto de los mortales Be
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calificaba de Inconveniencias y desplantes en rápida
gradación?

Admirable fué el continente y actitud de D. Eml·
lio Calleja. Cualquiera en lJU lugar se hubiese aira
do al contemplar la conducta Incalificable de 10t!l in
transigentes, al echar de ver cómo fué zaherida su
imparcialidad, su patriotismo, llU política de ancha
h8lle.

Se le ha acullado de perseguir á la prensa intran·
lligente ¡¡qué errorll El! claro que en el cargo que
ocupaba, y siquiera por el ejemplo necellario y por el
apoyo que debía á 1011 qne ocupaban ·1011 altos pneB'
tos de !lU inmediación, no podo tolerar ciertos extra·
TfOll, condenadOt!l en la ley; pero en lo que atafie ti
los ataqul!l'J Mcuetos á su personalidad, l18ao cuales
fueren, y siempre i~justOt!l, me atrevo á aselturar qne
no se persiguió ni lle denunció arbitrariamente nin
gún periódico conservador (1).

Ellto me lleva como por la mano ~ hablar de l.
Impuesta factlidad que gozara la prenl'a separatista.
Reciente está la publicaoión de un libro ritulado «La
guerra,de Cubu, debido á la pluma de D. Eugenio
Antonio Florez, y en uno de sus últlmOIl capítulOt!l
léelle tal cúmulo de inn:sctltudes, que no vl'te la
pena de penl.'ar en elJlUI. Algunas puedo rechazar
lu mediante mi testimonió personal sin neC8llitAr
acl$ración de nadie; r611pecto á otru, presumo la can-

(1) 1.0 que hubo de acontecer y aconteció más de una ftl, ea
que los r,{)bernadot"es ciy¡le$ y 10$ Fiscal.es de las Audiend...
multasen ti denunciasen artic:uICNI impugnados por la .ley en
diatint.. formas y aspectos, y no puede pretenderse que ti se
Iíor Calleja interpusiera ;Su loftueocia gubernamental para. eYi
tar los rigores de aquéll,a.atrndie.ndo á.que sus infractores p-
fenecieran á la unIón constitucional. Lo que es eso, si ql.le nO "
hace el General Calleja.
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SR del error, masIlo puedo ~consagrlLlme á la répli
CR, sin que esto quiera decir que la esquive, cuan·
do mi nanación lo requiera. Eso acontece con el
detalle aludido. Dice el Sr. Flores (1) que en la

-época do gobierno del General Calleja se contaron
hasta catorce periódicos separatistas. Como quiera
que n9 añade ningún otro dato concreto, hay que
creerle bajo su palabra, y aun cuando la juzgo sufi
cientemente respetable, paréceme que valía la pena
de puutualizar el asURtO algo más. Ni siquiera cita
los nombres de esa prens&, reduciéndose al ejemplo
de La Protesta. Separatista fué en verdad dicho perió 
dico, cuyo cuerpo de redacción estaba formado por
personas poco conceptuadas; vivió imitatldo en su es·
tilo los desplantes terrorItl,cos que solían usar los dia
rios conservadores, y si hubiéramos de creer á las ma
las lenguas, no fué esa similitud de estilo la únicll
conexión Que con aquéllos tuviera. Me'guardaré yo
de decir tanto; lo único que m) permito afirmar,
es que La Protesta combatió las reformas de Mau
ra; hizo. I'u:.la 0poElición al partido reformi8ta, ni
más ni menos que los cOnBervadores; sufl'Íó varias
denuncias, es decir, fué perseguido con los medios
que la ley ponía al alcance del Gobernador Gene·
ral y... vigilándose cuidadosamente su tranEl~re·

8ión, logróse suspend"rle y murió por disposición
gubernativa del General Calleja. ¡POCO afortuna
do eEltuvo el autor del libro en el único ejemplo
meneionado, pues este único que cita sufrió los
rigores de la le)' tan pronto como fué posible apli·
cáreela; de modo y manera que el argumento resul·
ta contrario á la impunidad que se pretende pro·

(1) La Guerra de Cuba (apuntes para la historia), por Euge
lIio Antonio Flores, ¡lIlg. 505,
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bar. AclU!O 8e encontraría más afortunado en 10l! tre
ce periódlc.os cuyos nombr6ll y sedall omite, por lo
cual me permitiré darle un consejo: 6ll á saber, que
hubiera callado lo referente á La Prottsta y consig
nara loe trece restantes, Ó siquiera lo. docena, que
tal vez le producirían argumentación mda elocuente.

La ley de imprenta vigente en Cuba es tan amo
plia como corresponde para adaptarse al dinpallón
moderno. Las faltas y delitos contra la Integridad de
la patria hállan8e penadas con sujeción á manifesta·
clones ó condiciones prefijl\s, y no es posible em
plesr contra ellas el procedimiento preventivo. o
hay manera de impedir la fundación de. un periódi·
co que, llenando todos los requisitos y ocultando
por supuesto 8U verdadera 1iliación, se lanza á defen
der iDllidi08amente cunnto pneda dafiar el concep
to de Espafis, y á hostilizar, zaherir y vilipendiar
cuanto enaltece el nombre espafiol, cuanto dignifi·
ca y reconstituye Dllestra antigua aureola, man·
teniéndola en relación COD. los tiempos y con el mo
dernismo político.

), 1, , ,Googlc
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Entre los recursos de que echaron mano los intran
sigentes, cuéntase 1118 referencias inexactas de 1011
tru!etingB ó reuniones pol1tlcas, (1) Con motivo de la :
organización del partido reformista y del movimien
to de aproximación y simpatía que felizmente pro
nunció el autonomism~hacill el Gobierno, celebrá
ronse frecuentes reuniones ó asambleas, cuyas dea
cripciones y relatos, nQ tuvieron los conservadores '
repaN alguno en desvirtuar, trocanll0 á las vecea
168 palabras ó aumentándolas en tales términos, que
constituye una tal'ea ingrata al impugnarlos me
nudllmente.

Por esta razón me propongo no descender á dea
entrafiar aquí ninguno de los CR.80S concretos que
me son conocidos, en los cuales fácilmente destruirla
las referencias y aserciones envueltas por detalles

(1) Como prueba de ese sistema, no tendría más que citar lo '
llucedido; es decir, lo no sucedido en los meetings de S1n An-'
tonio, de Rlo Blanco J de'Jaruco, y por último, el brindis que'
!le supuso pr,onunciado por D. Marcos Garela. En todos loa
oldos deben quedar ecos de las enérgicas rectificaciones y recba
lOS que se produjeron.
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abultados, torcidamente entendidos ó gratuitamE'n
te supuestos, yen suma, torturadoa para contribuir á
los fines que se proponían. La contra· impugnación
llevada á cabo por mi parte me obligaría á .emplear
datos y conocimientos que no debo hacer públicos.
supuestas 188 circunBtanci88 en que han llegado á
mis manos. En otros ejemplos, el restableclmiellto de
la completa exactnud de los hechos habría de verifi
carlo á costa de inculpar respetabllls personalidades,
que por indulgencia política, por algún ligero com
promiso ó por cualesquiera circullstancia c88i ajena
á su voluntad, han tomado alguna participación en
la inexactitud. En resolución, tales controversias
ofrecen á nuestros adversario!.', anexionistas y se
paratistas furibundos, el e!.'pectáculo triste de in
testinas diside~ci88 mediante armas no muy coro
teses; por lo cual, repito, no afladir~nsdaá las pl'e
&entes páginas, y aun las referencias que he sefiala
do en l~s not88 deben estimarse en concepto de neo
cesarios ejemplos. Solamente en el caso en que me
viera argüido replicaría concretamente á la cita
IlObre la cual se argument88e, que probablement8
me suministrada elementos de satisfactoria c~)Dtes.

tación.
Cerrado 88í ~ste asunto por ahora, voy, antes de

proseguir, á dedicar algunos párrafcs al bandoleris
mo y á los manejos insurreccionales y separatistas.

Ya hice notar que la institución del Gabinete
particular, proporcionando algunos resultados im
portantes, no guardaron esos verdadera reiación
con la ascendencia de los gastos y con la aprecia·
ción de esfuerzos, singularmente en el número y
.calidad de tropas, divertidas de su preferente mi
lión. Continuó funcionando el Gabinete, aunque
con menos extbnsión durante la época del General

......
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Rodríguez AriM, pero redu4liérrdose máIiJ el contin
gente de tropas y aum~tándose en lo posible el de
guerrillas, fcerzas locales ó Guardia civil,

No tardó el General Calleja en comprender ó &di·
vinar los inconvenientes, que apunté ligeramentean
tes y que 8e habían ido agravaIl,do con el transcurso
del tiempo. Dije, efectivamente, que la creación del
Gabinete Particular produjo, como primera conse·
cuencia, el aumento inconaiderado de la porción de
tropas que coadyuvaran con la Guardia civil y fuer
DS especiales á la persecución del bandolerismo,
~a el extremo de con.sumir casi el total de la
guarnición de la Isla. Nada hubiera importado se
mejante absorción, si se consiguiera el fin anhelado
en un plazo relativamente breve; ,mas es el caao que,
según también señalé, en los dOd años de gobierno
del General Polavieja abundaron sí, 18s empres88
pal'ciales y relevantel', pero subsistieron las suficlen-,
tes partidas, para que se jactaran del éxito: en la Ha
bana, el célebre Manuel García; en las Villas, el Tuer
to Rodríguez; en el Príncipe, Mirabal, que se habia
asentado, disfrazado y reducido á la' vida normal y
honrada, y que, perseguido aparatosamente por vo·
luntari08 ó gmlrrilleros poco hábiles, no sólo fraca
B&l'on en su captura, sino 'que lo alzarOfl, que en el
provincialitlmo del paitl vale tanto como lanzal'se de
lluevo á sus empresas bandoleras. Por lo que se re·
fiere á Santiago de Cuba, quedaron algun08 cuatre·
ros y bandidos de poca nombradía, aunque la muy
butante para que tampoco en aquella provincia se
considerase estirpada la plaga. En suma, no logran~

do por entero el objetivo general deseado, el be4lho,
de prolongar para las tropas tal cometido ajeno á Sil

primordial encargo, tenía que redundar en su defi·
nitivo perjuicio. Cuerpos enteros, batallones, regi-

11
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mient08 y e8éuadrone!!, encontrábanli' di eminndo
y 8ubdivididos, y continuándose sen1ejante e tado
de C0888, los individuos reclutas ingr ad08 en 10il
susodichos cuerpos llenarían todo el tiempo de su
compromiso en el servicio de partidas sueltlls y des
tacamentos, sin practicar las funciones de CODjHDto,
harto más illtere88ntes y más conservadoras de la
disciplina.

Otro defecto no pequelio presentó la centraliz:l.·
ción de Isa operaciones contra el bllndoleri mo, á Ba

ber: el aumento de gastos de policia, confid ncias y
espionaje. A primera vi8ta parece que e sienta una
paradoja; pues dependiendo antee el servicio secreto
de 108 centrol de policía y orden pú blico de cada
provincia ell particular, era lógico pre umir que,
acumulándose las 8eis distintas acciones en un o
la nucleo, se presentaría éste robuste ido y vigori
J:sdo, obteniéndose economía muy con idero.ble; tan
to más, cuanto que al asumir talee facultad y ad·
ministraciones el Centro Ruperior creado por el Go·
bernador General, no dejó éste subsistente nlnglln
especie de consignación para los elementos provin
cial88, porque es claro que "i tal huble e hecho que
daría doblado el dispendio. La concentración fu~

absoluta y completa, refluyendo teóricamente ell
ella los más excelentes auspicios: Empero, egún
hice observar, una COS8 distinta e8 la apariencia teó
rica y otra el resultado práctico, a\ implantarse en
188 duras a8pereZ8B de la realidad.

El contingente de personas que 80n utilizadllll en
semejanteB servicios menudos, no reune circunstan
cias DlUY recomendables, y ese escollo no pnede sor
tearse de ninguna manera, porque la índole de lal' to_

1'es empresas requiere forZo88mente el concurso
8S08 inrlividuos, cuya moral 110 se halla muy elev'-

), t, , ,Googlc
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ni ee distinguen por lo escrupuloso!'. No debe llamar
la atención, por tanto, el proyecto preconcebido, que
surgiera entre ellos, de explotar los inmejorables
propósitos que existían en las esferas superiores,
y aun en buena parte de los empleados subalter·
nos. Acudieron, así pues, á múltiples mixtificacio
nes, y sin que se entienda que anatematizo las con
fidencias, ni mucho menos que desconozco en ese
propio asunto los servicios que algunas prel!ltaron,
es forwso concederme que al lado del uso creció y
prosperó el abuso en formas tan espléndidal!l yabun
dantes, eomo resueltamente no se imaginaron los au·
.tores de aquél. (1)

Paréceme que no necesito añadir nada más para
justificar lal!l subsiguientes medidas del General Ca
lleja. A poco de encargarse del mando disolvió el Ga
binete pa!"ticular; las tropas volvieron á sus guarni
ciones, desempeflando sns cometidos ordinarios; S6

aumentó en lo posible la Guardia civil, y los raspec-

(1) Deseoso ~iell"1pre de probar con hc~hos mis alirmacio
'les rotundas, citaré un caso, que seguramente no es el únko,
y de cuya exactitud respondo. A principios dd año 1~91, con
fidencias recibidas en el Gabinete daban cuenta de los antece
<lentes y circunstancias de un bandolero, intImo de Mirabal y
apodado el Jlejicano. Transmiti,') el jefe del Gabinete dichos da
tos al Gobernador civil del Prí'ncipc, ordenándole además, en
consecuencia de ello, la captura, etc. Ocupaba entonces el su
sodicho puesto civil un amigo muy verdadero del señor coronel
.~Jdave, y por esta circunstancia tan sólo, se hubiera fclicitildo
muy mucho en cumplir sus órdenes y ayudad!:; en cuanto pu
"i ¡ese, pero .•. los datos mencionados contaban dos ó tres me
~es de fecha. y aunque v~rJaderos, no podian tener aplicación:
pues el Mejicano, estrechamente vigilado después de la fuga
de Mirabal, y mucho antes de encontrar Il10tivo para apoderar-

de él, ~Izó!ie y se unió al otroj de manera que .ya era in1po
1le sorprenderlo, y el importe de esa conl1denda afIela det'lil')

compktamenle perdido.
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tivos gobernadores volvieron á cuidar de la perBecu
ción en IiIUS provincill.8. Este. retorno al sistema nor
mal tenía por lo menos la ventaja de reducir los gatt
tO!l y colocar los diferentes elementos en su cauce re·
guiar. En cuanto á los resultados parciales, no deja·
ron de conseguirse, y resppcto á la extinción total.
convengamos en que ninguno de los otros go\lerna
pores la había logrado; porque, como l\Ilte8 dije, el
bandolerismo, en tanto que lo permita la confirma·
ción topográfica, sólo vive por el consentimiento del
país y únicamente esto lo hace posible ó imposible.
Hablaré ahora de otro asunto enunciado en el co
mienzo de este capítulo; las intentonas de insurrec
ción y maquinaciones fraguadas por el separatismo.
Nada más exacto y fidedigno en esto que el relato
contenido en el di!lcurso del General Calleja en la se
sión de los días 3 y 4 de Julio del presente en el Sa
nado. Reproducido en 01 Apéndice correspondiente,
nada podría afiadir aquí sin incurrir en. una repeti
ción inútil y poco adecuada, toda VflZ que la impre
sión general se reconcentra en las siguientes fra
ses: (1)

Aunque debilitado, el separatismo no cesaba en
sn obra de propaganda; antes bien, recogía y apro
vechaba toda suerte de elementos, tales como el
sentimiento antagónico de la raza de color, factor
peligroso que ha de volverse algún día en contra
snya; las dificultades tconómicRsj las provocacio
nes y torpezas de los intransigen~es, y por último,
lo que es más grave que todo, la tendencia anexio
nista de los Estados de la Unión, tendencia que
siempre subsistió, pero que se mantuvo contenida.
por los naturales recelos de lo!' Estados del Norte.

(1) Véase el Apéndice núm. ) ..
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los cuales veían así acrecer la preponderancia del
Sur, á ra z de la guerra de SeeesiÓn.

Por parte de los cubanos sensatos, no se crea que
desconocieron el verdadero alcance de los halagos
yankées, y entre otras pruebas podría citar la obra
de D. José María Céspedes, titulada .La Doctrina de
Monroe» de la cual I!le me pasan buenas ganas de
copiar páginas enteras. (1)

No creo necesitar más raZORes para dar á entender
con cuanta fruición se apoderarían los agitadores in~

surrect08 de los motivos ó pretextos que les ofrecía
la fracción intransigente, mediante sns delirios l' vi·
rulencias, encouando los ánimos y ayudándoles á
sembrar el escepticismo y la desconfianza en la ges·
tión del Gobierno espafiol. Y no hay que relegar á
lugar postrero la facultad que se abrogaban de otor·
gar patentes de espafl.olismo, ex comulgando á to
~os los que no les prestasen debido acatamiento.

Muchos detalles, cuya.exprefllón se sefiala en el
Apéndice citado, debo omitirlos á pesar de su impor
tancia, y entre todos destácase el levantamiento de
la partida de las Lajas en 6 de Noviembre de 1893,
'que derrotada y deshecha á las veinticuatro horas,
merece, sin. embargo, no olvidarse, por la alusión
comparativa de que luegó será objeto.

(1) Recomiendo muy elicalmente esta obra, impresa en la
Habana en [893- Ella da á entender que el :anexionismo no ha
'tenido partidarios entre 10s~cubanJs. ¡il.ástima ~rande será que
los ha;amos nosotros!!
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No me canso de repetir que el General al! jll, te·
niendo muy en cuenta el carácter y condiciones d
]os cubanos, la vehemen cia con que aguardaJ'Ían las
reformas una vez anunciadas, la natural exciÜlción
de ánimo producida por las consiguientes maquina
ciones -conservador8B y los esfuerzos mAximOll qu
desarrollarían los inconv.encib es separati tas, re· .
clamaba y aconsejaba no prolongar impunemente
ese estado de máxima tensión, cuyo actualismo era
más y más intolerable. CUlIndo salió de fadrid
obtuvo el ofrecimiento de que las reforma rílin
ley muy en breve. La campafia de Melilla y otras
val'i8B y sucesivas contingencias favorecieron el
sistema del Sr. Sag8Bta, consistente, como es sabido,
en ir alargando indefinidamente los asuntos, culti
vand& sin duda el célebre dicho de Felipe U, el tiem
po y yo, para otros dos». La enemiga mo trada por 108

conservadores antillanos, á la proyectada ley del se
fior Maura, tuvo su origen, no en la bond3d mayor
Ó menor de la reforma, no en los principios tales
6 cuales que desarrollara; eso tenlales enteramente
sin cuidado; consistía, principalmente, en haber
Qmitido el detalle de cOllsultar á los dipuladoll de

), t, , ,Googlc
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la Unión Constitucional, obteniendo de el108 el «re
gium exequaturl, y cOD!l8grando así el feudo guber·
namental que hasta entonces venían gozando. Y no
Be piense que hay fant88ía en· esto; véanse las li·
neas dI! UDa obra antes citada, cuyo· abolengo con·
servador es bien notorio (1.1' ..En la sesión del día 5
de Juuio de 1893, Bin que precediera la c01l8'Ulta del mi·
f1iat,-o tÍ los diplJtadoS cubanos (elltol' diputado!! eran
sólo de la derecha conservadora, pues los autono
mistas estaban retraidos en 188 anterhnes elec·
ciones, )' los reformist88 aún no existían, como que
no se babía formado el partido) sobre lo que pen
Baba hacer. !lin la. más leve indicación ni noticia
11inguDll., el Sr. Maura leyó un proyecto de ley•.. )
etcétera

De todos modos, la oposición fué muy ruda por
parte de lo susodichos diputados, que campaban á
su albedrío, jactándose de resumir la totalidad de la
representación 8nti11a11a, supuesto que los elemen·
tos liberales de la Grande y aun de la Pequeña An·
tilla habíanse retraído prematura é inconsiderable·
mente. Tal \lnimBdversión atravesó ei Océano é in
fluyó en sus correligionarios de la Habana, los cua·
les, como ya he dicho, empezando por hallarse en
buena armonla con el General Calleja, fuéronse . en
friando rápidamente, y llegaron á la oposición más
desatentada. Obedeciendo á los íntimos engranajes
de la política, una crisis parcial hizo que el Sr. Sa.
gasta reemplazase el Sr. Maura por el Sr. Becerra,
en el desempefio del minieterio de Ultramar. El an
tiguo demócrata presentaba uno de los ejemplos de
antinomia más notable que han podido sofiarse. Todo

(1 La /;""ra .te' Cuba, po< EUKenio Antonio Florez, pági
lIa 1-:!5.
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su antiguo abolengo, su afición al self go'Vernnemenf,
sus principios liberales, convertíanse con respecto á
Cuba, en las modalidades legislativas y administra
tivas enteramente contrarias. Poco hubiera importa
do eso,si el Sr. Becerra, procediendo con abitrrta fran
queza, declarase, al participar su ingreso en el minis
terio, que se proponía reanudar la Unea de conducta
eeguida en su prim~r paso por el cargo mencionado;
mas no lo hizo así; antes bien, parecía mostrarse con
forme, siquier fuera en principio, con los propósitos
de su predecesor el Sr. Maura, y por ende con el Go·
bernador General de Cuba. No obstante, estando muy
lejos de ello, hubieron de ofrecerse á cada paso l!ufi
~ientes motivos para una discordancia insostenible.
Un nuevo cambio político obligó imperiosamente al
Sr. Sagasta á eustituir el Sr. Becerra por el Sr. Abar
zum, reeiente adquisición de la Monarquía, pues
era procedente del antiguo grupo p~ibilistadel

Sr. Castelar. La verdadera demostraeión de las opi
niones reformistas y autonomistas de la Isla reper
cutió en la Península, y demostró patentemente, si
alguna duda cupiera, cuán errados estaban los cono
cimientos peninsuIares, y cuán desacertado era el

. sil!ltema de propaganda subjetiva desenvuelto pOlolos
liberales cubanos, ya que semejante método llegó á
separarlos completamente de la política peninsular,
all!llándolos ó llevándolos á una situación suicida,
mediante la cual veníaR luchando c0,9 obstáculos
ClI8i imposibles de salvar. La experiencia doloro
sa 108 movió á salir de l!lU apatía, y aunque eSOl
ecos, esas exteriorizaciones son harto difíciles de im
provisar en un momento dado, con todo existía tal
superabundancia de fuentes de expresión, que consi·
guieron, mediante las eleccionell parciales y alguno
que otro rezago, organizar en el Parlamento.una di~
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putación liberal, reformista, y autonomista, com
puesta de los Sres. Serrano, Vila Vendrell, Dolz,
Verges, Amblard, Montoro, Cueto, Perojo, CabN
ra y no recuerdo si alguno más. Estos hicieron
oir la voz de la verdad, de la justiciA y de la razón;
opusieron á la propaganda periodística de los ru
tinarios otra propaganda en la prensa no tan abun
<dosa y reiterada, pero mucho más elocuente. lni·
ciáronse conferencias en el Ateneo, y entre el púb:l
co culto se abrió paso la genuina aspiración libe
ral cubana, amplia y levantada, pero exenta de
rencores y de suspicacias.

Los reeultados palpables fueron bien notorios; la
opinión general política convencióse de que las re·
formas respondían á una imperiosa necesidad, yen
todos los espíritus, incluso los conservadores más
intransigentes, penetró semejante noción. Como ci
fra y wmpell.dio de ella, pudo considerarse el in
grelo del Sr. AbarzuEa, que había de imprimir nue
va forma adjetiva á la sus\antividad del proyecto
Maura, tornándole 'viable y aceptablo por todoll y
para todos.
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Dedicándome en el anterior capítulo á la marcha
de los sucesos peninsulares, tócame ahoTa reanudBr
el transcurso del período del Sr. Callejll en la Isla.

Deseando el General apreciar por s! miemo el es
tado de la opinión en Cuba, con el objeto ue no nane
mitir impresiones falsas ó impacientes, y pen ando

, tal vez entretener la espectación pública 00 la· su
cesión, incidentes y episodios, proyectó nn viaje ó
excursión por toda la Isla; el cual, á más de requerir
sobrado tiempo para su ejecución, pr cisaba la de
puración juicioea de los acontecimiento, demos
traciones, etc., etc., que lOe rían el verdadero efecto
útil de su gestión gubernamental. (1)

Con motivo de terminarse la línea férrea de la Ha
bana á Pinar del Río, inaugurándose la explotación
del último tramo, el General dió comienzo á u ex.
cursión por aquella provincia, solemnizando dicha
inauguración en los últimos días de Marzo de 18\14,

al mismo tiempo que procuraba estudiar sobre el
.terreno el estado de la industria y cultivo tabacal6
ro y de los restantes elementos peculiare d la 0

ma.rca.

(1) V~8se el plano correspond ¡ente.

db Caagle
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Vuelto á la Habana, dispúsose á emprender la se

gunda parte de su viaje, que no era en rigor sino ~l

viaje completo. El día 22 de Abril salió en tren es·
pecial para Matanzas, primera etapa notable de la
expedición. Dos días, el 22 y 23, permaneció en la
ciudad del Yumiri, y digo dos días, porque el 22,
saliendo de la Habana á las siete de la matiana, 11e·
gó á Matanzas á laB nueve, pudiendo así aprovechar
todo el transcurso diurno. En esos dos días recibió
las distintas corporaciones oficiales; revistó y pre
senci6 el desfile de las tropas; presidió sesiones en
la Diputación y en el Ayuntamiento; visitó los cual'
teles y el ho,pital, y asistió á los diversOtl festejos
que en su obsequio habíanse dispuesto. Sólo em
pleando actividad infatigable se concibe que pudie
ra disponer de tiempo bastante para todo, máxime
lli se tiene en cuenta la minuciosidad que el Gene
ral imprime á sus visitas, única manera de enterar·
se debidamente y loglar que tlU acción inspectora
sea algo más que una mera fórmula.

El día 24, á las ocho de la mañana, salió el Gober
nador General para Santa Clara, acompafiado haBta
el confín de la provincia, ó mejor dicho, hasta la
última estación de ella, Jovellanos, por las autori
dades locales, y prosiguiendo su marcha l~egó á
Santa Clara á las doce y media. Es monótono repetir
el formulario de todas las detenciones, y me baBta
consignar que á Santa Clara dedicó los díaB 24 Y 26,
continuando su viaje el día 26 á primera hora para
visitar á Sagua, trasladándose en la tarde á Reme
dios y embarcándose el 27 en el vapor «Clarat, el
cual le condujo á Cayo Francés, donde pudo tras·
bordarse al crucero de guel'l'a .Infanta Isabeb, que
urpó para .Nuevitas, no sin haberse detenido el
tiempo preciso para que el General Calleja despa-
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chara el correo que le fuera enviado desde la Habana,
Llegando á Nuevitas el día 28, pasó en la tarde

del mismo á Puerto·Príncipe, capital de la provin
cia, deteniéndose allí hallta el día 2 de Mayo, si hien
es verdad que el día LO lo dedicó á visitar la colonia
militar de Punta Piedra.

Antes de seguir, debo hacer notar la verdadera
complacencia con que era recibido en las tres pro
vincias de Matanzas, Sa.nta Clara y Puerto Príncipe.
No me refiero á la complacencia oficial, ni siquiera
á 1& que en casos análogos ó parecidos exhibe el ele·
mento peninsular, seR cual fuere la persona que des·
empelia el cargo superior, entendiendo en ella un
símbolo del poder metropolítico. Pero'\ln este ¡iaje
había algo más; notábase verdadera efusión, absolu
ta confianza y fe en la individualidad del Goberna
dor Gen~rl\l, que encarnando una política de ancha
base, una política diversa del patrón seguido hasta
entonces, inauguraba un período fecundo en espe
ranzas. Por eso, todos los naturales del país y todos
los peninsulares que no pertenecían al matiz cOÍJser·
vador acentuado, lo cual constituye un contingente
mucho mayor de lo que algunos pretenden dar á en·
tender, todos los habitantes que significaban la Isla
de Cuba pacífica, la Isla de Cuba sensata, la Isla de
Cuba productora, la Isla de Cuba, en fin, que sin
desear su separación de Espalia, reclamaba sus ejes
coordenados, sociológicos y políticos, propios de los
tiempos modernos, esa Isla de Cuba, población,
prodigó al Gobernador General D. Emilio Calleja too
da suerte de demostraciones de contentamiento y de
entusiasmo, Era imposible negar el buen 'efecto de
la excursión, y verdaderamente no hay más que re
correr la prensa de la Isla en aquellos días para de·
ducir esa impresión favorable que el General y sus
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Rt:ompailaníes reci dall d irectamen te l'()bre el teatro
rl los sucesos.

El día 2 de Mayo, á las tres de la tarqe, fondeaba
el ({nfanta Isabel» en Gibarll, entrando en la .pro·
vincia dI.' Santiago de Cuba y siendo recibido por
la autoridades respectivas. De Gibara se trasladó el

neral á Holguín el día 4, volviendo á Gibara el 6 y
aliendo luego con rumbo á Baracoa, de donde par·

tiera el 7 por la noche con dirección á GURntánamo.
La situación de la Caimanera, puertecillo de Santa

nlalina, y el propósito firme de inspeccionar con
verdad y no «pro fórmulR:t, le hizo detenerse allí
basta el día] O, en el cual zarpó para Santiago de

uha. Mucha era la tarl.'a Inspeccionadora en San·
tiago; á más de au condición de capital y de los di·
versos centros y dependencias oficiales y partícula.
re que á su atención se ofrecieron, irradiáronse ex
cursiones casi obligadas al santuario del Cobre, al
ferrocarri 1 de Sabanilla y Maroto, etc, etc. Compa·
rado con las manifestaciones anteriores, no dejó lla·
da que desear el recibimiento del General en los dt·
" r~os puntos de la provincia oriental; más exce·
di ron á todas la demostración formulada en la ca
pital, sin duda porque contaba. con mayores recuro
sos, con un contingente proporcional muy nume·
roso, de los elementos sanos aludidos antes, y con
la progresión de simpatías crecientes que desperta·
ba el General Calleja.

El día 16 embarcó nuevamente con rumbo á Man·
~nillo, donde le tocó al lIiguiente día, partiendo el
17 y navegando hasta la tarde del 18, que abordó:á
CRsilda, la cual es, como sabemos, el puerto de Tri·
nidad. Otra vez entraba en la provincia de Santa
Clara; pero era aquella población tan importante,
que no debía omitirse en la visita. Otro tanto puedo
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decir de CienfuegO!l, á la cual llegó, también por
mar, el día 19. La porción marítima había termina·
do, y aun la terrestre estaba para concluir, pues da
Cienfuegos 8alió el 21 eIl' tren espe~ial, pasando por
Colón y llegando á Cárdenas ese mismo día, visitan
do á ésta el día 22 y sallendo en la manana del 23
para la Habana, á donde llegó, bajo los auspicios y
condiciones Que ahora rl'3feriré.

A medida que se iban recibiendo las noticias de
adhesión y simpatías tributadaH al general Calleja,
producíase en la Habana (1) un 'doble efecto de des·
agrado en los dos grupos; del separatismo recalcitran·
te y de los conservadores irreconciliables. Pero simulo
táneamente, y al par que las filas de los autonomis
tas y reformistas se congratulaban, entre la masa
anónima é indiferente, que allí como aquí, es más
crecida de lo que debiera, experimentóse una espe
cie de sacudimiento instintivo, adivinándose que
fuera 1\ parte de las ceremonias y demostraci ones ofi
ciaies, y descartando también el fOl'mulislllo conslle
tJdinal'io, aparecía en ei transcurso sucesivo y reite·
rado del viaje un elemento nuevo, espontáneo, con
fisonomía peculiar y distinta. Ese movimiento carl
fioso y entusiasta, que ya fué aludido, y cuyos com
ponentes sanos especifiqué en los últimos párrafos,
repercutió poderosamente en la capital de la Isla.
A despecho de la inercia política, que impera en el
cuerpo social, no puede éste dejar de percatarse, de
la significación que arrastran determinados momen
tos, de cuanto le importan los problemas que en
aquéllos se debaten, de la solución que acerca de ellos
sobrevenga y, finalmente, de la transcendencia que

(1) La impresión y expresión de este párrafo es personal
directa. recibida por el autor, que residía entQnces en la Ha
baoa.
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su phmteamiento trae aparejado, juntamente con el
influjo Que en uno ú otro sentido l!e halla al alcance
de su mano, si no abl!oluto, en una enorme propor
cionalidad. Acontece en tales casos lo que aconto
ció en la Habana tan luego, se supo cómo y cuándo
llegaba el Gobernador General. Los ecos de esa vi
bración simpática, reproduciéndose, se acrecentaron
y se pusieron de manifiesto, mediante un acuerdo
tácito de la muchedumbre, sin tener apenas con·
eiencid de ello. Todo ese contingente, toda esa ma
sa al parecer neutra, acudió á recibir al General,
A acompafl.arle durante el trayecto de la estación
hasta Palacio, y luego por la noche á reiterar con
sU presencia el testimonio de lealtad y cariño.

No me acuerdo, porque no quiero aco~darme, de
los preparativos artificiales que llevaron á cabo «el
comité H) ó cla junta M,. Lo interesante en esa
·mall.ifestación consistió, á mi modo de ver, en el
elemento Que no preparó nada, que pura y simple.
mente FUÉ. Lo admirable y digno de llamar la aten
ción residía eh .al consabido relleno que, en los ac
tos de esa clase, forma bulto sin participar de ellos y

sin tomar otro papel que el de meros espectadorell.
En ese día y en ella noche no hubo espectadores; to
dos eran actores, todos sentían, todos iban, por su
voluntad y deliberadamente, á significar que iban.
Lo que muchas veces se dice sin ser verdad, entono
cesIo era; una manífestación completa, absoluta yes
pontánea.

El General por su parte, y mediante su observa
ción continuada y reflexiva, pulsó las aspiraciones
genuinas de la Isla, Ilegan!lo á apreciar directamen
te sobre el terreno cuanto eran, cuanto· significaban,
en 188 costa8, en los campos, en las ciudades, en el
iIltedor y en la capital.
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La recepción del General Calleja en la Habano., re
tornando de su viaje por la Isla, puede .decirse que
denota el punto de máxima elevación de los felic s
sucesos y lisonjeros auspicios de su período.

Por lo demás, á partir de ese día, en la Isla de Cu
ba, y digo en la Isla de (Juba, porque á la Penín
sula tardó algo en llegar el convencimiento, en la
Isla, repito, no pudo abrigarse ninguna duda. Las
reformas se habían impuesto. moralmente, que es la
más irresistible de las imposiciones. En lo suce ¡vo,
nadie puso en' tela de juicio su preciso advenimlen.
to, aunque se simulara creer ó sentir otra cosa. Po
dría caber controversia sobre la extensión, modali·
dad, circunstanciales de forma; pero la entidad con
junta había encarnado definitivamente en el pals.

y no tendré que afiadir cuánta desolación y con
trariedad produjo este hecho en la ultra-izquierda
separatista y en la extrema derecha reaccionaría.
Los desahogos á que se entregaron ambol'~ puesto,
que no tuvieron la misma amplitud, r.ya que á los
pl'imeros no se les consienten los medios de expre·
sión encaminados á su criminal anhelo, pueden con
elderarse que alcanzaron semejante intetÍsidnd.

), t, , ,Googlc



l·

- l~i -

Por elo declaro, que me ocalionaría honda pena,
el relato circunstanCiado de los episodios que se si
guen; en los cuales brillan y se destacan más y más
los enconados apasionamientos de partido. Tales
fueron, verbigracia; los meetings de~anAntonio de
Río Blanco, de :Jaruco, de Camarones y otros, cu
yos relatos se ponderaron y exageraron sin escrúpu
lo; la Ñferencia inexacta del brindis de D. Marcos
GarcÍB, alcalde de Sancti·8píritus, rectificada y res
tablecida valientemente por éste; los comentarios ma
lévolos, que se hicieron en pleno Congreso, con moti
vo del nombramiento de Gobernador interino de la
Habana, recaído en el Teniente Coronel de Estado
Mayor Sr. Barrios, Gobernador que había sido de

. Puerto Príncipe y Santiago de Cuba en tiempo del
General Polavieja; la excursión de los reformistas á
Cienfuegos, con los intentos de provocaciones y dis
cordias que allí .pusieron bien patentes los conserva
dores; y otros diversos sucesos

Pero si después del viaje y de la manifestación de
la Habana, habíBl!!e arraigado en la Isla el convenci
miento de las «reformas»; si á la· Península no había
podido llegar aun semejante convicción moral, y por
el contrario, caminaban allí las cosas con una jorna
da de retraso, de manera que se estaban yecibiendo
todavía las impresiones de los primitivos artificios
derechistas; no es menos cierto también, que espo
leados por la necesidad reformis!as y autonomistas,
y 'percatándose de su deficiencia de propaganda, se
aprestaron, como indiqué antes, á suplir lo mucho
que en este punto echaban de menos. Y aunque no
sin el!fuerzo, lograron que repercutiel!len en la Penín·
sula, los efiuvios de aquella especie de anhelo re·

>rmista, que inoculado entre nuestros políticos,
Bileguraba la luerte del proyecto del Sr. Maura, si

12
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quler Uegase á sufrir modificaciones y distingol! su·
perficiales.

Ese último y definitivo cambio de impresión
de nuestro Parlamento, vimos que llevó consigo
la entrada del Sr. Abarzuza en. el ministerio de Ul
tramar, con la Íleclslón firme, pOI: parte del fuslonis
mo liberal, de convertir las «reformas. en ley. Los di
putados romeristas de Cuba, que eran casi los ñni-.
cos derechistas que habían quedado, tentaron un
último esfuerzo. Eran los postreros truenos de la tor
menta, los últimos disparos.del combate. Casi repen·
tinamente, trocóse la guerrera contienda en conC'ierto
pacífico, 18S frMes iracundas y airadas en extremos
(le serenidad y concordia; y aquellos mismos que tal
día como hoy, alardeaban de firmeza Intransigente, y
no querían ceder un ápice, en la defensa del rutina·
rio statu quo, aparecieron dos días más tarde, preco·
nizando ventura. sin cuento, como producto de los
principios que tanto habían combatido, oficiando de
nuncios y apóstoles corre..~pondiente8 á la nueva ,era,
la cual se prometían cultivar con sin igual esmero
dispensando generosamentt" su protección para llls
Antillas.

¿Qué babfa plUllldo? No lo sé, Y quizá!' no se sepa
nunca; pE}I"O hablando con la franqut'za que acostum'
bro, habré de declarar, no se explica suficientemen
te por medio de los tópicos vulgares, que emplean los
que se balJ.an en las alturas, para dirigirse á los que
formamos la masa anónilllJl.

No era menos sorprendente lo que acontecía al pro
pio tiempo en Cuba. Desde que comenzara la contr~

veraia reformista, lo mismo que en otros C880S análo,.
gos, los conservadores no dejaron de apelar á un re·
curso de gusto dudoso y oportunidad escasa, que en
lenguaje vulgar es conocido con la expresión de: Cl!a·



li9

car el cristo). Y el Cristo, consistía en dar á enten
der, Ó á las veces decirlo claro, que nI otorgar, tal ó
cual reforma, aun las más insignificantes, corrí1Ul8
~l peligro, de que los cubanos la empleasen seguida
mente, en hostilizar la integridad espllfiola, Ó en za
herir cualquieta de las instituciones, personM,.ó en
tidades ligadas conjuntamente á la idea de la Me
t.rópoli. Todavía más; que todas cuantas libertades
públicas fuesen otorgadas á los cubanos, servirían,
illsO ¡acto, para fomentar y preparar la rebelión, no
viniendo á ser en suma otra cosa, que (salvo COll

duetos) á favor de los enemigos de Espafia, y facili
dades para que se lanzasen á la lucha armada.

Vuelve á ocurrirse la idea antes apuntada; ... ¿es
qQ.ll había tanta desconfianza hacia los sentimientos
y procederes de los cubano!!, que se juzgaba peligroso
~l otorgamiento de cualquier facultad libremente
utilizable, entendiéndose, que desde luego habían de
aprovecharla en contra ó perjuicio de los intereses
metropolíticos morales ó materiales?... Pues enton
ces, á más de conetituh' con eso una situación in~

tiostenible, resultaban á la larga ficciones que huel
gan, todas las disposiciones legislativas anterio
res, y habla siempre que ir á parar, al exterminio
total.

Pero dejando á un lado, la reflexión teórica que In
voluntariamente se ocnrre, he de consignar, que duo
rante las vicisitudes del período reformista se usó y
abusó del argumento hasta la !!aciedad. Constante
mente, nos decían los intransigentes, que estábamos
eobre un volcán; diariamente corríamos mil riesgos
y peligros, ó por lo menos hallábase abocada á en
cenderse la tea de la insurrección. por culpa de las

formas p,·ometidaB. Fuera más Ó. menos racional
sta espe~ie, el caso era q ne lo decíllll, lo repetían á
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cada instante, y lo que es aún peor, lo telegrafiaLan
á Madrid. La frecuencia de las amenazas, de los te
mores, de los anuncios torrorl6c08,' que siempre sa
llan fallidos; perque ya he dicho que Cuba rechaza
ba la idea de una tercera insurrección, produjeron
10 que debían producir; gaetaron el argumento, y no
fué ello una de las cosas que menos contribuyeron, á
hacerles perder su .crédito ante la opinión pública
de la Península, al par qut' se demostraba lo neceaa
rio y urgonte de las reformas. ReproduciRse la cono
cida fábula del pastor mentiroso y el lobo, Con 11\
diferencia, de que aquí, había quien velaba, teniendo
presente, que. tan perjudicial es un inconsiderado te
mor, como uns exagerada confianza, y que el térmi
no medio, hállase en lo que llama el príncipe de
nuestros políticos luna saludable difidencia», (1)

Los separatistas irreconciliables, al notar el mo
vimiento de la opinión de sus paisanos con respecto
á las reformas, entendieron toda su transcendencia
para el porvenir, y adivinaron que UDa vez plantea
das y consolidadas aquéllas, deberían renunciar por
completo á sus ilusiones y esperanzas. Oa1c6le
se, en vista de ello, con cunnta fruición contero
piarían nuestras sucesivas dilaciones, que por lo
pronto, dábanles treguas para organizar '-'Uf; tra·
bajos, y les permitían avivarlos y apresurarlos, al
pnr que les ofrecian oportunidad, para cultivar hJ,

nota del escepticismo pesimis.t8, repitiendo un día
y otro á sus compatriotas, que no podían esperar
ninguna clase de concesiones por parte de la Metró
poli espafiola.

En resumen, si las neformas» se hubieEen implnn
tado, como el General Calleja deaeaba, y pedla, y re-

(1) Saavedra FaJardo•• Empresas Políticas. -Empres.
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clamaba, dentro del afio de 1894, se hubiera dado un
golpe de muerte al sep:ratiflJllo, y nos veríamos li
bres de la actual guerra. La intentona armada (no
digo la gue~a)'fué posible, merced á nuestras dila
dones prolongadas, que á su vez rindieron tributo, á
ilusiones é intentos de soldadura entre derechistas y
reformistas, Ilusión obstinadamente abrigada por el
Gobierno Superior.

Más cauto y conocedor de los hombres y cosas
de estas comarcas, el Sr. Calleja, asi como antes no
dió valor alguno á las alharacas de los intransigen
tes, asimismo también, en ios últimos meses, cuan
do la confianza habianos ganado todos los pechos;
bien ~uera que sus noticias y confidencias le hiciesen
entender la inminencia del peligro, fuera también
que su experiencia presintiera el esfuerzo desespera
do, lo indudable y patente vino á ser, que su previ
sión manteníase de!lpierta cua1 nunca, y quedó con
firmada, manifestando sus relevantes condiciones de
hombre de gobierno.

Nos hallábamos en los últimos días de Febre·
ro; las Cortes habían votado la Ley Abarzuza,por
acuerdo unánime, demasiado rápido para que fue·
se sincero, sobre todo si se tenia en cuenta la rabio·
880 oposición que le había precedido. En la Haba
na, como ya he dicho, prodújose análogo cambio;
los periódicos conservadores calmaron sus iras en
.veinticuatro horas; y al día. siguiente de la aproba
ción de laol reformas (que lo fueron en 21 de Febre
ro) aparecieron cantando victoria; entusiasmándose
con lo mismQ que habían abominado; enteramente
tranquilos, y estoy por decir, qut" se les borrara de
la mente, los fantasmas de insurrección y separatis
mo con tanta frecuencia esgrimidos.

Por fortuna, ya lo he dicho, el Gobernador Ge-
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Deral Sr. Calleja, no perdí~ de vista 10B riesgos
que realmente se estaban corriendo, y el intento de 
esperado que los separatistas, necesitaba,n y se pro·
ponían cuando meno, etlBagar. Durant'e todo el mes
de Febrero, siguió las alternativas de la conjura.
Claro, que en las circunstancias en que s encontraba
la Isla, no faltarían nunca elementos de toda cMta
y laya, que ee pre tasen ~ lanzar el primer grito;
máxime abiendo que no arriesgan su vidn; pUtoS
por una corruptela cOWluetudinaria, en CRSOS tale~.

Balen perdonado los promovedores, cuando cabal
mente, yo, partid:l.rio de la abolición <1e la pena de
muerte política, entiendo, que si hay algunos en
quienes pueda ó deba recaer tan tremendo C8l!tigo.
on lo ioiciadores de la colisión armada, los cuales

constituyen la causa determinante de 18s horr odas
calamidnde que luego llora el pals.

En di t\nt s localidades, se disponían á lanzar e
si campo, lIparo qué gentell Nada obstaba eso, para
dejar de prevenir laa medidas oportuna ; y el Gober
nador General reunió la Junta de Autoridades el dla
2\1 de Febrel'o de 1895.

), t, "Goo le
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Así como la manifestación hecha al General Calle
ja en la Habana, al regreso de su viaje por la1s18. de
nota el momento álgido de los prósperos sucesos, la
resolución del Gobernador General, antes y después
de la Junta de Autoridades, demuestra en el más al·
to grado, sus condiciones personales de gobernante,
y constituye argumento inexpugnable, contra el cual
se estrellan los absurdos cargos que se le han hecho.

Ganado el ánimo de las ilustres personas que com
ponían la junta, por el ambiente de confianzaql1e
todos los diarios, y los conservadores los primeros
reflejaban, no se empaparon del verdadero alcance
que envolvían las manifestaciones del General sobre
el I1BUnto, Ó no vieron toda su inmediata gravedad y
ia proposición de proclamar la ley de Orden público
quedó empatada; con lo cual, la responsabilidad re·
aolvente, cualquiera que fuese, debía asumirla por
entero el Gobernador General Presidente.

En aquel entonces, el General Calleja, acusado de
lenidad y complacencia, con otras diversas ocasiouea
no comparables á la presente; el General Calleja, que

,te loe suceso!! de las Lajas, no dándoles grave 1m
,rtancia, se limitó á ordenar la persecución, cuyos

), t, , ,Googlc
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inmediatos resultados son conocidos, sin requerir
fuerzas ni otro recurso para iJojuzgar el movimiento;
el General Calleja, que se mantuviera imperturbable
enfrente de alardes de menor cuantía, cuya signifi
cación y val~r éranle conocidos; hubo de presentir,
el enorme tour de Im.ce de la actual intentona¡ y con
la frialdad solemne, que hemos visto en Minglsnilla y
en otras ocasiones¡ jugándose en rase día el mando y
su reputación, pero con la severidad de conciencia
que le distingue, con la firmeza que presta el senti
miento del deber, acometió la solemne ,·esponllabili·
dad, y al día siguiente publicó el bando, poniendo en vi·
gor la ley de Orden público. No dirá el lector, que be
dedicado al General niás elogios, que aquellos que
arrojaban de sí los hechos; pero esta vez, séame pero
mitido rendirle el tributo de mi admiración y entu
siasmo. Desde entonces, tengo en él como gobernan.
te, tan ta confianza, cuanto es el afecto que consagro
á su persona. El acto del Gobernador G11I1eral Calleja
es, dígolo sin rebozo, lIADM~RABLEll

La opinión [acogió mal lla 'medi<ta¡ los periódi
cos, más ó menos velada ó desembozadamente, la
censuraron... en eso radicaba precisamente la eleva·
ción de alma, la abnegación de D. Emilio Calleja.

Estoy á punto de concluir mi tarea, y no he de re·
petir en el texto, la brillante historia q~e encierra
el discurso del General en el Senado (3 y 4 Julio del
presente año). Tres días más tarde del 23; esto es;
el 26, y el 27, y el 28...... la opinión, la prensa, too
dos, bacían justicia á los méritos, á la previsión, á
la energía, á las disposiciones del General. Gracias
á ellas, la insurrección fraguada abortó en los térmi
nos presupuestos, toda vez que fueron detenidos los
cabeciílas ó jefes de alguna entidad, 8anguili, Agni·
rre y otros. No pretendió el General, en vista del

1
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vuelo desatentado de 108 acontec1mlentos, que prepa
raban los enemlgoe de la paz, anonadar por comple·
to la iBtentona; Y. con efecto, no pudo evitarse que,
en la provlneia de la Habana, el bandido Manuel
Garcfa, se declál1l88 transformado, en libertador de
nuevo cufio; en la provincia de Matanzas levántase
el doctor López Doloma con una partida, que en su
breve campafia, tuvo más lances cómicos que trági
cos; y pocos días después, en la provincia de Santa
Clara, el bandido Matagás verificó análoga transfor·
mación que la de Manuel García.

SI la opinión pública, dos días despues del bando,
devolvió por entero su conftanla al General, des
cansando en sus discretas medidas y acertadas pre
eanciones, es innecesario adadir que, á medida que
'lIe contemplaba el transcnrso de los sucesos, consoll·
dábase y renovábase vigorosamente el entusiástieo
afecto que tll Sr. Calleja había sabido Inspirar.

El partido reformista, el partido autonomista, los
elementos generales del país, y los peninsulares
amantes de la Isla, ó ligados personalmente á ella
recibieron una impresión de tanta sorpresa como do
lor, previendo á la vez las desagradables secuelas
arrastradas por tan Insensatos acontecimientos. La
protesta fué unánime, sincera y contundente; véase
si no el manifiesto de la jnnta autonomista, y las
múltiples demostraciones, que en varladísimas for
mas, se hacían ante el Gobernador General. El espíri
tu público hallábase verdaderamente indignado, y re·
chazaba la Insurrección. De no haber sobrevenido
inoldentes totalmente extrados, el movimiento se
dominaba en plazo breve. Los caudillos separatistas
de algún relieve, como Maximo Gómez y otros, no se
hallaban todavía muy dispuestos á colocarse al fren
te de elementos tan desacreditados; no obstante, Ma-
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ceo y'Flor Orombe: llIl aventuraron en la empres",
embarcando el día 26 en Puerto Limón. Por entonces
no hubo otro nombre conceptuado. Antes de la cri·
sis política de la Península, veamos á grandes rasgol'l
108 resultados obtenidos por el General Calleja.

El General, comprendiendo la modesta cifra de PUB

tropas combatientes, aunque sin conceder al asun
to exageradas proporciones, reclamó con perentorie
dad algunos r~fuerzos, que le fueron acordados yen
viados seguidamente por el General López Domín·
gucz. En la Habana, el célebre Manuel Garc1Il, que
mientras fué bandolero halló apoyo y protección en
todas partes; una vez transformado en capitán liber,
tador, l~timóel espíritu público y perdió la coope
ración con que antes contara. Vióse prontamente
alcanzado, muerto y dcshecha su partida. Otro tanto
le ocurrió á la de Coloma, y después á la de Marrero,
las' dos en Matanzas, prescindiendo de diver8()@ de
talles y pormenores, que se halla.n suficientemen
te puntualizados en el sUl!odicho discurso. En la
de Santa Clara fué batido y desbaratado Matagtl.e,
quedando fugitivo con dos de los suYOtl. Finalmen
te, consignaré que la expedición de Flor Orom·
bet, desembarc,ada en la isla ell.o de Abril, persegui·
da y alcanzada ocho días más tarde, quedó entera
mente deshecha, con la muerte de Orombet y dos
principales jefes.

IIIQué resultados tan admirables, tan concluyen
tes, en quince días, y cMi sin fuerzas, porque las pri
meras tropas expedicionarias no habían llegado
aúnlll Algo dice esto, algo significa la concurrencia
de tales triunfos, conseguidos con medios tan mo
destos, y produciendo una acción simultánea, que
más tarde no ha vuelto á obtenerse, á pesar de 1
enormes elementos que se acumulan. I¡Ahll Es q



- 187

luego, y más tarde, y hasta ahora; se ball olvidado
nuestloll gobiernos de un factor, con el cual con·
tábaH entonces, y DO se ha vuelto á contar después;
factor tan poderoso, que es difícil equivalerlo, fac·
tor tan resolvente, que repito. hubiera producido en
breve pl&Jo la pacificación de Cuba yel exterminio de
los rebeldes. ¿Cuál ll.ra ese factor? Ya lo b,e dlcl1o; era
la opinión pwblica, la voz general del país, esperan·
zada con el establecimlen~ode las reformas, é indig
nada coatra IIoqueUos perturbadores, que venían á dU¡·
oultar la evolución pacífica: No lo dude el lector: sin
ese P?der080 auxiliar, qué en vez de hallarse al lado
de Manuel Garc!a, púsose resueltamente de parte de
sus perseguidores, que auministró igual cooperación
con respecto á Crom~t, á pesar de su gran populari
dad, y otro tanto en coptra de Colomay Matagáll, és
bien tieguro, que aconteciera entonces, lo propio que
aconteció un mes después, cuando ya no volvimos á
tener á nuestro servicio semejante auxiliar. Mucho
es mi afecto al general Calleja, y reconozco en él gran
des cualidades militarea; pero la efusión no me qui
ta el conocimiento. Si el General no hubiera logra
do, con su política y con su acción de gobernante
discreto, poner de su parte ese elemento de formas
múltiples, á pesar de su idoneidad y conocimientos
militares, encontrarillolos fracasos, que ha encontrado
otro General bien ilustre, y que hace gala de pres
cindir deja política, IIcomo si fuera posible en ellos
problemas tan complejos, amputar ese miembro
esencial, sin exponene á repetir el garrafal olvido
del molino de Xuan i'orcadall (1)

(1) Delicioso cuento de Antonip de Yalbuena (a) Venancio
González, en su obrita Capullos de novela, páginas 107 y si
guientes.-Madnd, 1891.

El prolagonista del cuento, Xuan Forcada, c~n.struye un mo-
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El mismo día en que se tuvo noticia del emoarq\le
de Flor Crombet, surgió la críl'is suicida del Sr. SI"
gasta, y ..... ya se sabe; éste había de ser reemplazado

'por el Sr. Cánov8s; así lo quiere nuestro convencio·
nalismo político. ¿Fuá eso parte, para decidir la pre·
'sencia de los cabecillas indicados, que aún no habían
querido embarcarse?... ¿Quién es capaz de averiguar
lo? Lo que sí debe afirmarse es, que en la Isla, y más
especialmente en los campos, ni se tenía noticia de
eiJo, ni aunque se hubiera tenido podría calcularse
momentáneamente 8U transcendencia.

En la Habana, en las grandes ciudades,' no aconte
ció lo mismo. Todos hubieron de percatarse, d~ que
las reformas habían muerto, y de que no había de
ser el gabinete Cánov8s-Romero, que tan cruda gue·
rraJas hiciera, el que viniese á plantearlas de buena
fe. Por si algo faltase en ese convencimiento, los con·
servadores antillanos se encargaron de alard~ar un
día y otro, jactándose del aplazamiento y negación
de das reformas:t. IIAyll Los hechos, los tristes he
chos no tardarían en corroborar tales nuncios.

El General Calleja, al desaparecer el Gabinete libe
ral, presentó su dimisión; y ,el Gobierno nombró en
su reemplazo, al General D. Arsenio Martínez Cam·
pos.

He concluído mi tarea. ¿Qué más tengo que decir?
Al General Calleja, quédale aún mucho por hacer,

pero no puede escribirse á priori, sino despuós que
Ee haya hecho.

lino completo, con todos sus aditamentos y menesteres, sólo
que siendo un molino de agua, lo coloca en seco. Y no hoy qUf

añadir el resultado.
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Acerca de la isla. de Cuba también me resta algo
que decir, bien que no sea tanto como quisiera; pero
entiendo que todo, ello, poco ó much.o, ya no concier
ne en rigor á la biografía de D. Emilio Calleja; y por
eso 10 resal va, para consignarlo detrás de los Apén
dic8S de ésta.

No faltarán lectores que extrafl.en la omisión del
último incidente, relacionado, con el General Ca
lleja, ó séase el intempestivo ataque de que fué
objeto en el Congreso, por parte del Sr. Romero Ro·
bledo.

El mencionado ataque constituyó á ia postre pa
ra el General Calleja, un motivo de satisfacción,
y viDa á convertirse en su urillante juicio de resi·
dencia.

Primero. Porque dió márgen al discurso del gene
ral en el Senado, el ,día 17 dtl Julio, disc:-luso que
figura en el Apéndice, núm. 6, acompafl.ado de do
cumentos justificativos, y excusándome aft,adir 'aqui
ni una palabra más; pues hay especies que no me
recen ni el honor de la refutación.

Segundo. Porque un Gobernador General, que tras
de des~mpeflar el puesto en etapa asaz difícil, y en
momentos tan azarosos como los que le han corres
pondido al General Calleja, es impugnado y censu
rado, sin' aducirse ningún cargo á sus actos como
gobernante civil;ni como autoridad militar, 'sino
que recurriéndose á ios dichos absurdos é injurio·
80S, que no quiero repetir, tiene con eso sólo he·
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cha su apelogía basta tal extremo satisfnctoria que
no necesita más defensa.

Por último, existe una consideración qne me obll·
ga á cerrar estos párrafos. 81 la presente biografía no
hubiera de ser conocida más que en Espafla, quizás
hubiese procurado decir algo en pro del General yen
contra del Sr. Romero Robledo; mas siendo muy
probable (1) que algunos ejemplares de ella lleguen
al extranjero, no puedo menos de precave,r esa con
tingencia, ~vitRndo el triste concepto que se forma
ría de Espalia al contemplar, que no un diputado
cualquiera, pues con esa Investidura se otrecen eD
todas partes mil extravagaBcilUl y violencias, sino
una personalidad de primera línea en nuestra políti·
ca; que ha sido ministro y que volverá tal \'ez lI. ser·
lo por anómalo que parezca; una pereona repito de
tales circunstancias, lance en pleno Parlamento, acu·
saciones de semejante linaje que, una de dos: Ó no
tienen otra base, sino los chismes y dicharachos
de bajo vuelo, yen tal caso no tengo que decir,
cuán poca seriedad y valer suponen en el su odicho
pel'8onaje, Ó si, por el contrario, hublera JI gado
aquel á presumir que reposaran sobre algún funda.
mento más ó menos remoto, argu}'e un proeedi
mie~to ligero y estéril, para presentar una aeu ación
gravlsimll; ya que resultaban, envueltos en ella, con
el Capitán General todos los que le rodeaban; jefes
superiores de nuestro Ejército y de nuestra Admi
nistración Civil; y, sobre todo, ¿qné pensar del acu
sador,que en aquel entonces, formando parte del Ga·

(1) Entre los diversos pedidos de su biografla que me
consta le han sido dirigidos en otras épocas al Generol Callej
figura el de iJi./oire genera/e de; lIomme; dll X/J¡ s¡ecl~. lit> /01

lo le; na/ion•. Genere. 1 HH().
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binete, se hizo Ioolidario del telegrama de aprobación
dirigido al General, el cual telegrama no resisto á la
tentación de reproducir finalmente?. . . . . . . . . . .. •

cCmlPLo GBATO DEBER llIANIl"E8TANDO V. E. QUJ:

GOBIEBlllO Qt'EDA COllPLETAlllENTE l!ATISFJlCHO DE

V. E. Y EN NOlllBRE DE INTEBEilES PATRIOS, AGRADE

CIDO AL CELO Y EFICACIA COY QUE HA SECUNDADO

V. K. INBTRUCCIONES, EN EL JIIANIO QI'E ACABA DJI:

REBIGNAR.lt
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APÉNDICE NÚM. 1

HOJA DE SERVICIOS

PET.

GENERAL D, EMILIO CALLEJA É ISAS'

lanlllEn" SUBDIVISiÓN

D. Emilio Calleja é Isasi, natural de
Burgos, provincia de ldem; su esta
do, casado; salud, buena; nació en
29 de Mayo de 1830; es hijo del Ilus
trísimo Sr D. José y de D.a Vicen
ta; tiene los méritos, servicios y cir
cunstancias que ú continuación se
expresan:

), t, , ,Googlc
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SEGlJNO.l. SUBOnrtSION

-, ~"~,,<o;¡.,_r"-_~N.;e

FECHAS TIEMPO
de loa despachos ó nom-

que los ha servido.bramientos.
-~ EMPLEOS Y GRADOS (ilUE HA OBTENIDO ~

Dla. Mes. Año. Años. Meses. Días.
-- --- - ---

21 Septbre. 1846 Cadete por reglamento y filiado en 20 Octubre
de 1846.•••.•...••.•..•••••......•....••.•. 2 9 23

13 Julio 1848 Subbrigadier por aplicación...•..•..•....•.•. , . • 6 18
26 llicbre. 1848 Subteniente por reglamento•••.•.....•.....••. /
29 Septbre. 1854 Grado de Teniente con antigüedad de 20 JUlio~ 6 8 22. . 'por gracia espeCIal. •••.•.•...••..•.••.....••
18 Abril. 1855 Teniente por antigüedad......................
:15 A¡costo. 1856 Grado dt' Capitán con antigüedad de 19 de Julio

por mérito de guerra••••..••........•••••.• 4 8 25
6 Abril. ]869 Teniente de Infantería de Marina .con antigüedad

de 20 Julio 1854.•..•.•.........•..•• , .......
Agosto. 18119 Capitán por elección reglamentaria con antlgüe-\

~ 21 \ FebreTo.
Ciad de 19 de Julio de 1866.••............•... 1 6 8

lS61 Oo...andante pOT antigüedad••.. .• ·· •.. ·······1
ot. Jll1"rolto en 81 Dl~l.. 3 7 19

--- ----

...
OC

'"



17 I ~Ovbrtl.
Febrero.

9 ISeptbre.
14 Novbre.

1864
1869
1873
1876

- --r---"'-"'v&w,-.•"" a-" LUIaD'l.enal
de Marina según Real decreto .

Teniente Coronel por antigüedad............•.• ,
Coronel por antigüedad ..
Brigadier de Ejército por servicios de campafla.
Mariscal de Campo por mérito de guerra.....•••

4

4
2
4

3

/)

2
7

26

4
/)

16

CJ
O

~
ñ

TOTAL DE SERVICIOS EFECTIVOS HAlTA (1) •••••••••••

(1) Correspondiendo esta. Hoja dé s~rvicios, al LIBRO PRHIERO, QO puede prolongarse más allá del ascenso á Ma
riscal de Campo; y en tal concepto, ni debe considerarse como 'Fotal el tiempo que sólo alcanza á esa lecha, nI
tampoco puede incluirse abi la continuación hasta el día. cg

~
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TER~ER" SUBDI"'ISIÓlW

AUMENTO POR ABONO DE DOBLE TIElIPO DE CAMPAÑA

, Afias. MeSeS) Días.
Por la guerra de la isla de Santo -- -- __o

Domingo, según Real decreto de
12 de Enero de 1864, desde 9 d~

Dicle'mbre de 1863 hasta 17 Fe·
brero 1864 y de 11 Marzo á 22 No·
viembre....................... J; lO ]!l

Por la tercera parte que permaneció
en Ultramar durante la campafla
de Santo Domingo, según Rt'al
orden de 7 de Juuio de 1865, dt's
de 21 Noviembre 18153 á 28 Marzo
de 1866....................... lO ¡¡ ]2

For el doble tiempo de la cllmpaflll
de Cuba, según decreto de 4 de
Marzo de 1870, desde 4 Octubre
de 1869 hasta 17 Diciembre de
1872, desde 21l Abril de 1876 bas
ta 26 Mayo de 1876, desde 1.o
Agosto de 1876 hasta 2 de Octu-
bre de 1876.................... 3 6 1]

Por la tercera parte de tiempo en
. Puerto Rico, desde 14 Agosto

1867 á 16 Abril 1868.... ; . • . . . . . lt 2 21
Por la Guerra Civil, según decretol.'

de 26 y 27 Diciembre de 1878,
desde 18 de Septiembre de 1873
hasta 12 de Julio de 1874 y dellde
17 Agosto de 1874 basta 81 Di·
clembre de 1876............... 2 2 13

SUMAN LOS ABONOS... 7 2 16
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CU~RT~ SUBDIVISOLW

OUEllPOS y 8ITUAmoNEll Á Q1JlI: HA PBRTBl!lJll(lJOO

DESDE SU BNTaADA EN tU. SBaVXmO

Años. Meses 0115.

Cadete de la enarta brigada de la
sexta compatifa del Colf'gio Ge·
neral Militar .•••..............

nbbrigadier de la tercera brigada
de la sexta compatifa del mismo
Colegio .•••.•....•..•.......•

Subteniente abanderado del pri·
mer bata1l6a del regimiento In·
fantería de Toledo..•.......•..•

Teniente de la compatifa de Grana~

deros del primer batalión del re·
gimlento de Castilla .........•..

Teniente de la segunda compatifa
del llexto batallón de Infantería
de Marina..•..••.••.•......••.

Capitán de la sexta compatifa del
tercer batallón de id .

Capitán de la sexta del segundo
ídem fd .

Capitán de la tercera del tercero
idpm íd .

Capitán de la sexta del cuarto .

2 8 23

• li 13

6 3 22

• 2 16

) 8 28

• 2 11
:t :t 26

Suma y sigue....... ...... 16 3 1
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Alías. Mesel~

.:'"1 .• 1

Suma anterior.. . ;. • ~ ••.•••

Comandante, segundo jefe del se
gundo batallón de id ...•••.•••.

. Teniente Coronel, primer jefe del
sexto batallón de id .

Oficial de la Dirección de Artilleria
é Infanterla de Marina~..•..•..

Teniente Coronel, primer jefe del
segundo batallón de id .

Coronel del segundo regimiento de
ídem .

Brigadier de Ejército, jefe de briga-
da del Ejército del Centro .

De cuartel en Madrid .
Gobernador Militar de la provincia

de Guipúzcoa y plaza de San Se-
b8lltián ...•..••.••...•....•.•.

Jefe de brigada en el Ejército del
Norte...•........•....•....•..

Jefe de la segunda brigada de la
tercera División del Ejército del
Centro -•.......••.

Comandante general de la segunda
División del segundo Cuerpo de

_Ejército dela Derechaen el Norte.
Segundo Cabo de la Capitanía ge·

neral de la isla de' Cuba, Subins
pectorde Infantería y Caballerla

¡;~:~~~~~~:.~i~i.t~~. ~~. ~~ .~~:

16

s

•
1

i

4

••

•

•

1

s

11

6

8

11

7

10
1

1

1

1

29

7

•
(

I
1)

,
15

111

27

----
Suma hasta..•.•...•.

Idem los aumentos que constan en
la tercera•...................•.

TOTAL DE (1) ..

(1) Repito lo que se dice en la nota de la p'gina un.
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1845 Por Real de 21 de Septiembre le fué concedl·
da la plaza de Cadete. yen 20 de Octubre eI
guiente fué filiado como tal en Madrid en el
Colegio General Militar, siendo destinado á
la cuarta brigada de la sexta compaflía, con
tinuando el resto del aflo cursando sus estu·
dios en dicho establecimiento.

1840 Cursando los etltudios reglamentarios en el
y 1847 Colegio General MiUtar.
1M En 13 de Julio de 1848, según nombramiento

expedido en dicha fecha por el excelentísl·
IDO serior Teniente General, director del Co·
legio, fué nombrado por su aplicación y
juiciosa conducta Subbrigadier, con destl·
no á la tercera brigada de la sexta compa.
llía.

Por Real orden de 26 de Diciembre y con arre·
glo al arto 69 del reglamento del Colegio,
fué ascendido á subteniente por haber con-

. cJufdo con aprovechamiento el curso gene·
ral de estudios. siendo destinado de aban
derado al primer batallón del regimiento In·
fanteda de Toiedo. núm. 36. .

1849 De servicio ordinario en la plaza de Vallado·
lid, hasta el 2 de Septiembre que pasó en
igual servicio con su regimiento al distrito

), t, , ,Googlc
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de Galicia, llf'gando á Santiago el 21, don. le
permaneció hasta el 20 de Diciembre que pa·
l!IÓ á Orense y pernlaneció haeta fin del afio.

1860 De servicio ordinario en Orense, haeta Junio
que en igual servicio puó con su batallón
á Lugo.

1861 De servicio ordinario en Lugo, h88ta el mM de
Junio que pliSÓ en igual servicio á la ciudad
de Orense, en cuyo punto finó el aflo.

1862 Según Real decreto de 12 de Enero, ee le CDn
cede un afto de abono por el natalicio de la
augu8ta Princel'a de Asturias, para optar á
las condEcoraciouel' de la real y militar oro
den de San Hermenegildo. De servicio oro
dinario en prense, hasta fin de Abril que
ralló en igual servicio á la Corufia.

1868 De servicio ordinario en la Corufta. hasta el
2 de Agosto que pasó con su batallón desti·
nado de servicio ordinario á Vigo.

1864 Contlnoa en la misma Ilituación. Por Real
orden de 29 de Septiembre, 1e fué concedido
el grado de Teniente de Infanterfa, con la
antigüedad de 20 de Julio, como compren
dido en 108 81"tículo8 2.° y 3.° del Real de·
creto de 11 de Agosto 8iguiente.

1866 Por Real orden de 18 de Abril, fué aecendldo
al empleo de Teniente por antigüedad, con
deetlno á la compaflía de Granaderos del
primer batallón del regimiento Infantería
de Castilla núm. 16; en su consecuencia,
pasó al distrito de Catalufta, quedando de
guarnición en Torto.l'a. En 9 de Julio IDar·
chó con su compañia á Tarl'llgona, ealiendo
el 13 del mismo m.·s con ella á formar par~

te de la columna de operaciones de Santa
Coloma de Queralt, en la que permaneció
hasta el 19 del mismo, que regresó á Tarra·
gona, continuando en este punto haeta el
27 de Octubre que volvió á salir á formar
parte de dleha columna. donde permane(';ñ
en operaclom"s el resto del afto.

1866 De servicio ordinario en Igualada y Cah
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hasta el 14 de Marzo ql1e regreBÓ á Tarrago·
na, El 18 de Julio, á la" órdenes del exce·
lent:lslmo sefior Brigadier Gobern:¡dor mili
tar de la provincia D. Ignacio Plana, salió
con el regimiento para la ciudad de Reus,
donde se halló en el h€'cho de armas del día
19, asistiendo "On I'U compañ.ía de Granade
roe que mandaba accidt'ntalmente á la toma
del convento de SlIn Francisco, que se ba·
llaba ocupado por los nacionales sublevados
y en el cUlll entró dt'spués de cinco horas

,de fuego, siendo recompensado por su com-
portamiento con el grado de capitán, segt1n'
Real orden de 26 de Agosto y con la anti
güedad de 19 d.. Julio. Continuó en dicha
población hal'ta pi 24 que, restablecido el
orden, volvió á Tarragona, regresando en
el mismo día. con I'U compaftía al mismo
punto. de donoe I'alió en columna de ope·
racion-el', recorriendo varios pueblos del
Priorato y otros de la provincia, y conti·
nuando en este I'prvicio hasta el 3 de Agos
to que regrel'ó á Tarragona. El 19 salió para
Barcelona, donde continuó de guarnición.

185i En 1.0 de Julio fué. nombrado maestro de ca·
detes del regimipnto, para cuyo destino me·
reció la aprobación del señor director del
arma €'n 26 <1e Junio antt'rior, continuando
en él hasta fin .le año. Según Real decreto
de 18 de DiciembrE", se le conceden dos afios
de abono por el natalicio de S. A. R, el
Príncipe de Al'turiafll, para optar á las con
.Iecoraciones de la real y militar orden de
San Hermenegildo.

185S r;n Valencia, dlll'empefiando el destino de
maestro de l'ad..tefll.

1869 Continúa en Valencia hasta fin de Abril des
t'mpefiando dicho cargo con celo é inteli·
gencia, en cuya fecha fué baja por pase at
cuerpo de Infantería de Marina, consecuen
te á Real orden "e 6 de dicho mes y de H}
de Diciembre nnteriol', Por Real orden de

'1
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6 de Abril tuvo ingreso en este cuerpo de
Infantería de Marina y sexto batallón, pro
cedente del regimiento de ClUltilla, siendo
destinado á la segunda compailía é incorpo
rándose en 27 de Mayo sucesivo.-Manuel
Rodríguez.-Por Real orden de 18 de Agos
to, fué promovido al empleo de capitán por
elección para la sexta compatiía del tercer
batallón, por lo que se da de "aja en este
sexto en la indicada fecha.-Matluel Bodrl.
guez.-Presentado en este punto en 28 de
Septiembre. tomó posesión del mando de
su compai'iía al día siguiente.-San Fernan
do, 80 de Septiembreo-J. Sánchezo

1860 Por Real orden de 11 de Febrero, pasó á con
tinuar sus servicios á la sexta compai'iía del
segundo hatallón del armao-San Fernando,
11 . de Febrero.-Franci8co Váequezo-Pro
cedente del tercer batallón del arma, se pre·
sentó en este segundo con destino á la Ilt>X

ta compaflía en 17 del corriente mes. -San
Fernando, 20 de Febreroo-Due1Ias.-Con·
secuente á inl!tancia promovida por el inte
resado en solicitud de mayor antigüedad en
su empleo de capitán, S. Mo, tomando en
consideración las razones expuestlUl por el
interesado, y de conformidad con la opinión
emitida por el Consejo de Estado, se sirvió
conceder al promovente, por Real orden de
4 de Febrero, la antigüedad en flU empleo
desde 19 de Julio de 1850, fecha en que se
le concedió el grado de capltán.-En 1.0 de
Junio salió de San Fernando para el deparo
tamento del Ferrol, sobre el vapor· (Conde
de ReglB:t, en cuyo punto dfil!!embarcó en 8
del mismo, con motivo de la trlUllación de
este segundo batallón, dispuesta en Real
orden de 4 de Mayo anterloro-Due1lq8.-Por
Real orden de 6 de Septiembre, se dignó Su
Majestad nombrarle Capitán profesor de cs
balleros cadetes del cuerpo, pRBando parr
dicho cargo á la tercera co~p8ilíadel tercel
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batallón residente en San Fernando.-Con
secuente á la Real orden que se cita en l.
nota anterior, tuvo ingreso en la tercera.
compal'iía de este tercer batallón, habién
dose presentado en el departamento en 16·
de Noviembre y hecho cargo de la compaflía
y profesorado de cadetés en la misma fe·
chao -Jalé MigíaB.

1861 Por Real orden de 26 de Enero, fué nombrado·
para mandar la sexta compal'iía del cuarto
b~tallón del arma, desde cuya fecha es bao
ja en este tercero.-San Fernando, 9 de Fe·
brero.-JoBé MigíaB. Por Real orden de 21
de Febrero último, fué ascendido al empleo
de comandante con destino al segundo ba
tallón del arma, sit'ndo baja en este cuarto
en la misma fecha. Cartagena, 16 de Mar·
zo.-Román de Ayala.-Continnó en el de
partamento de Cádiz deBempefiando el pro
fesorado de cadetes hasta fin de Febrero
que fué re evado en dicho cargo por el. ca
pitán D. José Jiménez Notal.-Se hizo car
go deJa segunda comandancia del batallón
en 8 de Abril que se presentó en este depar
tamento.-Ferrol, 9 de Abril.-Cat·loB St4an·
~8.-Durante el tiempo que ha desempefia
do la segunda comandancia y en el tiempo
que estuvo encargado de la primera, lo ha
efectuado con aplicación y celo.-Ferrol, 29
de Jullo.- CarloB SuanceB. - Permaneció
hasta fin de al'io en el mando accidental del
batallón, desempefiando el de brigada du
rante el mes de Agosto.

1862 Continuó de servicio ordinario en el departa
mento dell<'errol, con el mando accidental
del batallón hasta el 7 de Febrero. En 7 de
Agosto volvió á encargarse del mando acci·
dental del batallón hasta el 28 de Septiem
bre siguiente y el resto del afio el de su co
metido.-oSalcedo -Las anteriores anotacio·
nes son hechas con presencia de la hoja de
servicios oririnal de antiguo modelo que-
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queda arcbi va<la en esta dependencia de mi
cargo.-EI a Teniente Coronel primer je·
fe.-Fedtrico Salcedo.

1863 Por Real orden de 27 de Enero, conformándo
se la Reina (q D. ll.) con el parecer del Su
premo Tribunal de Guerra y Marina, en
acordada de 5 del mismo mee, se ha digna
do conceder al romandante D. Emilio Calle·
ja é 1sasi, la Rt'al lict'Dcla que I"olicitó para
casarse con daBa María de 101il Dolores Mar·
tinez y Adrián, de el"tado soltera, con op·
clón á los beneficIOs que por reglamento le
correspondan; l'n su consecuencia, según
me participa el capellán de este batallón en
oficio de 2 del actual, contrajo matrimonio
dicho jefe ron la exprel'lada dOfl.ll MaTÍn de
los Dolores, hija It'gítima del Capitán de
navío de la Armada D. José Martinez y Vi
Balet y de daBa María de 10tl Angeles Adrián
y Ca8anueva en 18 de Febrero último, en
la Santa Iglesia Castrense de esta ciudad,
habiendo llenado al eft'cto todos los requi.
sitos que previene la Ordenanza y Reales
órdenes vigentes y el Santo Concilio de
Trento.-Ft'rrol, 4 de Marzo.-EI C. Te
niente Coronel primer jE'fe.-F. 8alcMo.
Según oficio del cape\ltn del segundo bata
llón D. Jacinto María PoI y Río, de fecha 8
de Julio de este afio, aparece que en 23 de
Junio anterior, veló E'n la SaDttL 19le.ia Cae
trense de este dl'partamento ai Comandante
del mismo hatallón, en la actualidad pri
mer jefe accidental D. Emilio Calleja é
lsasi, á quien se contrae esta hoja, y su et!
posa daBa Dolores Martin~z y Adrián, que
en 18 de Febrero último habían contraído
esponsalee en la misma 19le!!la -Ferrol, 12
de Julio.-El Coronel -.1. Montero.-Dis·
puesto por Rf'al orden de 14 de Octubre que
este segundo hata\lón fuese destinado á r
forzar la guarnición del Ejército de Puerl
Rico, con motivo de los recientes sucesr
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de Santo lJomingo, para quedar á disposi
ción del,Capitán General. embarcó este je·
fe con las compafiflltl cuarta, quinta y sexta
del batallón a bordo del vapor de Su Majes
tad «León., en 27 de dicho mes, sallendo
el mismo día de lartllgena, y en 21 de No·
viembre siguiente llegó á la Isla de Puerto
Rico, en cu}'a capital permaneció con el ba
tallón haflta el 26, que por disposición del
excelentísimo r::efior Capitán General fué
destinarlo I!I batallón á guarnecer los puno
tos de Ponce y Mayagüel!l, embarcando el
mismo día á bordo del citado vapor y des

- emb~rcl\ndo al siguiente; tercera, c;uarta,
quinta y 8t"xta y Plana Mayor del batallón
en Ponce, donde permaneció hasta el 7 de
Diciembre que á consecuencia de orden de
dicho excelentísimo se1\or Capitán General.
destinaudo al batallón á campafia á la plaza
de Samaná, en la bla de Santo Domingo.
declarada en estado de guerra, embarcó con
dichas compafUas y Plana Mayor á bordo
del vapor de S, M., cColón~, llegando á Sa
maná y desembarcando en esta plaza para
la ocupación militar de eUa y de sus fuer·
tes inmediatos en esta fecha.-Samaná, {}
Diciembre. -El Coronel Teniente Coronel
primer jefe.-F. &Ilcedo -En {} de Dlclem
hre se halló con las compafiías del batallón
en ·Ia acción sostenida contra el enemigo al
atacar este á hora avanzada de la noche el
campamento de la guarnición y fuertes in·
mediatos de la plaza, habiéndose conducido
este jefe con valor, serenidad y acierto en
cuanto le fué encomenc.ado, siendo Gober
nador de dicha plaza el excelentísimo sefior
Genetal D. Jor::é Ungría.-EllO de Dlciem·

• bre salló con las compafifas tercera y cuar·
ta del batallón para guarnecer el fuerte de
los cCaca08' en la Lahía de Samaná y tomar
el mando militar de dicha fortaleza, la que
defendió la noche del mismo día al ser ata·

), tlZ"dbyGoogle
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cada por el enemigo, á quien consiguió re
chazar, habiendo defendido igualmente 1011
diall 16 y 24 del millmo mell contra los ata
qUe!! dadoll por el enemigo á la expresada
fortaleza y por cuyo buen comportamiento
mereció 1M graciall, allí como la guarnición
de IlU mando, del excelentíllimo Ilefior Go
bernador militar de la plaza de Samaná,
D. JOllé Ungría -En 81 de Diciembre Ilalló
con 1M dos compaflíall del batallón y una
del de San Marcial, de guarnición en dicha
fortaleza, á lall órdenel'l del sefior General'
dominicano D. Pascual Ferrer, con el man.
do inmediato de las fuerzas y con el objeto
de batir al enemigo, y habiendo las avanza
das de éste herido gravemente al citado
General, tomó el mando de la columna, con
la que batió al enemigo en su campamento
de Punta-Balandra, tomándole IlU pOllición
y cogiéndole un prisionero, variall arIDll.ll,
municiones de guerra y cuatro caballOll, ha
biéndose conducido en ellt& acción con no
table bizarría y merecido por IlU buen com
portam�ento Iler propuellto á S. M. por el
excelentíllimo Ileflor Capitán General de la
illls y en jefe del Ejército para el grado de
Teniente Coronel de Infantería del Ejército,
por el/mérito que contrajo.-El Coronel Te·
niente Coronel rrimer jefe.-Salcedo.

1864 En 18 de Febrero fué relevado y la fuerza del
batallón á SUIl órdenell del fuerte de los cCa
caOSt, por tener que r~gtel!ar el batallón á
Puerto Rico, presentándose el mismo día
en Samaná, donde permaneció hasta el 17
del miBmo mes que á bordo del vapor de
S. M. «Colón., salló con el batallón para la
iBla de Puerto Rico, á cuya capital llegó 1Il1
18, Ilaliendo al siguiente día en el mil!lflo
vapor para Ponce, en cuyo punto dellembar
có en ellta fecha.-Ponce, 20 de Febrero de
1864.-El Coronel Teniente Coronel primer
jefe.-F. Salcedo.-En 11 de Marzo embarcó

. I
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con su batallón para la isla de Santo Do
mingo, en cuya capital desembarcó el 11.
En 19 de Abril, y con el mando acc!dtlntal
del batallón, salió formando parte de la pri
mera col~mna de operaciones al mando del
excelentísinlo sefior Marillcal de (Jampo don
Antonio Abad Alfau, hallándose al siguien
te día en la acción dada en el río J aina,
donde le fué cogido un catión al cnemigo,
llegando el mismo día á San Cristóbal, don-

- de permaneció hasta el 24, que con la mis·
ma columna emprendió la marcha de regre·
so, habiendo batido al enemigo en el mis
mo día al pasar el río Nigua, donde le fué
cogido ot1'O caftÓn. yal "igulente día se en·
contró en la acción de Manoguayabo, don·
de le fué destruída al enemigo la trinchera
de su campamento y tomado é incendiado
éste, llegando en la tarde del mismo día á
la capital y quedando acantonado con el
batallón en el campamento rle San Carlos,
extramuros de la plaza.-El Coronel Te·
niente Coronel primer jefe -F. Salcedo.
En 20 de Junio hizo entrt'ga del mando del
batallón, encargándose en el mismo día del
cometido corre"pondienteá su enpleo de
segundo jefe -En 13 de Julio pasó con di·
cho batallón destinado á San Jerónimo,. en
cuyo punto avanzado de la capital perma·
neció hasta el 7 de Agosto lli~uiente. que
por marcha del mismo batallón á Bamaná
se trasladó á la capital por disposición del
excelentísimo sefior General en Jefe,· para
quedar encargado del rle"pacho de las oficio
nas del precitado batallón, continuando en
dicha capital ha~ta el 22 de Noviembre si
guiente que salió con la oficialidad y tropa
que tenía á sus órdenes, á incorporarse al
indicado batallón de guarnición en Ponce
(1B1a de Puerto Rico), verificándolo en 6
de Diciembre en este punto, donde terminó
el resto del afio de servicio ordinario.-

U
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Ponce, 31 de Diciembre de 1864.-El Te
niente Coronel primer jefe.-Carlos Suances.
-Por Real orden de 9 de Mayo, expedida
por el Ministerio de la Guerra, se ha dignado
S. M. la Reina (q. D. g.) .concederle el gra·
do de Teniente Coronel de Infantería del
Ejército, en recompensa del mérito que
contrajo en la acción sostenida contra 101J
rebeldes en los cantones de la PenínBula
de Samaná, el 3] de Diciemlne anterior, y
se anota hoy por no haberlo hecho á BU de·
bido tiempo.-Ponce, 81 de Diciembre de
1864.-El Teniente Coronel primer jefe.
(]arios Suances.-Por Real orden de 10 de
Octubre en consecuencia del Real decreto
de gracias de la misma fecba, fué promovi
do al empleo de Teniente Coronel supernu
merario del cuerpo con sueldo. -Ponce, 81
Diciembre de 1864.-El Teniente Ooronel
primer jefe.-Ct:wloB Suances.

1866 Por Real orden de 17 do Noviembre de 1864
fué nombrado Teniente Coronel de número
en el cuerpo por antigüedad, y por la de 2.9
del mismo mes y afio se dignó S. M. conferir·
le el destino de primer jefe del 6.0 hatallón
del arma, por cuyo concepto ha sido dado de
baja en este 2.° batallón en la revista del
mel! actual.-Ponce, 2 de Febrero de 1866.
El Coronel primer jefe en comlsión.-Ca,...
los Suances.-Con arreglo al Real decreto de

. 11! de Enero de 1864, expedido por el Minis
terio de la Guerra y hecho extensivo á Ma
rina por Real orden de 12 de Septiembre si·
glliente, se le abonan á este jefe, para la con
sideración y opción á las órdenes militaree
antigua y moderna de San Hermenegildo y
empleos que solicite, Rsí como para el goce
de IIU retiro, diez meses y diecinueve días
por razón de doble tiempo de campafla dee
de 9 de Diciembre de 1868 que desembarcó
en Samaná hasta- el 17 de Febl'ero de 1864
que salió con el batallón para la islade Puer·
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to Rico, y desde 11 de Marzo del mismo afi~

que regresó con el batallón á la isla de San
to Domingo y desembarcó en su capital, has
ta el 22 de Noviembre del mismo afio de
1864, que salló de Santo Domingo para la is
la de Puerto Rico.-Ponce, 2 de Febrero de
1866.-El Coronel primer jefe en comisión.
-Ca1'lo8 SUatlCeB.-Por certificación expedi
da por D. Fernando García Reina y Lecom·
te, CODlIlndante de E. M. del Ejército, en
cargado del despacho de su cuerpo en la pri
mera división del Ejército de operaciones de
Santo Domingo y visada por el exc1entísimo
sell.or Mariscal de Campo, Comandante Gene
ral dllla misma, D. Antonio AbadAlfau, que
original obra en esta hoja dI! servicios, y de
cuya certificación queda hecha mención.
consta qne este jefe, desempell.ando el man
do como primer jefe accidental del batallón,
e encolitró en la acción sostenida contra los

rebeldes al paso del río J aina, el día 20 del
mes de Abril de 1864; en la del 26 del mismo
mes en la que tuvo lugar en Manoguayabo,
conduciéndose en ambas con bizarría, de
cuyo mismo morfo se condujo al regresar de
San Cristóbal á la ciudad de Santo Domin·
go, que se le confió el mando de la retaguar
dia con parte del batallón que mandaba, y
con el que batió al enemigo siempre que ata
có la expresada retaguardia, manifestando
constantes deseos de ser empleado en ocasio
nes de riesgo y fatiga. Lo que se anota en
esta fecha por no efectuarloásu debido tiem·
po.-Ponce,4 de Febrero de 1866.-EI Coro
nel primer jefe en comisión.-CazloB Suan
ceB.-En 28 de Marzo embarcó en Puerto Ri
co de regreso á la Península, para tomar el
mando del 6.0 batallón de servicio ordinario
en el departamento de Cádiz.-Por Realor
den de 20 de Junio de 1866, fué nombrado
oficial de la Dirección de Artillería ré Infan
tería de Marina del Ministerio del Ramo en

), t, , ,Googlc
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la Corte, siendo baja en este batallón con la
misma fecha. -San Fernando, 2 de Julio de
1865.-El Comandante Ilegundo jefe.-Ma
nuel de la Rosa.-En 28 de Junio se presen
tó y tomó posesión de su delltino.-El Co
ronel Secl'etario.-Juan Antonio Ruie.-Se·
gún oficio del Coronel primel" jefe en comi
slóB del segundo batallón de Infantería de
Marina, de fecha 28 de Marzo, consta que el
jefe á que pertenece esta hoja de servicios
salió de Puerto Rico, de regreso para la Pe
nínsula, el tndil;ado día, l'esultando, por l(}
tanto, que ha permanecido en América pres
tando servicios á las órdenes de los jefes su
periores del Ejército, un año, cuatl"o meses
y siete díss. Se~ún lo dillpuesto en Reales
órdenes de 26 de Diciembre de 1863 y 9 de
Junio del corriente ano, le corresponde el
abono de la tercéra parte del expresado tiem
po para retiro y para optar á la cruz de San
Hermenegildo, cuyo abono es de cinco me
ses y doce días.-El Coronel Secretario.
J. A Ruiz.

1866 Consecuente á Real orden de 20 de Octubre le
fué concedida á este jefe la cruz sencilla de
la Real y Militar orden de San Hermenegil·
do, con la antigüedad de 19 de Junio del
año lIctual, en que cumplió los plazos de re
glamento........ Miguel .\:lo retlo.

1867 Por Real orden de 5 de Marqo fué nombrado
primel" jefe del segundo batallón del arma.
El Comandante segundo jefe.-Miguel More
no.-El 23 de Marzo se prellentó en San Fer
nando, departamento de Cádiz, yen 25 tomó
el mando del st'gundo batallón del arma
para que fué nombrado por Rt'alorden de
5 del mismo en virtud de permuta solicita
da,-El Comandante st'gundo jefe.-Adolfo
Colombo. -Por Rt'al ordt'n de 25 de Julio
se ha dignado S M. disponel" pase este se·
gundo batl1llón á la Isla de Puerto Rico .
las ó¡'denes del excelentísimo Ileflor CapiU
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General de la misma para 188 atenciones
que el servicio reclame; en su consecuencia,
embarcó en.el vapor de S M. cIsabel lb, en
14 de Agosto si¡:uit'nte y llegó á Puerto
Rico el 2 de Septiembre, continuando viaje
111 siguiente día por disposición superior
para situarse (:On la plana mayor en el can
tón de Juan Díaz, á cuyo punto llegó e16
del mismo mes. Con all'eglo á dieha sobera·
na disposición, dil:lfruta .este jefe, desde el

. día 14 de Agosto citado que embarcó para
Ultramar hasta que regrel'e á la Península,
t'1 abono dI' la tercera parte del tiempo para
IR cruz de la Real y Militar orden de San
Hermenl'gildo y retiro. - Juana Díaz, 80
de Octubre-El Comandante s/'gQndo jefe.
--.4-dolfo Colo1llbo.- En Juana Díaz, hasta el
9 de Diciemhre que sobre la goleta de Su
MlIjestad «Andaluza», embarló para la ca
pital de la lElla á donde llegó el 9 del mis·
mo, terminando el l1ño en igual situación, y
habi"ndo pasado á dicho punto por disposi·
clón del f-xcelentísimo fleñor Capitán Gene
ral de la isla en atención á deber regreaar
el batallón á la Península, st'gún Real or·
den de 22 de Oetubre.-Pllerto Hico, 31 de
J¡iciembre dI' 1867.- El Comandante segun
do j efe.-Adolfo Colombo.

l868 p.OI' disp0!lición del excelentísimo sefior Capi
tán General de la Isla, y de transporte I!obre
el vapor de guerra eBla!.'co de Garay., salió
con su batallón de Puerto Rico en 8 de Mar
l!0, llegando á la Habana el14 del mil!mo.
Lo que fle anota hoy.-Ferrol, 21 de Julio de
1R68.-EI Comandante segundo jefe -Ma
nuel de la Rosn.-Sobre el vapor correo «An
tonio Lópen salió de la Habana con !.'u bata
llón en 30 de Marzo de este liño y llegó al
puerto de Cádiz en 11; del siguiente Abril.
I<'errol, 21 de J lllio de 1868.- ManueldeJa Ro·
Ha.-Se le abonan á este jefe para retiro y
cruz de San Herment'gildo por.el tiempo 6er-

), t, , ,Googlc
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vida en Ultramar á las órdenes del Ejército.
según le concede la Real orden de 26 de Ju
lio de 1867, dos meses y veintiún díall por
la tercera pute del tiempo, comprendido
desde el 14 de Agosto de 1867 que salió de
la Península para Puerto Rico, hasta el 1~

de Abril de 1868 que regresó de su expedi
ción.-Ferrol, 21 de Julio de 1868.-Manuel
de la Rosa.-Sobre el vapor de lransporte de
guerra «8I1:n. Quintínll, y consecuente á lo.
dispuesto en la Real orden de 26 de Marzo.
de este afio, salió con su batallón del de
partamento de Cádiz el 27 de Mayo, llegan
do al del Ferrol en 27 del mismo.-Ferrol,
21 de Julio de 1868.-Manuel de la DMa.
Por Real orden de 15 de Noviembre último,
S. M. se ha dignado conceder á este jefe la
cruz del Mérito Naval de segunda clase en
recompensa de ha.ber secundado eficazmente
las medidas tomadas por las autoridades pa
ra. mantener el orden público durante 188

ocurrencias política,,; ue 1867, habiendo sido
condecorado por el excelentísimo sefior Ca
pitán General de la Isla de Cuba, D. Francis
co Lersundi, en 22 de Marzo de este ailo.
Ferrol, 21 de Julio de 1868.-Manuel de la
Rosa.-PorReal orden de13de Mayode 1868,
circulando ála Armada laexpedidaporel Mi
nisterio de la Guerra en 6 del mismo, se elo
gia y enaltece el excelente comportamiento.
obser ...ado durante la permanencia en Puerto.
Rico por el segundo batallón al mando de
este jefe.-Ferrol, 21 de Agosto de 1868.
Manuel de la Rosa.

1869 Por decreto de 5 de Febrero de 1869, expe·
dido por el Ministerio de Marina, en uso de
las facultades que le competen como indi
viduo de la Junta provisional de Gobierno
de la Armada, fué promovido este jefe al
empleo de Coronel del cuerpo, concedién
dole el mando del segutldo regimiento de In
fantería de Marina, residente en el departa.-
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mento del Ferrol. Lo que se anota hoy.
Ferrol, 28 de Febrero de 4869.-Román dfJ
Ayala.-De servicio ordinario en Ferrol has
ta el 4 de Octubre, que babiendo sido de&
tinado al regimiento de su mando, por orden
de 10 de Septiembre, á IR isla de Cuba, á las
órdenes del excelentísimo señor Capitán Ge·
neral de la misma para las atenciones que el
estado de ella reclamasen, embarcó con el
primer batallón de su regimiento á bordo de
la fragata de guerra «Carmen» y en 4 de Oc
tubre, y después de haber recorrido, según
órdene8 del Gobierno, los puertos de Cádiz,
Puente Mayorga, Cartagena y Valencia para
prestar en ellos, con dicho batallón, los au
xilios que las circunstancias de actualidad
exigieren, tJ¡al!bordó el 4 de Noviembre al
vapor de guerra «Isabel la Católi"ca., en el
que llegó á la Habana elLO de Diciembre,
desembarcando con el batallón el mismo
día. El 7 salió para Batabsnó á embarcarse
con destino al departamento Oriental de la
isla, en estado de guerra, desembarcando el
batallón el 14 en Manzanillo, para marchar
al siguiente día á Bayamo, según orden su
perior, continuando el jefe que suscribe á
recibir órdenes á Santiago de Cuba, doade
se presentó el 15 y continuó.

1870 El 5 de Enero salió á inspeccionar los desta
camentos que cubrían los dos batallones de
su regimiento en la linea de Cuba á Bayatno
y Cauto del Embarcadero, y regresó el 27.
En 7 de Febrero, con el mando de una 00
ltimna, salió á practicar un reconocimiento
por la costa de Sevilla y SUl! inmediaciones,
habiendo batido en Guamá y en la hacienda
de San José á las partidas insurrectas que
capitaneaban los cabecillas Benigno Pére.y
Jesús Martínez y regresó á Cuba con la co
lumna á bordo del vapor eGuantánamo:t y
calionero «Lebrel) el 9, habiendo cogido al
enemigo algunas armas, destruídole dos pe-
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queños campamentos y capturando al cabe·
dlla Tomás Martinez, que fué pasado por
las armas, recogiendo 22 personas presenta
rlas. El 14 de Febrero, según disposición
tlel excelentísimo sefior Comandante Gene
ral interino del departamento & Cuba, salió
para el ingenio de San Juan de Wllson, con
objeto de recoger y conducirá Cuba todos los
prel'os políticos que allí había y las actuacio·
nes qne les instruía el Comandante D. Carlos
González Boet, con orden de trller este jefe á
dieposiciÓR de dicha autoridad, caso de ha
ber pasado por las armas á alguno de los
prel'os enc:llll'ados. A1'8iguiente día salió con
10 plesos tle tlieho inge11l0, cUl;todiados por
la escolta que al efecto nombró. y habiéndo-
se adelnntado desde q¡edio camino al Cobre
con objeto de disponer lo conveniente á la. ,
más breve continuación de la marcha de los
presos á Cnba, al llegar la escolta al Cobre,
le fué participado por 1'1 Comandante Boet
haberlo hecho á él el oficial Comandante de
la escolta, Alférez D. Miguel Estévez,que
habiendo intentado uno de los presos fu
garse por entre la lllanigua y tratado los de
más de I'ecundatle al grito dado por uno de
ellos mil'mos de «¡Viva Cuba IibrelJ se Vió
en tales momentos de excisión en la neo
cesidad de apelar á las armas, dejando allí
muertos á los 10 presos que custodiaba,
de cuyo acontecimiento dió parte verbal y
por escrito, el jefe que suscribe. al sefior Co
mandante Gcnelal interino al llt'gar á Cuba
en la tarde del mismo día, poniendo á dis
posición de esta autoridad al expresado Co
mandante Boet y al oficial jefe de la escolta
de los presos. El 19 de Febrero salió de·
Cuba con las contraguerrillas del mando
del Comandante D. Carlos González Boet á
practicar un reconocimieuto por los montes
de Guaninao, Cambute y Los Limones, lo
que verificó hasta el 23 que llegó á Baire y



Anos.

- %17 -

Sil separó de dicha fuerza para dirigirse á
inspeccionar los destacamenos de su regi
miento en la línea de Cuba á Bayamo, á
donde lll.'gó al 27, Y el 28 salió para el Gua
mocón el primer batallón de l!U regimiento
á ponerse á las órdl.'nes del seficir Coronel
Velasco para llevar á efecto una operación
sobre las Tunas. El 5 de Mllrzo, formando
parte con el batallón á sus órdenl.'s, de 111. co
lumna al mando dt'l Coronel Yelasco, !!alió
á practicar un reconocimiento y se bailó en
los encuentro" tenidos con el enemigo en el
mit"mo día en Níguabo, Ojo de Agua, y Sá
bana de las Arenas. El 6, mandando la reta
guardia, batió cOi! nos compailíaS' de ella al
enemigo en el alto del Estribo. EllO, con
duciendo la misma columna un convoy á
Victoria de las Tunas, se halló lIn los en
cuentros tenidos en el Callejón de las Are
nas, Sábana Muñoz y Sában~ Piemas, que
dando desde el 12 al ] 6 mandando en Victo
ria de las Tllna!", según dil'p0t"ición del exce
lentísimo sefior Comamlante General de las
tropas en operacionl's. El 19, con el mando
de una columna, salió á practicar una opera
ción sobre Ojo de Agua de los Melones, en
combinación con otras dOB columnas, ha
biendo recogido variaB familias presilntadas
en la Macagua, y al l'iguil'nte día, según dis
posición dl'l sefior Coron!'l de Estado Mayor
D. Arsl'nio MartíHt·z de Campos, jefe de las
fuerzas. rl'gresó á las Tunas. El 22 lo verificó
á Cauto del Embarcadero, donde recibió or
den de formar una columna con parte de la.
fuerza dd primer batallón de !"u regimiento
y marchar en pprsecución de las partidas re·
beldes, capitllneada¡;¡ por J e¡;¡ús Pérez en la.
Jurisdicción del Cobre, saliendo el 24 para
su destino. El 7 de Abril, !"egún orden su
perior, rl'grt'só con la columna de su mando
de Baire á Jiguaní, y el 8 !"alió para Bayamo
yal siguiente día para Mazió, Canrege y
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orilla izquierda del Oauto en persecución de
las partidas insurrectas capitaneadas por
los cabecillllolJ Máximo Gómez y Modesto
Díaz, hasta el 12 que recibió en Babiney
orden de regresar con la columna A San
Juan de Manacas á continuar operando eR
la jurisdicción d.l Cobre. El 21 de Abril fu6
nombrado por el selior Comandante General
interino del departamento de Cuba, jefe su
perior de todllolJ las fuerzas en operaciones en
la jurisdicción del Cobre, cuyo nombra
miento fué aprobado en 29 de dicho mes por
el excelentísimo sefior Comandante General
de las tropas en operaciones del departamen
to. EI26 de Abril batió al enemigo, tomándo
le un campamento atrincherado en la mon
tafia Mon-Sort en terreno de la loma del
Gato. El 9 de Mayo en loe montes de Gua
ninao y Cambute. El 23 segunda vez en la

'montaña .Mon-Sort, por cuyos ataques se le
manifestó por el selior Comandante General
interino del departamento, haber visto con
gran satisfaceión el buen resultJIdo obteni
do sobre los enemigos, y que diera las grao
cias á los jefes, oficiales é individuos de tro
pa que hábfan tomado parte en lal! opera
ciones, por el valor que habían acreditado y
entusiasmo con que habían sob¡'ellevado 1M
penalidades de marchaR tan continuadas yen
medio de un fuerte temporal, y quedar com
pletamente satisfecho de I'U acertada direc·
ción en estas operaciones. El26 de Junio ba
tió al enemigo, tomándole el campamentofln
lo alto de la loma del Gato, continuando el
resto del mes en opt!raciones por la jnri.
dicción de su mando. Desde 1. 0 de Julio en
operaciones de campaiia por la jurisdicción
del Cobre. El 19 hatió al enemigo en lalo
ma de la Margarita, en terrenos de Cambu
te, tomándole también un campamento
atrincherado en que estaba establecido.
23 de Septiembre, con el mando de una
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lumna del primer batallón \le su regimiento
105 plazas, en el ataque y toma de cinco
campamentos enemigos establecidos en 18lI
lomas de Jempú, Gota Blanca y Yagüeclio,
por cuyos hechos de armas y acertada direc
ción, se le dieron las gracias por el excelen
tísimo sefior Conde de Valmaseda, Coman
dante .General de las tropas en opetacionelll
en el departamento Oriental.

1871 Ei 7 de Enero, con el mando de la columna de
fuena de su regimnmto y del batallón de
Bailén en los encuentros tenidos con el ene·
migo en los montes de Aguacate El l' en
la acción de las lomas del Silencio en los
montee de Cambute, á donde tué tomado al
enemigo un gran campamento atrincherado
en la loma del Silencio, habiéndole dado las
gracias por dichas operaciones el excelent1e1
mo sefior Capitán General de la Isla. El 26 de
Febrero, con el mando de la columna de fuer·
za de su regimiento y del de Cuba en la ac-·
ción y toma de tret! campamentos en el Que
mado de Miranda, por cuyal!operaciones prac
ticadas le fueron dadas las gracias por el ex
celentísimo sefior Capitán General de laIt!la.
.En 29 de Marzo I!e le dieron las gracias por la
misma superior autoridad por las operacio
nes practicadas sopre Barrancas con su co
lumna. En 9 de Abril se le dieron las gracias
por la misma aut'lridad por 18s operaciones
practicadas con fuerzas de su regimiento y
ue Ingenieros á sus órdenell por los montes
de Cabezal!, Nignabo, Mefan y Barrancas,
habiendo batido al enemigo y causándole
bastantes pérdidas de hombres, armas y ca
ball08; el 24 de Marzo en llls montes de Ca
bezas, el 25 en los de Niguabo y el 26 en
Juan Ignacio, donde fueron tomados al ene
migo dos campamentos y otros dos al si·
guiente día en el sitio llamado Pancho Lu
que, todos dichos puntos pertenecientllll á
la jurisdicción de Palma Soriano, y en la
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zona á su mando como jefe oe la línea de
Florida de Mamey á Venta Casanova, des
de Diciembre último. según disposición del
excelentísimo sefior Capitán General. ED 20
,le Ma, o, según orden del excelentísimo
¡¡",fior Capitán General de la Isla, se refnlldió
la fuerza del regimiento en el primer'bata
llón, organizándose el sl'gundo batallón en
San JUlln de Remedios y Nuevitas, con las
fuerzas de los dos y quedando este jefe, se
~ún disposición de dicha superior autori
dad, con el expresado primer batallón y con
el.mando de la línea á su 'cargo. Hn 30 de
:vIayo, con el mando dI! la columna del pri
mer batallón de su regimiento y del segun
do del de Cu ba, salió á practical' reconoci
mientos fuera de su zona por los montes de
la Seiba, .ei Bocuey de Barbacoa, la Abun·
dancia, la Fama, Majaguabo de Arriba,
Hondón de la Sl'iba y la Curia, habiendo
causado al enemigo dos muertos y dos pri·
sioneros en los montes de Barbacoa; y el 7
de Junio, detlpués de reconocida esta zona,
se dirigió con ambas columnas á San Luis
de Emamadas, quedando el resto del mes
de jde de toda la línea desde este punto á
San Luis de Cal!lanova, guarnecido por fuer
zas de su regimiento, Por certificado expe
dido por el jefe de El!ltado Mayor del ejér
cito de operaciones del Centro y Oriente de
la Itlla de Cuba, visado por el Comandante
General de dichos departaml'ntos, consta:
Que el jefe á que pertenece el!lta hoja de ser·
vicios, ha prestado los siguientes: Continúa
desdeel afio anterior de jefe del Camino Real
de Bayamo, guarnecido por fuerza de su re
gimiento desde San Luis de Enramadas á
Ventas de Casanova, en la jurisdicción de
Cuba de este dl'partanlento Oriental, ope
rando con la columna de su mando por tl...

recha é izquierda del Camino Real, paSI
do el 27 de Septiembre á operar en la lf-
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del Cobre por los montes de San Juan de
ManRcas y lomas de San Pedro, en combina
ción con fuerzl18 de la Corona, á las órdenes
todas del señor Brigadier jefe de operaciones
del departamento, D. Arsenio Martínez de
Campos, regresando en 2 de Octubre á San
Luis después de dichas operaciones, en lall
que se hicieron, pot la columna de su mano
do, algunos prislllneros al enemigoen varios
encuentrO!! tenidos por los montes de las
Dos Palml18 é Hicotea. En 1\ del misIDoOctu
bre marchó, con la columna del primer bata
llón lie su regimiento á Cuba, donde embar
có con ella e1l el vapor cMaisb y salió á lall
órdenes del se1l.or Brigadier, jefe de opera
ciones, para operár en las jurisdicciones de
Bagua de Tánamo y Mayarf de 'Abajo, re
gresando el 11 á Cuba con la columns, sa
liendo al día siguiente para el partido del
Ramón de las Yagul18, en persecución de
unas partidas insurrectas que habían inva .
dido esta zona y quemado algunas fincl18,
permaneciendo en dicha zona operando en
combinación con la columna del batallón
Cazadores de San Quintín, ambas á las ór
denes,de dicho señor Brigadier, hasta el 15
que regresó al Caney, trasladándose el 20
con la columna á Cuba, para embarcar con
ella y dicho señor Brigadier en el vapor
mercante cMontezumlu con destino á ope
rar en la jurisdicción de Guantánamo, á
cuya población llt'gó el 21, y en la tarde del
mismo día emprendió la marcha para los
montes del Toro á operar en combinación
con las columnas de Heus y San Quintín,
1118 tres á IlIs órdenes de dicho señor Briga
dier, habiéndose hallado el 23 del misllto
Octubre con flU columna y la de San Quin
tín, al mnndo ambas del setior brigadier
Campos, en la acción y toma del campamen
to enemigo, situado en las lomas del Cafe
tal Elíst'o, ocupado dicho campamento por
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unos mil insurrectos, capitaneados por el
titulado general Máximo Gómez, y que fue
ron del!810jados de sus fuertes posiciones á
las siete de la tarde, después de tres horlll
de fuego de Artillería y fusilería, por cuyo
hecho de armas fueron dadas las graciall en
la orden general á ambas columnas. El 2'
Y 26, en las operaciones practicadas y com
bates sostenidos en los montes del Jenen,
donde fué nuevamente batido el enemigo 1
lanzado de sus pusiciones, contlnuan.do en
operaciones por los montes d-el Toro hasta
el 6 de Noviembre siguiente, que á conse
cuencia de haberse corrido el enemigo ha
cia la jurisdicción de Baracoa, reci bió orden
de trasladarse á Guantánamo y embarcar en
el mismo día con la columna, lo que verifi·
có en la CaimaBera á bordo del vapor cBal'
celonu, llegando el 9 á Baracoa, donde, se
gún orden superior, tomó el mando de to
das las fuerzas que operaban en la juris
dicción, en la que permaneció en operacio
nes hasta el 24 de Diciembre, que ya tran·
quilizada dicna jurisdicción y constituída
en ella UBa línea defensiva de fuertes, em
barcó, según orden superior, con la columna
para operar en la jurisdicción de Cuba, si
guienf,io el 27 para San Luis, donde tomó
de nuevo el mando de la Hnea del Camino
Real de Bayamo.

Durante el mes de Enero en las operaciones
con la columna de su maJ1do por los montes
del Mamey, el Aguacate y Altagracia, ha
biendo hecho 17 prisioneros al enemigo,
dirigiéndose el 31 á operar con su columna
por los montes de Cambute en combinación
con las columnas de la Corona, Bailén é In
genieros, según orden del excelentísimo 8e
fior Capitán General; terminada esta opera
ción, regTesó el 7 de Febrero á la línea, vol.
viendo á salir el siguiente á practicar rer-"
nocimiento por la izquierda del Camino R<
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huta el río «Contramaestre», continuando
todo él mee en operacionee, dando por resul·
tado lall practicadae porloe montes del Caney,
Tempú, Nicotea, DoePalmas, Tío José, Cam·
Ilute, Loe Limones, Guaninao, Charco, Re
dando, Aguacate, San Francieco, Niguabo,
Cabez8l!, Santa Bárbara, Lae Cbiv8l! y Gua
rayabo, la destrucción de algunos pequefl.oB
campamentos, baetantes siembras de ....ian·
das y tabaco y haber causado al enemigo dos
muertos, cincuenta y seis prisioneros, cinco
armas de fuego y 26 blanc8l! y gran número
de cápsul8l! metálicas cogidas al enemigo en
los mismos encuentros tenidos con pequefl.8l!
partidas. Seguidos los reconocimientos por
ambos lados del Camino Real, se hicieron al
enemigo, en las operaciones practicadas duo
rante la primera quincena de Marzo por los
montes de Arroyo Blanco y el Aguacate tres
muertoe y 14 prisioneros, cogiendo tres aro
lIl8l! de fuego y cinco blancas. El 18 de Mar
zo recibió orden de volver con la columna
del primer batallón de su regimiento ,
o;Jerar en la juriedicción de Guantánamo,
sallendo el mismo día de San Luie y llegan
do e120 á Macurlgee, donde se pueo á 188 ór
denes del sefior Brigadier jefe de operaciones
y recibió la8 de operar en combinación con
las column8l! de Reus é Ingenieros por los
montes de San Fernando, La Soledad, Ba·
yate y Tiguaboe, tdguiendo después desde el
dfa 24 con dicho sefior Brigadier á recono
cer 18l! lomas de Moravieja, monte de Santo
Domingo, orilla izquierda del río Sagua,
montes del J emou, del Cuzco y del Olimpo,
donde tuvo un encuentro el 26 con el ene·
migo que fué batido y puesto en dispersión,
sigl:liendo después la persecución por los
cafetales del Toro hasta el 27 que llegó la co.
lumna á Tiguabos, saliendo el mismo día con
el sefior Brigadier á operar por los montee
del Vínculo y Filipin8l!, hasta elLO de Abril



Años.

- 224

que regresó á Tiguabos, continuando las
operaciones en combinación con las colum
nas de Reus é Ingenieros por los montes de
Río Arriba, El Limonal, Bayate, Margot y
Aguacate de 1" Concepcioncita, en donde el
8 batió la columna de su mando las partidas
del cabecilla Maceo, en número de unos 800
hombres, tomándole sus posicionss y cau
sando al enemigo algunas bajas, volviendo
el día 10 á batir al enemigo en los montel!
de Santo Domingo en unión de las colum
nas de Reus é Ingenieros, siguiendo después
las oper6ciones en perse(~ución del enemigo
por los montes de las Calabav.a", del Cuzco y
Cafetales del '.roro, Arroyo Blanco, de las
Peladeras, y el AgUlcat~de la Concepcionci.
ta, donde en la tarde del1!llilatió al pnemigo
en las veredas de Santo Domingo, habiéndo
le hecho tres muertos, I1n prisionero yocu
pándole tres armas de fuego, un machete,
un caballo y 60 I!acos de vianda, poniéndole
en dispersión, continuando despuésen unión
de las otras dos columnas desde el 22 á las
órdenes del sefior Brigadier, en operaciones
por los montes de Margot, Somagua, San
Benito y Seboruco, dondl> el 28 se logró dar
alcance y batir á una partida enemiga, si·
guiendo del'lpués las operaciones en medio
de fuertes temporales yaguas, hasta el 26
que por el mal tipmpo tuvo que acantonarae
la columna en el ingpnio Sabanilla y pa)
marejo hasta fin de mel'l, saliendo elLo de
Mayo con el Bl'ñor Brigadier á operar por los
montes de Jaraqueca, la Ensenada, Polvori
10 y el Sitio, donde en encuentro habido con
el enemigo, Ile le hicieron dos muertos, re
gresando el 8 á Tiguabol!, continuando des
pués las operac,ones por los montes de San
Fernando y Lomas de la Pimienta, en los que
el 16 Sl! tuvo encuentro con el enemigo en
el alto de dicha loma, siendo batido y per-·
guido hacia los montes de San Femand(
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Río Jaibo, regrellllndo la coluwna al siguien
te día á Tiguabos, detlpués de dichas opera
ciones llevadas á cabo en medio de fuertel'f
temporales de lluvia y habiendo recibido el
16 orden de rt'gresar á la jUl'Ísdicción de Cu
ba con la columna, salió el 17 pal'a la zona
de Ingenios, en donde permaneció hasta :fin
de mes que regresó con la columna á SanLuis,
habiendo sido nombrado por elexcelentísimo
sedor Comandante General del departamen
to, jefe de la primera zona de Ingenios y de la
línea del Camino Real de Bayamo, con el
mando de los batallones de su regimiento
y todas la!! fuerzas de voluntarios de la zo
na, en 26 <..el mismo me!!, operando con la
columna de su mando y fuerza de la Corona
á sus órdenes por los montes del Caney, la
Abundancia, Tempú y la Caoba, tuvo dos
encuentros con el enemigo el 15 de Junio,
haciéndole tres prisioneros y poniéndole en
dispersión, Iliguiendo después las operacio
nes por ambos lados del Camino Real. En
16 de Julio se trallladó á operar á la y,ona
del Cobre, en combinación con la columna
de la Corona, por los montes de Manaca!!,
San Pedro, Tío José, Tempú y la Africana,
regresando el 211 á San Luis, volviendo el 20
de Agotlto con la columna y la segunda con
traguerrilla de Cuba á operar en la zona del
Cobre, hasta el 26 que regresó á Palma 80
riano y recibió orden de marchar á la juris
dicción de Jiguaní á operar en combinación
coa la columna de Bailén, regresando el día
1.0 de Septiembre á Remanganaguas, de
donde salió el Gcon el mando de las colum
nas de Marina, Unión y Vergara, á operar
por la derecha del Camino Real en los mon
tes de San Francisco, Mefan, Quemados,
Barrancas y Altllgrllcia, siguiendo después
las operaciones con las tres columnas por la.
izquierda del Camino Real', orilla del Con
tramaestre, reconociendo los montes de

1.5
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GUllninao, Limones, la Güira, Cabate, El
Ramón, Charco Redondo, el Aguacate y
Tempú, habiendo batido el 18 en las lomas
de Tocosolo y Sinaí, en los montes de la
Güira, á la partida, del cabecilla Jesús Pé·
rez, causándole un muerto, tres prisioneros
y tres armas de fuego cogidas, lanzando al
.memigo de sus posiciones, siguiendo la
persecución hasta el 22, que regresó á"Pal"
ma Soriano, de donde volvió á salir el 26
con el mando de las dos columnas de Mari·
na y batallón Cazadore8 de San Quintín lÍo
reconocer los montes de Altagracia, habien·
do batido el 28 á laf partirlas insurrectsa
del cabecilla Calixto Garcia, en número de
unos300 hombres, en Arroyo Guygate y des·
puésel mismo díaen Pozo Blanco, tomándo·
les el campamento y posiciones que ocupa·
han, causándoles algnnflfl bajas, siguiendo la
persecucion hasta pontlrlos en completa fu·
ga, hasta el 80 que regresó á Palma Soria
no con ambas columnas, continuando des
pués, durante los meses de Octubre y No
viembre en operaciones por la zona con la
columna del regimiento á su mando, hasta
el 13 de este mes, que salió para la Habana
en comisión del sel"vicio,y en 30 del mismo
mes para la Península, según diflposición
del exclllentísimo sefior Uapitán General de
la Isla, en el mismo concepto'de comisión
del servicio, con el objeto de gestionar por
sí cerca del almirantazgo en el Ministerio
de Marina se destinen al regimiento de su
mando los reemplazos necesarios para cu
brir las muchas bajas que tiene el millmo.
Este jefe ha observado un comportamiento
digno de elogio por el celo, actividad, in·
teligencia y valor que ha demostraáo en too
dos SU6' actos militares durante los tres afios
que constantemente ha permanecido en --
raciones de campafia. Y de orden del e
lentísimo sefiorGeneral Comandante en
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de operaciones, exp ido el presente en el Cuar
tel General en Puerto Príncipe, á 29 de Di
ciembre de 1872 -El Coronel Teniente Co
ronel jefe de E~tado Mayor -P. A.-El Co
ronel graduI'do ComandanteCl'pitán de Es
tado Mayol'.·-Adolfo Rodrígllez.-V.o B.o
El General Comandante en J ..fe.-Riquelmell.
-Con arreglo áloprevt'nido eneldecreto del
Regente del Reino, fecha 4 de Marzo de 1870,
hecho extenl'lvo á Marina en 7 de Mayo si
guiente, le corre~ponde á este jefe, por el
doble tiempo de la campana st'rvido en el
ejército de opt'raciones de la Isla de Cuba,
desde 4 de Ol"1ubre de 1869 hasta 17 de Di
ciembre de 1872, tres afios, dos meses y tre
ce días, útiles para retiro y optar á las con
decoraciones de la Real y Militar orden de
San Hermenpgildo.

1873 Por decreto del Gobierno de la República de
9 de Septiembre, fué promovido este jefe
al empleo de BI igadier de Infantería del
Ejército, en recompensa de los dlfltinguldos
~ervicios prestados en la campaña de Cuba
por más de tres afios, siendo baja en la in
dicada fecha por tal concepto t'n el cuerpo
de Infanteda de Marina. En 11 de Septlem
1're fué destinado á las inmt'dlatas órdenes
del excelentísimo sefior General en Jefe del
l~jérclto del Centro, Mariscal de Campo don
Arsenio Martínez de Campo!', que se hallaba
al frente del cuerpo de t'jército de sitio á la
plaza de Cartagpna; en 13 del mismo mes

I:'e presentó en el campamento de La Palma
y tomó el mando de la brigada que formaba
el ala derecha de la Enea de cerco á 111 pla
za. El 24, ~ur ausencia dt'l Gent'ral en Jefe,
quedó encargado del mando accidental de
dicho cuerpu de IIjél'dto hR~ta el 29, que hi
zo entrega al l'xcel"ntí!'imo sefior Mariscal
de ,Campo D. Antonio Pasarón, y continuó
con el mando del ala derecha y luego del
c~ntro de la línea todo el resto del año, ha-
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biendo concurrido á varios hechos de armas
en las diferentes salidas de la plaza, verifi·
cadas por el enemigo, y merecido por ello
ser recomendados sus servicios al Gobierno
por el excelentísimo sefior Teniente Gene·
ral D. Francisco Ceballos, General en Jefe
de dicho Ejército.

1874 Continuó con el mando de brigada y centro
de la línea hasta la rendición de la plaza el
13 de Enero, siendo recompensado por los
serviciol' prestados durante el I'itio con la
cruz de tercera clase roja del Mérito Mili·
taro El 14 salió para Albacete con la briga
da, á operar contra las facciones carlistas
en dicha provincia y las de Cuenca y Va
lencia. El 9 de Marzo, con la brigada de su
mando, batió en el Puente Contreras y de·
hesa de la Minglanilla, provincia de Cuen·
ca, á las facciones reunidas de los cabeci·
llas Santés, Cucala y -palacios, en número
de unos diez mil hombres, al mando del úl·
timo, saliendo á encontrarles desde Min
glanilla, causándoles bastantes pérdidas y
persiguiéndoles hasta ponerlos en disper.
sióB,por cuyo triunfo, conseguido en tan
rudo y desigual combate, fué felicitado ofi·
cialmente por el excelentísimo sefior Presi·
dente del Poder Ejecutivo de la Nación, en
su nombre y del ejército del Norte que
mandaba, y por los excelentísimos señores
Ministro de la Guerra y Capitán General
del distrito, publicándose en la orden ge·
neral de ambos ejércitos la expresada ac·
ción, por la que también recibió felicitacio
nes de las diferentes corporaciones civiles
de las provincias de Cuenca y Albacete,
siendo recompensado por tal hpcho de aro
mas con la gran cruz roja del Mérito Mili·
tar, según decreto de 18 del mi8mo mes.
Contlnuó operando por dichas provincias,
verificándolo desde el 26 de Abril contra la
facción del cabecilla Valiente, que con UD"

1
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mil cuatrocientos hombres se había interna
do en la provincia de Cuenca, de la que le
obligó á SIllir, haciéndole en la persecución
bastantes prisioneros y ocupándole un con·
voy de armas y efectos varios de guerra,
hasta que en 2 de Mayo fué batido y derro
tado en Cafíamares por 800 Infantlls y 200
caballos, vanguardia de la brigada en unión
de unos 400 infantes al mando del Briga
dier Garbayo, que concurrió á la operación.
El 29 de Mayo se halló en lá acción de Losa
la ~alada y Domefío, provincia de Valencia,_
á las órdenes del excelentísimo sefior Maris
cal de Campo D. Joaquín Montenegro, y
siguió en operaciones con la brigada hasta
el 12 de Julio que, hallándose enfermo pa
deciendo de fiebres intermitentes y de di·
sentería, tuvo que hacer entrega del mando
al Brigadier Fajardo, y trasladándose el
mismo dla á Valencia y el 17 á Madrid para
atendar al restablecimiento de su quebran
tada salud, quedando por este motivo el 29
en situación de cuartel. El 9 de Agosto, ha·
llándose aún enfermo, fué nombrado Gober·
nador militar de la provincia de Guipúzcoa
y plaza de San Sebastlán en estado de gue·
rra, y el17 se presentó en su destino y tomó
posesión del mando. Invadida la provincia
en el mes de Octubre por fuerzas coneldera
bIes enemigas, mantuvo la defensa de la
linea de 10il puntos fotificados de Fuente
rrnbía, Irún, Rentería, Hernanl, Astlgarra
ga y Guetaria, rechazé en los diferentes ata
ques al enemigo, hasta qUll habiendo éste
puesto sitio á I1"Ún y empezando á bombar
dear la plaza el 4 de Noviembre, acudió en
rlOcorro de ella el excelentísimo sefior Ge
neral en Jefe del ejército del Norte, D. Ma·
nuel de Lsserna, con el tercer cuerpo del
mismo, que desembarcó en San Sebsstián los
días 6, 7 Y 8 Y marchando ellO sobre Oyar
zún é Irún, obligó al enemigo á levantar el
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!litio de dicha plaza, á la que acompañó el
7 al expresado General en Jefe. El 8 de Di
ciembre, y á las ór(lenes del excelentísimo
señor TenIente General D. José Loma, Co
mandante de dicho tercer cuerpo, se halló
mandando la !legllllda brigada de la segunda
división en la acdón de Urnieta, y conti·
nuó el resto del año con el mando de di
cha plaza y provincia, declarado el servicio
en ella como de campana

1875 Por Real orden dil Enero fué nombrado Gober
nador militar de la pmvincla y plaza de
Ciudan-Real; en su consecuenéia, hizo en
trega del anterior mando el 26, mas desti
nado en este día á IllS inmediatas órdenes
del excelentísimo '!lefior General en Jefe del
ejército del Norte, se presentó en Tafalla el
29 y al siguiente día !lalió para Artnjona. con
el mando de una brigada á formar parte del
cuerpo de ejército, al mando del excelentísi·
mo sellor Mariscal de Campo D. EulogioDes·
pujol, y á sus órdenes se halló en las ope
raciones para el levantamiento del bloqueo
de la plaza de Pamplona y toma de las lí
neas atrincheradas del enemigo, que fué re·
chazado dI' todo el territorio por él ocupado,
á la izqnierda del Arga. Tern:;inadas e!ltas
operaciones, y nombrado jf'fe de la segunda
brigada de la tercera di visión del ejército
del Centro, al mando é!'ta del expresado Ge
neral Despujol, marchó el 11 á Zaragoza, y
al signiente día sal ió para operar en el bajo
Aragón, ElLo de Marzo tomó el mando.in·
terino de la diYi!'ión por ausencia del preci
tado General, qne yolvió á encargarse del
mando el SO de Abril, y á sus órdenes se
halló el 7 de Mayo en la acción de la Cogu·
lla de la Pobletll, provincia de Teruel, con·
tra las facciones de Alvarez y CucaJa. El 16
de Mayo se encargó segunda vez del mando
interino de la división, por enfermedad y
ausencia del mi!lmo General, hasta. el 17 de,

..,
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Junio, que se hizo entrega de ella el Maris
cal de Campo D. Valeriano Weyler, nombra
do Comandante General de la misma, y á sus
órdenes Be halló el 30 en las acciones dadas
en las alturas de Miravel y Trouchou, con
tra la!' facciones Gamundi y Boet en la ma
dana del mi!;mo día, en el primer punto, y
contra la dé Pallés por la tarde en el segun
do, siguiendo la persecución hasta Forta
nete para alejarlas de Cantaviejll, y habién·
dose huído todas las facciones del Centro al
otro lado del Ebro, pa~ó este río la división
el 6 de Julio, persIguiéndolas por el alto
Aragón y CatalufiB., y el 20 alcanzó y batió
á la facción Alvarez en San Lorenzo de Mu
ruils, provincia de Lérida. El 27, á las órde
nes del mismo General, se halló en la acción
.le la Vila de Leyes de Besora, provincia
de Gerona, contra las facciones catalanlls y
valencianlls, marchando al siguiente día
hacia San Quirce y TorreHó para proteger el
f880 de un gran convoy de material de gue·
rra y viveres, salido de Vich con destino á
las tropas de sitio de la Seo de Urgel. Ell.O
de Agosto, en la acción de la Sierra de Gal·
eerán, en Santa María de Breda, provincia
de Gerona, contra las facciones catalanas y
valencianas al mando del cabecilla Saballs,
tom'ndoles con su brigada las principales
posiciones, en las que pernoctó y vivaqueó
ha!'ta el 3, que siguió la divi!lión la perse
cución. El 9 de Agosto tomó tercera vez el
mando de la división por ausencia del Ge
neral Weyler, hasta el 17, que hizo entrega
del mando al excelentísimo señor Mariscal
de Campo D. José Chacón, nombrado Co
mandante General de ella, á cuyas órdenes
se halló el 23 en la acción de Tarradell y
Seva, provincia de Barcelona, y el 13 de
Septiembre en la de las alturas de la Nou y
Puente de Miralles de la misma provincia.
Continuando de jefe de la segunda brigada
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de la tercera división del ejército del C 'o'
tro en Cataluna, por Real decreto de 8 de
Noviembre, yen conllideración á los servi
cios prestados al frente de dicha brigada duo
rante las operaciones llevadas á cabo por el
ejército del Centro, y muy especialmente
al mérito que contrajo en lae accionee de
Miravel y Trouchou, Bésora y San Salvador
de Breda, ocurridas el SOde Junio, 27 de J".
Iio y 1.0 de ARoeto últimos,fué promovido,
á propueeta del General en Jefe del referi·
do ejército, y de acuerdo con el Consejo de
Minletroe, al empil'o de Mariscal de Campo,
y deetinado por Real orden de 30 d 1miemo
mee á las órdenee del General en Jefe del
ejército de Cata luna, á fin de ser empleado
en el mando de división, fué nombrado Ce
mandante General de la eegunda del segun
do cuerpo; en su coneecuencia, e tra iAdó á
Lérida, y en dicha capital tom6 el mando de
la expreeada segunda divieióo el 11 de Di·
ciembre, yal eiguiente día salió con In se
gunda brigada para Navarra, en Betado de
guerra, llegando el 20 del mismo mes ,
Puente la Reina, donde recibió ord n de !li
tuaree con la segunda brIgada, teniendo la
primera en Lárraga y fuertes de Mont&-Es
quinM, y á eu cargo con lae do brigadas de
divieión, la defensa de la /fnea entre aquel
punto y Lárraga, continuandQ en dicha ei
tuación el re!!to del afio.

1876 Kombrado por Relll decreto de 3 de Enero se·
gundo Cabo de la Capitaníu General do ls
I!!la de Cuba, Subinepector de Infantería y
Caballería del ejército de dicha Antilla, sa·
lió para su destino, embarcaodo en Mlan
der el 20 del mismo mes, á bordo del vapor
corrl'o cAntonio López., y llegó al puerto
de la Habana el 9 de Febrero, tomando al
!!iguiente día posesión de dichos cargoe y
del GobIerno militar de la pIRZJ\.

), t, , ,Googlc
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TELEGRAMAS

CONSECUENTES AL COMBATE DE MINGLANILLA

,l. Mndrid, 11 de Marzo. Ministro de lll. Guerra al
Bl'igadier Calleja El Gobierno se ha enterado con

.satisfacción del brillante comportamiento de esa co·
lumna en el desigual y rado combate de Minglanilla,
que tanto t-naltece el valor y disciplina de sus tro
pas, como también el mérito del digno jefe que 188
manda.-Zatlala.

B. Valencia, 12 de Marzo.-Capitán general al
Brigadier Calleja -Felicito á V. S y á las valient8ll
tropas de esa brigada por la brillante victoria de la
Minglanilla. Con soldados tan bizarros y tan bien
mandados. nada es imposible. Formule V. S. la pro
puesta de recompensas á que se han h'!cho acreedo
fe8.-Portilla. .

t;. Madrid,¡12 de Marzo.-Ministro Guerra al Bri·
gadier Calleja.-El Gobierno desea recompensar in·
mediatamente el mérito de los qne hayan tenido oca·
sión de distinguirse en la acción del día \l. Haga
V. S. las pr9puestas, teniendo en cuenta que las grao
:clae, para que sean estimadas, es necesario que 86an
merecidas.

Ji las doce ha salido un tren con el batallón rElller·
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va de Avlla de 800 plaza8 y 88 caballos de E8pa1la,
de refuerzo á esa brigada.-Zavala.

D. Madrid, 12 de Marzo.-MlnIBtro Gllel ra al
Brigadier Calleja.-EI excelentísimo sefior Presiden·
te del Poder Ejecutivo, me dirige desde omorro tro,
hoy á las 8iete de la tarde, el 8iguiente de pacho:
«Felicite V. E. en mi nombre yen el da te Ejérci·
to, al Brigadier Calleja y á la8 tropa8 de su mando,
por el triunfo obtenido contra la8 faeciODes carlistas
en Minglanilla.» Tengo el mayor gU8tO en tran cri
birlo á V. S. para 8U sati8facciÓn y de la brigada á
8U8 Órdene81-.Zavala.

), t, , ,Googlc
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TELEGRAMAS

SOBRE LA PACIFICACiÓN OE LAS VILLAS

Santa Clara, 26 Septiembre (lO, 9 m.)

A. El Comandante General al Capitán General.
-Habana:

IA partida Carrillo ha dep1~sto las armas, entregan
do treinta y ocho armamentos"con todas las municio
tle8. Son cincuenta y cin-co los sometidos; de ellos embar
carán hoy por ingenio cDolort'll», donde está Bérriz,
"einticinco negros y siete cabecillas. Queda por dos ó
tres días en el Mamey, Carrillo, esperando á Núflez
con BU gente.-CALLEJA.

NOTA. En Octubre, embarcaron para 'el extranje
ro, el titulado General Carrillo y BrIgadier Ramos,
con 12 de sus jefes y oficiales y 26 tropa.

Sagua, 3 de Diciembre 1880 (5 t.)

O. El Comandante General de las Villas al Ca
pitán General.-Habana.

Hoy ha hecho su presentación en los potreros
cAbreus», acogiéndose á indulto que ies he concedi
do, el cabecilla Emilio Núfiez con toda su partid.,
compuesta. de los titulados, cuatro- jefes, tres ofic a..

), t, , ,Googlc
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1ee y treinta y un individuos tropa, habiendo ya 00
dOl! depuesto las armas. En primera oportunidad de
buque, saldrán para el extranjero el titulado coronel
NlÍfiez y cinco de sus segundos. Queda completamen
te paciflcada esta provincia, y dispongo cesen ope
raciones. Al participar á V. E. con grande satisfac
ción, tan grato acontecimiento, dignese V. E. acep
tar, con la entusiasta leal felicitación de los habitan.
tes. todos de esta provincia y la respetuO!la salutación
de las tropas de esta divisi';n é institutos armad08,
mi cordial felicitación y alta gratitud, que siempre
guardaré á V. E. por los recursos de todo género y
vl\llosa influencia que me ha prodigado para el logro
de tan ansiada paz.-EMILIO CALLEJA.

,NOTA. Cabecillas presentlldos: Los titulados 00
ronel D. Emilio ~lÍfiez, Teniente Ooronel Alfonso,
Comandantes Rodríguez, Zamora, Cabrera; Capita
D8ll Peña, Guevara, Indalencio Núfiez y 31 tropa.

Otro al mismo.-Sagua, 3 Diciembre (6 y 112 t.)

t::. Restablecida la paz en eata provincia, con la
presentación de la partida Núfiez, ya participada á
V. E., ruégole queden en libertad, para volver al la
do de 8US familias, los nueve individuos deportados
de Cifuente!l y cuatro del Ranchuelo, que en fin de
Octubre y 9 de Noviembre último remití á disposl.
ción de V. E.-CALLEJA.

Otro.-Sagua, 8 Diciembrr (8 n.)

D. A los Comandantes Henerales de Cuba, Hol
guín, Puerto PrínCipe, Matanzas y Pinar del Río; al
J efe de la primera brigada; Coronel encargado del des
pacho de la Comandancia General. A los comandant s
militares de OIenfuegos, Trinidad y Remedifls; y al
Secretario del Gobierno civil encargado del despacbo
para que lo traslade á la Diputación Provincial,
Ayuntamientos, Jueces de primera instancia y Co
mandantes de Marina.

), t, , ,Googlc
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Presentado hoy el cabecilla Núliez con toda BU par·
tida, compuesta de piete titulados jefes y oficialee y
31 individuos/ tropa, queua completamente paci
ficada esta provincia, y me complazco en notiftClftr
tan grato acontecimiento.-CALLBJA.

Santa Clara, 4, Diciembre.

Capitán General á Comandante General.

E. Felicito á V. E. por terminación de la guerra
en esa provincia, que completa I~ pacificación de la
Jsla, complnciéndome en manifestarle, lo muy Il8tlll

fecho que e toy de los difltinguiuos servicioB de V. E.
y de los tropas á sus órdenes, cuyo brillante como
port.smiento recomiendo al Gobierno de S. ,:M:
BLANcO.

), t, , ,Googlc

.~

,.;,

·f



-
), t, , ,Googlc



r
I

APÉNDICE NUM. 4

Oatoll, citas y docnmentos sobre el manci.

del general en Las "lilas.

~. Trozo de la obra del Sr. Pirala, aún en pubU·
'caci6n, y referente á las operaciones de las Villas.

Las disposiciones dictadas por el Coman
dante General de las Villas, D. Emilio Calle
ja, produjeron los anteriores victoriosos re
sultados, como así lo manifestó el Capitán
General de la Isla (I).

(1) En oficio de 3 de Junio 1880.
Fué tan digno el comportamiento del General Calleja, que

al dejar el mando de la provincia de Santa Clara y despidirse de
las corporaciones, recibió de la Diputación copia del acta de la
aesión en que declaraba la pena que sentía por la marcha del
General, alaba ba las gestiones de su mand J y le enviaba un ve
to de gracias.

), t, , ,Googlc
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B. Carla despedida del General Calleja.

Al excelentísimo sefior Presidente y Diputados de
la excelentísima Diputación'Provincial, y á los se- .
fiores Alcaldes, Presidentes y Concejales de loe
Ayuntamientos (28) de la provincia,-Santa Clara,
11 Marzo 1881.

Muy setlores míos y de mi mayor considera(lión:
Dispuesto por el Gobierno de S. M. mi regreso á la
Península por considerar conveniente utilizar alU
'mis servicios, al alejarme de la provincI/l he de de
cir á V. E, Y á la corporación que dignamente pre
side, algo de lo que siento, La Unea de conducta que
he seguido en los d08 períodos de mi mando, ee á
esa corporación bien conocida, inspiJ'ada siempre en
el vehementedeeeo de cumplir con honra los gran·
des deberes que me imponía el mando y de ejercerlo,
como lo he hecho, con moralidad, paternal solicitud
y justicia; para esta he procurado escuchar 108 con
sejos del saber y de la experiencia, á fin de ilustrar·
me con ellos y resolver los asuntos con la mayor ga
rantía de acierto; con tales propósitos, que siempre
me han acampanado pal'a practicarlos; hoy, al cesar
en el mando, lejos de temer el severo juicio de la pú
blica opinión, espero su fallo con conciencia tran·
quila y satisfecha.

Mi preferente afán, mis primeros desvelos, fueron
á restllblecer la paz, sin desatender á la vez el procu
rar con empefio el de!'arrollo de 108 interefes mora
les y materiales de la provincia, y puedo bien con
gratularme en decir que no ha sido estéril aquel
afán, aquellos desvelos y ese empelio míos. Hoy, por
fortuna de todos, la provincia goza de completa
tranquilidad y la reconstrucción avanza, cuyos be·
neficios dan la pru~ba de la sensatez y retlpeto á las
leyes de sus habitantes y la honrosa medida de su
laboriosidad.

La instrucción pública, bllse de la civilización de
los pueLlos, sabe esa corporación cuán preferente
atención he dedicado á ella, ya impull'ada por mi·
ilustl'ado antecesor; ha tenido considerable aumento
de escuelas la instrucción primaria, habiéndose h .
ciado así, en tan importante ramo, un progreso; m
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éste no puede ser rápido en sus rellUltados, qne no
pueden ser improviBados, y que IlÓlo el transcurso
del tiempo y la perseverancia darán á conOCtlr.'

:No puedo lisonjearme, y harta pena siento dentro
de mi, de visibles mejoras de ornato público en las
poblaciones y de vías de comunicación de tan reco·
nocIda utilidad y neceflidad apremiante; á esta uro
gente mejora se ha opuesto el estado lle escaB"Z de
recur808 de las cajas de la excelentísima Diputación
ProviDcial y de loe Municipios, agobiados á la vez
por más perentorias necesidades; el conseguir llevar
á cabo estos servicios, deselldoe por n-f, yel mejo
rar otros en todos los raIlJ()S, serán la recompensa
de mi dillnfsimo sucesor que, por tanto, Buá más
afortunado que yo. ,

De todas las corporaciones, de los habitantes to
dos, he recibido una leal y eficaz cooperación para
ayudarme CQn sus dotes, con su abnegación, con BU
probidad, á realizar aquello que parecía exigido por
l. conveniencia de la provincia; por esto, ai alejar
me de ella, llevo en mi corazón inextinguible apre
eio y gratitud hacia personas y colectividades, que
tantas prueb88 de adhesión y afecto me han prodiga
do, y de las que, al despedirme, no lo hago sin ase
gurarlas antes me hallaráll, á donde el destino me
lleve, dispuesto siempre á pngarln~ eSR deuda de mi
sincero reconocimiento. Este sentimiento con qne
me s"paro de la provinma y de la ho~pitalaria Isla
de Caba, es sin embargo mitigado por las distin
guidas cualidades del ilustrado Oficial General que
me reemplaza, quien hará en pro de los intereses dé
la provincia cuanto se merecen sus habitantes, que
es mucho, como fieles hijos de una noble Patria,
siempre pródi~a en dlilrramllr sus bondades sobre es
tas provincias, parte integrante y qnerida de ella.
Sigan todos permaneciendo fieles hijos de ella y fíen
asi "ip temor la esperanza de su futura dicha en 1&8
ventajas que vienen de la paz, de la instrucciónlY
del santo amor al trabajo.

Llevo al alejarme de la provincia la inmensa sa
tisfacción de que por mi causa no se haynn derrama
..io lágrimas, y sí la de haberse enjugado muchas.

He permanecido, en este último período de mi es-
16
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tancia en la ll!la de Cuba, cinco aftOl! cumplidOl!¡en
ellos, yen época anterior, he compartido con 8U8

habitantel! largol! días de dura prueba que, por lo
mil!mo, conl!tituyen un indillOluble lazo de carUlo,
cuya intensidad, si alguna vez quieren medir, yo
11ll! anticipo la l!eguridad de que que4arán compla
cidol!, pues nunca, como hombre agradecido, le
duelen pagar deudas al que deJa de ser en 6lIta im·
portante provincia vuestro Gobernador civil y Ilerá
siempre vuestro consecuente mejor amigo que con
la más distinguida consideración lo es de Ul!ted Ile·
guro servidor q. b. s. m., E. CALJ.ltJA.

~. Cada respuesta del Presidente de la Diputaei6tt
P":O'lúncial acompa1!ando un acta de la tIlisma.

Excelentísima Diputación Provincial de Santa Cla
ra, 18 de Abril de 1881.-Pr6llidencla.-Particular.

Excelentísimo sedor Teniente General, D. Emillo
. Calleja é lsasl. - Habana.

Muy sedor mío:

Uno de IOl! primeros acuerdos que ha tomado esta
Corporación al inaugurar en el prel!ente mes el
ptlr1odo de SUIl seeiones Ilemelltrales, ha sido el de la
forma en que debiera ser conteetada á V. E. su muy
atenta y expresiva carta de despedida con motivo de
cesar en el Gobierno de esta provincia, y al efecto,
eábeme la satisfacción de adjuntar á V. E. una co
pia certificada del mencionado acuerdo, el cual estA
concebido en tales términos, que me obllgan .á p1'lll!'
eindir de hacerle pr6llente particularml1nte mis sen·
timientos, á fin de no incurrir en repeticiones de
frases, que aisladal!, nunca pueden tener la sigilifi.
ClI.Ción que las que le ha imprimido el voto unáili·
me de esta Diputación.

Con tal motivo, tengo el bonorde reiterará V. E.
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,¡nis~ y eonsideraciones, así oomo 'el afecto
con que sie.at.pn.le ha distinguido s s. s. q. b. s. m.-r
JosÉ POBRUA nLmVIESo.

u; Oertificado del acta susodicha.

D. Gabriel Pichardo y 'Salas, empleado que ha,ei·
do len la Administración civil de esta Isla, conde·
corado con la cruz de segunda clase del Mérito Mi
litar blanca y secretario de la excelentísima Di
putación Provínclal de SantaClar4, etc., etc.
Seilores concurrente!.': Porrua. --.:- Pertierra.- .-l,q'Ui·
lera.-Arencibia.-Mier.-Abreu (D. Diego).-8ua
res del Villar.-Oancio. - Madrigal.- Pichardo, Se·
creterio.

CERTIFICO: Que en el acta de la sesión celebrada
por esta excelentísima Corporación en ocho del co·
rriente, bajo la presidencia del que 10 es de la mis·
ma, Excmo. Sr. D. José Porrua Valdivieso, y á la
que concurrieron los señores diputados que al mu
gen se expresan, entre otros acuerdos que se toma·
ron, aparece el siguiente:

«Primeramente se dió lectura al acuerdo redacta
do por los señores Vicepresidente, D. José PerUerra
y diputado secretario, D. Gabriel Aguilera y Zayu;
en cumplimiento de lo acordado en la sesión del
dia 2 del corriente, con motivo de la lectura de una
carta del excelentísimo seftor Tenientll General,don
Emilio Calleja é Isasi, por la que se despide afectuo
1!lUIl8nte de esta excelentísima. Diputación Provino
cial, y cuyo acuerdo se halla concebido en los térmi
nOIl siguientes: 8e dió lectura á la carta oficial qqe
en 11 de Marzo último dirig.ió á la presidencia de ellta
Corporación el Excmo. Sr. D. Emilio Calleja, en que
se sirve participarle que cesa en el m,ando de la prQ'
vincia para regresar á la Península, por haberlo aSí
dispuesto el GobiernO de ¡;;...M.,y en la que con !!*ln-

;,
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tidas fraslll!l de gratitud y de carillo se despide de
CRta Corporación y de todoe los habitantes de la pro
vincia, tlignificándoles su reconocimiento por la fiel
y decidida cooperación que le han prestado para el
cumplimiento de sus importantes deberes, y asegu
rándoles el aprecio que siente hacia las personas y
colectividades que tantas pruebll8 de adhesión yafec
to le han prodigado durante las épocafl de su mando.
La Diputación, enterada con profundo sentimiento
de la ausencia de S. E. en cumplimiento de los altos
y delicados deberes que su pOt'ición le imponen, ,así
como de los elevados conceptos en que se ha inspi
rado su carta de despedida, no puede menos que con·
signarle litn este acuerdo lo mucho que tiene que
agradecerle esta Corporación y toda la provincia por
su sabiduría. y acierto' en el ejercicio de su autori
dad. Esta Corporación no cumpliría el BRgrade deber
que le impone la inmensa gratitud que debe á la dis
tinguida autoridad que la ha presidido, si no hicie·
ra pública manifestación de la equIdad, la justicia y
los contltantes esfuerzos con que el excelentísimo
Sr. D. Emilio Calleja ha significado todos sus actos,
sin perdonar medios ni sacrificios para devolver á
este importante territorio el progreso y bienestar
que perdió con motivo de la funesta guerra, que du
rante doce afios le ha afiigido y secado todas las fuen
tes dI! la producción. La Diputación no puede olvi·
.lar, y de ello conilervará un imperecedero 'recuerdo
de gratitud y carill.o, que al General Callt>ja le ha ca·
bido la satisfacción de plantear en esta provincia el
nuevo r.égimen municipal de (fear los Ayuntamle.a
tos y la Diputación,.venciendo con celo y prudencia
todos los inconvenientes que se le pre!'lentaban para
organIzar dichas corporaciones, y dejar en ellas es
tablecida una marcha uniforme y expedita que ga
rantiZR8e los intereses á ella confiados. La Diputa
ción conservará siempre un gratí!'limo recuerdo de la
paternal solicitud con que el General Call~ja ha pro
curado, por cuantos medios han estado á su alcance,
el desarrollo moral y material de los intereses de la
provincia, y tiene una especial satisfacción en {"""_
signar que sus eflfuerzol!l JlO han sido estériles, y
8US afanes y desvelos están recompensados COl
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impulso que han recibido por sus acertadas disposi
ciones y los beneficios que de ellas hau reportado
8US habitantes, pueSto que bajo su protectora égida
han podido dedicarse al trabajo para reconstruir lo
que. había quedado desolado y recobrar lo que ha-
bían perdido. La Diputación y los habitantes todoe
de la provincia no pueden descouocer el notable im
pulso q1le S. E. ha dado á In Instrucción publica,
abandonada sensiblemente durante largos afios, y
cuyos efectos tan necesarios son para la felicidad de
los pueblos como base de la civilización; y si no ha
hecho más, no ha sido por falta de un noble deseo,
en el que siempre se ha inspirado, sino porqne la
decadencia y los sensibles ataques que ha sufrido la
riqueza pública no han permitido por hoy crear re
cursos en la medida necesaria para estas atenciones.
No ignora ".ata Diputación, y participa con S. E. de
su honda pena, que esta situación angustiosa del
país no le hayan permitido extender los beneficios
de su mando en el ornato público y en las vías de
comuniración, que con tanta urgencia reclama el
bien público para que sea más fácil y. pronta la re·
construcción del territorio; pero como esto ha sido
imposible por causas superiores, que no han estado
en manos de S. E. evitar, debe tener la aatisfacción
de que, si no ha visto realil".adas 6S8l'l mejoras en el
corto término de su mando, ha preparado los áni·
mos, y con IIU iniciativa ha dejado en todos impre·
80 el afán de alcanzar esos beneficios por medio de
la asiduidad y el trabajo, y de esta manera llegará
un día, no ~iano, en que el dignísimo sucesor de
8U S. E. pueda realizar lo que ya está iniciado, con·
tando con la cooperación que desde luego ha de en·
contrar en todae las corporaciones. Pero si es ver·
dAd que S. E. no ha podido dar cima á todos los
proyectos que su buen de!'eo le sugerían, no por eso
deja de ser menos digno de admiración y re~peto

8U notable actividad y IIU exquisito celo en obsequio
de la provincia y de llUS administrados, porque
á S. E. deben la tranquilidad del territorio, y esa
bienhechora paz que se diafruta hoyes el como
1>lemento de sus afanes, E'S la página de gloria
que S. E. ambicionaba, nO.por si, sino como una De--
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CElsidad para que el país recobrase sU perdido es
plendor y efla inmensa satisfacción alcanzada ¡: or
S. E. y por el dignfsimo Gobernador General, don
Ramón Blanco, es el mayor de todos los benefi·
cios que la provincia y'la Isla de Cuba les deben á
sus paternales 1iI0licitudell. Si grande es 01 senti
miento que S E. ha tenido al dejar el mando de el'ta
provincia para cumplir altos debereb que su jerar.
quía y su significación le imponen, no es menos el
que siente por esa ausencia la provincia toda y la
Corporación que la representa, 'que se ve privada dlt
un gobernante tan solícito como carifi080, y en fll
que tienen un templo sagrado la moralidad y la jus
ticia, y con S. E. confía que las altas dotes que .dis.
tinguen al dignísimo General que le reempl~ y
sIguiendo los impulsos de sus nobles sentimientos,
hará en pro de los intereses de ella cuanto merecen
SUs habitantes, y continuará la obra meritoria
que S. E. ha comenzado, llenando cumplidamente el
yacío que deja entre nosotros; y puede tener la se
guridad de que no habremos nunca de desmentir los
sentimientos de fidelidad y respeto que nos une con
lazo carinoso á nuestra siempre querida Patria, cu
yal! bondades agradecemos y cuyos mandatos r_
petamos. Por último, acordó la Corporación consig'
nar un voto de gracias al dignisimo sefior General
Calleja por los beneficios que ha reportado la pro·
vincia con su acertado mando, y que con él . reciba
tan distinguida autoridad la expresión de gratitud
más sincera que le tributa este cuerpo, y en particu
lar el cilrifioso afecto de cada uno de los individuos
que lo componen, que se le comunique así con cero
tificado del rr.ismo, por eonducto de la Presidencia,
suplicándole que' lo admita como débil y espontá.
nea manifestación de reconocimiento por sos inol
vidables méritos y como prueba del alto aprecio y
consideración que S. E. le merece.)

y enterada con satisfacción la excelentísima Cor
pOración de los justos y merecidos elogios, as! CGma
de las sentidas frases que en dicho documento Be' le
tributaJi á S. E., acordó por unanimidad impartirle
BU aprobación á dicho documento, y haciendo suyo
en todas SUB partes por hallarse completamente de

.....~
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acuerdo con los !Mlntimientos de que tooQS SUB miem
bros !Ml encuentran animados en ob!Mlquio de S. E.

,y para remitir al interesado, en cumplimiento de
lo acordado, expido la pr8!Mlnte con el V.O B.O del
excelentísimo t'efior Presidente y 81sel10 de la Cor
poración en Santa Clara. á dieciocho de Abril de
mil ochocientos ochenta y uno.-V.o B.o-El Presi·
dente, POBBUA VALDIVIJ:So.-El Secretario. GABlUBL
PIClHABDO.

-
E. Resput'sta del Ayuntamiento de Sancti·Spírituso

Excelentísimo sefior General tD. Emilio Calleja.
ldadrid.-Sancti Spíritus, 28 Marzo 1881.

Muy seflor mío y de toda mi consideración: Con
profundo pesar se ha enterado este Ayuntamiento
y su Presidente de la muy at\mta carta oficial de
V. E., de 11 del actual, anunciando su cesación en
el mando superior civil de ellta provincia y su inme·
diata marcha á la Península en concepto de órdenes
soberanas.

Puede V. E. estar firmemente persuadido de que
la provincia de Santa Clara, y más especialmente
este pueblo :de Sancti·Spíritlls, recordará siempre
con justo agrado los dos períodos en que ha tenido
la suerte de ser regida por V. E., con celo, inteligen·
cla y paternal solicitad y carifio, pudiendo asimis·
mo estar firmemente persuadido que ni uno solo de
sus habitantes habrá sentido el más injustificable
placer al ser enterado ó hacerse sabedor de su in
esperado relevo.

Esta Presidencia, que se honra altamente en ser
ante V. E. fiel intérprete de los nobles sentimiAntos
de la Corporación, y del especial y sincero aprecio
que con justicia le profesa cada uno de los seilo
res Concejales por IIUS relevantes dotes de mando,
no olvidará nunca loe afanosos desvelos con que
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V. E. ha ejercido 8U •autoridad, eneaminando todos
8U8 acto8 á la realización del progreso de 108 intere
ses moralel y materiales de la provincia, uí como
al afianzamiento de la paz que felizmente disfruta
y al bienestar y tranquilidad de 8U8 habitante8, 8iD
que en ningún cuo, ni por ningún motivo, ningu
no de ell08 haya unido que derraJl1&1' otra8lágrimas
que la8 qne motiva el agradecimiento.

Digne!'., V. E. admitir e8ta 8incera y elpontánea
"manife8tación de re8petu08a considernción, que8iem
pre ha merecido y continuará mereciendo á e8te .
Municipio y á BU ¡Presidente, que con la más di8
tinguida pincel idad le saluda, ofreciénd08e 8iempre
á V. E. 8u!afectí8imo 8. 8. q. b. lo m.-ABKLA&DO
ALVAJ&EZ.
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Dhletll'lilo del Senador O. Emilio r.aUeJa, Te
niente General de los EJéreltoll ~aelonalt'!lily
ex Golternador ~eneral de la Isla de Cuba.

8esi6n del Viernes 3 de Febrero de 18!J3.

Señorel! Senadores: Aludido benévolamente por
mil! distinguidos amigos 101! Srel!. Comal!, Gimeno,
Gullón. Marqués de Trivel! y no sé si algún otro, y
también en el diflcurso de la Corona, me propongo
boy recoger estal! alusionel!; y como I!e refieren á ac
tos y bechol! relacionados con la gel!tión de mi man
do en Cuba. habré de fatigar al Senado con la rela·
eión de los puntol! más I!8lientes que al miswo se
refieren. Durante el curso de mi narración iré reco
gtendo las alusiones que tengan relación ('on cada
oportunidad:

Es la primera vez que tengo el honor de dirigir l.
palabra á esta alta Cámara, no estoy acostumbrado á
las luchas parlamentarial!; reconozco mis deficien·
eias oratorias; y, por lo tanto, es deber mío, no por
mera, fórmula, encomendarme á la benevolencia de
la Cámara, haciendo á la vez un ruego á la Presiden

'cia, para que se I!irva concederme la conveniente la
titud en las observaciones que he de tener el honor"e dirigir alli:enado.

Cumplido este deber de cortesía, voy á empesar
111 tarea.
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Al regresar hace un afto á la Península sustituido
en el mando superior de la Isla de Ouba por el dig
n1simo é ilustre caudillo, mi querido amigo y rell
petable General Sr. Martínez de Campos, traía, como
ansia preferente y exclusiva, después que hubier..
tenido el honor de ofrecer mis respetos á 8S. MM. y
l~eal Familia, responder ante el Gobierno de Su Ma·
jestad de todos mis actos y darle explicacion tan
cnmplid88, como me fueran demandadas, sobre In
gestión de mi mando durante todo el tiempo que lo
desempeñé, y acerca de la situación de la Isla de
Cuba.

Deseo muy natural, seftores Senadores, en quien
habia asistido al período más critico y quizá más di
fícil de la administración yde la política de la Isla
de Cuba, en quien había tenido que sufrir, con las
manos y la lengua J.tadas por respetos al deber de Bu
cargo y al Gobierho que en él le retenía, una oposi
ción en el Parlamento desatentada, injusta y par
cial; en quien había visto estallar aquella malhada·
da insurreceión, que tanta Il8ngre y tantos 88crill.cios
viene costando á la Nación; y, por último, en quien

, había tenido que abandonar " forzosamente, aquel
puesto de honol'que se creía quizá el más obligado
á retener para sofocar aquella naciente rebelión, ya
que los primeros éxitos le fueron favorables, com
batiéndola y domlnándoa, como lo consiguió en tre8
provincias, en los pocos días que permaneció al fren
te de aquel tan reducido como valiente ejército, pa~
el cual y para los demás institutos y entusi88tas vo
luntarios, recibí del seflor ministro de la Guerra,
cuando ya iba á entregar el mando, expresivo cable
gra~ portador de los plácemes que la magnánima
voluntad de S. M. la Reina Regente enviaba á aque,
1Ioa valientes y leales defensores de la Patria.

La manifestación de tal deseo y disposición mía á
dar explicaciones al Gobierno de 8. M. fué la. prime
ra que hice. tan luego como llegué á Madrid, al se·
ñor'Presidente del Consejo de Ministros y á los se
fio~ Ministros de Ultramar y de la Guerra, ofre
ciéndome á las órdenes del Gobierno para todo; , no
sólo para que utilizase mis servicios como G~(
allí donde lo creyera conveniente, sino para CUal

), t, , ,Googlc
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atatie á dilucidar responsabilidades que el Gobierno
~ la opinión pública pudieran atribuirme, ó para la
ilustración, de puntos, previsiones Ó hel,bos constitu
yentes de la situación de la Isla de Cuba, fli para aigo
se consideraba atendible mi opinión, pues I'in tener
'yo méritos, que nunca me he atribuído, podrJa decir
algo como testigo presencial de los SUCtlSOS sobreve·,
nidos, y también por la circunstancia de mi larga
permanencia en Ultramar, desempefiando varios des
tinos y por el conocimiento que, á causa de esa per
manencia, pueda tener acerca del estado político,
militar, administrativo y económico de aquel.pa~s.

Si entonce!', sefiores Senadores, cuando yo regre!'é.
á laPeDínsula, consideraba que eran importantt's
estas explicaciones ai Gohierno sobre la situación
de Cuba y la funesta sublevación ocurrida,. apn~cie

el Senado cuánto más Importantes juzgaré esas expli·
caciones, hoy que la insurre,lción y sus consecuen
cias revisten una trascendencia mucho mayor que la
que entonces tenia, afectando hondamente á Espafia,
no sólo por lo qne influye en su vida interior, sino
por lo referente á sus relaciones internacionales.

Las inexactitudes al relatl\r 108 hechos; las queju
infundadas y airadas; IRS graves inculpaciones que
se me han dirigido en el Parlamento, y á las cualt'B
aludió días pasados el Sr. Merelo, todo ello bien pu
diera inducirme á intentar mi justificación personal,
antes que exponer los antecedentes de cuanto afecta
ála situación de Cuba; pero aquello formará en st'
gunda fila, si en alguna llega á formar en mis decla
raciones. Tal preterición no será virtud, será tal
vez consecuencia.

Mientras fní Gobernador General de la lsl\ de
Cuba, la tranquilidad de mi conciencia y el exáéto
conocimiento que tenía de la altura en que la con
fianza. del Gobierno me había colocado, me hicieron
mirar con desdén y hasta con conmi!!eración, nllnca
-mterrumpida por los resentimientos, eSRS agresio·
nes que se me hicieron por mis adversarios. Lo se:
gundo, esto es, el conocimiento de mi situación, me
impidió descender á ese terreno de las miserias, des
de aquel en que procuraba con todas mis fuerz8lll
,el&r porJos intereses que me estaban encomenda.
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clOl!, y'representar fielmenre al Gobierno de S. M. y
á la Nación. Mi defeI1l!a incumbía al Gobierno de Su
Majestad, y. en verdad, yo faltaría á uno de los pri
meros deberes de gratitud, si entre mis primeru
palabras no consignase mi profunda gratitud á 1011
que en el Parlamento hicieron justicia á mi conduc·'
ta, rectificando y combatiendo errores, porque cuan·
do falta el argumento, elsofiswa y la tergiversación
suele~ dejar oir los gritos del apasionamiento.

Dellpué!l que á la Península hUQe ya regresado,
creí que podía permitirme esperar alguna tregua
para los juicios y algún respeto para la discrACión
y paTa el silencio que me tenía impa~sto, en aten
ción á la preferente que reclamallla de mi la lucha
que venían sostt'niendo nuestros her~os solJados
en Cuba, y á lat! excepcionales c....stanciaB por
que atravesaba el país. , .

Bin embargo, gran interés se demostró por mis ad·
verll8rios en mantener y recrudecer esos apasiona
mientos. Mi silencio alentaba, naturalmente, su aco
metividad y su ardimiento. Sin duda me crtlyeron
completamente resignado, tln lugar d.tl tJnt"u..lt;l" 'illll

estaba imponiéndome el último sacrificio temporal,
y, por ende, limitado; es decir, que esperaba esta
oC8llión de poder venir 111 Parlllmenlo. Mucho lo de
seaba, pero entre tanto, mi deber era callar, pecan·
do, si acaso, de g.,neroso y de patriota.

Sabía que nunca es tarde para quien sabe esperar,
y nada ni nadie pudo quebrantar mi patriótica reso
lución.

Lo que en un discurso pueda decir hoy, seflor8ll
Senadores, será muy poco para que yo de"'llorrolle la
completa historia de cuanto se refiere á los SUcetlOl
ocurridos en Cuha. .

Los límites en que, naturalmente, he de contener
mi narración para no fatigar demasiado á la Cáma
ra, habrán de reducirse quizá más de lo convenien·
te; pero no han de faltar medios ni ocasiones, ni él
tas tardarán en presentarse, para que yo, en el cur
llO de éste, y en otr08 debates, pueda ir diciendo lo
que ahora omita en mi deseo de ahorrar tiemnn /\
por falta de recuerdo ó de expresión.

Ayer se habló aquí del paoto del Zanjón .

'-'
i
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conviene tomar el punto de partida desde esa época.
El pacto del Zsnjón selló una paz, cuya gradual

conaoUdación háse debido, en primer término, á la
progresiva instauración del régimen constitucional,
mediante una cautelol!'a adaptación de las leyes de
mocráticas promulgadas en la Península, el régh
men, gobierno y administración de las Antillas. Es
te progrel!ivo avance, temido, en sentir del partido
liberal de la Isla de Cuba, puede ser coneiderlldo, á
la vez, como agente y como índice del indudable
movimiento de opinión del pueblo de Cuba á favor
de la consolidación de la paz.

Pero la del Zanjón y nuestra política colonial en
las Antillas, postarior á aquel memorable hecho de
nneBh'a doIIll..·nnaacc.JiOO en Cuba, si bien convencieron á
muchos, de~ndo intereses y espl'ranzall en favor
de la so"erooía: de Espafia, no consiguieron nunca
extirpar el germen separatil!ta, criminal é irreduc
tible EBtll germl'n separatista se manifestó pronto, á
principios de 1880, en la reproducción de la inBu
rracción con la llamada giU!rra chica. Yo recuerdo,
sefiores (lile encontraba allí entoncas desempetiBndo
el cargo de Segundo Cabo), que hallándose fuera de
la HabaJla, inflp"ceionando la Isla, el dignísimo se
fiar General E1l1hco, mi refolpetable y querido amigo,
al rt'gr"'IlJ" á la capital, vino casi tras él el mod
miento f¡isurreccional.

Había ya cumplido el término de mi permanencia
en la bla C9mo Segundo Cabo; pero ell!efior General
Blanco quillo que yo fuese á tomar el wfl.ndo de Las
Villas, por considerarlo conveniente en aquellas cir
cunstancias. Me dispensaba un grande hOllar, y, na-

. turalmente, yo lo acepté.
El movimiento insurrecclona1 empezó á sentirse

en el dt'partamento Oriental, que mandaba el digní
eimo sefior General Polaviefa. A los pocos días de
llegar á Las Villas, tuve la suerte de que, merced .á
una operación que se hizo con peq.ut'fias fuerzas eom·
binadas,'lle quitase de en medio á un negro, de gran
prestigio, que babía hecbo toda la guerra de los die.
afios, y lIe llamaba Cecilia González, primer jefe re
volucionario en Las Villas, y que tenía gran impar-

. Uncia .entre la gente de color, como Maceo tiene
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6US prelltigios en la provincia de Santiago de Cuba.
Las operaciones siguieron Illl cur~o favorable; y

· lo millmo mi querido amigo el sefior General PoJa·
·vieja, que yo, tuvimoll la suerte de concluir pr'lDto
·con aquella rebelión. Antes de concluir la cllmpafla,
.precisamente los dos á la vez, fuímoll promovidos á
Tenientell Generalell. '

Pero, sin embargo, y á ruego del sefior General
Blanco, los dOIl continuamoll allí hasta que se termi·
nó la campada, y bastante tiempo más, hasta la com
pl~ta pacificación.

Entonces había en Cuba un ejército de 36000
hombrell; el prellupuellto de Guerra era de 28 y pico
millonell de pelloll, y el de Marina, si no recuerdo
mal, pBllaba de tres millonee, con la ventaja de que
aquél era un ejército tno diré que valiente, pórque
ellO lo son todos los ejércitos espaliolell), pero en IIU

mayor parte era aguerrido, y, principalmente, era
un ejército aclimatado. Por tanto, bien puede con
8iderarse que era un ejército duplicado por 8IlBll fa
vorables condicioneS.

Desppés de la guerra chica y de pacificado el te
rritorio, vinieron lall. intentonas de Pío Rosado,
Agüero, Bonscbea, Limbano Sánchez, y no 8é Ili al·
gún otro, porque el Ileparatillmo Iliempre ha eIltado
en acti vidad.

Ya en el afio 1890 Ile proyectó otra intentona, que
·fué la de Maceo, en mala hora llegado á la Isla de
Cuba. No tuvo éxito la intentona, porque, graci&!! 11
la previllión, acierto y oportunidad del digno Gene
ral Sr. Polavieja, que hacía muy pocos dílUl se había
encargado del mando, fueron expulsadoll Maceo y
Flor Cronwell, amboll ciudadanos americanos.

Maceo desembarcó en Santiago de Cuba; más taro
de fué á la Habana, y luego, viendo que no le llaUan
bien I!lUIl plan8ll, se volvió á su país predilecto, es de
cir, á Santiago de Cuba, donde elltuvo trabajando y
laborando con la gente de color; y cuando se conoci6
que se iba á lanzar al campo, hubo necesi4.sd de to
mar seriBll disposiciones, enviando column&!! al Co
bre, al Caney, y no sé si al Cristo, porque 108 agita
dores estaban en vísperllll de lanzarse á la rebelión

Como digo, fueron expulsados Maceo y Flor Oran-
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\Vell, por cierto que este último se ballaba tie carre·
tero en u na mina, lo coal prneba la ilustración de
esas ~elltes. Se les embarcó en UR boque americano
y DllU'chlll'on á los Estados Unidoa.

La opinión liberal del país en Uuba, representada
por el autonomismo, cuya aparición en la llrena po
Htica tuvo lugar al terminar la guerra chica, contri·
buyó Ull8tante al fracaBO de nuevas intentonas.

El partido autonomista, al par que manifestaba
u int6ré por el progreso material y moral de aque

1188 provincias, hacía propaganda de MUS ideales y
do su programa (ya entonces reconocido dentro de la
legalidad), y fundó su ideal en el régimen de una
máximR descentralización, bajo la soberanía de Es
pafia.

Lo gobiernos metropolitanos entraron resuelta·
mente en el camino de 1&8 libertades, acomodando á
Cuba las inherentetl al régimen constitucional y á
loa der hoa consignad08 en la Constitución.

Loe gobiernos fueron auxiliados por el partido
conservadol, que, con el nombre de partido de
«Unión constituclonab, se reorgani7.ó á raíz de la
paz del Zanjón. E..te .partido sUlltltuyó al antiguo
gran partido espafiol, del cual heredó la misión que
éste de mpefió durante largos y azarosos afios,. el'l
que prestó importantísimos servicioe á la Patria.

El nuevo partido de unión constitucional fundó
eu régimen bajo el programa de la &8imilación ra·
cional y posible; pero no pasó mucho tiempo sin que
nnn nueva tendencia surgiese dentro de la gran mn·
Ra conservadora, pues no otra cosa fué la llamada
dzqul rdu, que rompió la unidad del partido de
nniÓn cOllstitucional. y la rompió, deFgraciadamen
te, para DO soldarsejamáe. Esta «izquierda, se con8
tituyó bojl> la jefatura del .efior Conde de Galarza,
lon algunl>s elementos valiosos del partido de unión
constitucional, elementos que hoy figuran unos en
la derecha y algunos otros en la izquierda. Al falle
cimiento del ilustre patricio sefior Conde de Casa
Moré, fué elegido, para suetituirle en la presidencia
del partido, el sefior Conde de Galarza. Esto mani·
fiesta 1 poder y la importancia que la izquierda
llegó á adquirir en la política cubana.

), t, , ,Googlc
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Se hizo una patriótica trans8Loción para la avenen
cia entre la izquierda y la derecha de la gran agru
pación política, á que vengo haciendo referencia;
pero la lucha entablada al formarse la izquierda,
dejó ciertos resentimientos, ciertas diferenci8tl de
doetrina y ciertos antagonismos personales.

A la citada avenencia sucedió el mOVimiento eco
nómico, cuya organización en un Comité central y
otros locales provinciales de propaganda, le presen
taba como un partido con su programa económico
definido, cual convenía al objetivo de la campafia
proteccionista que se disponía á hacer en favor de
los intereses y de la producción antillanos. Nada de
político tenía este nuevo partido, puesto que ,á su
formación concurrieron fuerzas del partido autono
mista, ca!!1 toda ó toda la izquierda, y algunos ele
mentos valiosos de la derecha; pero en lo económi
co, tenía puntos de contacto con la izquierda, y sus
aspiraciones los tenían con las del país liperal,
puesto que, en conformidad con éstas, presentaba
las peticiones de la reforma arancelaria; de tratados
internacionalell protectores de la riqueza azucarera,
amenazada entonces de aumento de derechos en -los
Estados Unidofl; del e¡;tableclmiento de tratados que
restitu)'esen los mercados á la venta del tabaco ela·
borado, y por fin, de la derogación de la ley de re
laciones mercantiles con la Península.

El I,obierno hubo de comprender toda la impor
tancia que tenia ese movimiento económico, toda
vez que oyó á la comisión irJformadora de las cor
poraciones económicas de la Isla de Cuba, y enton
ces pactó el tratado de reciprocidad con los Estados
Unidos. Creo que fué en Junio de 1891.

No he hecho ei<a relación del movimiento econó
mico para justificar su importancia, por más qne
siempre deban ser atendidas las manifestaciones de
la opinión, sino para marcar un nuevo punto ó eta
pa de la gran división liue existía entre 108 elemen
t08 dei partido de unión constitucional.

Los gobiernos no quisieron alentar efla opinión,
y así se probó en las elecciones que se verificaron
fOn 181l0, resultanso terminado el movimiento econó'
mico en 1892. Pero el partido de unión cOJlstitncio-



- 257 -

nal quedó profundamente dividido, La protección
o1icial que se daba á la derecha no alcanzaba á la
izquierda, en la cual habían encarnado ya iueas li·
berales en lo económico y hlUlta cierta tendencia á la
reforma de la administración y algo relacionado con
la política, creando así unA nueva escuela entre el
partido de unión constituéional y el partido autono
mista, pero más alejada del segundo que del prime·
ro. La mejor prueba de la división del partido unión
constitucional la da la corta campafia presidencial
del sefior Conde de Galarza. -

Esta distinguida personalidad, elevada á la presi
dencia del partido conservador cubano, hubo de en
COBtrar tlmtoB obstáculos y tantas dificultaues, que
renunció el cargo, no sin dejar con~ignado un pro
grama de conciliación en una importente circular,
fechada, si mlil no recuerdo, en ~iciembre de 181l1.
documento en el cual se establecían principios des
centrali~dores, no admitidos entonces por la gran
masa conservadora. Quedó, pues. el partido sin jefe¡
quedaron determinadas las disidencias en el partido
unión constituciol'1al¡ y. lo que es más grave, quedó
á resolver el problema pendiente de la e'ección de
Ilucel'or en la presidenCIa para saber cuál tendencia
lSería-Ia vencedora. Venció la derecha, creo que por
seis ú ocho votos. Esto dpmuestra las grandes fuel'
Zll8 que lucharon en la elección, y e8to dice los gran
des esfuerzos que habrían de ser necesarios para con
seguir una definitiva avenencia política y para relle·
nar el abismo que había quedado entre programas y
personas.

Con esta nueva fase de la política cubana coinci
dió el retraimiento del partido autonomista, funda
do en que no podía luchar en los comicios mien
tras no se modificlUle la cuota para el sufragio elec
toral. La izquierda !le hallaba también en ese estado
de retraimiento, por resultado de la victoria obteni
da por la derecha en la elección de }ll'esidentc' y
como consecuencia de no aceptar el predominio ex
clusivo de la derecha.

Tal situación dfl estos dos partidos traía un des·
equilibrio político, creador de futurlUl contingencias
Cllle interesaban á problemas de carácter económico.

17
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político y administrativo, respecto de los cuales el
Gobierno necesitaba la mayor cooperación del país
y la mayor suma de voluntades. El primer problema
que se ofreció, fué la nivelación del preeupuesto, en
el cual el tratado de reciprocidad con los Estados
Unidos babía dilatado la brecha abierta por la ley
de relaciones mercantiles, Grandes estudios se ne
cesitaron parir conseguir la nivelación del presu·
puesto del ano 1889, que creo ha sido el único pre
supuesto que se ha nivelado, (El Sr, Fabié: El que
se niveló fué el de 1890 á 91, presentado por eLsenor
Becerra y gestionado por mí.) Pero para formar el de
1892 á 93, que es el de que me ocupo, hubo la difi
cultad de que las franquicias y rebaj8ll de derechos
fiscales obtenidos por el tratado, disminuían la ren
ta en 5 mBlones y pico de pesos, y como los gastos
habían llegado á su mínimum, y quizás ya bastante
por debajQ de lo conveniente para determinados ser
vicios, sobre todo los de seguridad, no hubo otro re
medio, para compensar la renta, que el aumento de
la tributación.

:Kecesaria era, y se propuso con el mayor deseo y
c6Ilo patriótico; pero fué imperfectamente estudiada
y realizada, quizá por causa de la urgencia dél
tiempo.

El pl'esupuesto de 1892·93 fué el ensayo del régi
men tributario, que tenía tanto de nuevo por los tr~

butos que aumentaba, como por los que modificaba;
se aumentaron también algunos centros administra·
tivos, entre ellos el de la liquidación de atra808 y
el de la investigación de la riqueza pública, Al en,
cargarme del mando en Septiembre de 1893, aún en·
,'ontré las huelllll! del movimiento de protesta rea
lizado por todos los gremios contra el reglamento y
tarifas del subsidio industrial; aún ví la repulsión
remanente, pasiva, pero enérgica, contra el regla
mento y tarifas de cédullll! personales; la primitiva
lIegaeión que babía para llenar las plantilllll!, 'se
convirtió después en lentitud demoradora para 101
cobros. Aún pude también apreaiar los ttozos de
otra grave perturbación; me refiero al cierre de fá~

briclll! de tabaco que, en un día dado, dejó sin ocq
pación y I!in sustento á miles do hombres, elemento
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disponible para todo lo que se relaciona con 188 per
turbaciones del orden público; los tabacaleros pre
ferían cerrar las fábricas antes que pagar el impues
to industrial y de comercio.

En otro orden, pero en el mismo sentido, aún
pude apreciar 188 dificultades que se ofrecían en la
renta del impuesto del azúcar y de 188 patentes de
bidas, quedando los recuerdos de un malestar,' de
una excitación, de Wl constante estado deiprotesta,
y lo que es peor, el recuerdo de la victoria ganada
en toda la línea por el país contribuyente, cuando
uno á uno se fueron fallando los pleitol'l entre el
país y una reforma tributaria rechazada por la opi-
nión. •

Todo fué conjurado merced á las altas dotes del
inolvidable y malogrado General Rodríguez Arias,
mi dignisimo antecesor. Soh/,mente su genio y sus
aptitudes pbdieron conseguir vencer tales dificulta
des, sobrellevar ei mando en aquel ÍlID difícil yac
cidentado período; solamente sus energías pudieron
afrontar el ímpetu de la gran borrasca, precaver pe
ligros, resolver conflictos de todo género y dar solu
ción á los diferentes problemas económicos y admi
nistrativos que se le presentaban. En tan rudo tra
bajo consiguió éxitos innegables y reconocidos, pero'
en la lJcha perdió la existencia; se consumó el sa
crificio, recouocido como tal por el Gobierno y por el
pueblo. El sentimiento general y el reconocimiento
del VAcío que dejaba su falta, fueron las manifesta
ciones de honor debidas al que cerró su historia con
una página brillante y una cllmpaiia merecedora de
la gratitud de la Patria. '

Al partido liberal, cuando se encargó del Poder
en 1892. le tocó en Slierte terminar definitivamente
todos estos confiictos administrativos y económicos,
y conl'lignió, en primer término, el éxito de hacer
posible la aclimatación de la tributación y que em
pezasen á hacerse dectivos los ingresos del presu
pnesto.

Pero problemas de otro orden tenían que tener
preferencia, y se presentaba en primer término el
problema electoral. Modificó, con buen éxito, la ley
electoral, puesto que tuvo la aquiescencia de los ele-
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mentos conservadores y también del partido autono
mista, el cuall'alió entonces de su retraimiento,
deoapareciendo este factor del desequilibrio.

Segundo problema importante que tuvo que re
solver, fué la modificación del régimen administra
tivo, cuya reforma había fracasado en el ejercicio de
1892-93. La opinión pública rechazaba la nueva di
visión adminlbtrativa de regiones y consideraba In
sostenibles los Gobiernos regionales, por su ingeren
cia en el orden económieo-adminÍlltrativo y por EUS

relaciones dependientes directamentt'l del Ministro
de Ultramar.

La opinión pública habla lamentado las conse·
cuencias del rE'parto, entre otrOs or¡anismos, de las
atribuciones que el sistema regional había sustraído
Al Gobernador general rompiendo la unidad de Go
bierno, bacif'ndo estéril la dirección adminÍfltrativ&
y quitando al Gobierno general el prestigio con que
debe ser robustecida la acción de la primera autori·
dad. Lo que al principio fueron quejas y críticas, se
convirtieron despué¡, lOn graves y unánImes censUfllll
de la prensa y de la opinión, decididas en favor de
la reposición de los Gobiernos civiles á pu anterior
estado, y del restablecimiénto de la Intendencia ge
neral con sus dependencias orgánicas. Al mismo
tiempo, reclamaba la opinión que se devolviesen de
hecho al Gobernador general las facultades que le
concedía el Real decreto de 9 de Junio de 1878, y
aunque se ampliasen e"as facultades á la Teeolurión
de loe recur"os lIe alzada que venían á Madrid, cOf;la
que perjudicaba á los interellados.

De esta experiencia !le derivó u na es mpa.fia ad·
minilltrativa en pro dI! la deRcentralización y de mil
yores facultades al GobArnador general, y basta ~e

adelantó la idea de pedir la intervención del país en
el manejo de sos intpreses.

Todo e!lto caueó mayor divl"ión entre la8 dos ten·
denciasdel partido uniÓn constitucional: 18 nna, man <

tenedora del Btattt quo, y 18 otra, la d IR i?quler
da, partidaria de la descentr.lización administrati
va. Se intentó una avenencia, pero sin éxito, porque
vinieron las elecciones del 93, y, en vísperas de I

.tas,frac8saron los elfuerzos hecholl para conseguir!

), t, , ,Googlc
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En este estado las cosa"" fué presentado á las
Cortes el proyecto de reformas administrativas y de •
Gobierno en 6 de Junio de 1893.

Con 1(1 apRntado sobra para t'oinprender Il\s dife
rentes llctitudes de cada uno de los partidos políti
cos respecto al proyecto de reformas. E~te proyecto
fué rechazado desde !lU primera lectura por la dere·
cha,del partido unión constitucional, fervientemen·
te aplaudido por la izquierda y aceptado por el par
tidQ autonomista, como un avance tímido hacia el
establecimiento de una amplia descentralización y
hacia la concesión de personalidad á la Colonia.

Basta, sefiores, tener en CUfOnta las amplísimas li
bertades de imprenta, de reunión, de aflociación,
que' se disfrutan en aquella Isla, y las costumbres y
usos estableeidos allí en el ejercicio de esos derechos
políticos, para comprender el tono y el caráeter per
sonal que la discusión del proyecto había de al·
canzar

Esta lucha, á pesar de su, carácter y violencia, ha
bría sido fructífera para el porvenir, si aconteci
mientos posteriores no la hubieran prolongado hasta
un extremo peligroso.

La pronta ref!lolución del proyecto, aunque hubie·
se sido mediante la transacción que ",e ha impues·
to más tarde, cual era de esperar, dado el patriotis
mode los elementos peninsulares é insulares, hubie
ra puesto término á un periodo que era cODstitU)'en·
te, en toda la extensión de la palabra, para la Isla de
Cuba. Lo único que yo encarecía á los sefíores MI·
nistros era la actividad en la resolución dI! aquel
proyecto, porque veía sobre el terreno gran ef('rves
cencia de pasión y aquella constante discusión, por
que efl necesario conocer la vivacidad de aquellas
imaginaciones.

Entre los acontt'cimientos á que antllll he hecho
referencia, el de más bulto 'é importancia fué la pero
turbación derivada de la situación económica. En
el verano de 1893, un mes antes de mi toma de pose
sión, estaba en su apogeo la perturbación resultante
de la gran crisis monetaria de los Efltados Unidos.
No nece!1ito rlecir el origen, el desarrollo y el alcan
ce de esta gran crisis, de Que se ocupó tanto la pren-
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sa, y que es ya conocida por todos los SIlBores ena
dores. Esta gran crisis causó centenares de quiebrll8
de Bancos de la Unión americana; bajaron los ar;ú·
cares á un precio ruinollo para la producción antilla·
na; repercutió en la lela de Cuba y oca ionó la sos
pensión de pagos del Banco de Coml'rcio, y, como
consecubncia del pánico general, In retirada de todos
los fondos del Banco Espafiol. D de entonces d!\ta·
Ton el estado anémico de eFe Banco; la falta. de nu·
ID rario; la suspensión dp la venta d aZúcare,:;, to
dos ellos pignorados; la deprt'ciación de sus billete",
y la consiguiente repulsión, por parte del público,
á tomarlos; en fin, seBores Senadores, U·TUI gran pero
turbación administrativa, económica, comercial y
política, que mereció mllxima atención del obler·
no, grandes trabajos y sacrificios.

Vengo haciendo toda esta relación, que o~ será
fatigosa; pero deseo encadenar los suce os para lle
gar á las consecuencias. Repito que enUré moles·
tar á la Cámara. (Varios se1lores SCfladot·es: No, no.)
Sos 8eBorí~s todos saben esto, y no bago más qoe re
frescar bU memoria.

Aquella gran perturbación económica y adminiB·
trati va vino á encadenar e, y 8US efectos á sumarse,
con la que ant~s he referido, y que emllnÓ de la re·
sistencla á las novedade triuutarias del presupues·
to de 1892-93.

o basta, seilores Senadores, la. simple narración
de estos hechos para reproducir, con su propio colo
rido, todo el conjunto de conflictos, de problemu,
de dificultades que se pI' ntaron al GQbiemo en
aquellas circunstancias. Todo es pálido nnte la lDag
nitud y la realidad que aquel trabajo exigió al Go
bierno general.

En la hondíl!ima perturbación que á grandeB rllB
gOl! he dejado relatada, bizo prt'l!ll, con avidez, el se
paratismo, como ocasión Ilprovechable para de per·
tar rebeldíaB, para alentar e pernozol! en lo que se
refiere al fracaso de lBS intentODas pOl'teriores al
Zanjón, para procurarse l' cur os y medio~ de apoyo,
y dar vida y actividad á una organización revolu(';/l·
naría.

Coincidiendo con la l'l!pectaci6n y noticias

), t, , ,Googlc
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presupuesto y de la nueva tributación, se formula
ron en Abril de 1892 las bases para la organización
del partido revolucionario, proclnmadM por las emi
¡;raciones cubanas y puertorriquedas en Cayo Hue·
8Q. El polaco Roloff (porque todos los cabecillas im·
pot1ante son extranjeros) recorría .el centro de
América haciendo una excursión de propaganda se·
paratista; después d~ recorrer el Sur de los Estado!'
Unidos rué á Tampa y Cayo Huitlo, aumentando allí
los clubs, que había en número de 48, y, según decía
en el manitlesto que dió, tocaba llamada para cons
tituir y rennir el contingentp. de la libertad, que aca·
base, de una vez, con el yugo de Espada en Cuba.
Estas eran frasee consignadas en aquel insolente
manifiesto.

Martf, que entró desde entoncee en una campa1ia
hasta cierto punto especulativa, se movía también
con actividad y fué á TalUpll y á Cayo Hueso en ex·
cursión revolucionaria, para alentar los ánimos y
organizu los trabajoll, las suscripciones y los medios
de acudir á la organización rpvotllcionl\ria.

La primera manifestacioll de etl8 organización,
lniciada, como he dicho, en Cayo Hue@o en Abril
de 1892, fué el alzamiento de una partida en Purnio
en 25 de Abril de 1898.

El Gobernador general vigilaba; tenía contlden·
cias; sabía que se procuraba alterar el orden, y, con
el gran celo que le distinguía, perseguía los trabajos
revolucioparios. Ello no obstante, la intentona se
verificó; pero las buenas disposiciones dHI General
Rodríguez Arias hicieron que, perseguida la partida
inmediatamente, aceptase al cabo de dos Ó tres días
el indulto que se había dado en el bando al declarar
aquel territorio en elltado de sitio; todos se presen
taron, y con ellos 101l dos cabecillas Sarlorius.

La actividad en el Gobernador general fué gran
de: la .prueban bienios prontos resultados que obtu
vo; pero al dar cuenta de ello al Gobierno, manifes·
tó ya lo cuidados que había que tener paTa el por·
venir; expresaba sus temores, manifestaba la defi
ciencia de elementos materiales de fuerzas que tenía,
10 mismo navales que de Ejército, los cuales habían
sido reducidos en el presupuesto anterior; y ya en-
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toncee, también, aquel Gobernador general se doUa
de ng poder tener acción sobre los agitadores, por
carecer de facultad para adoptar medidas preventi·
.vas; aun en circunstancias normales,

Después de lo que queda manifestado me impor·
ta dejar'también consignado que, al encargarme yo
del mando en Septiembre de 1893, 'me encontré con
las consecuencias de las grnvísimns perturbaciones
adminh:trativas, económicas, comercialee y políticas
del pasado; que estllba en FU apogeo la resultant~ de
la gran crisis monetaria y azucarera de la Isla de
Cuba; que eran grandes é irreconciliables las disi·
dencias entre la derecha y la izquierda del partido
unión constitucional, mientras no se modificase el
programa administrativoen sentido deflcentralizador¡
que la derecha, en oposición cerrada al proyecto de
reformas, nabía roto sus relaciones con el Gobierno
Beneral: estaba en abierta y franca oposición con el
Gobierno, J' especialmente con el Ministro de Ultra·
mar¡ y finalmente, que el recrudecimiento de los
trabajos revolucionarios se habían iniciado, como he
dicho, en Julio del 92, y había tenido su primera
manifestación en Purnio en 26 de Abril del 93 y en
las alarmal!l de Agosto, y 1'0 debía pasar en silencio
que el Gobernador gener'al interino vigilaba, trllEmi
tiendo al Gobierno sus temores I!obre la situación y
peligros reinantel!,

Ya ven los señores Senadorel!l que esos mall,'s, que
algunol!l suponen producidos ó agravados despuéB de
mi llegada á Cuba, me los encontré muy gral'es y'
patentes al pOl!eSiOnllrme del mando en Septiembre
de 1893.

Al ser nombrado para el Gobierno de aquella An
tUla recibí las instrucciones que el Gobierno de Su
Majestad tuvo á bien darme, y ví que éstas se redu·
cían á mantener inflexiblemente una actitud conci·
lIadora de atracción neutral en los partidos políti
cos, sin preferencias ni exchlsivismos, como indica·
dora de un campo común, á donde habían de concu
rrir los partidos políticos, no para abjurar de sus
principios ni para modificar I!OUS programal!l, puesto
,ne el Gobernador general no podía tener otro pro
¡rama que la adhesión sincera y leal á la 80beranía
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de El!paflll, el rellpeto á la ley y á las instituciones,
sino para facilitar la pronta solución del problema
en Cortes y para acatar lo que la Corona f18ncionase.

En vista de estas inetruccionel!, juzgué que era
posible cumplir en el encargo que se me confiaba, á
pesar de mis escasas fuerzall, toda vez que encajaba
perfectamente en mi modo de ser y en mi modo de
pensar la actitud que se me recomendaba observar
en lo correllpondieute á lae relaciones que era con
veniente mantenfr con los pnrtidos pollticos, cuyall
diferenciae ya conocía por referencias de actualidnd
y por la experiencia de mi anterior mando en Cuba.

Además, la legisllllura eetaba pr6xima á abrÍJ'se,
y me constaba que el Gobierno se proponía abordar
con empeflo la diecusi6n del proyecto de' reform8!l
para la más pronta soluci6n. Yo se lo encarecí con
el mayor interés, porque conocía hasta qué punto
llegab&J\ el lIrdor de la discusión y la tensión de los
ánimos en CubA, y sahía, por algunos aflos de estan
cia allí, la vivt'za de pasiones de aquelloe elt'ment08
politicos.

Ya que he hablado de las imtrucclones que se me
dieron, y á propósito de ellas, debo manifestar que
creo haber leído alguna vez que el Sr. Cánovas del
Castillo, ilu!!tre Presidente del Gobierno, había juz
gado que esas instrucciones no eran buenas, ó que yo
no las había cumplidobien.

Si tal juicio hubiera sido emitido, yo tengo el ma·
yor gusto en haber consignado aquellas instruccio
nes; bien entendido que, 8sí como yo no discuto el
que puedan ser tenidas por buenas ó por malas, dis
cuto, sí, el derecho de que pueda dudanle que yo las
cumpliese tan fielmente como hubiera cumplido las
del Gobierno que dignamente preside, si alguna vez
me las hubiera dado, y si yo lae hubiese aceptado.

Encontré á los partidoe cubanos en ruda yenco
nada lucha. Hasta en los confiictos econ6micos y
mercantiles se dejaba sentir esta deplorable guerra
interior, que dificultaba todas las solucione~. Pero
lo más lamentl1.ble era que el espectáculo de epta lu
cha fuera presenciado con fruici6n por los enemigos
de la Patria; que éstos explotasen la oCIIsi6n brinda
da por la- agitación reinante, y el extremo á que los
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t'lementos allí españoles, lo mismo insulares que pe. '
ninsulareR, habrán llevado sus divisiones.

Lo más deplorable era que el maquiavelísimo se·
paratista mostrase á las masas cuáles luchas y cuá·
les resistencias estallaran contra la posibilidad de
Hegar á un avance en la administración colonial;
Que las masas que seguían al autonomismo en su
marcha, resuelta hacia el centro de la legalidad, fue
een perdiendo su fe y sus esperanzas eH. las buen8l'
disposiciones del Gobierno para que prosperasen las
proyectadas reformas administrativas; porque, sefio
ree Senadores, el temporal que empezaba á correr el
proyecto de reformas, no era- ejemplo para fundar
las esperanzas del mejor éxito, ni tampoco de tran
quilidad.

Encontré al reformismo en vías de constitución
en partido y decidido á realizarla, aun contra la vo
luntad eXprel'R del ministro de Ultramar, y, por
consiguiente, de la mía. Puedo dar fe de esta oposi
ción, y cuando doy fe no es preciso qne lo pruebe,
porque además, declaraciones se han hecho en el
Parlamento en ese mismo sentido.

Encontré al partido de unión constitucional re·
traído y receloso, y era natural, porque había roto
flUS relaciones con el Gobernador general ya bastan
te tiempo antes. Yo me complací mucho en celebrar
amistosas conferencias con el 11 ustre presidente del
partido unión constitucional, sefior Marqués de Az
peteguía, y en ellas noté principalmente que seen·
tuaba la queja de que el proyecto de reformas hu·
biera reducido las Diputaciones provinciales á una,
privando á las provincilUl de esos organismos que tan
ta representación les dan, y que son una buena fis
calización de la administración municipal.

Encontré al partido autonomista correcto en SUB

relaciones con el Gobierno general y resuelto á acre
ditar su ya reconocida legalidad; pero más decidido
á defender la paz bajo la eoberanía de España. A mí
no se me ocultaba, ni tampoco al Gobierno, la lucha
de ideas entre las dos tendencias del partido unión
constitucional; tampoco se me acuItaba que de ess
división, una parte la ganaba el partido automist8;
ptll'O ]a otra, que era la mayor, y por tanto, consti·
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tufa lo más sensible, 1& ganaban los enemigos de la
Patria, que sabían explotar la situación,

Algo he de hablar de mí mismo, ya que tanto se
ha hablado y escrito durante mi ausencia.

El primer suceso político' que me permitió pre
senciar y apreciar el estado de lucha de ideM entre
1&8 dos tendencias del partido unión constitucional,
tué las elecciones para la renovación bienal de Dipu·
lacion 1 cuyas elecciones tuvieron lugar en los días
9 al 12 de Septiembre, unos cinco días después de
mi llegada,

ConstÁbanme las instrucciones que el Sr. Mlnill
tro de Ultramar había dado para la mayor corrección
y para 18 más escrupulosa neutralidad.

Conocla las instrucciones terminantes dadas á
)os gobernadores civiles; tenía presentes las idénti,
cas recomendaciones verbales que he:bía recibido del
Gobierno; conocía el interés que los partidos politi·
'Ol! tenían por el triunfo en una lucha que conside·
ra~an deell!iva, para sus respectivos ideales. Observé
Belm nt!! las instrucciones que me hllhÍltn dadu, y
n ellas me inspiré en la alocución que dirigí á los

partidos al encargarme del mando.
Los trabajos electorales estaban' hechos, y yo sólo

tenfa que presenciar las elecciones que se hicieron,
no sin algún incidente; porque sabido es, que siem·
11re los hay, pero sin que hubiera quejado contra la
IIctitud neutral de las autoridades. Personalmente
"use coto á algún abuso de elementos extra1ios, y
tuve la satisfacción de que, aunque el resultado de
)a el c ionee fué favorable al reformismo, sólo fuern
E'nsurada la neutralidlld por algunas personas, muy

pocal', movidas por Sil afán de obtener siempre la
preferencia.

Las relacienes con los partidos continuaron no
interrumpidas después d" la conl'titucción de lal!
nuevas Diputaciones y Comisiones permanentes.
Para el nombramiento de él'tas, me atuve á la pon·
deración de fuerzas, al respeto á las minorías y á
la mayor conveniencia de los servicios de la Ad
ministración provincial.

610 recuerdo que alguna Diputación me mani·
festase alguna queja, á la que no hube de ceder, por

db Caagle
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comprender que era una exigencia de carácter pu·
ramente personal; pero esto, en manera algu uo., pro·
dujo queja respecto á mi actitud neutral, Di e tra.
dujo en resentimientos, huta que la formación del
reformismo en partido (que creo fué en BO de No
viembre db 1893), Y algunos presagios ó rumores de
crisis, en que entraba el cambio de Ministro de UI·
tramar, d«:terminaron la manifestación de ciertas
aptitudes en demanda de relevo del Gobernador ge
neral y en dirección de la campana, en mal hora
iniciada en el deplorable banquete de Tacón, verda·
dero punto y fecha 28 de Enero de 1894, en que la
derecha rompió sus relaciones con el Gobierno ge·
neraI.

Con inexplicable ins'stencia se me ha atribuido el
nombramiento de alcaldes hechos en Julio y Agos·
to de 189B. Con solamente citar esta fecha, basta
para rechazar la rellponsabilldad de los cargo, que
acompanan al error.
¡'EI malogrado General Sr. Rodríguez Arias sólo fir
mó un nombramiento de alcalde, que fué el de la
Habana; la mayoría de los alcaldes fl}E'ron nombra
dos por el Gobernador general interino, quien me
consta que los hizo con perfecta independencia polí
tica, que recibió instrucciones recomendándole la
imparcialidad y el cuidado en los nombramientoljl
para la mejor administración municipal y 1118 dió
perfecto cumplimiento.

Es evidente, que cuando estas f'laccioD mUniCI
pales se celebraron, que fué en III primavera de 189B,
el reformismo no podía estar constituido en partido,
porque ni existía, ni el proyecto había sido pres n
tado. Por lo tanto, no podio. haber preferencias para
lo que no existía.

Si después alguna' fracción del partido conserva·
dor y algunos de los elegidos como concejales vinie
ron á figurar en 111 parti<lo reformista, esto no podía
ser previsto. Y después de todo, 8Ilto nada dice en
apoyo de que el Gobernador general hici e mal uso
de las facultades legales que tenía. Por lo que á mí
corresponde, yo sólo hice 18 nombramientos de al·
caldes, y creo que 20 de tenientes de alcalde, para
proveer las vacantes ocasionadas por fallecimiento,
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renuncias, ausencias y por otras causas. Y lo hice
con perfecta independencia política, porque resulta
que de aquellos 18 nombramientos, siete fueron de
unión constitucional, seis reformistas, tres autono
miflt8s y dos militares (uno que mandé á Manzani·
110, porque al!'í convenía, y el segundo para Agua
cate). Los alcaldes que nombré fuera de terna, entre
flquellos 18, a!'Cendieron á ocho. Tres de ellos de
unión constitucional, dos reformistas, un autono
mista y los dos militares que he dicho antes. Estos
sou los nombramientos que hice, y por los cuale!!'
tllntos cargos se me han dirigido en el Parlamento
en legi!'lntUJ'as anteriores.

En CURnto á otras quejas infundadas, que taro·
bién se formularon contra mí en las Cortes, me qne·
dé con tronquilidad, á pesar de la campatia que se
bizo, y sólo quiero acordarme de las defen!'as que el
Gobierno tuvo para mi gestión en general, y para
ios hecho!! denunciados en particular.

Digo que mantuve perfecta tranquilidad de e!!'pí
ritu, porque yo (cerca de mí eetán y me e8cuchan
alguno ex Ministros de aquel tiempo), en mi corres·
pondencia decellal, que !!iempre era muy larga, daba
cuenta á 108 !!afiores Ministros (al de Ultramar y tam
bién al de Guerra. según 108 allunto" de eu compe·
tencia reeppctiva) de cuanto tenía relación con las
cuestiones política!>, administrativas, económicas, r,
sobre todo, de orden público. En todas mis cartas
hablaba rlee!!ta I/Tave cuestión, del separatismo y de
lo trsbojo revolucionarios, y lo hacía con toda ex·
tensión Y- con franqueza como era mi deber, ente·
rando al Gobierno de todos los trabajos que se rea
lizaban. ¿Oómo había yo de arrostrar la responsabl·
lidad de ocultar al Gobierno y dejar de darle conoci·
miento de asuntos de tRnta gravedad? ¡Imposiblel

Los trabajos revolucionarios, después de lo de
Purnio, continuaron IIU cuno sin intl'rrnpción. El
gobernador interino vigilaba y trasmitía sus confi
dencias al Gobierno. Reunió á los ex caiJecillas más
importantes de 1110 pasada guerra, que e8t8ban dise
minado' en varios puntos de la Isla, dedicados á SUB
trabajo ,desde el Zanjón, para olr sus impreslonee.
Todos se Dlanifestaron decididos partidario!! de la

), t, , ,Googlc



- 270-

paz, y consignaron que, según las impresiones reco·
¡ridas en el país, la pronta resolucIón del problema
<le las reformas sería la mayor garantía de la paz.
Estas impresiones decían que las manifestaban se·
gún las que habían recibido en la comarca .n que
cada uno estaba establecido. Iguales manifl'lltacio
nes oí yo de 8US labios cuaudo llegué á la Habana,
y el General Segundo Cabo me los presentó al darme
cuenta del estado de cosas relacionado con el orden
público. Todos confirmaron las declaraciones que
habían hecho antes de mi llegada al Gobernador inte·
rino.

El Gobierno tuvo conocimiento de esto al recibir
las primeras impresiones de mi mando.

Al surgir los acontecimientos de Melilla, como
ocasión aprovechable para los enemigos de la patria,
pronto mis confidencias me revelaron que se procu
raba continuar la serie de intentonas, y que se esta·
ba elaborando una, que había de tener su ramifica
ción en las seis provincias. Seguidamente dí mis ins
trucciones á los gobernadores, eucareciéndoles la
mayor vigilancia; llamé la atención de los cónsules
para que vigilasen á los cabecillas que elltaban en el
extranjero y los movimientos revolucionarios del ex 
terior; y cuando en 5 de Noviembre tuvo lugar el
levantamiento de partid1Pos en las Lajas, provincia de
Santa Clara, yo, que tenía ya las tropas dispuestas
en pequetias columnas, tan luego supe que lall de
más provincias continuaban en tranquilidad, sin
gran movimiento de fuerzas pude dirigir las que te
nía destinadas á la persecuc1ón, yel resultado fué,
que A las veinticuatro horas las partidas estaban ba·
tidas, dispersas y presos 63 individuos, los cuales
fueron entregados á la jurisdicción de Guerra en San·
ta Clara-

Quedó el movimiento conjurado; la opinión -pú
blica se manifeflt6, como siempre, deseosa de la paz,
anatematizó el movimiento, hizo prote~tas conta elle
levantamiento, y -la paz. por lo pronto, quedó ase·
gurada, no saliendo otros chispazos en las demá!l
provincias al ver cómo se había manifestado E'l
espíritu público unánime y potente en favor de
la paz.
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Pero, seiíores Senadores, la agitación reinante en
el interiOt' no cel!aba, ni se apagllba el fuego de la
cODspiración, avivado por 108 vÍllDtO!\ que venían
de ~terior.

A finel! de Noviembre se manifestó alguna agita
ción en Santiago de Cuba y Guantánamo~ producida
por intentos de GuiilermÓR y Banderas para provo
car alguna intentona. Dí las órdenes más rigur08u.
y fueron aprehendidos, comosospechoeos, los dos~
presados agitadores. Se les sometió al procerlimiento
ordinario, y al poco tiempo se dictó lIuto de sobre
seimiento; la ley no daba más de sí. (El Sr. Sánchu
Mira: ¡Y todavía quiere' S. S. mRs libertadl-El Be'

flor conde de Esteban Collantes: Supongg que no sería
el protocolo del 77 el que impediría eso, porque veo
que aquí hay muchos protoCQlos.-EI seflor Presiden
te agita la campanilla.)

Ya hablaremos de (leo; las C088ll no I!e pueden de
cir todu de golpe y en un solo instante.

Los cabecillos que antel! he nombrado, fueron so
metidos también á la jurisdicción de Guerra, á la
vez que á la ordinaria; pero la jurisdicción de Gue
rra fué requerida de Inhibición, y ",ntonces tuvo que
entender en el procedimiento la jurisdicción ordi·
naria.

El hecho de seguirse el procedimiento en las dos
jurisdicciones, indica la actividad que se desplegó en
el asunto y el deseo que había en la autoridad de
imponer un ejemplar castigo á los agitadores. El
convencimiento moral era completo, pero faltaba la
prueba, porque en la Is~a de Cuba, los conspirado
res, los separatistas, no I!e entienden nunca por es·
crito, sino verbalmentfl. ysi algunll vez lo hacen
por escrito, es empleando algún pseudónimo.

Resultado de esa cllusa: graves censuras de la
prenl!ll y sensibleríae de que se habían cometido
grandes atropellos con sus ciudadanos pacíficos. (El
Sr. Pafld6: ¡Lo de siemprel) y además (y esto es lo
más llensibie), que el prestigio de la autoridad que
daba burlado y maltrecho (El Sr. Pando: Muy bien),
yen cambio, los conspiradores, alardeando de la im~

punldad que les daba la ley. (El Sr. Conde de Esteban
CollanteB: Y que les daba el llamarlos al Gobierno
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para preguntarles si se iban á insurreccipnar Ó no.
-Rumores - El Sr. Abarzuza: Y ahora, en la gue
rra, ¿qué pasa?-(El seffor Presidente agita la campa·
f1illa.) Yo creo que 1M autoridades no podían, única·
mente por sospechas, cogerlOS y fusilarlos.

La agitación por los sucesos que dejo menciona·
dos, primero en las Lajas, luego en Guantánamo y
en Santiago de Cuba, produjo cierta alarma. Las
aprehenlliones que se habían hecho dealgunRS armas,
un contrabando de guerra que se había cogido en
Puerto Príncipe de 200 fusiles Remington nueveci
tos; la excursión que Mirabal. .. (bandolero antiguo,
con dieciocho afios de campaña de bandolerismo)
hacía por el Camagüey. con algún secuestro y algún
que otro acto criminal; el haber fracasado algo la
persecución que se le había hecho, no obstante los
cuantiosos recursos que se habían empleado para
ello; la ayuda que daban los mlcendados y el haber
yo aumentado a1l1la guarnición con un batallón que
llevé de Manzanillo, todo eso fué inútil; porque sa·
bido es lo que en Cuba cuesta perseguir el bandole·
rismo, aunque se trate sólo de cuatro ó cinco hom·
bres n'unidos.

Todo eso y la agitación del interior me acom·
!ejó hacer una expedición por provincias; y, aparo
te de algunas deficiencias que encontré en la admi·
nidración, pude observar que el espíritu público, en
general, era bueno, y que la gente se dedicaba á sWl
labores en los trabajos del campo; pero que había
algunos corresponsales del laborantismo exterior,
que convenía hacer desaparener, porque, pudiéndolo
conseguir, se arrancarían las ralces donde estaban
prendidos los hilos de la red de propaganda revolu
cionaria que se hacía en la Isla de Cuba.

Mucho se ha hablado y desvariado sobre la titu
lada prensa separatista, alusión que hizo también
en este sE'ntido el sefior Marqués de Trives

El análisis de este incidente del mando y factor
de propaganda, sería tema para una larga discusión
entre personas versadas en Derecho, y, por consi·
guiente, con mayor competencia que la mía; pero he
de referirme y limitar mis indicaciones á las aclara
ciones y rectificaciones que ya se han hecho en el
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Parlamento cuando de eeto se ha tratado en el sen·
tido de acusación.

Nadie podrá superar en interés á lotí digníslmos
funcionarios que desempefiaban las fiscalías de S. M.
en las seis Audiencias de la Isla de Cuba. pllra ata·
jar y contener los desmanes de la prensa separatista;
pero el vigente estado de derecho y los precedentes
legales eran causas determinantes de los sobresei
mientos y de la desconfianza de los fiscales en el
éxito de las querellas; porque los tribunales (ate
'niéndose inflexiblemente á sentencia dictada por el
Supremo en 1891 en causa seguida contra Juan Gual·
berto Gómez, por hechos de esta naturaleza), no en·
contraban para la propaganda ó defensa de esas ideas
separatistas, sanción penal en el Código (El Sr. 8án.
ehee Mira; Pido la palabra) á menos que se tratase
de excitaciones directas á la rebelión.

En el Código no constaba m>a sanción penal, por·
que el Código era el de. la Península con algunas
ligeras variaciones no referentes á este importante
punto; y sabido es que el Código de la Península no
hace mención del delito de separatiRmo. El Código
se había hecho para los espafioles y no había previs·
to que hubiera gentes que no gritlU!en siempre c¡Viva
Espafia!t

A esto se agregaban .los frecuentes indultos ge·
nerales, alguno con honores de amnilStíR, pues al·
canzaban hasta á las causas p",ndientes de tramita·
ción, .y esto venía á dificultar casi en absoluto el
castigo de los desmanes de esa prensa llamada se·
paratista.

Después de los sucesos y agitación que llevo re·
feridos, trascurrió un período relativamente tranqui
lo, pero siempre con recelos, porque las intentonas
se fijaban para una fecha dada, luego se aplazaban,
vol"ían á fijarse y volvían á aplazarse, y siempre nos
veíamos amenazados por los trabajos revoluciona·
rlos del exterior, como lo denunciaban alganas apre
hensiones de armas hechas en el interior, lo cual
obligó á que verificase una inspección en todas las
armerías de la Isla con objeto de comprobar si en
ellas no existía un número de armas mayor que el
autorizado por la ley y recoger las sobrantes, como se
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.realizó, "quedando éstas depositadas en los parques.
Se había vroyectado en 1891 un reglamento para

la importaClón y venta de armas y municiones, cuya
pronta apl10bación recomendaba yo al Gobierno, por
que {'staba redactado en forma que pI:ometía la evi
tación de abmos.

En los últimos díae de Septiembre de 1894, vol
vieron á reproducirse las alarmas del afl.o anterior,
pero ya más acentuadas; yen Octubre, el Goberna·
dor civil de Santiaj¡!o de Cuba, autoridad celosísima,
el Sr. Caprilell, me manifestaba sus temores de QU~
hubiera alguna intentona. Se dieron órdenes riguro
sas de que se procel'!ara á los que se supiera que·erl\n
agitadores, y ella autoridad me record.> lo que había
ocurrido en Noviembre del afio anterior con Guiller
món y Quintín Banderas, y que pUésto qae nada se
adelantaba con ese procedimiento judicial-, porque
no daba resultado, lo Q.ue convenía era deportarlos.
YO.estimaba de muy dudQl!la legalidad esta medida,
porque la Constitución prohibe que se obligue á un
ciudadano á cambiar de domicili", si no es por vir
tud de mandato de autoridad oompetente y con arre
glo á las leyes, marcándose, por la de orden público,
en 10M callos en que ella rige, una distancia para el
cambio de domicilio y otra' para el destierro. (El se·
fíor Fabié: Pero eso se hllce y luego lo aprueba siem·
pre el Gobierno, como lo hice yo.) ¿Con quién lo
hito S. S? Con dos extranjeros. ¿Cómo lo hizo¿ ¿En
qué concepto lo hizo? (El Sr. Fabié: En el concepto
de arrojarlos de la isla y aprobar luego la ll'galídad
del hecho. Yo entiendo que eso era lo que debiera
haberse realiwdo: deportarlos y entonces hubiera oh
tenido S. S. la aprobación del Gobierno. (Rumores en
la mitloría libet'al). I

El Sr. Presidente: Orden, ·sefl.ores Senadores.
Puede continuar S. S.

El Sr. Callt"jal No obstante lo que acabo de ex
poner, manife!lté al celoso Gobernador civil de Coba
que la medida de la deportación entrafiaba gravedad
8umB y chocaría con las actuales costumbres públi.
C88; pero que, en callO extremo, si 108 sucesos apre
miaba:l, le dije: cbajo mi responsabilidad depórte·
108 usted.' .

·.,
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El movimiento que hasta entonces se venía fijan
do para el día 4, apareció dellpués trasferido enton
ces para ellO de Octubre; puesto que tenía tiempo,
con8ulté al Gobierno el día 6, no sin prt'sumir que
el Gobierno no pudiera, sin lesionar los derechos
constitucionales, darme las aludidas facultades; pt:.
ro yo quise recabar el límite de éstas para saber, en
tode caso, á qué atenerme. El Gobierno me contestó
el día Il diciendo: qUlil daba toda la importancia de
bida á mis imprelliones; que, dentro de las faculta·
des legales, podía yo obrar con la mayor energía; y
Que consultase el precedente de 1\1act'o, la ley de
atentados contra ferrocarriles, la ley del bandoleris·
mo y la de Or'1en público, que podía p~mer en vigor
en la provincia ó parte del territorio cuya situación
lo reclama~e.

El día 8 había yo transmitido al Gebierno las im·
presiones más tranqUlli::adoras que las autoridadf's
de Cuba me habían comunicado el mismo día, afia
díendo que, sin embargo, 'continuaban la vigilancia
y el'luidado. Dichae autoridades quedaban entera
das de uii consulta al Gobierno, con objeto de que
atemperasen su conducta á ese trámite.

Yo sabía, respecto á la ley de Drden público, que
en el momento que se pusiera en vl~or; la alarma
sobrevendna en la í~la de Cuba y repercutida aquí,
tanto más, ¡:UllIJto que no se trataba solamente de
la provincia de Santiago de Cuba, sino que de todas
las demás provincias, porque todas habían hecho
trabajos revolucionarios, aparte de la ineficacia y de '
otros inconvenientes de la ley de Orden público, de
que 'hablaré luego.

Pero vamos ahora á la cuestión del precedente de
Maceo. Maceo y Cronwel1 eran ciudadanos amerlca·
nos y no había dificultad para Sil expulsión, proba
dos quc fuesen los motivos para ella, porque los Es
tados Unidos nunca ponen dificultades á ellO: cuando
~lglÍn extranjero en su país amenaza la tranquilidad
pública, lo echan fuera; pero yo fié cómo fué lo he·
cho, muy bien hecho, por el dignísimo General sefior
Polaviflja, á quien lo único que se le dijo despué!'
fné: «Aprobado como hecho consumado.:t

¡Ahl pero ¿por qué no se sentó ya el precedente
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de decir: «Aprobado, y lo que se ha hecho es lo que
debe hacerse legalmente?) (El Sr. Fabié: Porque I'.e
espera que todo el que se encuentre con un hecho
análogo, haga lo mismo). Eso es cuestión de adivi
nar, Sr. Fabié. (El Sr ¡(abié: Yo creo que es muy
fácil.) J.as cOllaslle dicen con más facilidad que se
hacen para el que tiene la rellponsabi lidad. (EI.eflOt"
L6pez Domíngu.ez: Es lIlUY fácil echarla á los demás
como Gobierno), Yo consulté la ley de atentados
contra ferrocarriles; pero como los bandoleros que
había no causaban dafios á los ferrocarriles, pues á
lo Ilumo habría cuatro bandoleroll con Manuel García
en la Habana, otros tantos que cob¡'aban el barato
en Santa Clara, otros los Mirabal en Puerto Príncipe,
algunos en Santiago de Cuba y ninguno de ellQs Fe
preocupaba de los ferrocarriles, no era útil la apli
cación de esa ley mientras no atentasen contra las
vías férreas.

La ley del bandolerismo estaba vigente y aplicada
en todas las provincias donde era necesaria, y, por
consiguiente, no se podía acudir á ella para los que
eran considerados sospechOilos como agit~orell po
líticos.

Afortunadamente, como antes dije, el día 8 de
Octubre telegrafió el Gobernador civil de Santiago de
Cuba diciendo que toda aquella gravedad (porque la
había habido, y hubo movimiAnto de fuerzas), había
desaparecido; pero decía que sería conveniente te
ner esas facultades para en un momento dado po
der echar á cualquiera.

Hubo movimiento de fuerzas hacia la parte de
Holguín y Guantánamo; se tranquilizó el país, y á
los pocos días se me comunicó que la tranquilidad
estaba completamente restablecida. (El Sr. Groizard:
A los pocos días dijo S. S. en un telegrama que ya
no había necesidad de nada de eso, el mismo día en
que el Gobierno estaba dispuesto á autorizarlo.-(El
Sr Becerra: Vino el Cr blegrama en el intermedio
antes de que llegara allá el del Consejo de Minis·
troll). Siempre que ocurria alguna de ellall ahumas
18n frecuentes allí, y había algún movimiento de
fuerzall y encargaba que se hiciera sin alarmar y con
pretexto de paseos militares, pero la prensa inme.

.-......
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diatamente Se encargaba de producir la alarma, cen
surando las medidas de las autoridades y dici(ndo
que de esa manera se alarmaba la opinión del país, y
hasta se llegó á decir en la prensa, y se trasmitió
aquí á algunos periódicos, que eran fingidas alarmas
que el Gobernador general dejaba con cierta latitud
para sostenerse en el mando.

¡Seliores, un mando tan espinoso en aquellas cIr
cunstancias, un mando que sólo por E'l deber y llLf'
responsabilidades no se podía rE'n'Unciar Ó eludirl El
Gobernado!: general estaba cumpliendo allí el más
desagradable de los deberes por esos constantes mo
vimientos y por el estado político, administrativo )'
social de la Isla.

Sabidas son, sefiores Senadores, las constantes lu·
chas que ha habido siempre en la discusión de los
presupuestos. Los presupuestos han venido constan
temente en disminución. El afio 1880 había un pre
supuesto de 36 millones de pesos, y todos los llfios ha
ido bajando hasta llegar á 26. Resultado de estas lu
chas que pi presupuesto de la fuerza armada cons·
tant!lmente ha ido en disminución. Todos los Go
bernadores generales han manifestado 111. deficiencia
de la fuerza disponible; pero, es claro, el Gobierno
no les mandaba allí á exhalar quejas, sino á luchar
con las dificultades y á suplir, en cuanto fuera po
sible, las deficie,nclas con sus esfuerzos y con su
cl'lo.

El ramo de Guerra tenía un prellupuesto de ocho
millones, la Marina uno y pico, la Deuda pública
diez y medio, total veintiuno, y quedaban sólo para
Gracia y Justicia, Gobernación, Fomento y Hacien
da, cuatro millones y pico.

Cuando atenciones tan importantes como lae de
Fomento estaban tan escasamente dotadas, ¿con qué
derecho podía pedirse que se aumentara la consignl\
ción de Guerra, si los presupuestos venían saldán·
dose con déficit de ó y 6 millones de pesos, y el dé·
ficit que había venido arrastrándose desde 1~80 era
de 40 millones de pesos, con lo que se han aumen·
'nA" los intereses de la Deuda? Esta era la situación

·~mica.

-"',rar en Noviembre de 1894 en el Ministerio
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de Ultramar mi distinguido amigo el Sr. Abarzuzll,
le enteré de tedos los SUCfl'SOS ocurridos en ..1 mes de
Octubre, relacionados COIl el orden público, por más
que ya comprendía yo qu~ el Gobierno podría ente·
rarle de todo; pero como he dicho antes, decenal
mente daba cUt'nta al ministro de todos los SUCesOLO

de alguna importancia, lo mismo en cuestiones de
orden público que administrativas, económiclls y po
líticas; y, como es natural, en mi primera carta, lo
primero que hice fué poner á disposición del Gobier
no el mando que yo desempefiabll, porque,ni le tenía
apego, ni á ('onservarlo me lIevaball mis convenien
clas personales, y ademátl, por si permanencia allí
podía ser alguna dificultad, siquiera fuera leve, por
10 que se relacionuba con 81 problema pendiente dtl
las reformas, en el cual jamás dí mi parecer, pue8".
me mantuve en complt'ta indépendencia, y no tenía
que ocuparme de elllls más que por el contacto con
los partidos y por la relación que su constante dis
cusión tenían con la cuestión de orden público.

Lo mismo que hice con el Sr. Abarzuza, lo veri
fiqué también con mi distinguido amigo el Sr. Bece·
rra, puesto que, no obstante la amistad que no.8 unía,
al dt'cirme que había t'ntrado en el Poder, mi pri·
mer .telegrama d~ salutación fué acompafiado de otro
telegrama, haciéndole el ofrt'cimiento del mando.
(El Sr. BecN"rn: Y el Minitltro le contestó á S. S. qne
necel!itaba allí de los servicios de sus amigos).-El
ministro me contestó: «Necesito la permanencia de
usted ah!.:t

Llegó el mt's de Enero siguiente; ya estaban mh
acentuados los trabajos revolucionarios, que traían
su iniciación desde Julio de 1892. Entonces fué
cuando yo tuve lall primeras confidencias, que tras
mití á nue~tro representante en Washinton, de que
Re trataba de ona formidable expedición de tres bar·
cos, ron personal, pertrechos de guerra, armas y
municiones, que habían de salir de Fernandina: los
vapores cLagondu cAmadiB:t y cBaracoR:t.

Nuestro rt'prt'sentante t'n 'Va"hinton, con ona ac
tividad que 111 honra y gran interés, trató de 'Ia de
tención yembllrgo tle esos barc08 y de las armas, y
consiguió, efectivamente, que ile detuvieran los bar-
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cos y que fueran embargadas las armas; pero esto
fué sólo por cuatro Ó dnco días..Los barcos queda
ron ell libel'tad y las armas fueron entregadas á sus
duenos, porque el Gobierno de los Estados Unidos
dijo que allí, según las leyes, las armas eran objeto
de lícito comercio, que se podían exportar como se
exportan zapatos ú otra cosa por el estilo, y que
aquellas gt'ntes pensaban llevar dichas armas á una
de lliS r¡,públic811 del Sud-América.

Fueron detenidas doscientas cincuenta y. tantall
cajall de armas, y en esa proporción la cartuchería y
demás efectos correspondientes de ve.tuario v todo
lo necesario para una expedición. Fué todo ~evuel

to, seflores Senadores, á los dueflos de elias, como
también los. barcos. y las expediciones siguieron
amenazando'Constantemente.

Tales proyectos constituían un síntoma grave.;
sin embargo, como mis impresiones )10 las trasmití
más que al Gobierno y á aql1dlos funcionariosáquie
nes debía dar yo órdenes para la mayor vigilancia,
se dijo, quizás por ignorancia, que la fracasada ex
pedición de Fernandina era un hecho, al cual yo no
había dado importancia, ó que había querido qui
társela.

En 23 de Enf'ro, y sf'gún las confidencias que yo
tenia, pallé una circular á todos los gobernadores ci·
viles, dándoie cueuta de todos los antecedentes que
yo tenía, las personas sospechosas,. sus nombres, su
residencia, para que estas noticias mías las amplia
sen, las comprobasen con sus discretas pesquisas, y
para que,en el momento en que fuera necesario, l!8
apoderasen de todos los indicados ó sospechosos como
perturbadores del orden. Se dieron 1811 órdenes COD,

la mayor severidad, y esa circular la remití al sefior
Ministro de Ultramar, quien aprobó todas mis dis·
pOtliciones, á más de parecerle bien las prevenciones
que yo había adoptado á fin de contener el movi·
miento.

También manifesté al Gobierno (en Enero, un
mes antes de la immrrección), que reinaba la agita
ci6n, que 108 trablljos del intérior eran intensos y
que Be notaba movimiento en los clubs de Cayo-Hue·
IIOj de la propia manera le manifestaba los peligros
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inmediatos que podría sobrevenir en lo que se lla
maba allí el tiempo muerto. Había ya mucha gente
sin ocupación, porque la zafra del afio anterior, si
bien fué abundante, resultó ruinosa por efecto de lo.
precios, y debido á esta causa, las fincas habían eco
nomizado muchísima gente que estaba desocupada,
lo cual era un peliKro grave para el orden público y
nn elemento utilizable para los revolucionarios..

En este estado las cosas, dicté mis disposiciones,
muy rigurosas, á los gobernadores civiles, y me dis
puse á rechazar el movimiento con los elementos
que tenía.

Conv!ene que ha~a notar al Senado cuál era mi
situación con un ejército que venía á constar todo él
de nnos 17.000 hombres, descontadas las bajas natu
les, Orden público, batallones d8 Artillería é Inge.
n~eros, que estaban en las fortificaciones; brigada
Sanitaria, briga.da Disciplinaria, hospitalidades, etc.,
me quedaba un contigente de unos 12.000 hombres,
y no creo que exagero mucho esta cifra después
de las deducciones que acabo de indicar. Me encono
traba sin una peseta; es decir,con una cantidad neo
gativa, porque al Ejército y á todos los funcionarios
que cobraban del presupuesto se les debían tres
mensualidades.

El Sr. Presidente: Sefior Calleja, van á ter·
minar las horas reglamentarias de sesión, y como,
habiendo consumido S. S. toda la de hoy, no puede
quedar en el uso de la palabra para maflana, sino en
virtud de UD acuerdo del Senado, según dispone el
artículo 164 del Reglamento, si S. S. cree poder ter·
minar pronto, propondré á la Cámara que se pro
rrogue la sesión.

El Sr. t::alleja (D. Emilio): 8eflor Presidente,
tendré que hablar bastante rato todavía; y, además,
me siento fatigado. Sin embargo, me someteré A lo
que S. S. disponga, pero le ruego que tenga en cuen··
ta que me será imposible concluir pronto, y que ne
cesito dellcanso.

El Sr. Presidente: Un sefior Secretario E ser.
viril. dar lectura al 8rt. 164.

El Sr. Seeretarlo (Vizconde de los Asilos): Di-
ce así: .
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cArt. 164. Para que un discurso pueda prorro
garse más tiempo que el de una sellión, se necesita
el acuerdo del Senado.•

El Sr. Presldentel El Sr. Secretario se servirá
preguntar á la Cámara si acuerda que ea la Besióu
de mallana continúe hablando el Sr. Calleja.

Hecha la pregunta por el Sr Secretario, Vizconde
de los Asiloll, el acuerdo fué afirmativo.

El Sr. C:;all~la (D. Emilio): Doy 1M gracias al se·
fior Presidente y al Senado.

SeHi6n (7elsábado, 4 de Julio de 1896.

Sellores Senadores: en la última hora de la sesión
de ayer, hablllndo del movimiento revolucionario,
os daba cuenta de los barcos que estaban dispues·
toe, á principios de Enero de 1896, para salir de Fer
nandina l'OH expf>dlúones de pertrechos de guerra y
personal tllibul!tero para la preparada insurrección,
Mí como también de las instrucciones que, en carta

.circular del 23 de Enero, había yo trasmitido á
todas las autoridades civiles para que estuvieran
prevenidas si el movimiento sobrevenía. Ahora
empezaré consignando que la agitación del la
borantiemo exterior, lIunque sabido, no impre·
sionaba 1\1 público, quizás por su continuidad des·
de la paz del Zanjón. A pesar de tantos dil!lates
como se han expresado y de tantos comentarios como
se han hecho desde 24 de Febrero de 1896, es lo
cierto que los rumores de movimiento revoluciona·
rio se recibían con cierta desconfianza en el campo,
y más aún en las capitales de provincia.

A mediados del mel! de Febrero, mis confidencias
aetleaban que se preparaba un movimiento para el
día 1.0 de Marzo; el día 21 I!upe que el movimiento
se adelantaba para el 24, y que empezaría por San·
tiall:o de Cuba.

Comuniqué con 1M autoridades civiles de las pro
ViDClM, y la de Santiago de Cuba me confirmó 1M
noticias míRs, manifestándome que el movimiento,
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según se decía, sedll e1t4lnflivo á otros puntos, y
además que, con al1'eglo á mis instruccion4'!s, estaba
preparado para los sucesos; que procedería con toda
dureza y que procuraría apoderarse, mdertos Ó vi
vos, de los que estaban significados como jefes revo
lucionarios. Aprobé sus dispOllicionElll de proceder
con todo rigor, é iguales órdenee dí á los demás go
bernadores de lal' provincias.

Inmediatamente tel...grafié a18e11or Ministro de Ul
tramar, comunicándole las noticias que yo había re·
cibido de las alltorirlades provinciales, y notificAn
dole las In~trtll'cioneflque estaban dadas pa1'8 proce·
der cun la llIayor energía.

El Gobierno nle contestó el día 22, que confiaba
en mí para evitar toda perturbación del orden y que,
comprobada la exlfltencia de la conjuración, las le

\ yes me daban amplios medios para proceder con la
mayor energía, salvando los altos intueses nacio
nales.

Nada de esto ignoraba "O, pero sabía que una
desa8trosa alarma sobreviene en Cuba en cuanto se
declara el efltado excepcional inherente á la apli·
cación de la ley de Orden público, y también que el
Gobierno y la autoridad superior no debt:n olvidar
cuánto dicha sacudida perjudica á Espa1l.a, depen·
diendo de su tacto el adelantarla 10 necapario para
evitar mayores males, el retrasarla lo pOBiWe, y Be

gún el espíritu de la ley y las convenitmcias lo exi
jan, y hacerla ce.sar cuanto antes sea posible.

Durante todo el día 22 recibí las conte&tacionetl
de las demás provincias, y ví que en todas se espe.
raba el movimiento de la de Uuba y había prepara
tivos. Con estos datos reuní el día 23 la junta de au
toridades, cuyo parecer debía oir Expresé la situa
ción con toJa su antigüedad y con toda su gravedad.
Hubiera querido verla unánime, pero no fué así;
pues si bien en los ánimol!! dei preflidente de la An
diellcia fiscal de S. M. y secretario genera.l, p6llaron
más el peligro que amenazaba al orden y los malee
que al país pudría ocuionar la espera á que el mo·
vimiento se realizase, en los del General ~gundo(a.
bo, Intendente y Comandante general del apostadero
pesaron más las meditacionee sobre las grave. con·
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secuencias de una alarma y el temor de que la apli
cación de la ley de Orden público, como medida pre·
ventiva, precipitas!' los acontecimientos.

Inmediatamente dí cuenta al Gobierno de la aceD
tuación que, según los gobernadores, iban tomando
los síntomas de movimiento, especialmente en la de
Cuba, y del reBultado de la junta de autoridades.
Consultada la decisión que creyera conveniente to
mar, en vista del empate d!' los votos de las autori·
dades; pero hacía conl!' lar mi resolución á optar por
la inme<.iata aplicación de la ley de Orden público
si los sucesos se precipitasen antes de recibir la re8-·
puestl\ del Gobierno

En efecto, antes de que expirase el día 23, á los
pocos instantes de haber expedido la antes citada
consulta, yen virtud de que de Pinar del Ríe) se me
decía abrigar temores de que allí sería secundade> el
movimiento que en otra provincia fe iniciase; que
de Matanzas me decían conspirarse en la capital y
temerse un alzamiento en el campo; que el alcalde
de Guantánamo daha parte de reunirse gente á cua·
tro ó cinco leguas de la ciudad, y de tener yo noti
cias de que varios comprometidos de la Habana se
disponían. para marchar á Matanzas al amaneCér del'
día 24. puse en vigor la ley de Orden público. Si ano
tel! no vacilaba, entop.ces la prudencia me 'mandaba
llegar á tiempo.

Aquella misma noche las autoridades se apodera
ron de algunos de los señalados á quieneR vigilaban,
mas otroB se habían ocultado y otros habían huido
al campo. Pero muchos de éstos no tardaron en ser
ha}jjdotl ó en presentarse. porque el empuje revolu
cionario fúé detenido en algunas provincias y anu
lado en otras Debo conlli~nar, porque ello fué' la
base de un éxito reconocido por todos los elementos
y partidos de la bla, éxito que nadie me pUlIde dis·
putar, ni lIun discutir, que obré con una energía cu
yos detalles 1\.0 debo revt·lar; pero ordené prudencia
suma, y. sobre todo, conseguí que las energías no
destruy"esen la confianza' pública, base única para
10lll'ar el fracaso de planes y resultados inmediatos

3 los atentados. que se cometiesen.
•Ha 23 dicté el bando; lo trasmití inmediata-
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mente por telégrafo á todas las provincias, y aquella
noche aparecía ya fijado en todos los puntos princi·
pales de la Isla. Este bando lleva, como digo, la fe
cha de 23 de Felllrero¡ y luego alladiré por qué cito
esta fecha.

La declaración del estado excepcional sorprendió
á toda la Isla. Antes que el público recibiese las pri
meras noticias de la insurrección, la declaración del
listado excepcional pareció injustificada y aun fué
apreciada como caso de impremeditación y de locu
ra ante fals8s alarmas; estas censuras se convirtie·
ron en uuánimes y calurosos aplausos, incluso de la
oposición enemiga incondicional de todos mis actos
de gobierno, en cuanto la realidad fué vista, tocada
y se reconoció, con rara unanimidad, que la autori
dad con su adelanto á los acontecimientos, con la
energía y actividad desplegada en los primeros mo
mentos, y con la serenidad con que habia esperado
ai oportuno sin predpitar la alarma ni dejarse sor
prender, habia demostrado su vigilancia, sus buenas
confidencias y sus miramientos ante una medida ne
ceearia, fiero grave y nociva á los intereses genera
les y al crédito.

Entre otros detalles, recuerdo el de que, en los
primeros dias de Febrero, habiendo yo tenido noticia
de cierta agitación en determinado punto de la Isla.
con motivo de incidentes políticos ocurridos en la
rectificación del censo electoral, dispuse un movi·
miento de fuerzas hacia dicho punto, y, por fortuna,
nada ocurrió; Pero cierta parte de la pretlBa extrafió
mncho tales precauciones; esta extrafleza se Q.B
mostró acompafiada de quejas siempre que trascen
día al público alguna manifestación de mi vigi
lancía, la que yo recomendaba.que se hiciese con dis-
creción y sin producir alarma. .

He aquí, señores Senadores, el frnto de la pasión
política, cuando domina donde el patriotismo y el
respeto al respeto á ia autoridad debieran dominar.

La discreción, el cuiuado y eiinterés que. el go
bierno general extremó en sus precauciones y en be·
neficio del bien público, hallaron quien ios tradu
jera en ignorancia y abandono, suponiendo que la
autoridad fuese sorprendida por los acontecimientos.

1
1
I
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~o otra ,,"osa significa el que aquellos que el día
2D de Febrero protestaban,' en la prensa, contra 108
alardes de fuerza, contra las medidfls extraordinaricls,

. y. contra la cOllducta de los gobernantes que alarmaban,
inquietaban al país y se hacían pensar en la i"",i
ueneia de trastornos y revoluciones, aquell08 mismos,
el día 20 de Marzo, encomiaeen la discreción del Go
bernador general, su buena Inspiración, su pruden.
cia y s¡l previsión; consignasen que tal conducta
habla dado al Gobierno una fuerza moral enorme
para combatir la agitación revolucioBRria, y que la
opinión pública no habia ce!'ado de aplaudir esta po·
litica magnánima á la par que profunda. Y estoll
mismos, que el día 24 de Febrero se manifestaron es·
tupefactos y sorprendidos por la declaración de la
Isla en eptado excepcional, fueron los que, después
de mi regreBo á la Península, auguraban que durante
mi mando y antes de la insurrección, ni 8e habían
m{)vido tropas; ni se habían tomado precauciones;
que se había conspirado á la luz del día, en calles,
plazas y cafés; que el Gobernador general fué sor·
prendido por la insurrección, y que toda la Isla de
Cuba 8abía lo que pasaba y lo que se preparaba me·
n08 él. El tiempo me falta para proseguir mi relato
y no debo comentar estas COS88 graves para mi, leve8
para los demás.

Varias veces, durante mi relato, he hecho constar
que los elementos y fuerzas disponibles estaban en
vigilancia, prestos á operar, y colocados en los pun
tos donde sus servicios fuesen eficaces desde los pri
meros momentos. Hora es ya de probarlo.

Las detenciones hechas en la Habana, en la ro a·
drogada del día 24, impidieron que much08 marcha·
ran á Incorporarse á las partidal'l que habían de le·

. vantarse en dicha provincia, en la de Matanzas y Las
Villas. Aguirre debía ser el jefe del movimiento en
la, primera; Sangully en la tercera. El que había de
ser jefe del movimiento en Matanzas, tuvo que ocul
tarse, y el día 26, según me fué comunicado por el
Gobernador Sr. Golmeyo, los jefes de los comitél'llo·
cale" de los partidos (incluso el de unión constitu
-;~'lll, Sr. Porset) se presentaron suplicando inter-

iee~ cerca de mí, para que le permitiese el em-
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barque á Espafia. Embarcó en el priIll<lr correo, y
con él 8e presentaron varios comprometidos.

Varios de los indicados como jefes subalternos
de In rebelión en las provincias de Matanz811 y Santa
Clara fueron detenidos al dirigirse á los puntos con
venidos. Los grupos qne, según los alcaldes, fueron
viÍltos durante la noche del 23, en airección á lo!'
puntos convenidos, no hallando á sus jefes princi
pales y subalternos, se presentaron á las autorida
des ó tiraron 8US armas y volvieron á sus casas. De
tenido Carrillo, que era el jefe indiscutihle del movi
miento en Remedios, quedó él;!te fracasado en dicha
jurisdicción. La sorpresa de las fuerzas de Ejército,
Guardia civil ypolicia, en los pnntos donde debía
iniciarse el movimiento en Pinar del Río, lo hizo
ahortar todo; los jefes principales, Delgado '1 Azcuit,
hubieron de esconderse en el monte para libra)'se de
una caza segura. En Puerto Príncipe no se sintió el
menor latido, y lo que se pedía eran fuerz811que guar
dasen la provincia de. la incursión de los rebelde!'
álzados en la fronteriza de Santiago de Cuba. Sola
mente Mirabal, con SUI!I bandidos, molestaba á aquel
vecindario.

Las fuerz811 del Ejército llegaron á la estación do
Ibarra cuando salió la partida de López Coloma, que
allí debía formarlile, y se formó el día 24. La partida,
alcanzada y dispersada el mismo día, se refugió en
la manigua los días 24 y 25 para esperar gellte; el
26 salió, compuesta de 25 ó 30 hombres, y aquel
mismo día fué batida dos vecell por las columnas
perseguidor811, deteniéndose á algunos de los que Sp

iban á incorporar y presentándose otrOtl El día 28
era copada la partida entera con su jefe, yel mula
to Juan Guadalbelto Gómez, agitador principal de
la Isla. que iba con ella y pudo huir, se presentó in
mediatnmente á las autoridades.

Parecida suerte cupo á la partida de Marrero, le·
Tantada en Jagüey Grnnde. Batida y diseminada
apen811 formada, no cesaron las presentaciones hasta
que el día 2 dtil Marzo se presentó su jefe y le si·
guieron todos los demás individuos. La provincia
quedó pacificada en cinco dialil.

En In de la Habana se formó una partidll, teml·
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ble, sí, porque tenía por jefe al famoso bandolero
Manuel García, cuya astucia y conocimiento del te·
rreno, durante más de doce alioe de vida criminal,
eran el motivo de su exaltación á jefe insurrecto.
Llegó á reunir 26 ó 30 hombres: en la madrugada
del 241!!alió de las guaridas donde Re hizo famoso é
ineapturable como bandido: el día 26 fué acometido,
batido por Iluestras tropas, y éstas se apoderaban de
las arma8 y municiones que llevaba. A las pocas ho
ras era acometido otra vez por otras fuerzas, y re-
sultó muerto el famoso criminal jefe de la partida,
dos de los bandoleros y disperso el grupo, que se

'fué presentando; en la manigua quedaron ocult08
'dos ó tres de los bandoleros base de la partida. El
levantamiento en la Habana duró, pUIlS, veinticua
tro horas.

La provincia de Santa Clara permaneció tranqui
la hasta el día 4, en el cual se formó una partida de
60á 70 hombree al mando del bandido Matagás. El
día 6 fué bati,da dos veces; los grupos en que se dis·
pereó f\leron tiroteados otra8 d08 vece8 el día 6: de
la disperllión resultó la pI e8entación 8ucesiva de
toda la fuerza; la Que no ocultaba que lo hacía por
la activa persecución que sufría, y porque, lejos de
hallar apoyo en el país, encontraba repulsión y pro
testa general.

El éxito fué tan indudable como efectivo y rápI
da la pacificación. Entiéndase que llamo éxito al
fracaso del grue80 de los proyectos y á la victoria
del espíritu público en favor de la paz, demostrado,
no tan sólo en el impetuoso torrente de adhesione8
al Gobierno de Espafia y prote.!!tM contra el criminal
atentado recibidas en el Gobierno ¡general, sino en
la repulsión que las partidas hallaron y en el apoyo
prestado por todo el país á las fuerzas perseguidoras,
pues se las daban noticias, confidencias y cuanto con·
venía para hacer eficaz la persecución. La raza de
color, en la cual Espalia tiene un respetable número
de honrados adictos, no faltó al concurso de las ad
hesiones, ofl't'cimientos y protestas.

De Puerto Príncipe me fueron pedidos refuerzos
para evitar que los rebeldes de la provincia de San
tiago de Cuba se internasen. Mandé allí dos compa·
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liías, que era lo único de que podía disponer en la
H&bana, porque dos batallones de Isabel la Católica
que tenía en la capital los envié á Cuba en cuanto
conocí la importancia de la rebelión en dicha pro
vincia.

Tenía confianza en la lealtad y energía de los vo
luntarios de la Habana, y por ~so no me quedé más
que con una pequefia fuerza en los castillos, Artille·
ría é Ingenieros q1l8 había allí para la custodia de
loe presos.

En Puerto Príncipe no hubo más que uDa parti
da, que fué desde las Tunas á probar suerte mar
chando sohre San Miguel de Bagá, pueblo que eetá
cerca de la divisoria por la parte del Norte. Las po
cas tropas que. había allí, un destacamento que se
había reforzado y algunas fuerzas de la buardia ci
vil, salieron en persecución dé esa partida, rechazán·
dola, batiéndola y matando el cabecilla que la mano
daba, que era Panchito Varona y tres más, y ocho
beridos, de los cuales ee encontraron cinco muertos
en el camino. Coloqué dos companías en Guaymaro
como punto im¡;ortaute de la línea divisoria entre
Puerto Príncipe y Santiago de Cuba.

Tal es la historia de la rebellón en esas cinco pro
vincias, rebelión que fué terminada en seis ó siete
días, ven tal situación esperé los sucesos.

La de Cuba tenía visible y mayor importancia, y
aunque estaba un poco confusa la situación de Bai
re, fué bien conocida, gracias al teniente de la Guar·
dia civil, Sr. Sopena, enviado á Baiere por el gober
nador, y de cuyo oficial debo hacer merecido elogio.
porque lo merece tan sefialado servicio, y así lo re
comendé al sefior ministro de III Guerra. Dicho ofi·
cial se presentó en Bayre con 14 guardias civiles, y
se encontró con unos 900 amotinados; les pre~untó

10 que querían, y capciosamente le respondieron
que estaban allí con las armas en la mano, y que JlC)

las dejarían hallta que se aprobasen las reformas y se
destituyese al Ayuntamiento de Jignaní.

Cuando se me comunicó esa noticia. me despren
dí de toda la fuerza que tenia en la Habana, y la
pUEle á disposición del comandante general de Cuba.

Cuando las autoridades pudieron a~\"eciar. con
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relativa exactitud, la cifra de los insurgentes de
Cuba, la trasmití al Gobierno, y lo mismo hice con
lal!! íntegras primeras impresiones. Serví al Gobierno
conservador, durante los veinticuatro días que pero
manecí en aquel mando esperando á mi dignísimo
sncesor, con igual lealtad que al libera\. Quien sir·
ve á la Patria no hace distinción entre los partidos.

El día 27 de Febrero, en cuanto conocí ia impor·
tancia de la insurrección de Cuba, aun cuando tenía
como probable la inmediata pacificación de las otras
chíco provincias, pedí !tI Gobierno los primeros re·
fuerzos en calidad de indispensable" contando además
con el envío reglamental'io de las fuerzas para cu
brir bajal!!.

El Sr. Ministro de la Guerra tomó di!'lposiciones
con tal eficacia, que el día 1.0 tenia ya nombrados
l!!eis batallones, que me envió, de 900 plazas, y uno,
el quinto, que pertenía á la tercera región, que es
zaragoza, que ~ólo tenía una división, porque se foro
mó un batallón por cuerpo de ejército, y ese fué so
lamente con cuatro eompafl.ías y con unas 400 ó 600
plazas; em}.¡arcal'on, además, 2.200 hombres para re·
emplazar las bujlls cau!'adas por los que habían
sido licenciados. Yo pedí esas fuerzas el 27, y el día
4 empezaron á embarcar los hatallones en diferente!!
puerto!!

Aprovecho esta ocasión para hacer público el
testimonio de mi gratitud al sefl.or Ministro de la
Guerra, el cual me decía, también con fecha del día
2, que había Illllndado !'ortear 108 regimientos de 108
siete cuerpos de ejército para que tuvieran SIJ mí
mero de orden para Iler embarcados, y que podría
mandarme, si las circunstancias lo exigían, hasta
40.000 hombres. Me decla, además, que pidiera lo
que necesitase. Yo, realmente, lo necesitaba todo, .
porque no tenía nada.

El señor ministro de Ultramar, por su parte, me
giró inmediatamente un millón de pew!', COJl el
cual pude Ilatisfacer las pagas que se adeudaban á,
\118 tropas que estaban en campafl.a~· acudir :\ 188
primeras necesidades de vestuario y á otras VArias
para los batallones que iban á llegar.

La llegada de los refuerzos coincidió con el cam
Hl



290

bio político ocurrido en Espafla el día 23 de MarzD;
inmediatamentlll que me fué comunicada la forma·
ción del nuevo ministerio el 24, y después de salu·
darle por conducto de su Presidente, rogué á éste que
ofreciese á S. M. la respetuosa dimisión de los cargos
que ejercía; mas teniendo en cuenta las circunatan
cias anormales que la Isla atravesaba, ofrecfme para
ocupar en ella, como General, el PUl!sto que se orde
nase al soldado, siempre fiel cumplidor del deber,
cual lo probaba mi acrisolada historia de lealtad al
Rey y á la Patria. En el caso de no ser stilizadot'l
mis servicios para esto, pedía autorización para re·
gresar á la Penímula en el primer correo.

El día 27 me comunicó el saflor Minifltro de UI.
tramar el nombramiento de mi IIUCElflOr, extraft.ándo·
me, en verdad, que la ~ravedadde las clraunstancias,
no mi dimisión, fueran el fundamento de la sustitu
ción. Pero el trance no era para pensar en esto, y de
ferí al ruego de que aguardase la llegada del General
Martinez de Campos; tanto más, cuanto que el Go·
bierno me aseguraba su confianza.

Ya que tantas vl'ces he mencionado la disposición
del espíritu público en favor de la paz y los hechos
que la evidenciaban, algo debo afiadir ahora acerca
de la ImprElflión visible que en Cuba hizo el cambio
polftico en aquellos solemnes y difíciles momentos.
Mis cartas al Gobierno y otros documento!!, prueban
que, ni aun en aquel trance, dejé de cumplir el de
her polftico que ml responsabilidad, mi puesto y mi
conciencia me imponían.

A nadie, y menos á mí, pudo ocultarse la sensa-
. ción que el planteamiento de aquella crisis caul!ó en

todos los .,lementos políticos y en el pueblo de Cuba.
La sola posibilidad de que un cambio de Gobierno y
de política lleva@en vientos de reacción, determinó
sobresaltos, recelos y temorefl, á los cuales contribu
yeron algunos poco disimulados regocijos.

Lo de Ol"Íente era un peli~ro; otro asomaba, por
que si la confianza del e8píritu público se tornaba
en recelo, erA inminente la di8mlnuclón Ó det!apari.
ción deaquélla, que era IR mayor fuerza pacificado
ra. Los trabajos del exterior no c88aban para re
producir el incendio apagado ó conjurado en las
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~inco provincias tranquilas. La revolución eetabl\
quemando el óhimo cartucho; un rt'troceso en la po
lítica antillana era la mejoro arma para dispararlo.

Comuniqué mis impresiones al Gobierno dimisio
nario, porque la prolongación de aquella situación
~ra grave y hacia tantos estragos como la más fu·
nesta realidad. Por fin, t'l día 24 se rtosolvió la crisis.

Me esforcé en llevar á todol' los ánimos la confian
sao El nuevo Gabinete aSl'guraba, con completa sin·
ceridad, que se cumpliría el pr0!lrsma expuellto pm'
el Presidente del Consl'jo al dilOcuti·r..e las reformal'
El nombramit'nto del general M",rtfnez de Campo,",
era la mt'jor garantía de una polftka de justicia .'
~onciliadora. Yo no tenía ya de Rutoridad superior
más que un nombre prestado y una responsabilidall
sin defensa. Baste decir que vela y tocaba que el
éxito de la campafl.a pacificadora uepl'ndía do la efi
-cacia de la acción política, tnflto, por lo menos, comu
de una acción militRr enérgica.

Mi atención se fijaba en la campatla locallzada en
Oriente, adonde yo sólo podía ir y me dIsponía él
marchar (por supuesto, Bntes de .'currir el cambio
poUtJco) ell CUllnto confliderase lUIP~u rada la tranqui.
lidad reinante en las cinco provincias y llegasen lol"
refuerzos, con los Cllft 1n" las operaciunes debían acti·
"Varse. Pero no perdía :... villta el pl'ligro de un des·
embarco, y lIólo ante la>! amenazas que las noticias
consulares me traían, indiqué al Gubierno la conve·
niencla de disponer nuevos refuerzos, para el caso de
que alguno ó algunos de aquéllos agra ..asen la si
tuación.

El día 18, en cuanto el general Martínez de Cam·
pos desembarcó en Santll1go de Cuba, cumpliendo yo
una disposición que se había dl~tado. para que en el
momento de su desembarco pn cua!qlller punto de la
18la se considerase pOflesionado del mando, le telf'·
grafié comunicándole la entrega y pidiéndole la in·
dicación acerca de la autorirlad á la que yo deQSa
entregar el despacho; atladiendo que, si no tema
otra cosa que dil'poner, me embarcaría el 20; y, en
efecto, el 20 me embarqué.

Hasta el día 16, en que entregué el mando, todos
mis anhelos habían sido tratar de sofocar la inso·

), t, , ,Googlc
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rrección de Cuba; no lo pude conseguir: mi gran sa
tisfacción hubiese sido entregar al general Martínez
de Campos pacificada 111. Isla, para que solamente re
cibiese en ella las muestras del gran carifio y de las
muchas simpatías que, siempre y en todas partes,
mereció por los importantísimos servicios que ha
prestade á la Patria. No lo pude conseguir, repito;
pero nubo diferentes encuentros de importancia. Se
ha dicho que se habían mandado 40 ó 60 soldados á
Baire, y otras cosas por el estilo; el general Garrich
llegó á Baire con fuerzas suficientee, y el día 3 batió
á los Insurrectos en el punto llamado de los Negros;
en otra acción, el malogrado y herólco general San·
toclldes batió á otra gran partida Insurrecta cerca
de Bayamo; y otra partida, también de considera
ción, fué asimismo batida por una pequcfia columna.
en Veguita. Yo no podía disponer entonces de más
fllerzas, porque necesitaba guardar las principales
poblaciones y puntos de alguna Importancia para
evitar que ee cometieran atropellos. Al CeBar eH el
mando, telegrafié al ministro de Ultramar partici
pándole la entrega, y que dejaba, al cesar, ciD(,:o
provincias tranquilas, pacificadas.

Es de tanta importancia todo antecedente relati·
vo á 101' desembarcos de los cabecillas jefe" de la in
surrección, que no puedo paear.por alto tratar dicho
asunto.

Huta los días próximos al 24 de ~'[arzo, Maceo y
Flor Cronwell permaBecieron en Cosla Rica sin dar
sefiales extraordinarias de movimiento MIÍI' bien pa·
recían en aditud expectante, y aun se recibieron no
ticias oficiales de que Maceo había desllutorizado el
movimiento revolucionario. El día 26, siguiente al
en que Be recibieron en Cuba las noticias acerca de
la resolución de la crisis política, Maceo embarcó
con Cronwell y otros en Puerto Limón.

No puedo detallar el curso de esta expedición,
c~yos pasos seguí al minuto, IÍ cuyo encut'ntro man
dé salir buque!!, y cuyo dCflembarco no debió poder
realizarse á no haber resultado que los dos balCos
de guerra que debían cazarla estaban en el último
y crítico momento, Inútiles para hacerse á la mar.
Maceo desembarcó el 1.0 de Abril con 22 más. En la
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misma playa lie la Duaba, la expedición rué acome·
tlda por nuestras tropas. A las pocIls horas era al·
canzada en Cuchillos de Quiviján; el día 8 era aco
metida dos veces en Monteverde y se le hacían t es
prisioneros; acorralada y perseguida sin de!lcsn80,
fué alcanzada otra vez el día 10 en Palmarito. mu
riendo Cronwel y un titulado coronel, haciéndoles
tres prisioneros importantes y pi eeentándose otro.
En suma, qUtl no pado incorporarse á las partidu8
que le e!!lperaban y perdió 11 de 108 expedicionarios.

Dos ó tres liías antes de entregar yo el mand,o, no
scompaliaba á Maceo más que un pequefio grupo,
DO habipndo podido incorporarse á la partida de
Guillermón ó alguna de las de Guatánamo COlDO

era su propósito.
Cuanto al desembarco de Gómez y Martí, al igual

que sobre todos los incidentes, mi correspondencia
con el Gobierno, con los cónsules y con las autori·
dades responde de mi cuidado, allí donde lo podía
llevar personalmente y de la conducta de todos los
funcionarios. Dichos agitadores permanecieron en
~anto Domingo en actividad; pero vigilados y sin
aparentar diBpO!!ición á expediciones hasta el ].0 de
Abril; dicho día burlaron la vigilancia consular y des
aparecieron. Creo recordar que, pocas horas después
de haber ceBado yo en el mando de Cuba, supe, ex
trnoficialmente, que circulaban noticias de un des
embarco.

He hablado antes de la captura de Sangul1y, Casti
llo y Aguirre, los que resultaron ser ciudadanos nor·
teamericanos, y como sobre eso me aludió y pregun·
tó algo el Sr. Comas, aprovecharé este momento para
contestarle.

Deseaba elllustrado firmante y defensor de la pri·
mera enmienda presentada al proyecto de cante ta
ción al Mensaje de la Corona, que yo informa e al
Simado, si durante mi mando, y para su debido y na
tural desarrollo. había yo encontrado un oblltáculo
en el protocolo de 1877.

La contestaclóQ no puede menos de ser afirmati·
va. Ba8ta para jU8tificarlo, el hecho de que, apenll8
de8embarazado yo de las trabas legales que, en cir·
cunstancias de normalidad, suelen poner por encima

), t, , ,Googlc
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de los peligroR más serios y seguros para el orden
público, los dt're('h08 llamados individuales; apenB.&
yo, ante la próxima é inminente rebelión me había
decidido, bajo mi exclusiva responllabilidad, á decla
rar la Isla en e~tndo excepcional y pon!!r en vigor la
ley de Orden púlJlicO¡ apenas di"puI'e de la libertad
de acción que e~ta ley concede á la autoridad para
adoptar CUlmtns, medidas consideré convenientes pa
ra salvar 108 intt're8l's amenazados; ('uando en la
mi8ma noche c1el 23 tmpezaron las detencione8 de
los más llignificndos jt'fes de la rebelión, y entre ell08
188 de 108 tre8 .lirectores más expertoll, importante8
y pre8tigioso!!' qul' hat,ían de pon6'r!!'e al frente de la
insurrección en la Ha"sns, la8 Villas y Matanzas;
apena8 encerrsdl'S Sanguily y Agulrre en el Castillo
de la Cabafia ~' <id Morro, y Carrillo, que estaba en
Remedloll, en el Cuartel de Voluntar!<.s; y cuando
esas noticiaR t'Dlpezahan á circular entre el público
que celebraba la medida. pue!!' era evirlente que, 8in
dichos tres jefes no podría arraigar ni organizar8e la
insurrección la región cl'ntral y occidental, se pre
sentó en la pUPlta d" mi despacho el c4msul general
de los Estados Unidos, invocando, pn favor de dichos
tree conspiradort's, los beneficios del protocolo de
1877.

No he de ocultar al Sensdo Que hube de necesi·
tal' un grande e~fuerzo en aqaellos instsntes para
someter á las f'xill'f'nl'ias de la representación mía y
de mi cargo los impull'os de mi ánimo, i08 cualee
me impelían para que dejase estallar mi indignación
ante la contrsriedad y decepción ocasionad88 por
aquella reclsmación hecha en tales momentos y en
favor de aquellos individu08. Aunque la demanda
era irritante, tenía sólido fundllmpnw en el protoco
lo de 1877, y fué preci!!'o acatar sus prescripcione8,
según lo que de Real orden estaha terminantemente
dispuesto. Sólu me fué dado, creo que por primera
vez y como pxcppción dilntoria. exigir que aquello&
tres ciudadano". americanos hunorar.os (puesto que
tal' vez no bahían estado f'n la Unión americana más
tiempo que laR bor88 preci"a!l para proveerse de ese
documento de impuniilad para conlJpirar y bacer la
guerra á Espafta), cumpliesen con los requi8itos que
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pre:venía la ley de extranjería, cuya ley obliga á to
dos los extranjerOll para que pudieran invocar el tí·
tnlo de tales, á inscribirse en el correspondiente re
gistro que fe lleva en los gobiernos de provincia,
donde consta la residencia de los interesado!'.

Resistfase el cónsul á cumplir con el requisito que
ee le exigia; consulté al Gobierno, y habiéndome este
apo)"ado, el cónsnl, al fin, se atemperó al procedi
miento exigido (al menos se atemperó provisio
nalmente, mientras consultaba á su Gobierno); y
en el ínterin fué presentando documentos para
justificar que Sanguíly y Aguirre se hallaban ins·
critos en el registro. En cuanto á Carrillo, no dijo
nada.

Al cesar yo en el mando dejé preju~gada la cues
tión de que se cumpliera e-l tratado con respecto á
Sanguily y Agu irre, presos en el Morro y en la Caba
fia, pasando los procedimientos á la jurisdicción oro
dinaria, llin embarl';o de que yo había tomado mill
precauciones para dilatar todo lo posible el pI'ocedi·
miento, Entregué el mando, é ignoro lo ocurrido des
pué!!. (El Sr. Batanero: Están todos al frente de sus
partidas.) Todos, no; pero puede colegirse lo ocurri·
do, porque he leído repetidas veces en los periódicos
qne Aguirre y Carrillo están en la manigua al frente
de dos importantes partidas insurrectas. (El ~eflor

AbarzlIza: Sea de ello lo que quiera, nosotros los de
jamos presos.) En cuanto á Sanguily, SI no se mar
chó también, fué porque yo hallé medio de que que·
dara encartado en una causa en que había muchos
complicados, por introducción clandestina y venta
de armas al enemigo; fué sentenciado, y creo que
peude del Tribunal Supremo el recurso de casación
de la sentencia dictada por la Audiencia de la Ha~
bana; y claro está que si la sentencia se casa, San
guily se irá con SUll compllñeros.

Otro hecho voy á referir brevemente contestan
do á una alusión del Sr. Comas; el hecho que voy á
referir pone de relieve lo da'fiosos que para Jo. tran·
quilidad de la Isla de Cuba son los efectos dEiI pro
tocolo, puesto que se ve que tratándose del mismo
delito, 1013 que resultan ser ciudadano!! americanos
IlOD juzgados de muy distinto modo que los espafio-
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les no provi~tos de cartas de ciudadanía extranjera.
Dije ayer que en el alzamiento de la partida de

Lajas, el 6 de Noviembre, había sido capturada toda
la partida y entregados ios rebeldes á la jurisdic
ción de Guerra. Resultó que de los 63 cogidos dos
eran ciudadanos americanos. No hay que decir que
el cónsul de dicha nación se prellEntó muy pronto á
pedir los beneficios del protocolo, y hubo que ceder
á su exigencia, porque no se les había cogido con
las armas en la mano.

Por último, otro hecho se puede citar, ocurrido
en los primeros días de mi mando_ El Gobernador
general tuvo noticias, por nuestro representante en
Washington, de que un conocido conspirador, que
me parece se llamaba Ernesto Rossel (espafiol, que
había renunciado su nacionalidad para hacerse cil¡·
dadano americano), se embarcaba para Cuba y sos·
pechándose que llevaba armas. Llegó á Cuba ai fina
lizar el mes de Agosto; se le registró y, efectiva·
mente, se le encontró un baul con 20 revólvers y las
municiones correl!pondientes á los mismos. Se le en
tregó á la jurisdicción de Guerra; pero luego hubo
que entregarlQ también á la jurisdicción ordinaria,
como consecuencia inmediata de su ciudadanía ame·
ricana.

Examinados sus documentos, se vió que se habia
hecho ciudadano americano el día 16 de Agosto, y el
28 desembarcaba en Cuba; es decir, que!!'e hab!a pro
visto de la carta de naturalización como los que, en
peligro de un naufragio, se proveen de un salvavi·
das para librarse del peligro. (El Sr. Fernández
Cadórniga: ¿Y la residencia de dos afio!!'?) No se
exige en los Estados Unidos. Yo alguna vez hablé
con el cónsul re!!'pecto de este punto, y me con
testó que ninguna nación tenía derecho á interpre
tar las leyes de su país; y como no podía meter·
me en su país, no me quedaba que hacer otra cosa
más que exigir el cumplimiento de las leyes en el
nuestro.

Otra alusión me hizo el Sr. Marqués de Trives,
relativa á si sólo podían batallar en Cuba los solda
dos peninsulares. Desgraciadamente, ya se ve en la
práctica que pueden batallar algunos más; pero

l
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S. S. deseaba 8&bersi podla organizarse un ejército
colonial que compartiese la carga que pesa sobre los
peninsulares. Cuando terminó la guerra de 108 diez
aftos, había en Cuba una base para formar un ejér
cito colonial. Tod08 los que hemos estado allí recor
damos un regimiento de milicias blancas que se lla
maba de la Habana; tres batallones de milicilLll de
tolor que se llamaban de E8pafta, Habana y Matan
ZIUl, respectivamente; dos regimientos de Caballtoria
(milicias blanclLll) con los nomhres de Espafia y Ha
bana,) y dos batallones de libertos.

Había, además, un batallón de bomberos, y en
algunas provincias existían algunos que otros bata
llones organizados, que dieron muy buenos resulta·
dos durante la gUt'rra. (El Sr. Pando: Antes y des
pués.) .

Esa era ya una l,ase; pero sucedió, senores, lo que
sucede aquí y no puede menos de ocurrir. (El Beflor
Pando: Que se deshicieron sin razón.) No está el de
fecto en que el sistema moderno sea bueno ó maloj
68 que no lo hay; que no lo puede haber, porque las
continuas reducciones del presupuesto imponen
ciertas exigencias y, poco á poco, I'e han ido dismi
nuyendo esos regimientos, que tan buena base eran,
hasta su completa desaparición. (El Sr. Patldo pro'
nuncia palabras que no Be perciben.) Pero tenían un
cuadro de oficiales y ocasionaban también algunos
glLlltos de entretenimiento, como los voluntarios de
la lela de Cuba, que tenían doscientos mil pesos de
presupuestolil. (El Sr. Pando: Para setenta y dos mil
hombres, ¡qué atrocidadl)

Tenían, como digo, sefiores, doscientos mil pesos.
(El Sr. Pafldo: Ciento seis mil.) Había, además, una
acadamia militar que ha dado muy buenos resuIta
dos, porque han salido de allí brillantes oficiales, á
cuya lealtad hay que hacer justicia.

No ha habido ninguno de ellos que haya faltado á
BUS deberes. (El Sr. Batanero: Es un dato de lo que
se debe hacer.) Recientemente tenemos el caso de 108
tenientes Montoya y Monteverde, que fueron de 108
primeros que sucumbieron en esta campatia, y el del
capitán Miranda, digno del elogio de todo el Ejército.

Esa era, como digo, una base, porque esos cuer·
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pos necesitaban allí una acauemia de donde salieran
oficiales. Pues, como llevo dicho, todo eso ha ido
desaparee iendo por consecuencia del afán de las eco
nomías. (El seilar Marqués de Estella: Del presupues·
to de la paz.) Sí, efectivampnte; por consecuencia
del presupuesto de la paz ó de lo que se quiera.

Deseaba también saber el !'efior Marqués de Trives
tli en Cuba se podía emplf'ar el mismo sistema que
se puso en práctica en la Península, cuando se paci
ficó primeramente el Centro, después Catalufia y
luego el Norte.

En efecto, las masas de nuelltro Ejército fueron
ocupando sucesivamente los puntos estratégicos del
Centro, Catalufia y el Norte; pero no fué aquella
una ocupación en el sentido literal de la palabra,
sino mediante la infiuencia estratégica, complemen
tada y decidida por Ins resoluciones tácticas. Pero
esto no podría suceder en la Isla de Cuba; porque,
tlS necesario tener en cuenta la densldnd de pobla.
ción, la Importando. de la8 ciudades, el cruce de los
caminos, las cuencas de lo!' ríos; y allí, pahido es, la
escaflez de poblaciones impOl'tantes, sobre las capi.
tales de provincia. La densidad de población, que
en la provincia de la Habana el' de 62 habitantes por
kilómetro cuaál'ado, es de 7 112 en Santiago de Cuba
y de 2 112 en Puerto Príncipe. (El Sr. Becerra: Y en
el Camagüey.) AlU no tiene medio de subsistir las
tropas; no acampan ni se alojan, sino que viva
quean; y así hemos estado muchos afios l(;ls que he
mos hecho IIquella guerra y la de SlInto Domingo.

Ese plan delsefior Marqués de Trives no puede,
por tanto, existir en la I ..la de Cn bll; pero, después
de todo, la cuestión colonIal es a!'unto muy árduo
para tratarlo en estas circunstancill!', y de tratarlo
más bIen corrl'spondería á la iniciativa del ilustra·
do General que está mllndando en la Isla de Cuba;
el estudio del proyecto corrPllpondería á la Junta
Consultiva de Guerra, compuesta de muy prestigio
sos Generales, muy IIcreditadoll, de IlrllD ilustración,
y la mayor parte muy conocedores del territorio de
las Antillas¡ todo y siempre bajo la dirección pode.
rosa é lIustradlsima del sefior Ministro de la Gue
rra.

--,
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Al nombrar la di8t1n~uidí8ima personalidad del
sefior Ministro de la Guerra, me complazco en unir
mi aplau80 á los Generales que le tributa la Nación
por su importante labor orgánica que viene acredi·
tando en esta campatia, y que tanto E'leva 8U8 dotes
y merecimient08.

Creo haber contestado á la8 alusloues que se me
han hecho, y voy á terminar en muy breves pala
bras. sintetizando cuanto dejo expuesto en un lige·
ro y breve resumen.

Pero, antes de hacerlo, no puedo prescindir de
volver la vista hacia la Administración civil yeco·
nómica de la lli'la de CUbiL Sefiores, ¿qué esfuerzos
no l!el"Ían necellarlos para mE'jorarla, normalizarla y
estirpar arraigados vlclos, en medio de ruinosas y
profundas crillis económicas, en un período de las no
interrumpidas reforma8 políticas, administratival'l y
económiclIs implantadae deElrle la paz del Zanjón; en
medio de una lucha de ideas políticas; es decir, su
friendo las consecl'enciaB de la política nacional,
cuyo", efectos rppercuten también sohre la Adminis
tración colonial y sobre el per!lonal que pal"b dicha
Administración se nombra? Para demostrar la ver
dad de este IIserto, me basta recordar08 el número
de sefiore8 Minilltros de Ultramar que, en pocos a1l.08,
van papando por el banco del Gobierno.

Yo puedo decir que E'n los veinte meses últimos
que estuve al frente del Gobierno de la Isla de Cuba,
cuatro I'efiores Ministr08 han desempefiado la carteo
ra de Ultramar; y I'i pasamos á examinar el vaivén
de mandos en aquel Gúhierno genl'ral, resulta que
desde el afio 1868 ha!!ta la fecha son 25 los Gober
nadore!! generaies que alli se han sucedido, á más de
dos largas interinidades. Excuso, sE'fiores Senadores,
ocuparme de la extensión, de las consecuencias de
tan frecuentes y fune!!ta8 variacione8.

Expuesta ya la !!ltuación política que encontré en
Cuba, intégrese 111 agitación y la lucha de un partl·
do político de oposición (en uso tle un perfecto dere
cho), á un proyecto de reformas á cUllntos elemen
t08 y escuelas lo aCE'pta8en, lo defendieran y no lo
combatiesen; mídal!e, l!l se puede, la longitud de
veinte eternos meses inver~id08 aquí en di8cu8ione8,



- 300-

en vacilaciones, en dudas y en regateos, y transcu
rridos allí entre las alternativas de la esperanza, de
las decepciones, de la desconfianza, de la de_pera.
ción, avivadas, sefiores Senadores, por el apasiona·
miento de la prensa política; calcúlese la oportuni·
dad con que el ellpíritu separatista acudiría con su
tea á encenderla en las llamas de la hoguera que de
voraba los prestigios de 108 partidos políticos, del
Gobierno y de la autoridad; ténganse en cuenta los
materiales suministrados por una crisis ruinosa pa·
ra las industri8ll vitales del país; agréguese á esto el
combustible dado por una protección alevosa extran
jera á intereses comerciales antiespafioles, y se en
contrará el camino liaDO que t'ondujo hasta la revo
lución de 24 de Febrero del Iló.

La gravedad de estos hechos, y la mayor aún de
pus consecuencias, atrae sobre sus antecedantes un
interés tan grande, como que del concepto que se
forme de la conducta y gestión de las autoridades
depende la adjudicación de;:urgos, y yo no ilé si ha
brá alguno que voluntariamente IOI! acepte, pero yo
no sé de ninguno.

En cuanto al movimionto revolucionario y á la
gestión del Gobernndor general en la parte relativa
111 orden público, la mision del representante de una
Nación es muy concreta, llunque muy importante:
vigilar, prever, impedir, castigar, estar dispuesto á
combatir, y si llt'ga el callO, hacerlo.

Para esto, Bobre los elementos morales que le dan
BUS energias y sus dotes de mando, tiene en 8U mano
las facultades que le conceden las leyes, aunque li·
mitadas por la misma legilllación, y como element08
materiales dispone de las fuerzas de seguridad y de
vigilancia, de la fuerza pública del Ejército y de la
Armada: pero todo ello dentro de un plesupuesto de
tan estrechos moldes, que aún es menos rebasable
que la miswa1ey.

Ahora bien; eA. período preparatorio y ejecutivo
del movimiento insurreccional, ¿tuvo la lnllurreción
enfrente todos los elementos materiales de fuerza
que dan las leyes para contrariar el movimiento?
¿Fueron previstos esos acontecimientos? Señ.alado el
peligro, ¿fueron IndicadOP 108 medios de conjurarlo?

J
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El Gobernador general de Cuba cree que sí; al ~
blerno le constaba lo propio; pero lo más grave es
que al país, por deficiente ó mala información, se le
ha hecho creer lo contrario.

Yo entiendo, ¡¡efiores Senadores, que la demostra·
ción de los orígenes y de las causas de tan repetida.
rebeldías ó intentonas y de la actual guerra, q ne
tanto aflige á la Nación, ha de encontrarae en la
propia solución paciflcadora, á la cnal estamoa obli
gados á contribuir todos los espafioles con nuestros
esfuerZOfl, con nuestros sacrificios, con nuestra 8IUl'
gre, con nuestra influencia eR la polltica nacional y
en la acCión politica que, necesariamente, ha de
ejercerse en Cuba, además de la acción enérgica de
las armas.

Sefiores Senadores, mil perdones por tanto como
os he molestado, y mil gracias por la benevolencia
con que me habéis querido escuchar.

He dicho.
El Sr. Ministro de la Guerra (~árraga): Pido

la palabra.
El Sr. Wleeprell14eute (Marqués de Pidal): La

tiene S. S.
El Sr. Ministro de la Guerra (Azcárraga): Se1lores

Senadorell, por la consideración que al Gobierno nle·
rece el digno General Calleja, que acaba de pronun
ciar t .. n elocuente dillcur!!o, y por el afecto personal
que 1::: profeso, me levanto á decir po!;as palabras.

He de empey.ar manifestando á S. S. mi gratitud
por las frases henévolas que !le ha servido dirigirnle,
y que yo atribuyo. más que á otra cosa, á la antigua
amistad con que me honra.

En el interesantísimo discurso que S. S. ha pro
nunciado, ha contestado á todas las alusiones que
1011 diversos oradores que han terciado en este deba·
te le han dirigido, y á las observaciones de S. S. na·
da tiene que objetar el Gobierno de S. M. El senor
General Calleja ha I'xplicado la historia de la sitult
ción por que ha pasado la Isla de Cuba desde la pn~

del zanjón hasta el presente, y ha explicado también
la gestión de S. S. en aquel mando.

Repito, pues, que el Gobierno nada tiene que re·
coger. Debo, sí, declarar que en el tiempo que ejer-
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ció el mando S. S., desde qne el actulü Ministerio
tomó posesión hasta que S. S. entregó aquél al dig
no sefior General Martínez CampQB, cnmplió con toda
lealtad y celo las instrucciones del Gobierno, y ade.
más hizo pOl' su parte cuanto le fué posible para ver
de dominar la insurrección que se había iniciado.

El sefior General Calleja, al final de su discurso,
ha concretado su opinión acerca del pian que debe
seguirse en la Isla de Cuba. (El Sr. Callt'ja: El plan
que debe fleguirse, no; me habré explicado mal, ó
S. S. no me ha entendido bien.) Se ha explicado pero
fectamente S. S.; ha concretado su opinión acerca
del sistema general que debe seguirse, entendiendo
que conviene armonizar la acción de las armas y la
de la política.

Yo nada he de decir acerca de esto, después del
notable discurso en' que el seflor Presidente del Con
sejo de Ministros trató esa cuestión del modo magis~

tral qllll lo hizo, porque todo lo que yo pudiera ma
nifestar resultaría pálido y no sería más qne una
repetición de lo expnesto por labios tan autorizados
y elocnentes como los del Sr. Cánovas del Castillo.

Hechas, pues, estas indicaciones, por la cortesía
qne se le debe al Sr. Calleja como Senador y por su
respetabilidad, el Gobierno nada tiene que decir
respecto á los demás puntos de que se'ha ocupado
dicho sefior General.

El Sr. ~alleJa: Pido la palabra.
El Sr. "ieepresldente (Marqués de Pidal): La

tiene S. S.
El Sr. Calleja: En primer término, he de dar

tamIJién las gracias al sefior Ministro de la Guerra
por las frases benévolas que me ha dedicado, atribu·
yendo más á la amistad que nos une desde hace mu
chos aflol! que á sus propios merecimientos (que son
muchos)', lal! que yo le he dirigido. Por consiguien
te. yo sólo he hecho cumplida justicia.

De una alusión importante dejé de ocuparme ano
tel!, qne es lo que figura en el Mensaje; dice así: cEl
día 21 del mes de Fehrero. cuando en la alta Cáma·
ra no estaba empezada todavía la discnsión, descu
brió ya el Gobernador general evidentes síntomas
de rebelión y tamafios que tres dIal! mál! tarde le

'1
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obligaron á poner en vigor la ley de Orden público.
Ya era hora, en verdad, etc... :t Nada de esto está con·
signado con la conveniente exactitud. El bando se
dió el día 2S: un ejemplar existe en el Ministerio de
la Gcerra, y otro ('n el Ministerio de Ultramar, yen
ellos consta que el día 2S Be declaró el estado excep
cional. Y con respecto al eya era horat, tengo que
decir que yo lo hice en el preciso momento en que
lo debí hacer.

Lo prueba el hecho de que el mismo día 28 de
Febrero, horas antes de estallar la rebelión, ante las
noticias y confidencias delatoras de una situación
alarmante, grave é Inminente, se la viese dividida y
empatados sus votos, pe8llndo tanto la opinión favo·
rabie á la inmediata aplicación de la ley de Orden
público, como la favorable á esperar acontecimien
tos, por considernt' más graves la alarma y las de
más consecuencias del estado excepcional de preven·
ción, que los males que al país pudieran acarrear la
espera á la realización del movimiento revoluciona
rio. Y si los detalle!' peslln sobre los juicios, mírese
que entre los votos contrarios á la inmediata aplica
ción de la ley de Ord..n público, figuraban los de 101;1
Generales Segundo Vabo y Comandante General del
Apostadero, no mt'jores que ninguno de los otros de
la junta, peoro precisamente de las dos autoridades
militares de Cuba que formaban parte de aquélla.

Bi el día 23 ocurría esto en la respetable junta
de autoridadeB, lo menos que antes hubiese podido
ocurrir hubil1ra sido lo mismo, porque los funda
mentos eran ma)'ores, y cuéntese, sel'lores Senado·
rell, que yo no encuentro mala ni censuro la opinión
contraria á la resolución que las circunstancias y mi
responsabilidad me hicieron adoptar. Me limito á ha·
ce-r constar hechos, y digo y sostengo que la hora
en que puse en vi¡cor la ley de Orden público era la
hora precisa en que lo debí hacer; y que vistos los vo
tos autorizadoa y rt'qutlridos para apreciarla, eran
tltntos los que opinaban por lo que hice y por hncer
lo cuando lo hice, como los que opinaban por aspe·
rllr. Aquellos á quienes la distancia al teatro de 108
l!'l1cesos Ó su impaciencia política (pernlÍtaseme la
frase) les ha hecho exclamar que ya era hora. debie-
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ron apreciar la situación y la responsabilidad pri·
mero, y después enterarse de que reeolví de acuerdo
con los más adelantados.

Este aserto se ratifica por varios resultados que,
como hechoe reales, son indudables. Es uno, la ex
plosión de extrafl.eza y aun de protesta que mi re·
solución causó en el público durante las primeras
horas del día 24. Los acontecimientos me justifica
ron, por desgracia, enseguida, y la opinión reaccionó
con entusiastas aplausos a mi previsión y á mi opor
tunidad. Tengo motivos para sospechar que el pro
pio Gobierno juzgó. en los primeros momentos, que
la aplicación de la ley de Orden público era nn peso
sobradamente grave y aventurado, lo cual no indica
más sino que coincidía conmigo en apreciar sus
grandes consecuencias para los intereses á que 81ltee
Wce alusión. Y tal fué esta primera impresión, que
no dudo que si paN bien de la Patria y para mi sa·
tisfacci6n, el movimiento hubiese abortado ó las
autoridades y yo hubiéramos sido engafl.ados por las
confidencias, el paso que dí la noche del 28 de Fe
brero me hubiera desacreditado y acarreado respon-
llbilidades graves ante el Gobierno y ante la opi

ni6n pública. Con mi resolución me jugué el mando.
pero esto importaba poco. Lo importante es que hu
biera salido de él en una ú otra forma. pero induda·
blemente acusado de impremeditación y de ligereza
inlperdonablt:s.

No tengo más que decir.
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APÉNDICE NÚM. 6

DIIit!UI"IIO .el General Calleja, el día l' d .10
110 de 1896, en el Senado.

Sefl.ores Senadores, un ineludible deber me obliga
en este momento á dirigir la palabra al Senado. 'eré
tan breve cuanto pueda y cuanto lo permita la mag
nitud del Bsunto.

Sin consideración ni respeto á la generosidad con
que en mi discurso de los días 3 y 4, del mes actual
pasé por alto las injurias y calumniosas impnta io
nes vertidas durante mi ausencia, ~stl\S han iJo re
produsldas recientemente, confiando, por la trazas,
en que cabía explotar mi silencio para faltar á de·
beres y para repetir los asaltos, por sorpre 11, á la
opinión pública.

La importancia no está en las ofensBs; porque ni
la verdad puede desaparecer, ni hay -calumnia que
pueda salir del fango de la pasión para constituir
un hecho digno de rectificación. Tampoco estriba su
importancia en la de los que hayan sido v rdader08
Ó primeros autores de la difamación y de la injuria,
porque ambos empequefl.ecen al mñs gr.mde.

La importancia depende de la del lugar donde el
desenfado ha hecho que se agoten las inventiv y
las falsedades, ya que sin invenciones y sin fals a
des no se podría hacer, no digo cargos, sino cessu
ras á determinados actos de la ge!ltión de mi mando.

y voy directamente al asunto ó asuntos que me
llO
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han obligado á usar de la palabra, omitiendo todo
juicio, porque éstos se han de formar por sí mismos
ante la realidad de las cosas y ante las pruebas de
las malévolas inexactitudes con que los sucesos han
sido descritos y comentados.

Ante todo, debo declarar y afirmar que ninguno
de los tres partidos legales que luchan en la arena
política de la Isla de Cuba, y que, como días puados
dijo muy bien el,Sr. Batanero, están los tres com
puestos de espafioles leales, ninguno, repit-J, es ca
paz de ofender la bandera de la Patria puesta en
mano del representante de la Nación. Tampoco creo
que ningún partido, sino unas cuantas pel1lonalida
des muy contadas, haya iniciado en la prensa la cie·
ga y funesta¡campafia de insulto, de difamación y de
deeprestigio hecha contra mis actos de gobierBo en
Cuba.

Para mayor y más lamentable dafio, encontramos
quien en el Parlamento fuese consignatario de los
odios y de los excesos de aquella oposición; quien,
con insistencia bien censurable, fuese eco furioso de
los "desafueros contra la verdad patente y contra los
prestigios de la' autoridad.

Ya dije, en lu manifestaciones que hice días pa
sados, cuáles lazos me sujetaron para callar mien·
tru fuí Gober.nador general, cuánta generosidad tuve
para la ofuscación, cuánto desdén y conmiseración
para la ceguedad. Abrigaba la esperanza de que el
tiempo, secando las fuentes de la malignidad, des
virtuarse 'errores y me hiciera unánime justicia, ya
que la justicia p;enerai la tenía favorable de parte de
la gran maybría del país, que era testigo presencial
de mi conducta y de los procedimientos de mis de
tractores. (El Sr. Fabié: Yo supongo que el aefior Ge
neral Calleja no me alude á mí, que tuve la honra de
ocuparme en esta Cámara de su gestión; pero JOr si
acaso, pido la palabra para una alusión personal). No
he aludido á S. S. (El S,.. Fabié: Su eefioría ha dicho:
en el Parlamento, y precisamente en esta Cámara me
he ocupado yo de esta cuestión~)No he aludido á
S. S. (El Sr. Fabié: Aquí tengo todo lo que, respecto
á S. S., he dicho en el Senado). Ya he dicho á "8. S. r
repito que no le be aludido•
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L811 esperanzas que abrigué de que se me hiciera
justicia unánime no se realizaron. Mi silencio ha
a~entado, por lo visto, la acametividad de mis contra
rios, sin tener presente siquiera las circunstancias
por que atraviesa el país. En vista de esto, he de res
tablecer la verdad; lo siento, porque si bien en ello
nunca hay daflo, puede haberlo en las circunstancias
yen el tono á que se me obliga.

Se me imputó parcialidad política y abuso de fa
cultades en el nombrami...nto de alcaldes. Hasta la
saciedad ha sido desmentida esta imputación, y ya
dije en otra ocasión con cuánta equidad política cu
brí las pOC811 vacahtes de alcaldes que ocurrieron du
rante mi mando.

Se me han atribuído suspensiones y destituciones
de Ayuntamientos y de alcaldes. Ningún Ayun
tamiento recuerdo que fuese suspendido durante mi
mando. Las suspensiones ó destituciones de muy
contados alcaldes y tenientes de alcalde, fueron re·
sultados de expedlente, y á propuesta bien razonada
y fundada de los goben.adores. (El Sr. Pando: Y lue
go han salido absueltos) Unas fueron levantadas por
mí, otras fueron confirmadas siempre en justicia, y
si alguna duda hubiera de ello, puede reclamarse el
envío de esos expedientes al Senado, y se verá la jus
ticia con que se ha procedido. Ha llegado, sefiores Se
nadores, la ocasión de las pruebas. (El Sr. Pando: Del
alcalde de Holguín.) Ya hablaré de ello. (El Sr. Pan
do: Pido la palabra.)

Toda acusación sin prueba oficial de hecho la
rechazo y la denuncio al país como una calumnia.

Se me ha atribuído responsabilidad, porque auto·
nomistas como los Sres. Bethancourt y Tamayo, que
después han sido deportados por sospechosos, fueran
elegidos diputados provinciales, aparte de que lo ve
nían siendo desde antes de que yo me encargase del
mando. Es necesario tener en cuenta que pertene
cían al partido autonomista, ni más ni menos que
otros muchos miembros de dicha agrupación legal,
que han desempefiado honradamente los cargos que
se les han confiado, y continúan manteniéndose lea
les y adictos á la soberanía de Espafl.aj pero, sefio
res, ¿con qué derecho, ó por cuáles artes debe ó pUB-
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de el representante del Gobierno, y el llamado á ser
primer cumplidor de lRS leyes, impedir las conse
cuencias del procedimiento electivo y del sufragi()
popular?

Preséntase ahora la cuestión del nombramient()
de otro diputado provincial, el Sr. Yero, para la co
misión perml1nente de la Diputación provincial de
Santiago de Cuba.

Fué elegido diputado provincial por BaracoR,
donde, como es sabido, el autonomismo tiene abrn
madora mayoría en el censo electoral.

En aquella Diputación provincial, renovada, co
mo todas, pocos días dtl!'ll'ués de encargarme del
mando, existían cuatro diputados autonomistas, tres
de los cuales eran los Sres. Bethancourt, Tamayo y
Yero. La condición terminantemente marcada en el
arto 55 de la ley provincial, en el cual se establece
lue no podrán ser nombrados para la comisión pero
manente dos individuos del mismo partido judicial,
.mida á la conveniencia política de ponderar 188
f.uerzas en dicha comisión, nombrando un represen
tante del partido autonomista, determinaron, en con
junto, el nOILbramlento del Sr. Yero, quien repito
que, como autonomista, había sido elegido y figura
ba en la Diputación provincial. La de Santiago de
Cuba resultó compuesta de dos derechistas de unión
constitucional, dos izquierdistas l'eformistas y un
autonomista.

Ahora bien, Sres. Senadores, ¿cuál concepto debía
formarse de quienes, deFpués de dedicllrFe al triste
oficio de rebuscadores ó forjadores dI> inculpaciones,
tan infundadas como graves, lian por hechas su
puestas complicidades, debilidades ó imprevisiones,
y qué concepto puede formarse de quienes se prestan
ciegamente para cooperar á tan malhadada obra? ¿Se
me ha ocurrido á mí, ni á alguien que seR espafiol,
y que I"ea repetuoso con las Institucione!l, suponer,
y menos decir, que el siempre respetable y patriota
partido de unión constitucional fuese cómplice, débil
ó inlprevisor por dar albergue en la redacción de su
periódico, órgano doctrinal, á Varona Murias, y por
admitir su cooperación en su campafia política? Ni
yo cometí jamás tal injusticia, ni nadie puede come·
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terla. Sin embargo, Varona Murias tt'nia proc den
cia eparatista lo mismo que Yero. E6 in.iudabl ne
los dos resultaron comprometidos para la in urr c
ción. Varona Murias teuía acreditada su filia ión
porque, según noticias, estuyo con la insurr e ión
durante la guerra de los diez liños; Varona, lo mis·
mo que Yero, ha ido á la insurrección; Yero, d de
8al1to Domingo, donde etotaba \leportado, se marchó
á lo Estados Unidos, flt'gún dijuou los periódico • y
Varona Murias defde la lIaballa, donde habüt sido
colaborador del periódico Unl6u COtIstit'ucional. yen
111 insurrección ha sido fUhilr.do por uno de los c4b .
cillll , según las correspondencias publicadas en la
pr nsa.

o quiero citar otrofO ca'!lOS; me bafOta con esto pa
ra consignar que todoe ellos80n \le dolo, de traiciÓn
y de infamia. Al corazón espafiol honrado sólo 1 ee
permitido moverse para d('plorarlos y para laulen·
tal' que quepan tan repugDantel! premeditac on 8 y
tan criminales alevosías, lo mismo en Yero al explo
tar infamemente una reprefOentación recibida uelsu
fraglo, que en Varona, al hacer traición á un PIU'ti
do, tanto y tan noblempnte confiado en él, com po.ra
darle pan y para admitir sus E'ervicios.

Pero hay más: aSl'gurar que 1'1 Gobernador ene·
ral entregaba su conlianza en Oriente á Yt'ro (á qui n
yo ni siquiera conocía). significa lanzar acu l\ 'i6n
tr m nds sobre las autoridades de Santiago de Cuba,
que ran las que merecían y diaponlan de )1Ii con·
fianza. Afirmar que la autoridad civil de Santi8 o d
Cubase prestaba á delejl.'ar en Yero para engaño.r á
la opinión pública, equivalfl á acusar al Gob runJor
civil de una ductilidad infamallte y de una abdica
ción vergonzosa. ¿Y sabéis, sefiore8 Senadores, quién
era 1Gobernador civil de Santiago de Cuba? Pues

MI 1Sr. CapIlles, el esforzad., y dign1simo oficial
de nuestra Armada, á cuyas altlls dotes, eoter za y
patriotismo, hace justicia y mérito España ent ra;

8 ti eir, E!lpllfia entera, no; Espafia eotera, e pto
el ó 108 que nada rlJSpetall en 8U afán de d mol r
prs t1gios y de dafiar reputaciones. Yo reivindico
para el celoso y pundonoroso Sr. Capriles 1& bu na
fama y alto concepto merecidos por BU' rel vnnte
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servicios á la Patria. (El Sr. Pando: ¿No pudo estar
engañado?)

Tergiversando malicio!'amente los hechos, se ha
supuesto posible que yo autorizase la formación de
expedicnttlB á lal! autoridades civiles y militares de
Santiago de Cuba, por denunciar agitación en épo
cas de alarma.

¡Sefiores, es hasta donde se pueden a,lterar los
hechos más ostensiblesl

Por una de eSBS anomalías que ocurren con freo
cuencia en días de agitación, una distinguida auto
ridad mihtar de Santiago de Cuba dió conocimiento
al Comandante general de aquella provincia de que,
según sus noticias, se notaba alguna agitación, y el
Comandante general comisionó al jefe de Estado Ma
yor para que se enterase de lo que hubiese de cierto
en la noticia. El Gobernador civil (á quien pidió no·
ticias el jefe de Estado Mayor) era el Sr. Capriles, y
éste se dirigió al Comandante de la Guardia civil
preguntándole si babía ocunido novedad¡ la contes
tación fué ne~ativa.

Al tener yo' noticia del caso, ordené que se depu
raran los hechos, resultando de la información abier
ta y de nuevas confidencias, que 19 ocurrido carecía
de importancia. ¿Qué intervención ni qué reclama
ciones cabían en el jefe de EBtado Mayor, ante un
Gobernador general cuyas relaciones son exclusivRll
con lae autoridades locales civil y militar?

Se ha hablado bastante de los desmanes de la
prensa en Cuba, y se ha citado un periódico que se
llamaba La Protesta. Este periódico fué, durante al·
gún tiempo, uno de tantos periódicos políticos de la
Habana sin color, matiz ó manifestaciones separa·
tÍstae. De repente se pronunció en este sentido; pero
no tardó en Ber suspendido gubernativamente (en
Octubre ó antes de Octubre de 1894), sustituyendo
le otro titulado La Verdad Uno y otro periódico, con
diferente título, defendían la mi!'ma caUBa; uno y
otro fueron denunciados diferentes veces, según
consta en lO!! antecedentes dados por la Audiencia de
la Habana, y según consta (porque yo me remito
á pruebas) en los partes decenales que el Gobernador
general daba al Ministerio de Ultramar de los perió·
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dicOl! denunciados, sUllpendidos Ó suprimidos; y re·
cuerdo que dos de los redactores de este periódico
sufrían prisión. .

.EI 24 de Febrero, al día siguiente de publicarse el
bando, fueron suprimidos los siete periódicos se·
paratistas que veían la luz pública en Cuba (El se·
flor conde de Esteban Collafltes: Nunca es tarde si la
dichl\ es buena; el 24 ya había estallado la revolu
ción.) El 24 estalló la revolución; el 23 \le publicó el
bando y el 24 se suprimieron todos los periódicos se·
paratistas, que recuerdo, repito, que eran siete.

¿Qué nombre merece, señores Senadores, el hecho
de afirmar que dicho periódico gozaba de escandalo·
sa Impunidad, y que no desapareció hasta después
de embarcar el Gobernador general el 16 de Abril?
Los datos oficiales· lo califican por sí mismos; el Se
nado y la opinión pública juzgarán y formarán pa
trón para creer ó para desconfiar, según la proceden.
cia de determinados y graves asertos.

Se dice que este periódico publicó mi retrato y me
elogió. Ignoro si lo hizo; pero de todas manerll8, no
podía yo impedirlo, no tenía medios para evitar que
se publicase mi retrato; todos los días y en toda
clase de periódicol¡l se están publicando aquí carica
turas y retratos, sin que ello tenga importancia ni ll8
prohiba.

Pero voy á hacer algunas consideraciones geneTa
les sobre la prensa, aunque ya apunté alKunas en mi
discurso.

Yo recuerdo que en el mes de Noviembre del afio
1890... (El Sr, Fabié: En ese afio era yo Ministro, y
me conviene mucho tenerlo en cuenta.) En 1890, el
fiecal de S. M de la Audiencia de la Habana dió un
notable y luminoso informe sobre los delitos de se·
paratismo cometidos por medio de la prensa, CUY08

desmanes iban visiblemente creciendo desde que se
abolió la ley especial de imprenta (creo que era <le
Enero de 1879), y se estableció que los delitos de
imprenta se castigasen por el Uódigo penal de la Pe·
nínsula, hecho extensivo á la Isla de Cuba con pe
quenas variaciones. (El Sr. Fabié: Como lo fué tam
bién la ley especial de imprenta de la Península.)

Pues bien; no sé qué resultado tuvo este lumino·
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lIJO informe, obra del fiscal de S. M.; lo que sé es que.
más tarde, babiendo preparado el fiscal de la Au
diencia de Puerto Principe un recurso de casa·
ción contra un auto de sobreseimiento de la Au
diencia, en causa seguida por defensa de las ideas
separatistas, el fiscal del Tribunal Supremo de Jus·
ticia desistió del recurso por considerar justa la doc
trina de la Sala de Puerto Príncipe. Y. como si esto
no fuera bastante, en Diciembre de 18111 se dictó sen·
tencia por el Tri'4-unal Supremo de Justicia, en causa
seguida contra el mulato Juan Gualberto (por caUB8
de la misma índole, Ó sea por defender las ideas se
paratista!», yen ¡"l segundo considerando se decía que
la defensa de las ideas separatistas no tenía sanción
penal en nuestro derecho positivo. Al precedente de
dicha sentencia !le atenían inflexiblemente las Au
diencias. Por lo tanto, no se culpe á las autoridades
de Cuba, sino á los Gobiernos, pues que permanecie·
ron impasibles ante tan criminal propaganda. no
procurando evitar, mejor dicho, suplir las deficien
cias del Código para la persecución de esos delitos...
(El Sr. Fabié: Ya dije en otra ocasión que yo no ha
bía estado impa!>ible. Pido la palabra de nuevo para
varias alusiones personales. El año 1890 mandé yo
una circular á todos los fiseaIes, no obstl\Dte la opi
nión del Supremo, para que persiguiera el delito que
consiste en defender la doctrina separatista.)

El Sr. Vlrepreljldente (Marqués de Alcnñices):
Su lSeñoría tiene pedida la palabra, y cuando se le
conceda, será ocalSión de que diga S. S. lo que tenga
par conveniente.

El Sr. (;allt"ja (D. Emilio): Como decía. no se
culpe á las autoridades que se encontraban con 188
manos atadas, ante las dificultades que la ley y loe
precedentes ofrecían.

Cúlpese, repito, á los Gobiernos que. bien por
cuestiones políticail, ó sea por lo que fuere, no han
dado medio!'! para impedir 161S desmanes separatist88
inferiorelS á la excitación directa á la rebelión, que
no han suplido la!> deficiencias del Código y no han
~vitado publicaciones que se fundaban solamente
para denostar á la Patria. insultar á los el!pallolea y
defender lalS ideas separatistas. (El BtIflor General
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Pando: Como que era delito allí ser espafiol.) Si.
guiendo el-examen de las inculpaciont's, la indig.
nación sube de punto al oir y leer las ~lUpercherÍ88

con que se han relatado y comentado mis relaciones
de amil!ltad con un doctor llamado Antigas. En 1887,
siendo yo Gobernador general de la Isla de Cuba,
Antigas era un niil.o desamparado, y recuerdo que
me fué presentado por su madre con una carta de
recomendación del rector del colegio de Belém, el
cual me lo recomendaba como muchacho de un gran
talento, aplicado y aprovechado en sus estudios, á
fin de que lo socorriese, porque sabía que otros es
tudiantes habían sido auxiliados por mí con el pago
de las matrículas. Tales elogios me hizo de Antigas,
que le socorrí dándole lo necesario para el pago del
título de bachiller y para que se matriculara en el
primer afio de la facultad de Medicina.

No me arrepit'nto de haber hecho bien á quien en
tences llevaba la envoltura de hombre honrado, y
por quien abogaban una madre V una familia, por
má.. qUfl Inf'go I!t' hHya vt'uido á dt'licnbrir que ani
daba una víbora d ande debía latir un corazón.

Pero, ¿desde cuándo la ingratitud y la pt'rfidia del
protegido, convertido en traidor, puede inl!pirar
otra cosa que anatema para el criminal y respeto
para el que desinwrel!adamente le hizo el bien, en
nombre de la caridad, y en virtud de las lágrimas
de una madre?

En 1898, el volver yo á la Isla de Cuba de Gober·
nador general, Antigall había terminado la carrera de
medicina, y la habla terminado con tal aplicación y
aprovechamiento, que oí cel.,brarle á loe profel!ores
de la UnivE'rsidad de la Habana, como el primer ex·
pedienttl universitario, como una legítima gloria de
aquella Universidad, pues toda la carrera la habia
hecho ganando lal! matrículas, y hBsta el grado de
doctor, como premio en las oposiciones; hasta losli·
bros le fueron regalados en recompenl!a á su apli.
cación.

Teniendo en consideración que era médico nue
vo, y, por consiguiente, sin clientela, y Escuchando
indicaciones unánimes <.e personBs sin distinción de
partidos, y también de la prenl!&, le adjudiqué 1&
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plaza de médico del hOllpital de San Lázaro, retri·
buída, sl1gún .,reo, con 80 Ó 100 pesos IDen uales.
:Mas eaoa haberes se le pagaban con algún retraao,
por ser bastante malo el estado de aquel hospital en
lo tocante á recursos; además, la circunstancia de
visitar un hoapital de lazarinos quitaba clientela al
médico, por 111.8 aprenlliones á que el!lto da lugar. Ea·
tas fueron 188 razone8 en que Antigaa fundó la re·
nuncia del referido cargo; a8í me lo manifestó y así
era, efectivamente.

NI Antigas fué médico mío, ni de mi familia, ni
siquiera creo que tomase el pulso ni á un ordenanza
de la Capitanía general. Sabido 88 por todos que el
médico de la Capitanía I!'eneral y de mi familia lo
fné constant~mente el muy distinguido del cuerpo
de Sanidad Militar, Sr. Semprum.

Ni Antiga8 tuvo tampoco el trato frecuente con·
migo que se quiltre flupont'r: venía de vez en cuando
como hombre agradecido, y en alguna ocasión se
8entaba á mi mOlla, como otr08 mucho que concu·
rrían fl mi ca8a Pero Antiga8 nunca me habló, ni
habló delante de mí, de política, ni m no de sepa
ratismo. Me guardaba el debido respt'to, y no podía
atreverse á cOlla semt'jante. JaIl)ás pude oirle ningu·
na conversación en que se refiriera al separati8mo;
mas llegó un día, lleflore8 Senlldor88, t'n que me ha·
bló de ello. Fué á mi casa (dos ó trt'8 días deepués
de haber estallado la insurrección), y con visible
emoción me dijo que venía á pedirme protección,
porque, según tenía entt'ndido. clos hermanof:l 8UYOS

que vivían bajo 8U tutt'la yamparo, inducido8 por
malas compaflías, que 8e querían marchar ti. la ma·
nigua; refirióme que les había interrogado, y que de
SU8 reservas deducía motivos para confirmar BU

8Ospechll.8 y convencerse de la exactitud de SUB no
ticias, porque 1811 tenía acerca de loa propósito!! de
BUS hermanos.

El doctor Antigas deMa emprender viaje al día si·
llUlente, porque era médico de uno de lo vapores
de la Compaflfa Sobrinos de Herrera (. i mal no re·
cuerdo), y esta su próxima ausencia era razón m.ayor
para denunciarme lo que pallaba y para pedirme que
detuvi8lle á BUS dos hermanOll, hasta tanto que él 1011
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pudiese enviar á Méjico Dí inmediatamente órdenes
sI jefe de policía,!e les buscó, fueron detenidolt y
llevadOlt á la jefatura de policía, todo eomo reeulta
do de la denuncia que se me acababa de bacer.

Al cabo de veinte ó veinticinco días, y hallándose
navegando el doctor Antigae, eu madre me pidió
que les pueiera en libertad, á fin de que pudieeen
embarcarBe al día eigulente para Méjico. Ni aun esto
quise conceder, J' no dt'creté la libertad hasta el mis·
mo día que debían embarcar.

He aquí, sefioree, la historia eobre la cual se ha
forjado una novela inverollími1. .

Uon incomprensible inelstencia se ha afirmado
que yo vivía rodeado de Ileparatlstas y que loe col
maba de favoree. ¿Quiénes eran? ¿Cuáles eon Ilue
nombres? ¿Dónde eetán lae prueba!!? No loe presen
tarán, á no eer que la lista empiece con el doctor
Anti~B.lI y conclu' a con AnUgas el filibuetero. ¿Es
que la maledicencia Be atreve á dar patenteB de es
pafioli!!mo al Gobernador general y á sue eervidores
que llevan el honroeo uniforme militar? Si aeí fnelle,
habríamos tropt.'zado con algo máe repugnante que
la !mlema calumnia. (El Sr. Fernánciez de Cadór·
niga: Pido la palabra para defender á un ausente)
No be hecho alusión á nadie (El Sr. Fentández de
CadÓt'niga: ¿Pero 'Julén ha dicho eeo, porque alguien
habrá sido? Yo he dicho que eeo ee máB repugnante
que la misma calumnia. (EIsdror Presidente agita la
campanilla.-EI Sr. Fertlández de Cadó"niga: ¿Quién
ha atribuído ó quién ha dicho eso de S. S.?) Si yo no
digo uada de ellO; Ó yo no me explico, ó no ee' me
quiere entender (El Sr. Torre 11 Villanue'l'a: ¡ga
S. S. ¿Por qué interrumpen?-lU Sr. Fertláttt1e. de
Cadórtliga: Puee S. S. e~té. también interrumpiendo.
-El sdror conde de Esteban Collantes: Es que hay co
aas que no se pueden oir con tranqullidad.-EIs Ilor
Torre 11 Villanueva: Pues ee pide la palabra.- El Be·
flor Ffrtlández de Uadórniga: Yo In he pedido para de·
fender á nn aUBente )

El Sr. Pre¡;¡ldt"Dtet Orden, eefioree.
El Sr. ('aneja (D. Emilio): He dicho que dónde

están esoe nombree y qulén~e eran eeOB eeparatistas
que rodeaban al Gobernador general, á no eer-agre·

), t, , ,Googlc



- 316-

gué-que la lista empezase con el doctor Antigas y
concluyera con Antigas filibustero. Y ahora, repito:
pero ¿es que la maledicencia 'puede dar patente de
espafiolismo al Gobernador general, puesto que se
duda de su lealtad y de su patriotismo? ¿Se puede
suponer esto, que es más repugnante que la misma
calumnia?

Repito que es más repugnante que la misma ca
lumnia, el suponer eso de los que llevamos escrito
1I0bre el traje militar, el compromiso de verter nues
tra sangre por la Patria, No se puede tolerar que ni
aun de soslnyo se nos infiera semejante injuria.

Respecto á la tralllitación que haR tenido algu
nos expedientes de orden gubernatiyo sobre suspen
lIión ó destitución de a caldes, ha habido tres casos
aceren de 108 que Ile ha hablado mucho. Uno es el
del alcalde de Cimarrones; otro el del alcalde de San
Antonio de Río Blanco, y otro el del alcalde de Hol·
guín. (El Sr. Panda: El que le acusó el ju..z Yero),
está en la insurrección, mientrall que el otro ha per
dido toda su furtnna p<>r par PPpañol. Con nn juez
así, ¿qué habílA de suceder? (El Beilor P,'ebidente agi
ta la campanilla.)

Lo de Cimarrones fué á consecuencia de irse allí
á constituir el comité reformista. (El Sr. Fernández
de Cad6rniga: ,Para n('gros cimarrones eBtamos aquíl)

El Juell municipal dió parte al Gobernador civil
de que había habido algún desorden, porque se ha
bia preparado una el'pecie de contramllnifestación
por los del partido de unión constitucional. El Go
bernador civil pidió antpcedentes 1I0bre el allunto, y
Iluspendió al alcalde porque, al parecer, no le había
dado parte de los deAórdenes¡ vino ese expedil'nte á
mí, y como en aqul'lIos días había sido nombrado
Gobernador civil de Matanzas el dignísimo Sr. Gol·
mayo, esperé á que tomase posesión del mando.

Este seftor babía sido vocal de la junta directiva
del partido unión constitucional, pero 8U delicadeza
estuvo siempre á la altura de I'U rectitud y grandes·
merecimientos; cuando llegó á la Habana, lo prime
ro que hizo fué l'énunciar al csrgo que tenía en la
junta directiva, tomó posesión de su Gobierno y pro·
cedió con toda imparcialidad y justicia. Entonces se
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le mandó al Sr. Golmayo el expediente de Cimarro
nes; el Sr. Golmayo informó que, á su juicio, no ha
bía. motivo para suspender al alcalde de Cimarrone .

En vi¡;¡ta de esto, mandé dicho expediente al Con
sejo de Administración; éste informó Que había. mo·
'Uvo para destituir á ese alcalde; pero hubo un voto
particular del Sr. González ME'ndoza, en que no
daba importancia á lo oeurrido, y conformándome
yo con el partlcerdel Sr. González l\1eudoza, fué I 
vantada la snspensión al mencionado alcalde, que
pertenecía al partido unión cODstitucional.

El expediente de San Antonio de Río Blanco se
instruyó con motivo de otra reunión política Ó mee
ting. Se atrihuía al Sr. Fernández de Castro hab r
empleado cierta viveza de lenguaje y haber dicho
algo atentatorio contra los sentimientos nacionales.

Se formó el oportuno expediente y se tomaron d 
claraciones al alcalde, al Comandante de la Guardia
civil y á varios vecinos de todo!! los partidos politi·
cos; mas no se comprobaron los primeros denunci .
dos por la prensil, razón por la cual, yo, estudiado
bien el a!lunto y bien asesorado, no hallé razón para
destituir al alcalde.

Este expedien.te de San Antonio de Río Blanco e
encuentra en el Ministerio de Ultramar, pues fué
reclamado, creo qne en la pasada legislatura, por un
sefior Dipntado. Yo, al afirmar una cosa, me fundo
en datos oficiales.

Vamos al expediente del Sr. Nate!'. No quisiera
ocuparme de ese asunto, pero no puedo prescindir
de traerlo ni debate.

La Diputación provincial de Santiago de Cuba
mandó una comh>lóná girar una visita al Ayunta·
miento de Holguín. El Sr. Nates tenía una gran his
toria como buen espafiol (El Sr. Pando: Ese fué su
delito) y había prestado grandes servicios á la Pa.·
tria. Se .inptruyó un expediente y se observó que
había habido mala administración. (El Sr. Pando:
Lo acordaron los Diputados que !!e han ido luego á
la Manigua.-El Sr. Ferll/índez de Cadórniga: Y Ta
mayo que vino aquí.) Bethancourt. (El Sr. Fernán
dee de Cadót-niga: Ese fué uno de los qne faltaron á
8U palabra.) Puede enterarse el senado con más e·
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tención, porque traigo aquí la9 pruebas. (El '. Pan·
do: Ese expediente lo pedí yo en el Sentido en la le
gislatura anterior.) Pasó el asunto al Gobierno civil,
y éste informó Que procedía la destitución de eee al·
caldeo Como el asunto era muy dellcado, porque se
le daba cierto carácter político, envié el expedient~

al Consejo de Administración, que era al que debía
oir el Gobelnador general en casos administrativos
de esa gravedad.

Pues bien: el Consejo de Administración informó
por gran mayoría, que había no sólo grandes irre·
gularidades en la adm inistración municipal de que
se trataba, sino que era necesario pasar el tanto de
culpa á los tribunales.

La resolución de ese expediente está en la Gaceta
de la Habana del 21 de Febrero de 1896, que ectre·
garé á los sefiores taquígrafos para que se Ina rte lo
referente al mismo en el Diario de las manes, á fin
de que todos los sefiores Senadores puedan ent&rBr e
en la misma Gaceta; está también el de Cimarrones,
cuya inserción interesa también; en cua~to al expe
diente de Rio Blanco, ya he dicho que se encuentra
en el Ministerio de Ultramar. (El ::;". Fet.,¡át¡dez de
Cadórniga: ¿Hubo voto particular en t'se ioforme del
Consejo de Administración?) No lo hubo. (El J' Pan·
do: Pero no hubo unanimidad y los tribunales 10 ab
solvieron.)

Yo deploro, Ilefiores, traer aquí, y que figure en
el Diario de las SesioneB, por tratarse de un hecho •
ltue convendría no fuese público, pues, como be di
cho, se ¡'efiere á un hombre honrado y patriota, y
declaro que yo fuí el primero y el que más sintió el
caso. Dí todas las dilaciones posibles al expediente
para evitarlo; pero el informe del CODsejo de Admi·
nistración incluído en el acuerdo y re olución inser
tos en la Gaceta de la Haban4, no dejaba lugar á du
das, aun cuando no las ofrecía asunto de tal natura
leza, en el mero hecho de haber sido informado en
igual sentido por el dignísimo Gobernador regional.
Otro tanto digo respecto al expediente de Cimarro
nes, cuyo acuerdo está en la mil'lma Gaceta, y lo en·
trego á fin de que íntegros figuren á continuación
ambos acuerdos en el Diario de las Se8iofleB, medio
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el mejor para formar concepto acerca de tan debati
dos asuntos:

GOBIERNO GENERAL DE LA ISLA DB CUBA.-Secreta
ría general.-Sección central de Gobierne y Archivo.
Ayuntamiento.-El Consejo general de Administra·
ción, sesión de 29 de Novif\mbre próximo pasado.
aprobó por unanimidad la siguiente consulta:

«Excelentísimo sefior: Con atento oficio de 10 del
corriente se ha servido V E. remitir al Consejo para
que informe, todos los antecedentes y cuaderno de
notas de ese Gobierno general, relativos á la sepa
ración del alcalde de Holgufn, D. Manual Nates.
propu~sta por el Gobernador de la region oriental.

De los expresados antecedentes resulta: cque la
Diputación provincial de Santiago dI! Cuba comi
sionó al Diputado. D. Alfredo Bethancourt y Mandu
ley, para girar una visita de inepección al A)'unta
miento de Holguín, y á consecuenc a de la misma
88 formó el oportuno expediente, compuesto de 269
folios, en el que aparecen las actal! de visitas, varios
documentos y, por último, el informe del delegado.

Que éste terminó proponiéndo, cen vista de las
grandes informalidades, infracciones é irregulari.
dades cometidas por el Ayuntamiento de Holguín
y por el alcalde municipal D. Manuel Nates•• la sus
pensión de todos ellos, y que se pase el tanto de cul
pa á los tribunales.

«Después de nna instancia dirigida á V. E por
dos vecinos de la ciudad de Holguín, reducida á pe
dir que se resuelvan en definitiva las graves infrac
ciones y desmanes del alcalde municipab, se halla
el informe de la comisión especial nombrada por la
Diputación, contrario al del que giró la visita, por·
que asienta que ó no son exactos los cargos que l!'e
hacen al alcalde y Ayuntamiento, ó carecen de grao
vedad y pueden remedlarse fácilmente, y que no l!'B
ha oído á los interesados, como previene el arto 41 .
del reglamento provincial para la ejecución de la
ley de 19 de Octubre de 1887.

El Negociado respectivo de la secretaría del Go-

), t, , ,Googlc



- 820-

bierno regional y della provincia de Santiago de
Cuba, eJl. Illl nota, que mereció la aproba ión de
aquélla, propullO que Ile decretara la inmediata sus
pen@ión del alcalde municlplll de Holguío, dando
cuenta á V. E. y proponiendo la destitución del in·
dicado funcionario.

cEntiende el Negociadol que la Diputación in·
terpretó ton idamente el art. 72 de la ley pl'oYincial,
y que éllte comprende no sólo lo!' defectoll é irregu
laridades de actualidad, sino tBmbién los anteriores;
por 10 que rellulta que el alcalUe municipal r. Na
tes, que 10 ha sido durante varios bienios, debe res
ponder de ellos, pues ni 8n SHS actos, ni en !l8 dis
posiciones, Ele encuentra la huella de una adminis
tración celosa é inteligente de 108 intereses á u pe·
ricia encomendados.

Que prescindiendo de multitud de hecho mere·
cedores sólo de una amonestación más ó men o e
vera, clos graves y de trascendencia» son los si
guientes:

1.0 Que existen á favor del Ayuntamiento crédl·
tos ascendentes á 60.179 pesos. por concepto de re
partimientos, ascensos, capellanías é imposiciones,
sin que para su realización se hayan tomado las me
didas necesarias.

2.° Que D. Ramón Parrant, concejal y teniente
alcalde en repetidos bienios y en la actualidad ejer·
ce en el poblado donde reside la industria de «Alam
bique de destilación de aguardiente de caña, I sin
que satisfaga al Ebtado ni al Municipio 1 crecida
cuota que le corresponde, «fraude que se comete no
ignorándolo, seguramente, el sefior alcalde munici·
pah, velador avanzado de 109 intereses de ambas en·
tldadl's.

8.° Que en el ejercicio económico de 1 89 á 90,
acordó el Ayuntamiento, siendo president el eñor
Nates, adjudicar por tres meses, cy á razón de 10.000
pesos». nI rematauor en el año anterior, el producto
del arbitrio de consumo sobre artículos de comer
y alder, ccuando estaba presupuesto en 18000 pe·
80Sl, concellión que duró nueve meses, á pe al' d lo
acordado, efectuando la recaudación por adminis
tración, durante el último trimestre del ejercicio,
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habiendo ella arrojado un rebultado correspondiente
y proporcional á la can tidad fijada en presupuesto,
ccometiéndose, por tanto, un fraude á los fondos
municipales, á ciencia y paciencia del alcalde presi·
dente.

4 ° Que sólo en el casco de la población existen
sin licencia 52 establecimientos, 5 más comofalli·
dos. y además 'U alcaldías de barrio en que se ex·
pende carne y cque no están inscritas en el subsidio
industrial.:. .

ó.° Que en las expediciones de pases y certifi
cados de inscripción de animales de la alcaldía del
barrio de la Cárcel, en vez de sellos del Estado, se
han empleado municipales de más valor, con per
juieio de aquél y de los interesados, 10 cual consti·
tuye, hasta cierto punto, una exacción ilegal.

6.° El total abandono en que se encuentran lo
terrenos del egido, que Tanto beneficio pudiera re·
portar al Municipio en buena administración, ali
viando con sus ingresos á los demás cOI;ltribuyentes
del término.

7.0 Que existen cantidades salidas de la caja mu
nicipal por orden del Sr. Natelil. y que frl(uran en el
acta de arqueo con el epígrafe «pagos á formali:¿au,
sin que algunas tengan consignación en presu
puesto.

8.0 Que desde 1883 á la fecha, en que los alcal
des de barrio tenían á su cargo la cobranza de los
arbitrios, documentos de vigilancia, venta de anIma
les, matadero y mercado, consumo. espectáculos púo
blicos·y cédulas personales, «no han rendido, en su
mayoría, las cnentas oportunas», ni por la presiden
cia se han adoptado las medidas conducentes á obli·
garles á ello, siendo hasta hoy por demás difícil. por
cuanto Slil carece de ba8e sólida que sirva de partida
para hacerles la reclamación, pues no se dotó á.
aquellos alcaldes. en tiempo oportuno, de los corres
pondientes talonarios.

9.° . Que en el presupuesto de 188ó á 86, aparece
incluído el ingreso de «Resello de pesas y medidas:.
que venían cobrando los Ayuntamientos hasta que
en Enero del último afio se estableciAron los frelatos
almotacenes, debiendo, por tanto, suspenderse el

21
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cobro del otro impuesto del segundo semestre del
ejercicio económico; pero en vez de hacerse 88(, se
procedió á su cobro íntegramente. Al formalizarse el
presupuesto siguiente de 86 á 87, volvió á consigo
narse aquel ingreso, cobrándose hasta que, por. re·
clamación de algunos contdbuyentes; acordó el
Ayuntamiento la devolución de lo recaudado en
ambos afias, sin resolver la suspensión del cobro ni
dar de baja los recibos pendientes.

10. Que en 1883 á84 se procedió á la cobranza
del repartimll.'nto de fincas rústicas aprobado por
este Gobierno; pero creyéndolo demasiado crecido,
dispuso el Ayuntamiento que lo estudiara su comi
sión de hacienda, y opinando ésta la rebaja que de
bía efectuar, sobre la cual acordó la ilustre corpo
raci9n, cuyo presidente era el Sr. Nates, que los
contribuyentes sólo pagasen el 50 por 100. Esta
operación fué desl.'stimada por este GobiernQ, en el
cual estado quedó el referido Impuesto sin haberse
ordenado su ~obrllnza. Aún hay otrM infracciones
en este asunto. Antes de proponerse 1M mencionad88
rebajas, efectuáronse algunos cobros; después de
acordad88, también se hicieron¡ á los contribuyentes
que reclamaban se les rebajaba lo acordado; á 108
que no, no, y los morosos no han satisfecho nada
por haber quedado en suspenso el· cobro de aquel
arbitrio.

11. Qne aparece comprobado que, formado el re·
partimiento de 84 á 85, Y antes de ser sancionado
por este Gobierno, se cobró á los contribuyentes, á
cuenta de lo que pudiera corresponderles por indus
tria y comercio, da cantidad de 64.1 pesos 27 centa·
vos». Este repartimiento fué desaprobado por este
Centro, por no venir en presupuesto, y csólo se ha
devuelto á los que reclamaron la Iilums de 21 pesos
un centavo, y posterior á esta devolución consta que
se han cobrado cantidades por este mismo concepto,
todo lo cual constituye una verdadera coacción
ilegal.»

12. Que el abandono del Hospital Civil es tal y
tan grande, que realmente ese solo hecho motivaría
la destitución del funcionario encargado de su cui·
dado y mejoramiento. Según el acta levantada por el
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visitador, en aquel piadoso 88110 faltaba todo, y sólo
sobra una deuda flotante de 21218 pe808 88"1 medio
centavos.

18. Que el Sr. Nates, al tomar posesión del cargo
de alcalde municipal, nombró al del barrio de Ba
nea, siendo éste una persona que, además de no ser
elector, ni llevaba los dos afios de residencia que
para el deaempefio de ese puesto exigen las dispo i·
ciones de esa materia, era el que lo fué de Bijarí, en
1886 á 86, que no había rendido la cuenta de varios
arbitrios municipales que tuvo á su cargo.

Prosigue el Negociado diciendo que á todo lo an
teriormente expuesto hay que agregar la tardanza
en la formación del presupuesto adicional del 92 á
93 Y otras muchas infraccioqes legales, y por últi
mo, estima que en el expediente no hay más que un
solo ó inmediato responsable de todos los hechos que
denuncia aquél, y este rel'lponl'lable es el Sr. al s,
que á su tiempo se exigirán' los demáOl concejales
las responsabilidades pecuniarias á que dieran lugar
sus errores; y que el arto 64 de la ley de 19 de Octu
bre de 1889 no es aplicable á este caso, porque el
Diputado Sr. Bethancourt no era en Holguín delega
do del Gobierno civil, y no podía convocar al Ayun
tamiento á sesión, aparte de que en el mismo expe
diente constan los descargos del Sr. Nates.

cEl Gobernador dc la rt>gión Oriental y de la pro
vincia de Santiago de Cuba, en acuerdo de 9 de Agos
to próximo pasado, decretó la suspensión del alr.al
de mnnicipah, presidente del Ayuntamiento de Hol·
guín, D. Manuel Nates Bolívar, yen comunicación
de la propia fecha lo participó á V. E y propuso la
destitución del expresado Nates.

cEl Negociado de Ayuntamientos de la Secretaría
de V. E., con cuya nota se muestra conforme la
Sección centrah, después de relatar los hecho que
constan del expediente v la razón en que descama la
responsabilidad imputada á D. Manuel Nates, dice:
.que la medida dictada por el Gobernador deb aproo
barse por V. E., aRí como también acordarse la des·
titución que propone del Sr. Nates) en el cargo de
alcalde de Holguín. .

Habiendo propuesto la Secretaría que se oyera el
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pllrecer del COD6ejo, lo ordenÓ así V. E., remitiendo
todos los antecedentee del asunto.

El Consejo, excelentísimo sefior, copina como el
Gobierno regionah y civil de Santiago dé Cuba, que
la sola relación de los cargos comprendidos en el
cuaderno de notlls de dicho Gobierno, da una cabal
y triste idea del absoluto abandone, del ningún·celo,
de la deplorable incuria del alcalde municipal de
Holguín, D. Manuel 1'I8tes, en las funciones que le
estaban encomendadas, por lo que juzga inútil dete·
nerse á encarecer su gravedad excepcional.

cMes importa advertir que, aparte de las muchas
irregularidades, informalidades y deficiencias de todo
género que el expediente revela, exieten hechos
que revisten los caracteres de delito» y que no pue·
d n ni deben quedar impunes, tales como el de cue·
fraudación al Estado y Municipio, exacciones ile
gales y otros», que cumple á los tribunales ordina
rios de justicia depurar y corregir.

En efecto; no eólo se descubre á cada paso en la
gellUón del alcalde municipal una negligencia puni.
ble, con grave perj uicio de los intereses municipales,
como acontece con el abandono de toda acción ó re·
clamación para exigir el pago de las gruesas súmas
de pesos Que al Ayuntamiento se adeudan, sino que

6 advierte en varios casos cel frauce consentido por
dicha llUtoridad, en provecho de uno... y dafio del
Municipio y del Estado». Y ndemás, dicho alcalde ha
permitido que el Ayuntamiento acordara la adjudi
cación del arbitrio de consumos sobre al'tículo~ de
comer y arder por tres meses y en 8.000 pesee me
nos tie lo presupuestado, y, como si esto no fuera
bastante, ha tolerado que la recaudación se prolon
gase por otros nueve mfses.

El escándalo sube de punto al considerar que
existen en el caFCO de la población cincuenta y dos
stablecimientos sin licencia, y que en veintiuna

alcaldías de barrio se expende carne, sin que tal ex
pendio se haya inscrito en el subsidio industrial.

Por último, y para no repetir cargos que cons
tan claramente del expediente de visita y de la nota
Antes referida, por orden del alcalde Sr. Nates se
ban sacado cantidades de la caja del Ayuntamiento
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con el epígrafe de «Pagos á formalizar., sin que mu
chas de ellas tuvieran consignación en el preeu
puesto.

Así, pues, y csin perjuicio de las responsabilida
dtl8 pecuniarias en que puedan haber Incurrido los
concejales por sus aclos ú omisiones, entiende el
Consejo que el culpable en primer término de lo. pé.
sima gestión del Ayuntamiento y del abandono de
todos los servicios municipales, así como de los que
pertenecen al E,tado, es el alcalde municipal D. Ma
nuel Nate,,», y que,'en su conI<6Cuencla, procede: 1.0
cAprobar la sus peneión del misUlo decretada por el
Gobernador de la rl'gión Orientah y de la provincia
de Santiago de Cuba. 2° cDestituir á dicbo D. a
nuel Nates del cargo de alcalde municipal de Hol·
guíD). 30 cOrdenar que se pase el tanto de culpa á
108 tribunales, por revestir caracteres de delito al
gunos de los hechos denunciados.

y teniendo en cuenta que el segundo de loe mo·
tivos en que se funda el excelentísimo Consejo pllJ"B.
proponer la <le8titucióll del alcalde, es el d haber
consentido que D. Ramón Parrant, que ha sido y es
teniente alcalde del Ayuntamiento que aquél preai
de, venga ejerciendo en el poblado donde tiene 8ll

residencia la industria de «Alambiques de destila
ción de aguardiente de cafia., sin pagar 111 Estndo ni
al Municipio la crecida cuota Que corre ponde; y
que, si por la tolerancia y el encubrimiento del fro.u
de tle castiga al alcalde, jU8to es que la pena alcance
también al que comete y utlliza la defraulladón ha
ciendo mal uso del cargo de teniente de alcalde, en
dafio de los intere!lel! municiplllf's y de la Hacienda,
dando además mal ejemplo y de8pojándose con ello
de la autoridad moral que neces ta para cumplir las
obligaciones y ejercitar las funclonee de 8'quél: que
otros de los aludidos motivos ó carg08 co:plra el al·
('alde, siquiera no sean 108 más importantes y grao
ves, consietentes en npgligenclas ú omisión, de que
resulta perjuicio á los intere!'es y I!ervicios munici
pales, cuales I!on 108 (\~.nalad08 por el Consejo, too
mándolo de la nota del Negociado correspondienltl
de la secretaría del Gobierno regional de Cuba, con
los números 1.0, 6.°, 8.0 Y 12.°, alcanzan también á
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1$ corporación municipal, mereciendo por eso algu
na corrección, y que 'ltros, y al~unos de éstos de
gravedad notoria, son imputahlt·s á ayuntamientos
anterior6l!, contándose entre ellos los cargo marca·
dos con los númer08 3.°, 8.0; ya citado, 9.0, 10.0 Y
11.°, de los que pueden resultar r6l!ponsabilidade
civiles, administrativas y quizá judiciales, que e
hace preciso depurar, precisar y exigir.

El excelentísimo 8ellor Gobernador general, en
acuerdo de 4 del que cursa, se ha servido re olver, de
conformidad con la preinserta consulta, disponien·
do además que á los tres articulos que comprenden
las conclusiones de dicho dictamen se afladan los
siguientes:

4.° «Destituir igualmente del cargo de quinto te
niente de alcalde del mismo Ayuntamiento á D . .Rn·
món Parrant.•

5.° «Amonestar á la corporación municipo.b y
excitar su celo para que supla y subsane en breve
tiempo Iss negligencias y omisiones que en 101l car
gos enumeradoll por el Negociado de la ecretarla
del Gobierno regional de Cuba y por el ons jo ge
neral de administración se sellalan con lo números
1.0, 6.°, 8.0 Y11.0

6.° «Disponer que el Gobil'rno de la región orlen
tal y provincial amplie el expediente. instruido al
objeto de depurar las responsabilidades civiles, ad·
ministrativall ó de otro orden, que puedan derivarse
de los cargos tercero, octavo, noveno, décimo, un
décimo, determinando las per!lonas á qnienes afec
tan y resolviendo ó proponiendo á este Gobierno g 
nerallo que proceda, una vez ultimado dicho expe
diente¡ y

7. 0 Dar conocimiento á la Intendencia general de
Hacienda, para los efE:ctos oportunos, de lo que rlj
Bulta de este expediente, según los cargos marcados
con los números 2.°, 4.0 Y 6.°

Lo que de orden de 8. E. se publica en la Gaceta
para general conocimiento.

Habana 19 de Febrero de 1896.-El Secretario ge
neral, Estanislao de Antonio .

•••
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El Consejo general de administración, en e810n
de 18 de Diciembre último, aprobó por mayoría la
siguiente consulta, anunciando voto particular los
Sree.' González de Mendoza, Melgares y Herrera:

cExcmo. Sr.: Con atento oficio de 23 de Noviem·
hre próximo pasado, S6 ha servido V. E. remitir ni
Consejo, para que informe, todos los antecedentes y
cuaderno de notas de ese Gobierno general, relativoll
al e:J;pediente promovido sobre suspensión del al·
calde de Cimarrones por los desórdenes ocurrido en
dicho pueblo con motivo de una reunión del partido
reformista.

Resulta de los expresados antecedentes,' que el
día 16 de Julio último recibió el Gobernador de la
regió!! Central y de la provincia de Matanzas un t .
legrama del juez municipal concebido en los si·
guientes términos: «En estos momentos manifesta·
ción afiliadoll unión constitucional, en sentido pro
vocativo y pareciendo querer pertUl'bar ó impedir
manift'Ftación lt'gal rdormista, notándose falto au·
toridad y agentell conservación del orden, impidien
do cualquier colisión de grave traecendencia á pesar
prudencia de parte de los que legalmente tratan de
reunirse. Tengo el honor de poner en conocimiento
de V. S. 1., salvando rel'lponsabilidad en todo caso•.

Que el Gohemooor. en la propia fecha, telegrafió
al alcalde municipal de Jovellanos para que dij se
con .toda urgencia al de Cimarrones: «Que con la.
mayor prudencia y medios de que dispusiera, se es
forzase á todo trance en mantener el orden y proteo
ger en sus derechos á los manifestantes amparados
por la ley, y de no ser posibie ei mantenimiento del
01 den, suspendiese la reunión•.

Que en la misma tarde se recibió un desplleho
telefónico del alcalde de Cimarrones que decía Reí:
«Al ilustrísimo sellor Gobernador de Matanzas. el
alcalde de Cimarrones: «Acabo de recibir telegrama
de V. S. y en l'ontestación debo manifestarle se aCIl'
ba de terminar reunión de reformistas sin haber al
teración del orden•. Cimarrones, 16 de Julio de 1894.
-Miguel Liallo•.
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Que en 17 de Julio, «yen vista de las noticias
publlcadas por la prensa periódica, el referido Gober
nador» ofició al alcalde de Cimarrones, diciéndole
que extrañaba no'hubiese dado cuenta de tales su
cesos, y que á fin de subsanar su falta de celo y di
ligencia, le dielle conocimiento inmediatamente de
lo ocurrido, sin omitir particular alguno que pudie
ra contribuir al esclarecimiento de la verdad.

cQue la misma superior autoridad, al siguiente
día,' dispuso que el jefe de policía de la provincia,
asilltido de uno de los funcionarios del ramo, como
secretario de la actuación, se trasladase inmediata
mente á. Cimarrones, 11 fin de instruir expediente
gubernativo en averiguación de los expresadOl!!SUCe
8OSll, y que con fecha 19 del propio mes de Julio,
ofició al sefior Teniente Coronel primer jefe de la
comandancia de la Guardia civil, á cuya j1!risdic
ción corresponde el término de Cimarrones, pidién
dole le comunicara los detalles que conociese de
aquellos hechos, reclamándolos, caso de no tenerlos,
al jefe del puesto de Cimarrones.

Que en el citRdo expediente declaró el alcalde
municipal de Cimarrones, D. Miguel Lia:ll.o, textual
mente lo que sigue: «Que si bien el!! cierto se verificó
la reunión para la constitución del partido reformis
ta, no hubo nada que alterase el orden público, csien
do lo único ocurrido la aparición de un grupo como
pue!!lto de 26 ó 30 hombres, todos vecinos de las in
mediaciones, con varias bandera!! en que se leían le·
treros que decían: ¡Viva Espafial ¡Viva Apnteguíal
¡Viva Romero Robledol ¡Abajo las reformaslll Que el
declarante, sin embargo de que dichos individuos,
que estaban unos á pie y otros á caballo, conserva
ban toda lallctitud pacífica posible, al ver que se ha
bían parado frente á la caBa donde se verificaba la
reunión reformista, temiendo cualquiera impruden
cia, se dirigió á ellos requiriéndolos para que se fue
ran de allí, toda vez que el presidente de la reunión ..
denotando algún temor, lo llamó para que viera lo
que p8Baba; que entonCES el que declara consiguió
que se marcharan, ofreciéndole al presidente de la
reunión no tuviese ningún cuidado, que él le r6ll
pondía del orden; que después continuaron por las
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calles dando los mismos vivas de que se hace ya re·
ferencia, sin que el que habla considerara de impor·
tancia etlto, puesto que siempre vió que hubo tran
quilidad y nada que alterase el orden público:t.

Preguntado para que designase ó dijera loe nom
bres de lall personas que venían en el grQpo á que
se ha referido, contestÓ: «Que de loe que recuerdJ.
son: D. José Catá, D. José Mantecón, reRidentes en~
ingenio cLuilla:t, de este término; D. Jllan Delgado,
del ingenio «Granja»; D. José Torres y D Braulio
Cuarrán, vecinos de este pueblo, y algunos más que
venían con loe mencioDl:dos ya, del ingenio «Luisa:t
Preguntado para que manifestase las medidas que
tomara referente á policía y demás autoridades del
pueblo; contestó: cQue así que vió lo que pasaba,
pasó un oficio nI cabo comandante del puesto de la
Guardia oivil de ésta, para que con las fuerzas á sus
órdenes viniera al lugar de la reunión, viniendo en
el acto el citado cabo con una parpja, así como tam
bién las dos municipales que estaban en ei pueblo
y un sereno de la localidad, estando todos eetos á su
lado y constantemente en la más exquisita vigilim
cia, sin que hubiese procurado más fuerza por creor·
la innecesaria:t.

Ampliando BU declaración, á fojas 19, se lee lo
que sigue: Preguntando CEli los manifestantes afectos
al partido de unión constitucional pidieron á su au
toridad el permiso á que se refiere el art \1.0 de la
ley de reuniones vigente, para llpvar á efecto la que
realizaron el domingo 14 último, dijo que no ha dado
tal permiso, ni tampoco Fe lo pidieron:t. Pregunta·
do en qué forma cumplió Ó intentó cumplir el deber
de disolver dicha manifestación, desde que la vió ó
tuvo conocimiento de ella, dijo que sólo les signifl·
có que no alteraran el orden, y que creyó no deber
emplear otros mpdios, puesto que se hmitaban úni·
camente á dar vivas á personalidades, á la del mee·
ti,,¡g reformiFta que se celebraba. Preguntado si los
manifestantes del partido constitucionlllllevaban ar
lnas, en callo afirmativo, cuáles eran éstaB, contestó
cque no vió que nin/tuno portara armll:t. cPregun·
tado si los manifestantes del partido reformista ha·
bían pedido el permiso para celebrar su reunión:t el
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indicado domingo, dijo que sí, por comunica'ción que
le pasó D. José Riv&s.

Preguntado por qué habiendo los manifestantes
de unión constitucional celebrado SR reunión en las
calles públic8s sin llenar el requisito del arto 3 o de
la ley de reuniones, no procedió á cumplir lo que le
ordenaba elart. 5.0 de la propia ley, dijo que les re·
quirió para que se retiraran; pero como á !lU juicio
no venían en mala forma, no empleó otros medios,
ni bien es verdad que, á pesar de sus exbortacienes,
no obedecieron. ~

Preguntado si á pesar de lo que ba manifestado no
observó el declarante que. alguno de los concurren
tes ó manifestantes del partido unión constitucional
portaran machete, dijo que no recuerda haber visto
á nadie que portara machete.

El cabo comandante del pU81!'to de la Guardia civil
de Cimarrones declara ser cierto que el juez muni
cipal, acompafiado de cuatro individuos más, se pre
sentó en el cuartel á las once y media de la mafia.na
del domingo último, con el fin de pasal' un despa·
cho al c8pit~n de In compafiía pidiéndole fuerzas pa
ra el sostenimiento del orden, contestándoles que
estaban ya complacidos, pues con fecba del día ano
terior tenía pedido el auxilio por escrito del alcalde
municipal. Que en E.'ste momento !le present6 el alcal·
de municipal, manifestándole que necesitaba el auxi·
110 de una pareja, siendo acompllfiado por el decla
rante y dicha pareja hasta el parudero donde se en
contraban dos grupos, uno en el mil!'mo paradero
y otro á la parte opuesta, como de 20 Ó 35 hombres
á caballo, todos dllndo vivas á Espafia, y cuando el
partido reformista gritaba: «Viva Maura y vivan las
reforma~». contestaban los de la I1ni6n: «Abajo Mau
ra, abajo las' eformasl, continuando en tal situa
ci6n hasta la llegada del tren de Matanzss. Que como
á la hora y media se presentó el referido grupo, pa
rándose frente á la casa donde se celebraba la re·
uni6n, y .cuando los reformistas gritaban vivas á
Maura y á las reformas, e\los gritaban: abajo Maura,
abajo las reformas. Que un partido tenía banderas ó
estandartes con letreros dE.' viva Espafia, Pertierra,
Apezteguía, Romero Robledo, abajo las reformas~; y

...~
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el otro: «Viva E8pafta, viva Maura y vivan las refor·
mas~, y que vió un pasquín, sin que se enterara de
su contenido. El alcalde de barrio, D. Ramón Fer
nández y Valdés, declaró que, á las once del día,
acompaftó al alcalde municipal á la estación del ferro
carril y observó que en aquel lugar había reunidos
unos 800 ó 400 hombres á caballo ó á pie, de ambas
raz88, que unos gritaban «viva Maura, vivan 188 re
formast, y otros decían: .Viva Becerra, viva Apezte·
guía, viva el Rey~,1!1nque senotara nadaque alterase
el orden; que unos y otros llevaban estandartes, en
los quededa: «¡Viva Apezteguíal ¡viva Pertierral~, y
en otro «¡viva Maural ¡vivan las r~formasl~i que vió
que babían colocado pasquines, ignorando lo que di
jeran ni quién los pusiera; que llegó hal!ta el fren
te de la casa donde se celebraba la reunión, vió que
los contramanifestantes estaban también al11 por la
parte de afuera, y que decían: .abajo las reformas~,

cuando la reunión reformista decía «¡Viva Maura ó
vivan las rf'formas!), y que ignoraba si el alcalde
había autorizado la contramaniff!'t8ción, así como
también si había tomado alguna medida para repri
mir lo que sucedía. Otros testigos convienen en lo
sustancial de cuanto se deja expuesto, y cel Gober
nador de la región Centralo, por acuerdo de 21 de
Julio, teniendo en cuenta lo que preceptúan los ar
tículos 1.0 y 3.0 de la ley de reuniones, y «que el
alcalde de Cimarrones, D. Miguel Liafio, no sólo falo
tó á I!IU deber al no disolver dicha manifestación,
l!Iino también no dándole cuenta conforme determi
na el arto 4 o de la propia ley de reuniones, suspen
dió á dicho Liafio del cargo de alcalde municipal de
Clmarrone!', y propuso á V. E. la destitución del
mismo. A propuer;:tade la secretaría Be I!irvió V. E or
denar que se devolviera el expediente al Gobierno de
la región Central de Matanz88, á fin de que se obtu
v.era y uniese el informe del jefe de la Guardia ci
vil, y expresara el alcalde en su defens3 lo que el!!tí
mara conveniente con cuanto más pareciese oportu
no al dicho Gobierno para la más perfecta depura
ción de los sucesos, debiendo remitir nuevamente el
expediente al Gobierno general con nuevo informe .
•,.¡ De la ampliación del expediente reBulta: que el
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alcalde municipal de Cimarrones contestó el pliego
de eargOB qne se le pasó negándolos todos y asegu
rando: que no ocurrió que ciudadanos, reunidos en
número de 20, impidieran en forma alguna reunión
reformista ni perturbaran á los que más ó -menos
espontáneamente aparecfan aquel día como partida
rios del Sr. D. Antonio Maura; que no realizó es·
fuerzos, lo que se supone manifestación tumultuosa
por la sencilla razón de que no hubo tal manifesta·
ción punible ni tumulto disoluble; que á su juicio no
era de darse cuenta al Gobierno, porque en el pue
blo no había ocurrido ninguno de los hechos que se
fiala el arto 6.0 de la I6IY d~ reuniones; que no había
ocultado hechos de ninguna especie ni fahleado la
verdad; y; por último, que se condujo con la pruden
cia y tacto y moderación requerida entre hombres
cultos y pacíficos, y que sólo la pasión de un grupo
de desairados que no encuentran en la opinión los
entusiasmos que pretenden, ha movido con intencio
nes aviesas un hecho simple que no ha dado motivo
para algazara alguna y que es corriente y repetido
en la histoda de los pueblos constitucionales. El
teniente coronel, primer jefe de la Guardia civil, con
fecha 25 de Julio, traillada al Gobierno regional el
informe del Capitán de la primera compatHa en dOD
de se dice que se había enterado de que el cabo y 1/\
fuerza del puesto habían cumplido perfectamenttJ
con su deber, viéndoseles siempre tratando de evitar
choques entre los grupos de las dos tendencias polí·
ticas. Acompafia copia de una comunicación del co
mandante del pue~to, de la que resulta que la fuerza
no vió que se tratase de hacer uso de arma alguna
ni por unos ni por otroll, si bien puede suceder A no
estar presentes los individuos del puesto. Y conclu·
ye de esta suerte: «Debiendo hacerle presente, por
último, que el cabo comandante del puesto, hombre
veterano y de algunos afios, me merece muy buen
concepto y no dudo que ha cumplido con su deber
con toda imparcialidad, pues que si el alcalde tenh
ó no dado permiso para que se celebrase la contrama·
nlfestación que se llevó á cabo por los conservadores,
este Munto, que no le incumbía al cabo, y menos si
se tiene en cuenta «que el alcalde no requirió al gro-

·,
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po su disoluciÓn, lo cual indlcaha una autorización
tácita y la seguridad que tenía dicho alcalde de qu,e
no habría de ocurrir desgracia alguna, como así sn·
cedió.) El Gobernador regional, cReparándose del cri
terio sustentado por su anteceson, entiende que la
falta es de orden interior, y si bien debe ser objeto
de nlgún correctivo, no es proporcional la Imposición
de la mayor de las penas disciplinarias que es la BUS'

pensión. El Negociado de Ayuntamiento!!, con cuya
1l0ta se mostró conforme la Sección central, entien'
de que los hechos ocunidos en Cimarrones no revis
ten el carácter de gravedad que á raíz de su acont .
cimiento se le atribuyó por la autoridad de la pro
vincia, y opina que por no haber dado cuenta el al·
calde al Gobernador de lo ocurrido, oportunamente
y en términos explícitos, procede que V. E. se irva
acordar una amoneetaclóñ severa por la conducta
observada, con apercibimiento de destitución, y )Q
demás que corresponda, CRSO de reincidencia. cApro·
puesta de la secretaría se ba servido V. E. ordenar
que se oyera el parecer de este Consejo, yal intento
se le ban remitido todos los antecedentes del asunto.

Ahora hien; el Gobernador regional no atribuyó
á los sucesos ocurridos en Cimarrones, como asienta
el Negociado, mayor Ó menor gravedad, csino que,
movido por un telegrama del juez municipal de di·
ch:> pueblo y por ltls noticias publicadas por la pren
sa periÓdica, dispuso la formación del expediente; y
apareciendo de éste la culpabilidad del alcalde y la
indisputable gravedad de los mencionados sucesos,
decretó la suspensión de aquél». Tampoco es exacto
que la ampliación del expediente desvirtúa ó amino
ra las responsabilidades del alcalde ni puede el in
forme del nuevo Gobernador regional I!er plU'te á
que los hechos se desnaturalicen y pierdan su carác
ter propio. Conviene en Rsuntos como el presentd
proceder siempre sin amor y sin odio, consultando
sólo eltenor de la ley, el prestigio de la autoridad y
el bien de los pueblos

Un alcalde municipal 6S el preRidente del Ayun·
tamiento, y como tal tiene las facultades que la ley
municipal le concede; llero es también, y al mi mo
tiempo, el delegado del Poder ejecutivo, y tiene á su
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cargo hacel que se cumplan las leyes y reglamen
tos. Para evitar competencias y rozamientos, y á :tln
de evitar mayores ga@tos, el legislador no ha queri
do que en cada término estuviesen divididas las fun·
ciones municipales de las ejecutivas, y ha prefeTido
que ambas fuesen desempefl.adas por una misma pero
son~. Importa, puep, averiguar si el alcalde delegado
del Gobierno y encargado de cumplir y hacer cum·
plir las leyes, acertó á llenar BU cometido en el plie·
blo de Cicamarrones el dia 16 de Julio último; si se
mostró débil ó negligente en el desempefl.o de BU

misión, ó si hizo causa común con los albQrotadores,
dando al olvido sus más elementales deberes. y lo
primero que urge poner en claro es lo ocurrido en
Cimarrones el citado dia 16 de Julio próximo pasa·
do. Resulta del expediente, y así lo dice explicita
mente el slcaldt' municipal D Miguel Llafl.o: cque
en el citado día se celebraba UDa reunión pública del
partido reformista», agregando á fojas 19, vuelta, que
hablan pedido permiso para celebrar dicha reunión
por comunicación que le pasó D. José RivRS.

De suerte que los ref·.rmistas ejel'citaban el de·
recho que á los espafioles concede el arto 13 de la
Constitución, en el modo y forma que preceptúa el
articulo 1.0 de la ley de reuniones de 16 de Junio
de 1880. Para conocer lo que pasó después y formar
juicio exacto de lo sucedido, prescindirá el Consejo
de todas las declaraciones que obran en el expedien
te prestadas por personas que pudieran ser afectas
á las ideas reformistas, y s610 apreciará y dará valor
y fuerza á las que emanan del mismo alcalde muni·
cipal, del alcalde de barrio D. Ramón Fernández Val
dés, que es hechura de aquél y delegado BUYO, y del
cabo de la l,uardia civil, extrafl.o por completo á todo
partido politico ó bandería. El alcalde municipal, fo·
jas cuatro, confiesa que lo único ocurido fué la apa·
rición de un grupo compuesto de 26 ó 80 hombres,
todos vecinos de las inmediaciones, con varias ban·
deras en que se leian letreros que decían: I ¡Viva Es·
pafia!l IIViva Apezteguíall IIViva Pertierrall IIViva
Romero Robledoll IIAbajo las reformasll¡ que estos
individuos se hallaban unos á pie y otros á caballo,
conservando toda la actitud pacifica posible, y 'lue
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al ver que Be habían parado frente á la calla donde
se celebraba la reunión, eles requirió para que se
fueran de a111 y que continuaron por las calles dan
do los mismos vivas ya referidos...

A fojas 19 declara «que no dió p~rmiso á los de
anión constitucional para reunlrBe, ni tampoco se lo
pidieron, y que los requirió para que se retiraran;
~ro como, á su juicio, no venían en mala forma, no
empleó otros medios, si bien es verdad que á pelar de
B'U8 exhortaciones no obedecieron...

Al ampliarse el expedienttl y contestar él pliego
de cargos, ha querido el alcalde desvirtuar, explicar
y atenuar los hechos; mas no parece que su defensa
pueda desvirtuar sus propias terminantes declara
ciones.

El alcalde del barrio, fojas 17, afirma que acom·
panó a! alcalde municipal á la estación de ferroca
rril; que había allí sobre 800 á 400 hombres,- á pie
y á caballo, gritando unos ¡viva Maural ¡viva Bece·
rral ¡viva Aperteguíal; que unos y otros llevaban es
tandartes ' con letreros análogos á los vivas ya men
cionados; que vióefectivamente que se habían pegado
pasquines, ignorando lo que dijeran ni quién los pu
siera; que frente á la casa donde se celebraba la re·
unión reformista vió á los contramanlfestantes, y
que cuando los de la reunión decían ¡viva Maural
¡vivan las reforlpBsl, aquéllos decfan ¡abajo las re
formasl, y que ignoraba si el alcalde había autoriza
do la contramanifestación y si tomó alguna medida
para reprimir lo que sucedía.

El cabo de la Guardia civil, D. Antonio Angel
Ruiz, que acompafíó al alcalde á la estación del fe·
rrocarril, vió allí dos grupos dando los mismos vivas
á las reformas, yen contrario sentido á éstos, uno de
ellos de 20 á 26 hombres á caballo, hasta la llegada
del tren de Matanzas; que el grupo opuesto á los re·
formistas se paró en la acera frente á la casa Jonde
se celebra ba la reunión, y cuando los de ésta daban
vivas á Maura y á las reformas, gritaban ellos ¡aba
jo Maura! ¡abajo las reformasl; que un partido lle·
vaba estandartes con letreros de ¡viva Espaiial ¡viva
Apezt~guíal Pertíerra, Romero Robledo, y el otro
partido con lemas que decían: ¡viva Espaiial Iviva
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Maural ¡vivan las reformasl y que vió un pasquín,
sin enterarse de su contenido.
. En la ampliación del expediente, obra el oficio del

jefe de la Guardia civil, y á V. E. ha podido ver que
termina asegurando «que el alcalde no requirió al
grupo para que se disolviera, lo cual indicaba una
autorización tácita.~

Dados estos antecedentes es indudable que el ah
calde, delegado del Gobierno y encargado de hacer
cumplir las leyes, ó ha obrado de acuerdo con los al·
borotadores, ó no ha querido reprimir el desorden.

Aunque el alcalde asevera que algunos llevaban
machetes, el Consejo prescinde de la circunstancia
de si portaban ó no armas los factores del desorden;
porque no tiene, á su juicio, la importancia que le
atribuye el nuevo Gobernador regional.

Lo que importa esclarecer y consta ya esclarecido,
es si el grupo de contramanifestantes tenía licencia
del alcalde para reunirse, y se ha visto que no la te
nía, y el cálculo más modesto, que es el del
cabo de la Guardia civU, lo hace ascender de 20
á 26 hombres, cae, pues, abajo la jurisdicción de los
arts. S.O y 4.0 de la ley de reuniones, y el alcalde no
pudo consentirlo y debió disolverlo con la fuerza
pública, con tantg más motivo, cuanto que confiesa
él mismo que no le obedecieron.

No hay que olvidar los notables conceptos que en
cierra la Real orden de 8 de Octubre de 1888.

«Su propósito, dice, sin embargo, es de mayor
trascendencia, puesto que, fundándose en ella, tanto
los que convocan como los que presiden las reunio
nes públicas, adquieren pleno derecho á ser auxilia
dos por la autol'idad, no sólo para hacer respetar es
trictamente los fines- de la convocatoria, sino para
alejar la responsabilidad que pudiera alcanzarles si
se falta al objeto de la reunión ó se desconoce la au
toridad del presidente por cualquier interesado en
impedir ó perturbar la reunión».

«Los que en el pueblo de Cimarrones concurrie
ron á la reunión reformista, vieron desconocidos y
atropellados .sus derechos y no hallaron en la autori·
dad local el amparo y protección que les eran debi·
dos.~
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El cielo quiso que los sucesos no revistieran UD
carácter más grave y que un derecho tan inocente
como el de reunión pacifica no conclu)'ese de un mo·
do cruento; pero es fuerza confl'sar que el alcalde
nada hizo para lograr tan feliz relmltado.

Es, por tanto, indudable que tuvo razón el ante
rior Fobernador rt'gional all!uE'tentar que la contra
manifelltación caTt'cía del permlE'o exigido por los
arte. 1.0 y 8.0 de la ley de reuniones y que debia re·
putarse comprendida en el art 177 del Código penal;
que el alcalde munlcipnl de Clmarrone", D. Miguel
Liano, no sólo faltó á SUI!l deberes al no disolver di
eha manifestación, sino también no dándole cuenta
de lo sucedido, y que ha incurrido en reE'poneabUi.
dad, conforme al precepto del arto 176 de la ley mu
nicipal, por su nt'gligencia y 9misión en asunto tan
importante como del orden público.

De Real orden fecha 30 de Septiembre de 1880,
dirigida á los gobernadores de provincia", decía á
éstos el Ministro de la Gobernación, Sr. UomeroRo·
bledo, lo que sigue:

cA. V. S., que toca inspeccionar la conducta de
todas 188 autoridades gubernativlls de esa provincia,
corresponde cuidar con exquil!lito esmero de que nin·
guna de ellas se salga de la esfera de acción que le
traza la ley ni sea omisa en la defensa de los sagra
dos intereses que le están confiados, debiendo V. S.
tener presente la facultad de suspender á los alcal
des por caul!u graves que concede al Gobiernoel
art. 189 de la ley municipal.

No ha1l entre todas las causas gral'es que puetkt\
fflotit7ar el uso de aqu.~lla facultad. ningurv¡ que lo sta
tanto, ffl conctpto del Gobierno, como mostrar hostili·
dad 6 siquiera abandono en la defensa de la Constitu·
ei6n y el cumplimiento de las leyes. t

En su con86cuencia, el Consejo opina que puede
V. E. 86rvirse:

1.0 cAprobar la sUlpenE'ión del alcalde munici·
pal de Ciniarronest, D. Miguel Liano, acordada por
el Gobernador de la reglón ~ntral; y

2.0 cDecretar la destitución del mismo del refe·
rido oargo t

V. E. resolverá.
22
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En pesión de 20 del actualee leyó el voto parti.
cular anunciado por los Sres. González de Mendoza.
Melgares y Herrera, t'i cual dice así:

Excmo. Sr.: Los consejeros que suscriben forman
voto particular, porque á diferencia de la mayoría,
dan sobre todo impOl'tancia al informe del Gobernador
regional, quien, separándose del criterio de su ante·
cesor y dl!llpués de t'xtractar los datos del expediente,
opina que el cargo dirigido al alcalde se funda en el
hecho de no haber solicitado y obtenido permiso los
manifestantes; pero que habiendo sido tantos loe
concurrentes, así del vecindario de Cimarrones como
de los pueblos inmediatos, que acudieron en gran
número al paradero con distintos objetos, y muchos
como meros espectadores indiferentes, era difícil dis
tinguir, en la mezcla y la confusión de tanta gente,
cuáles eran las personas determinadae que consti tuían
una reunión pública ilícita que pudiera eetar com
prendida en uno de los incisos dei arto 5.° de la ley
de reunión vigente, y viendo después á dos grupos
tomar distinta dirección, pudo creer que los que per
tenecían á los de unión constitucional SI! r8tiraban á
su domicilio, y aunque después apareció un grupo
frente á la casa donde se efectuaba la reunión, pro
rrumpiendo en gritos contrarios á los que dablln los
de dentro, no hubo insultos personales, coacciones,
amenazas y, por último, ee retiraron sin que ocu-
rriera del!gracia alguna. _

Agrega que tal vez pudiera tacharse de débil la
conducta del alcalde por no haber ullado de la fuer·
za pública para disolver los grupos; pero eería bien
aventurado asegurar cuáles hubieran sido lae conse·
cuenciae, y que en tales situaciones no se preeenta
flicil el camino y norma que debe seguirse, siendo
el resultado, bueno ó malo, lo que sirve de guía para
juzgar el procedimiento, y que, en esta ocaeión, el
éxito ha sido favorable al alcalde; de modo que en
todo caso su falta no puede calificarse de tan gra.e
que justifiqne su separación del cargo popular para
el que fué elegido. Que respecto á la portación de aro
mas de ios manifestantes, hay diversidad de los in
formee, y que el cargo de no haber dado cuenta de
lo ocurrido al Gobierno, pierde algo de su importan-
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cia, puesto que no hubo contiend8l!, amenazall, ni
desgraci8l! personales, y conviniendo en que era de
ber del alcalde, conforme á la ley de reuniones, dar
parte de lo ocurrido á su superior jerárquico, esta
es una falta de orden interior que puede ser objeto
de algún correctivo, pero no de la mayor de lal' pe
n8l! dil!Ciplinarias, que es la separación¡ y, por últi·
mo, que si en la causa criminal apareciese otra cosa
.de lo que resulta del expediente, y principalmente
en lo relativo á la portación de armas, ese hecho, ni
la penalidad consiguiente, deben influir eH la califi
cación de la oonducta del alcalde, que se manifestó
ignorante de tal extremo.

El Negociado de Ayuntamiento en laSecretar1a
de V. E. informa en igual sentido que el Gobierno
regional, proponiendo una amonestación severa por
la falta de no haber dado cuenta al Gobierno, .con
apercibimiento de destitución y lo demás que corres
ponda en caso de reincidencia.

cY los autores de este voto particular creen, de
conformidad con los dos últimos pareceres, que no
procede la destitución del alcalde de Cimarrones,
sillo, por el contrario, alzar la suspensión que venía
'sufriendo, porque las reglas de la prudencia no pue
den estar escritas, y es necesario respetar el criterio
de quien en momentos de conflicto logra salir airo·
110, evitando las fatales consecuencias que hubiera
podido ocasionar el propósito de usar de la fuerza
pública, empezando á derramar sangre cuando pare
cían tan excitadas las pasiones, por'1ue no es posible
prever, como dice con razón el Gobierno regional
de Matanzas, 1811 consecuencias de un acto seme
jante.:t

Además, si olvidando ql,le DO sólo la equidad, sino
aun la justicia, imponen e8ta indulgencia, 8e emplea
el rigor con 108 que ejercen carg08 de elección popu
lar, 8erá muy difícil que haya per80na8 de algún va
ler di8pue8t08 á ejercerlos, y esta con8ideración, uni·
da á la que el alcalde de Cimarrone8 ha sufrido ya
la pena de liu8pen8ión, siquiera 8ea interinamente,
influye en el ánimo de 108 que 8u8criben para con·
cluir informando á V. E. «que debe alzar8e la 8~8

pen81ón decretada contra el alcalde de Cimarron611

•
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por el Gobierno regional de Matanzan en 21 de Ju
lio último.

y en lo propia sesión de 20 del actual la mayo
ría del Consejo manifestó que excullaba la refuta
eión del voto particular, por dos razones: primera,
por no demorar el despacho del t'xpt'dientei y se·
gunda, porql'e en su informe, de todo punto ajus
udo á los datos de aquél, se hallaD desvirtuados
los fundamentos en que descansa dicho voto.»

Resultando que está fuera de toda duda, prime
ro: que al mismo tiempo que varias penoonas afilia
das al partido reformista celebraban eh el pueblo de
Cimarrones, el16 de Julio último, una reunión pú
blica con todos los requisitos lell'aks, apareció en la
estación del ferrocarril de la mi.nla población, y lue
go frente al local donde la reunión indicada fle veri·
ficaba, y recorriendo algunas calle", un ~rupo de más
de 20 personas que oetentabl1n banderas con ins
cripciones y proferían gritos y vivas contrarios, de
de todo en todo, á las inscripclont's, á los gritos y'
los vivas de los concurr"ntetl á la rt'unión mencio·
nada; segundo: que t'sta st'gunda reunión no habla
tddo autorizada previamente por t'lalcaluemunicipal,
B1 bien parece que dijo á losllludidos contrllmanifes·
tantes que se retirasen, no reiteró !lUS órdenes CGn
la insistencia y energía que la gravedad de 1M cir
cunstancias reclamaba; y cuarto: que tampoco dió
conocImiento al Gobel nador de la provincia, ni de
.ue había mandado ditlOlver la contramanifeiltación
expresada, ni sIquiera de la celebración de ésta, ni
del peligro para el orden público que tal hecho en
traflaba; siendo, por tanto, evidente que el referido
alcalde municipal faltó á sus deberes y que merece
por eso corrección ó castigo;

Resultando que si en lo que precede convienen
sustancialmente todos los que en el lU1unto han in
formado, hay, en cambio, diversidad de apreciacio
nes respecto á cuál sea el castigo merecido;

.Resultando que p,l que ero Gobernador al ocurrir
los sucesos, suspendió al alcalde y propuflo su destl·
tución: que ampliado el expediente y pedido infor·
me .. la autoridad provincial, el Gobernador actual,
distinto de aquél, después de preguntar cómo debe
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ealiftcaree la falta del alcalde y cuál llI!I BU grado y
quil reprensión merece, Be limita á contestar que, en
eu concepto, aquélla es de orden interlon, y, si bien
debe ser objeto de algún correctivo, no es proporcio
nalla mayor de las penas disciplinarlas, que es 1&
separación; que el Negociado de Ayuntamient08 ele
la Secretaría de este Gobierno, con el que se manlfes~

tó conforme la Sección central de· Gobierno, opina
que procede amonestar l!everamente al alcaide, con
apercibimiento de destituirle y lo demás ·que corres
ponda, callO de reincidencia, y con recomendación de
que en lo sucelüvo procure llenar mt'jor su deber en
cuanto á dar á la autoridad de la provincia conoci
miento inmediato y detallado de cualquier hecho
anormal é inullitado que se reladone con la seguri
dad del vecindario y altel'llción del orden público.

Resultando que el Conflejo general de Administra
ción cha emitido dictamen por mayoría, proponien
do que Be apruebe la suspenl!lón del alcalde y que se
le destituya, y una minoTÍu, formada por tres se
fiores conflejeros ha dormulado voto particular
en el sentido de que, habiendo sufrido ya el alcalde
la pena interina de la sUflpensión, debe, sin más, le·
vantarse ésta; solución que califica de indulgencia»,
si bien expresando que ésta la impone no 8610 la
equidad, sino también la justicia; y

Considerando, ante esta diversidad de criterios,
que si bien el alcalele incurrió en las faltas arriba
sefialadas, es lo cierto que se esforzó en procu.rar
que el orden no se alterara, hallándose siempre pre·
8ente en los lugares y moment08 en que esto podía
ocurrir, por lo cual resultaría excesivamente riguro
sa la imposición de la mayor pena gllbernatlva, que
es la destitución;

El excelenUsimo senor Gobernador general, en
acuerdo de 7 del que curS8, vistos los expresados in
formes, se ha servido r~solver lo siguiente:

cPrlmero, aprobar la suspensión impuesta por el
Gobierno regional y provincial de Matanzas, nI al·
calde municipal de Cimarrones, D. Miguel Lia.ño,
por su conducta en los sucesos del día 16 de Julio
último.

'Segundo, levantar la suspensión mencionada y

) 1- Googlc
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dil'lponer que dicho Sr. Lisfio vuelva al ejercicio de
BU cargo,) y

Tercero. apercibirle de que si reincidiera en faltas
análogas será inmediatamente destituido.

Lo que de orden ae S. E. se publica en la Gaceta
para general conocimiento.

Habana, 19 de Febrero de 1896.-El Secretario ge.
neral, El'ltanil'lao de Antonio.)

Sobre otros hechos se ha hablado también con
insil'ltencia. Se ha asegurado que, con motivo de un
viaje que yo hice. cumplil'ndo con mi deber, . para
recorrrer las provincillB. se habían dado muchu ve·
ces gritos I!ubversivos. Aparte, seflorefl. de lo ya di
cho por el ilustre jefe del partido liberal sobre ta
mafio horror, yo puedo manifestar al Senado que á
mi nunca me dolleron los oidos. como se ha dicho.
porque nunca oí más grito que el de c¡viva Espafial)
ni tampoco pudieron dolerme lo" oídos por escuchar
alguna vez durante mi viaje c¡Vivan las reformasl»
ó ,¡viva Maural», porque llls reformas eran un pro
yecto presf'ntado por el Gobierno á las Cortes y pen
diente de la decisión de las mil'mas. y el Sr. Maura
era el autor de ese proyecto que, según su criterio.
lo consideró como la solución salvadora. Después las
Cortes lo modific8ton como lo consideraron conve
niente para los altos intereSf's de la Patria, con 1&
~ran garantia de III cooperación y aquiescencia de
todos 101l partidos peninsulares é insularell.

También se ha insilltido en que, cuando llegaba
á la Habana algún prohombre de 101l partidos políti
llOIl, lo mlllmo del de unión tonlltitucional que del
reformillta, que del autonomista, y la junta directi·
va respectiva, acompafiada de otroll muchos indivi
duos del partido, salfan á el!perarle y hacían una
manifestación polftica en honor de su jefe ó de su
correligionario, yo cerrilba los balcones de PIIlacio
cuando pallaban los de unión conl'ltitucional gritando.
«¡Viva Ellpafíal», y 101'1 abría cuando los autonomiA
tas gritaban eViva Cuba libre». Prescindo de lo de
los gritos, puesto que antes he consignado que el
ültimo jamás fué proferido en mi presencia, y me
nos por el partido autonomista.

NUDca me ocupé ni me preocupé de esas maDifes-
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taciones políticas¡ mi único interés era que se hi·
ciesen con orden, y recomendaba prudencia y co
rrección á todos; jamás me ocurrió el abrir ni ce
rrar los balconos: ¡pues estaba yo divertido si cada
lunes y cada martes había de asomarme al balcón
para ver las manifestaciones que pasabanI Ni para
uno ni para otro partido lo hice jamás; eso no hu
biera sido serio ni propio en un Gobernador general,
y mucho más que impropio hubiese sido asomarse
para unos y no hacerlo para otros; por consiguiente,
la mllnera de ser igual para todos era no hacer de-

. mostración á ninguno; mi deber estaba en mi des·
pacho, donde tenía ocupaciones cuya importancia y
gravedad superaban á 18s de las manifestaciones pa
cíficas de los partidos en honor de sus jefes ó de sus
correligionl\rios.

Comentando incidentes del antes citado viaje, se
inventó otro motivo de censura y de crítica con la
historia del brindis del alcalde de Sancti Spíritus,
rel!lpecto al cual Ae dijo si había brindado por el cca·
ballero Calleja», ó por el cGeneral Calleja), ó por el
representante de la Nación. Esto se discutió en el Par·
lamento hace tiempo y se del!mintió hasta la saciedad;
se trataba de D. Marcos García, cuya apología está
hecha con sólo decir que cuando yo fuí por primera
vez á la Habana como Gobernador general el afio
1885, me le encontré ya nombrado alcalde de Sancti
Spíritus (nombrólo el General Fajardo), y desde aqneo
lla fecha no ha cesado de ser alcalde de Sancti-Spíri
tUS¡ es un hombre inteligente, honrado, probo, celoso,
entendido en la administración municipal, y por eso
está muy bien querido en toda la jurisdicción, por
cuya tranquilidad y prosperidad ha velado siempre
sin descanso y con provechoi ese alcalde de Sancti
Sp!ritufl, del cual no puedo menos de hacer muy bue
nas y merecidas' ausencias... (El Sr. Fernández Ca·
dórniga: ¿Y la carta?) Ya hablaré de la carta. (El Be
flor Fefnández Cadórniga: En ella habla mal de los es·
panoles ) Tan pronto como se enteró por los telegra
mas de los periódicos del desacato que se le imputa·
ba, dirigió ellO de Julio de 1894 el telegrama ei·
guiente al sefior ministro de Ultramar: «Ministro de
Ultramar.-Madrid.-Ruego desmienta terminante-
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mente en mi nombre afirmación Romero Congr6llO
lIobre mi brindis en Trinidad honor general Calleja
como representante Nación.

El nombre del di~o gobernante y mi historia
pública desde el Zanjón, están muy por encima de
la calumnia engendrada por la falta de honradez po
I1tlca.-Marcos García :t

Este telegrama se publicó en los periódicos de
Cuba. En 11 de Julio del mismo ailo 1894, dirigió
al Ministro de Ultramar, que era el Sr. Becerra, la
siguiente carta:

cMuy respetable seilor mío: Ratifico en todos SUII

extremos el siguiente cablegrama que, desde esta
ciudad, y en vista de los de Madrid, publicados por
la prensa en la Habana, dirigí á V. E. Con fecha de
ayer.

cRuego desmienta terminantemente á mi nombre
afirmación Romero Congreso sobre mi brindis Tri·
nidad honor general Calleja como representante Na
ción. El nombre del digno gobernante y mi historia
política desde el Zanjón, están muy por encima de
la calumnia engendrada por la falta de honradez po-
~C8. '

:tHace un momento recibí del Gobierno. general
la siguiente contestación de V. E.:

cEI ministro de Ultramar al Gobernador general.
Diga V. E. á Marcos García, que en Parlamento 1
prensa serán atendidos sus deseos, desmintiendo
afuomaciones referentes á su brindis.

cSólo me resta expre8ar á V. E mi profundo agra
decimiento por la bondad y eficacia con que han
sido satisfechos mis deseos, en reivindicación de la
verdad ultrajada ... etc.»

Luego sigue tratando el asunto), pero ello no hace
al callo. No creo npcesaria la insisteucia para des-
mentir los hechos supuestos. .

Después de todal!l estas cosas, de todas estasl!luper
cheríss forjadas sobre gritos subversivos, balcones
cerrados ó abiertas y otras mil imputaciones tan ma
liciosas como inverosímiles contra quien ha ejerci
do autoridad en Cub., yo declaro que nadie tiene
derechlol para pensar y para inferir gratuitamente tao
les ofensas á quien viste el honroso uniforme del 801·
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dado espaftol, y proclamo también mi derecho de
consignar que quien tales coeas pienea y diga , im·
pu1BOlt de su pl.llión, demuestra no habe1'8e detenido
para adquirir la más elemental noción de lo que eon
y , 10 que obligan el honor mllltar y la dignidad
militar.

Se ha hablado también de loe orígenes de la gue.
rra. Yo voy á coadyuvar á esa empresa de investiga·
ción, leyendo al senado alguDas l1ne&8 1>ublicad
en un periódico militar de Madrid, La CorTe8pOt&den
eitJ Militar, en 1892.

Dice así:
cEn Cuba se han enyalentonado los elementos

separatistas, aparentando una pasividad diabólica,
porque creen que los mlllmos eepanoles darán al fI.n
el grito de ¡Viva Cuba llbreb
Lue~o habla del asunto de loterías y de otros ma·

nejos poco edificantes, y sigue después:
cNo se puede pintar con más vivos coloree la si

tuación de la Isla de Cubao
Sin Ejército; sin fuerza moralll.ll autoridades; con

eldisguBtoque áaquell08espírltus ha lievado el sellor
Romero Robledo lIobre la amargura que ya sufrían,
creemos que ha llegado el momento de pensar seria·
mente en abandonar un territorio que sólo sIrve para
envilecer á muchos eepalloles y para aumentar las
vergüenzas de nuestra inmoral administración.•

y después dijo:
cA la vista de los desórdenes CUban08, de loe des

enfrenos de Romero y su gente, de tanta inmorali
dad no castigada, de tanta perfidia permitida, de
tanta vergüenzas sufridas, la desesperación más
aguda tiene, por fuerza, que invadir, como terrible
epidemia, á los espaJ'l.oles honrados, que para curar e
necesitarían de remedios enérgicos.•

Estos no son escritos separatistas; son trozos,
pito, de un periódico madrileJ'l.o y militar.

Ya ven 88.88. la diferencia que hay entre unos 1
otros pareceres; sin que pueda decirse que unos ti
otros se aproxi DlAn á la verdad.

Se ha hablado también de 108 rebajadoe en el ejér.
cito de Cuba. Yo tengo aquí los telegraml.ll de los
IObemadotes mUltares. El de Santiago de Cuba, do .

), t, , ,Googlc
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de había sietebatallones, lamitad del ejército, me dijo
en Octubre que convenía se incorporasen la mitad de
1011 rebajados, y yo le contetlté que se incorporasen
todos inmediatamente; y un mes Ó dos antes de la
rebelión dí esa mil!ma orden á todos los gobernados
res militares. Es más: unos días antes de la revolu
ción, dispuse que 630 hombres de Caballería exCtl
dentes d. presupuelltos, y que no tenían haber, se
incorporasen también á filas, pUel!to que había falta
de gente por los licenciados cumplidos que habían
venido á la Península, y cuyo licenciamiento nunca
puede retrasarse sin una disposición superior. Era
preciso, además, dar tiempo á la llegada de los reem·
plazos que habrían de cubrir bajas.

No sé si me queda algún otro punto que traiar.
Me he levantado con objeto de dar un mentís á todas
las maliciosas imputaciones de que he sido objeto,
y he presentado documentos para justificar mi dicho;
tengo mayor número de datos oficiales; poseo toda
mi correspondencia oficial y particular, y si llega el
caso de que sea necesario, estoy dispuesto á autori·
zar la publicación de muchos de esos documentos,
para que todo el mundo vea la diafanidad de mi
gestión y de mis actos.

Concluyo por pregnntar al Gobierno de S. M. si.
en vista de las acusaciones cuya improcedencia aca·
bo de demostrar, el Gobierno participa de las opinio
nes que he rebatido; si fuese preciso, estoy dispues
to á ahondar en la cuestión de Cuba, porque no me
duelen prendas en esto ni en ningún asunto que con
mi deber se relacione.

Así lo dije cuando llegué" Madrid y me presenté
á los sel'l.ores Presidente del Consejo de Ministrolf.
Ministro de Ultramar y Ministro de la Guerra. Vengo
aquí, les manifesté, á responder de mis actos para
todo cuanto se desee. No necesitaba estar más que
dos días en Madrid, y estuve catorce para rel!'ponder
si se me llamaba; se me oyó en una larga conferen·
ela y no lIe me volvió á preguntar más.

Expuesto el objeto de mi interpelación, ruego al
Gobierno que, en vista de ella, se sirva manifestar
me sus impresiones respecto á las acusaciones gra
ves cuya re"ista he hecho en la tarde de hoy, y que
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son conocidas por su antigüedad y por la prodigalI
dad é insistencia con que han Mido publlcadas.

El Sr. Ministro de la Guerra (Azcárraga): Pido
la palabra.

El Sr. Presldentel la tiene S. S.
El Sr. Ministro de la Guerra (Azcárrags): Sefl.o

res Senadores; á no ser por las palabratl proBunciadas
al terminar su discurso por mi amigo el sefior Ge·
neral Calleja, no sabría expllcarme la fórmula que
había adoptado S. S. para dirigir al Gobierno una
interpelación. Llevado, como es natural, de un sen·
tlmiento noble, poseído del deseo de cumplir sus de·
beres, y guiauo de la más recta intención, ha usado
S. S. de la palabra por haber oído y leído en ¡¡na ó
otra parte que se le han hecho los eargos que mlnu
cioeamente ha datalJado, y de 108 cual('s se ha defen·
dido, jUMtiflcsndo su conuucta. En el Ministerio de
la Guerra. y creo que tampoco en el Ministerio de
Ultramar, no exi~ten datos relativos á mucha parte
de 10 que S S. ha expuesto; pero no podrá menos de
reconocer el sefior General Calleja que el Goblf'rno
no ha dado el menor motiVE> para que S. S. pueda
considerarse agravIado.

No ha salido de labios de ninguno de los Ministros
de la Corona que actualmente ocupan el banco azul,
palabra al~una que pueda lastimar en 10 más mini·
mo la honra del Blnor Generai Calleja; y <uando 86
discutió el MeDsaje, recordará S. S. que en las po
cas palabras que dirlgl á la Cámara, después del dis
curso que S. S. pronunció explicando lo ocurrido
en Cuba desde la época de la paz del Zanjón, y en el
cual, por consiguiente, tampoco habia nada en con
tra del Gobierno, manifesté, como oyó el Senado,
que el Minieterio constituido en 23 de Marzo del afio
anterior, época en que el 8enor General Calleja se
hallaba al frente de 111 Isla de Cuba, había dejado á
S. S. en el ejercicio de aquel impultante mando has
ta la llegada del sefior General Martinez Campos; y
que durante el tiempo que 1& desempefió (puede de
cirse que relevado ya), cumplió fielmente, con leal·
tad y con celo cuantssdisposiciones se dictaron por
el Gobierno; y en lo referente á la dirección de las
operaciones de campafia, dados los elementos de que
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diBponía, hizo cuantos esfuerzos humanamente eran
posibles á fin de reprimir la insurrección que enton
ces comenzaba y que no se podía calcular el alcance
que después ha tenido.

Respecto á las demás manifestaciones que S. S. ha
hecho, yo de ningún modo dudo, ni puedo dudar,
de su veracidad, porque me balita su palabra, siem
pre honrada, en su larga y brillante historia militar.
Para mí no era, puee, necesario que S. S. presentara
los documentos que ha leído; pero una vez presenta
dos y habiendo de constar en el Diario de las Sesio
tlU, entiendo que S S. ha conseguiLlo su objeto, que
era defenderse de los ataques que, no en esta Cá
mara, sino en la prensa ó en otra parte, le hayan di
rigido á S. S.

Coneidero, por consiguiente, que quedará satis
fecho de mis manifestaciones, las cualt!s vienen á ser
una reiteración de lo que ya otra vez tuve el honor
de exponer ante el Senado.

El Sr. ('alleja (D. Emilio): Pido la palabra.
El Sr. PresIdente: La tiene S. S.
El Sr. ~allt'Ja (D. Emilio). Solamente para dar

18.11 gracias al seilor Minhltro de la Guerra por sus
bondad08as aprecillciolles, que yo no podía menos de
esperar, no sólo de 8U rectitud, sino de la buena
amistad que siempre me ha dil'penl!ado.

Solamente me resta por consignar una cosa rela
tiva á mi cese en el mando, punto al que las últimas
palabras de S. S. han hecho referencia. Al dejar el
poder el partido liberal, todos mis actos fueron apro
bados; y cerca de aqní e8tA el dignísimo seilor Mi·
nistro de !a Gnerra de aquella épora, mi muy queri
do y buen amigo el 8eilor General López Domíngnez,
con quien !!Ostuve una constante correspondencia,
lo mismo que con el Ministro de Ultramar. De 8UB
labios podéis oir que jamás fueron censurados mis
actos, sino que todos ellos merecieron espontánea y
honrosa aprobación del Gabinete liberal, al retirarBe
del Cobierno.

Serví después con igual celo, con idéntico de·
seo y con la misma lealtad, al Gobierno conserva
dor, que me rogó esperase en la Habana la lle~

da del Geqeral Martínez Campos, toda vez que yo

1
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merecía la completa confianza del Gobierno de Bu
Majestad.

Al entrE'gar el mando recibí estos dos telegramJl8,
cuya lectura van á oir 108 setIores Senadores.

Primer telegrama: dE'1 Ministro de la Guerra (y
este lo circulé porque en él se hablaba ele los demás
instltutoe):

eSiendo problable que en todo el d1a de hoy lle
gue' esa Isla el General Campos, y antes de que
V. E. le haga entregl\ del mando de ese ejército. tengo
el gusto de participarle que S. M. la Reina Regente
etltá muy satisfecha, as1 como 8U Gobierno. de la acti·
vidad, celo y acillrto con que ha dirigido V. E. lRS
operacionee militarf\s, y también de la bizarría de
las clases todas de ese t'jérclto, marina, volullta
ríos y bomberos, que tan eatisfactorios resultados
han conseguido sobre el enemigo, particularmente
en los últimos combates.•

Esto fué lo que mil dijo el setIor Ministro de ]a
Ouerrl\, quP. está pre!lente, al entregar yo el mando.
(El sefJor MiniBtro de la Guerra: Y está conforme con
10 que yo le he manifet!tado).

El sefior Ministro de Ultramar me dijo: .Mlnilstro
de Ultramar á G..neral Calleja.-Habana.-Complo
grato deber manlfeetando á V. E. que el Gobierno de
que formo parte queda completamente satisfecho, y
en nombre de Intert'fee patrios agrlldt'cido al Collo y
á la eficacia ('on que hlll't'cnudndo V. E. las instruc·
ciones en el mando que acaba de resignar.•

Esta, st'tIor8ll, es la hietorla concisa de este corto
período de mi mando. El Gohierno del Sr. Sagasta
había cerrado la del largo poríodo anterior. No ten
go que decir laR f('licitaciones y plácemes que recibí
de todos los ..etIores Mlnll.tros, ae1 como les eatoy
muy agradecido por la eficacia con que atendieron
en los últimos momentos á las necesidades de la
campafta de Cuba.

Una cOila me ha faltado manifestar antes, y ea que
se ha dicho que yo no dí importancia á la insurrec.
ei6n y no pedí recursos con urgencia.

Pedí ocho batallones con toda urgencia, como ¡II·
dispensables, v con tanta urgencia los pedf, que
habiéndoloa reclamado el 27 á mi digno amigo el
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entonces Ministro de la Guerra, Sr. López DomÍD·
guez, ya en 4 del mes siguiente estaban embarcando
en diferentes puertos de la Península; prueba, repi
to, de que fueron reclamados con toda urgencia;
pedí recursos al dignísimo Ministro de Ultramar,
mi muy amigo el Sr. Abarzuza, é inmediatamente
me fu6 girado para ilS atenciones pendientes en Ou
ba, porque había tres meses de atrasos en las pagas
al Ejército y cuatro en las clases civiles; era necesa
rio, además, atender al equipo de los ocho batallo·
nes que allí iban.

No tengo más que decir.

) 1- Googlc



CONCLUSIÓN

.ACTUALISMO DEL PROBLEMA DE OUBA.

.Acostumbré con IibetWd desnuda•
•decir mi parecer al más pintado
.en torpe estIlo, ó con razón aguda .•

VICENTE ESPINEL.

(Ep{stola al Obispo de MdlaGa). D. Frallcisco
Pacheco de Córdoba.
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OAPITULO XXXIX

DETERMINACION BÉLICA

Al cerrar el capítulo XXXVIII se termi
naba por ahora la biografía del General Ca
lleja. Y en verdad, que entregado el mando
de Cuba, vuelto á la Península y en situa
ción de cuartel en Madrid, sólQ podía re·
setlarse el ataque, tan violento cuanto injusti
ficado, del Sr. Homero Robl~do, acerca del
cual también expuse lo conveniente.

ElDpero, si la biografía de D. Emilio Ca·
lleja queda suspensa y abierta para su de
bida continuación, como quiera que he discu
rrido extensameute sobre el problema de Cu
ha, este exige, á mi juicio, algunos párra.
fos finales; no sólo porque los sucesos bélicos
se han continuado, bien desdichadamente por
cierto, durante afio y medio después de la sa
lida del General, sino porque, según el lama
(acostumbré con libertad desnudlu ... etc., te.
Además, como dicen en (La Celestina), da
C0889 mal hechas, después de cometidas, ás
presto se paeden reprender que remediar);

23
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acuo por ello he manifestado con harta fre
cuencia mi opinión acerca de los susodi
chos asuntos, seflnlando los remedios que
han podido emplearse, todavía hace muy po.
COi y no digo que pueden, porque ignoro si
para la aplicación de aquéllos, habremos sal
vado ya el límite Ó raya separatoria de lo
posible y oportuno, á lo tardío é inCQnfJe
niente. c:La Celestina», ese propio libro, teso·
ro de sentencias y frases agudas, puestas hoy
bien de manifiesto por un discreto estu·
dio, (1) consigna igualmente otra expresión
exacta y gráfica. eNinguna cosa es más le·
jos de la verdad que la vulgar' opinión»".
y creo firmemente, que en la tal cuestión de
Criba, hay completo extravío de la opinión
nacional j' considerándome, por esta, razón
postrera, fuertemente obligado á peteeguir
la verdad, según lo que á mí se me alcance:

No me pesará incurrir en más de una re'
petición, aunque sea de segundo ó tercer
grado, porque se trata de conceptos qué á f.o,
da costa conviene grabar en la conciencia
pública, en la opinión sana, para la cual es

. cribo. Otros prefieren el sistema cómodo de
deslumbrtr á dicha opinión con patrioterf88
de brocha gorda, tanto más fáciles de amOll
'tonar, cuanto que no ha de arrostrarse el peso
de su realización. Cada cun.l entiende el de
ber á su manera, y yo creo, Dios me valga,
que nd es la mía la peor.

Hechas estas salvedades, recordemos que

(1) Véase el libro del Sr. D. Javier de:Soravilla.La Celestl
na •. -M&drid, 1895.-Sin autoridad para loarlo, únicament
me está permitido llamar sobre él la atención de los rectores.

db Caagle
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la insurrección de 1868 á 1878 concluyós8
por medio del pncto, convenio, ó como gUste
llamársele del Za.njón, y aun cuando prolon
guemos In fecha terminadora de In guerra
hasta 1880, según pretenden algunos, eso

.no quita ni disminuye en nada la virtuali·
dad del arreglo; que constituye achaque co
mún á todas las discordias intestinas finali·
zar por esos caminos.

Sin necesidad de descender á un exagera·
do análisis, bien se vislumbra que en el su·
sodicho acomodamiento, fueron estipuladas,
más ó menos explícitamente, varias conce·
siopes, cuyo sucesivo y paulatino desenvol·
vimiento se ha mixtificado, ó se otorgó tan
sólo bajo una mera apariencin vergonzan
te merced á las funestas contingencias se·
üaladas en los capítulos XXIV-XXV
XXXII YXXXV. Todo ello hay que tenerlo
muy presente, lejos de olvidarlo, á fin de que
la opinión peniusular conozca cumplida·
mente los principales factores que informan
el proceso de la. cOlltiE'nda armada.

Durante quince atlos, la exclusiva prepon
derancia del rutinario «partido conservador
cubano), no sólo neutralizó la mente genero a
que presidiera al ajuste ú otorgamiento del
convenio, sino que influyó, á manera de re
versión atávica, en todo cuanto se intentase,
mediante fórmulas análogns.

No estando muy e6lidamente cimentada la.
paz después del Zanjón, aun cuando única.·
lOente atendiéramos á los razonamientos y
y prevenciones desenvueltos en el capitu·
lo XXXII, creo excusado insistir en el mal
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gastado transcurso de los quince anos, al
cabo de los cuales, no se había adelantado
ningún paso en la conquista moral tan re
querida. (l) En compensación deben anotar
se otras argumentacioues, que supliendo has
ta cierto punto la. deficiencia anterior, presta
ron fuerte apoyo á la pacificación material.

Los cubanos, durante la campana, pusié.
ronse en contacto con las nacionalidades
hispano·americanas, contemplando 8US tris
tezas, desprovistas de fraseología romántica.
Ellos mismos, en su rudimentario ensayo na
cional, barruntaron bien á las claras, que lle
vaban los gérmenes de los desconciertos ob
servados, provenientes todos de la condición
prematura de su constitución política. En
ese mismo orden de ideas «pensaron» y pen
saron mucho, y pensaron bien; no repro
duciendo aquí lo que hipotéticamente se vis
lumbra por exigirlo así la brevedad; pero
en conclusión, los cubanos verdaderamente
sensatos, exp'erimentados Pon las crueles amar
gUl'as de la lucha armada, persuadiéronse, y
convencieron á muchos, ya que no á todos de
sus compatricios, de cuán preferible era para
ellos seguir dentro de la nacionalidad espa-

(1) No acierto á resistir el deseo de "repetición de las frases
del Sr. Maura en su discurso de 13 de Febrero de 1895 citadas
en el capítulo XXXII, pág. 149.

••••.• •cuán pocas veces se recuerda que la Nación no es sola
mente el territorio, y que en Cuba, más, mucho más que el te
rritorio, importa retener y conservar la ,voluntad y el corazón
se sus hijos ••

....~
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flola, el camino de la evolnción pacífica, de
mandando la consecución de todo aquello
que fuere compatible con la soberanía de, la
Metrópoli. ¿No es cierto que tales disposicio
nes debieron ser aprovechadas y utilizad:!!l
convenientemente por nosotros? .. No debo
insistir sobreese punto. Baste saber que, á pe
sar de nuestra perseverancia en el enor, In
única vez que rectificamos algo nuestra lí·
neo. de conducta, esto es, en el período refor·
mista y de. gobierno del General Calleja,
seDalóse un' movimiento satisfactorio en el
espíritu del país.

Recuérdese cómo en el capítulo XXXII
procuré hacer resaltar y oxplicar lo.' anomalía
de que, manteniJndo8eob8tinadamenteel con
cepto de soguridades (le paz, la insurrecclón
hubiera logrado en plazo breve extend8rse y
arraigarse. No he de reiterar ahQra cuanto
allí quedó escrito, mas deseo proporcionar á
mis lectores un juicio RjAno, que además de
proceder de persona competente, ofrezca ga·
rantías de imparcialid'ld. en lo concerniente
á la índole de estas expresiones. Son párrafos
correspondientes á una carta del Sr. Giberga
con motivo de cierto epis()(lio, que por desgra.
cia, ha patentizado la insistencia en procedi·
mientos poco formales. (1)

«Comenzó la insUl're~ción con escasa impor·
tancia y cortas fuerzas. Pero la. politica seguida

(1) No para romper una lanza en favor del Sr. Giberga, con
el cual no me unen ni siquiera los lazos de correl!gionario;
pues ya he declarado repetidas .eCtS que no soy autonomista;
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pór el Gobierno c~mservador, bajo la inspira.
ción de los eternos enemigos de las libertades

.colpniales; la larga serie de torpezas y de injns
ticias que desde entonces se han cometido, neo
gando á. ambas Antillas toda reforma, hasta las
ya decretadas; contrariando las aspiraciones más
vivas del pueblo cubano y destruyendo así mu
chas esperanzas y sembrando grandes descon
fianzas; quebrantando el prestigio y la autoridad
del partido adicto a la causa nacional en que
formaba la mayoría de los cubanos, instrumen
to preciostsimo que no tuvo España en sus an-·
teriores guerrs", coloniales y que en la actual
destroz6 el Gobierno ciegamente, en lugar de uti
lizar la inmensa fuerza que pudo obtener de su

, acertado empleoj r~stllurando a los que siem
pre combatieron y vejaron á los elementos libe
rales de la Isla en odiados privilegios de poder,
de favor de influencia; violando en beneficio de

sino para explicar suficientemente la alusión que hago arriba,
voy á decir algo acerca del incidente de la carta.

El Sr. Giberga, varias veces Diputado y últimamente Sena
dor, miembro de la Junta Central del PartiJo Autonomista de
Cuba, ha reunido prendas pública·s y privadas muy relevan
tes. Gozando de una posición desahogada consagró lealmente
todos sus esfuerzos materiales é intelectuales á la reconstitu
ción económica y pol1tica de su pais natal. Es tanto más de
apreciarse e~o, cuanto qne los auto:lOmistas, sistemáticamente
extrañados de la proximidad gubernamental, no pueden per
mitirse ni la ambición de honorilkas di.tinciones.

Podrá reprocharse tal vel al Sr. Giberga su preferencia afec
tuosa por la patria elzica, constituyendo un caso ó ejemplo de
lo que he calilicado, espa,;olismo por convicción ó razonamien
to; mas sobre no ser el sistema de las ofensas y amenazas,
el adecuado para convertir aquellos sentimientos tibios, en
otros de entusiasmo ardoroso; debe Dotarse que el Sr. Gi
berga ha mantenido sus discursos, sus escritos y sus acciones
dentro de una. corrección absoluta, no eludiendo cunca la ..
declaraciones explicitas de acatarniento absoluto á la sobera
nla de España.

J
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ellos leyes, pactos, compromisos solemnes yal.
tisimas conveniencias; persi~uiendo á muchos
que sólo merecían amparo, alientos y recompen·
sa, y exaltando á otros que nunca sirvieron más
que para el mal; dejando que la miseria se sin
tiera en un país del cual la pudo alejar á tiem
po una sana politica económica; vulnerando sen··
timientos legítimos y dignos del mayor re~peto;

cubriendo de incertidumbre y confusión el ho·
rizonte, de tal modo, que nadie sabe todavía
qué suerte ni qué cargas reservará á Cuba el
triunfo de las armas españolas; omitiendo cuan
to podia facilitar la pacificación y haciendo
cuanto podía fomentar el descontento y la gue
rra y dIficultar la conciliación de la soberanía
de la Metrópoli con las'aspiraciones de Gobier
no propio á que no renunciará jamás el cubano;
esa política, digo, debía necesariamente cambiar
á la larga, y ha cambiado ya el problema plan
teado en los campos de Bayre y de lbarra en Fe·

Ha pocos dias alguna parte de la prensa, desdichadamente
inspirada, dió en decir COI! harta ligereza, según se ha visto, que
el Sr. Giberga había présentado ante el Senado su renuncia, y
habla marchado á Parts, relacionándose con el Doctor Betan-.
ces, el cual viene á ~er, como el corresponsal ó cosa ast, de la
cuasi república de los separatistas cubanos.

Valía la pena de que tales especies se depurasen y comproba
ran antes de hacerse eco de ellas, máxime cuando la gestión
inquisitiva es tan fácil; pero acaso en virtud de esas anoma
lías tan frecuentes en la politica, la especie rodó y creció y se
comentó y se afirmó, sin que nadie trata.e de depurarla •

. Así las cosas, apareció la carta del Sr. Giberga, la cual, entre
otros conceptos, dice-que no ha hecho renuncia de la senadu.
na-que no ha ido á París-y-por último, que se halla exclu
sIvamente consagrado á graves cuidados de familia.

Excepluando los párrafos consignados arriba, por constituir
argumento en pro de mi opinión, sobre la existencia precaria
del movimiento en sus primeros dias; exceptuando, repIto, esos
párrafos, he de prescindir del restante contexto de la carta, ya
que no trato de defenderla ó sostenerla; sin emba· go, en arlS
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brero de 1895 11 las condiciones del movimiento ilt
surreccional; debia ganarle, '11 le ganó fuerza, me
dios, b;itos, esperanza, que superaron á todos los cál
culos de SUB iniciadores; (1) debía aportar, yapor
tó, á las filas rebeldes el concurso, en muchos
casos impuesto por las más poder0B&8 pasio
nes é instintos, incluso el de la propia conser·
vación', de hombres que nunca vieron oon sim
patía y siempre combatieron al separatismo;
debía crear, y creó, situaciones y problemas que
han hecho pensar algunos que sólo la separa·
ción podrá ya darles solución, á pesar de sus in
convenientes y peligros, que no dejan de cono
cer y temer; debía, en fin, despertar impulsos
de pasión y movimientos de contagio, cuyo Da
cimiento, fuerza y efectos todo hombre media
namente reflexivo pudo prever... »

«Es que el problema de Cuba es un problema
complejo, moral, social, politico 'IJ económico 'IJ sólo
8e quiere ver en él un problema de fuerza. Si

del amor patrio, que á nadie cedo, me considero yo mismo
obligado á consignar las si2uientes deducciones:

Primera.-Es cuando menos un proceder ligero, ya que n.
_acuse mala fe, el acoger, repetir y propalar, sin debida compro
bacl6n, especies graves que afectan al concerto polltico de una
personalidad, siquier sea modesta; pero además se corre el ries
go, de contemplar desmentidos los hechos fundamentales que
se suponían.

Segunda.-Prodúceme muy mal efecto, y Jtro tanto le su·
eederá á todos los españoles, el ero pleo da ciertos recursos de
brocha gorda; y cuanto es más sagrada y más noble la causa
que se deOende, tanto menos quisiéramos verla descender á
ese terreno.

Tercera.-Si l. iniciativa del procedimiento corresponde á
periódicos políticamente parciales, deben los demás no dejarse
arrastrar, ni hacerse solidarios de ello irrellexivamente.

(1) Estas frases subrayadas, asi corno las anteriores y poste
riores, lIl) tenian tal canlcter en la carta original. Me ha permi
tido hacerlo yo, para llamar sobre ellas la atención dellecior•.

'o¡,"""!'III!I
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no Be acude á él como él reclama, si no tienen
pronta y cumplidisima enmienda las faltas co
metidas, no tardará en seguir á la. culpa la. san·
ción, como la. sigue siempre en la. mstorla.»

Reanudaré ahora el desarrollo histórico
suspendido en los últiDlos párrafos del' capi
tulo XXXVIII.

El cambio de política de la Metrópoli en
aquellos críticos momentos, cuando la inten
tona, aunque rechszu.da, no se había, araga·
do por completo, fué una complicación fu
nesta y fatal. Con eso y con todo, el nombra
miento del General Martfnez Campos, cuyo
prestigio .personal en la Isla era todavía in
discutible, logró cohone~:tar en parte aquella
IWlla impresión. ¿Pero bastaba el influjo de
su personalidad, por grande que fuera, para
contrapesar 108 temores de una pol1tica hos
til á las reformas, como se había demostrado
hacía poco tiempo? ¿Podía presumirse que
aquellos que quince días antes lanzaban to
da cl8Be de anatemas sobre las reformas, opo
niéndose á ellas, y dificultándolas con mil
obstrucciones, llegasen á representar el papel
de fundadores de esas mismas? .. El prestigio
personal del nuevo General en jefe no podía
alcanzar á suplir ese Ipal efecto político.

La expectación dudosa apenas necesitó un
mes para percatarse, de que la modalidad po
lítica, no podía menos de significarse con pro
caderes conservadores, aun á despecho de los
buenos intentos del General Martínez Cam
pos, elicual, con el preconcebido desdén que
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profesa á la acción política, no vislumbró'
cuanto compartía su responsabilidad: prima'
ro, porque en su calidad de «Gobernador ge·
nerah gobernaba y debía gobernar, y, por tal1~

to; según el galicismo admitido, hacer politi·
ca; segundo, porque aun en su con,dicion de'
«General en jefe., tratándose como se ~r8.taba

dé una. campana irregular, ya. he dicho que
la. acción política reune colosal importancia,
y ... acaso' UO se habrá percatado él mismo, de
que la mitad ¡qué digo la mitadl, las tres
cuartas partes ó el total del prestigio que
disfrutó en Cuba, debióselo indisputablemen·
te ásu política personal, ámplia, generosa y
de ancha base. Empero eeta vez sólo repr~sen

taba eso, su estricto contingente personal,
agobiado y envuelto por la invisible red de
las múltiples entidades á quienes' incumbe
eL desarrollo de la ejecución política. Así,
pues, esta última, diversificada. y amplifica
da mediante los diversos organismos, no
pudo ser contrarrestad" por la impresión de
sn conducta. individual.

El relevo del General Mo.rtínez Campos es
un episodio de ayer, y no vale la pena de re·
sof1arlo, pero hay en él dos incidentes, que no
me está perm~tido silenciar.

Uno de ellos, consiste en que él partido re·
formista, retrotrayéndose á su abolengo y dan·
do al olvido los principios de su credo políti.
co, adoptó la postura misma de los derechistas
conservadores, causando sí, menos extraf1eza
de la que debiera, porque en rigor, no hacían
otra cosa, que cOIJfirmar lo que se barrunta·
ba desde su formación: cs, á saber, que, su

,
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origen determinante residía en el mero pero
sonalismo, careciendo de base veroaderamen
te ~ustancial, por lo menos sentida y pensil.'
da, aunque se hubiera utilizado la noción
que desde el movimiento económico quedó
flotante en lo. opinión pública. (1)

El otro incidente es algo más grave, pero
tampoco puedo eludirlo, aunque me esfor
zaré en descartar cuanto simule ó parezca
concreción personal. En ese concepto pre
vio debo adelantarme á. declarar que no me
propongo causar ni la mIÍB ligera moles.
tia ó contrariedad á. la elevada persono. que
hoy desempe11a el cargo superior de Cuba;
ante todo, porque, como ya he dicho, paré
cenme muy dignos de censura esos ataques
personales, á. no ser indispensablemente ne·
cesarios, extremo pocas veces requerido; y
es chiro que no he de acudir yo arbitraria
mente á. tal procedimiento. Pero aún hay
más; lo. inculpación directa, presupone el co·
nocimiento exacto de los hechos constitu
yentes de 'aquélla, y eso. exip;encia tórnase
más aguda, á. medida que es más elevada
la posición del criticado, con lo cual, di·
cho se está, que, no conociendo al General
Weyler, no me cabría la intención de diri·
girle ningún cargo. Sentado todo eso, paso á
hacer constar una circunstancia pública y
notoria; la de que el General Marqués de

(1) Puede decirse que ~dcsde esa fecha el partido rt!formilta
ha muerto, á lo menos en lo que atañe á su inllujo como factor
resolvente de nuestra futura política cubana, SubsistIrá cuanp9
más, como una escisión llamada á fundirse otra vez con los
conservadore••



- 36~-

Tenerife significaba hacía mucho tiempo la
persona menos agradable á los cubanos, y
en rigor debería decir más desagradable para
retratar fielmente la impresión. Repito, que
no pretendo investigar, hasta. qué punto pue
da ó no razonaree la antipatía; es más: su
pongamos, momentáneamente al menos, que
obedece dicha animadversión á un concepto
equivocado, á una mala inteligencia... De to
dos modos, la repulsión hostil existía en alto
grado; tanto, que no podía escogerse nombre
alguno, que simbolizase mejor el intento pre
concbido de inferir una mortificación provo
cativa, 110 ya á los separatistas en armas,
porque eso sería acción lógica y casi justifi
cada, sino hacia la totalidad del pueblo cu
bano, para con quienes tenía adquirida di
cho senor la aludida significación deidichada.
Por lo demás, los sucesos posteriores, pue·
den condensarse en lo. célebre frase e fosiles,
no reformas). Al menos, tiene esto el mérito
-de la franqueza; pero hay que declararlo una _
y otra vez, para que el País tenga entera con
ciencia de ello; porque siguiendo ese cami·
no, llegaremos muy en breve, si es que no
hemos llegado ya, á. la absoluta división de
campos, y entonces, no DOS estará permitido, á
los espanoles que de ello nos preciemos, otra
cosa que tomar puesto en el combate y lu·
char hasta vencer ó morir; porque los hijos
dubemos seguir á la madre hasta en sus erro
res, si los comete. A partir de ese perío
do, de esa guerra á toda costa, ni aun siquie
ra las presentes consideraciones sería~ perti
nentes. Allá ellos, los cubanos; acá nosotros
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Y luchar sin tregua para su completo aniqui.
lamiento ó nuestra..... ll no; la otra alter·
nativa no quiero pensarla; no debe pensarla
ningún espafiol.

Pero repito y no me canso de ello; es pre·
ciso que el pueblo, que da su sangre, sepa
«POR QUl!:J, «PARA. QUÉ), «OUÁNDO), «CÓMO), «DB

QUÉ KANRRA) YcHABTA QUÉ PUNTO) está empe
nado en la gU8rr~ra contienda.
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CAPITULO XL

FUNCION NACIONAL

En los ñltin~08 párrafos del anterior capf·
tulo he mostrlldo formal empeti.o en que la
opinión pública se haga cargo del cproble
ma de Cuba~, no ya como lo pintan los que
monopolizan su dirección, sino como ES en
realidad; como han llegado á ponerle; mien
tras se dicen unas cosas y se hacen otras; de·
notando con toda claridad los términos fa·
tales y sangl'Íentos en que se encuentra, ó en
que se encontrará muy pronto, á pesar de
los envios frecuentes de hombres y dinero. Y
por Dios, que en la cuantía. de esos elemen
tos, no olvidllndo el actualismo sefialado, an
duvieron bastante parcos nuestros gobernan-'
tes; pues sin escrúpulo- alguno me atrevería
á decuplicar las cifras por ellos reclamadas.

Lo que me inspira el susodicho empello
que toca en los limites de obsesión, no es otra.
cosa sino el intimo convencimiento que po·
seo de que la guerra, la terrible guerra, debe
ser hoy, en nuestros tiempos, una función au-
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gusta' nacional, tan inmanente y directa, que
no cabe delegarla ni interpretarla, sino que
ha de- manifestarse en forma decidida por los
variadísimos medios de expresióI\ con que
€ueotan los pueblos. Consecuencia inmediata
de .e110, habrá de ser 1.90 modalidad. constitu .
tiva del instrumento ejecutor de la guerra, eel

.Ejército, > expresión directa del dinami~mo

nacional, á la cual se hallan teóricamente su
jetos todos los ciudadanos, todos, I1bsoluta·
mente todos, sin que llegue á equivalerse me
.diante un puñado de pesetas.

Es muy difícil condensar en algunos pá·
rrafos lo que exige tal vez un libro para su
desarrollo. Intentaré, sin. embargo, apuntar
algo .que justifique mis afirmaciones.

Prescindiendo dA los tiempos de Grecia y
Roma y aun de las formas individualistas
poHticas del feudalismo, arrancando como
punto de partida de las expresionesdel Esta·
dO en las monarquías absolutas de Felipe II
de ·Espafio. ó de Luis XlV de Francia, resu
midgs con la célebre frase eL'Etat c,est moi> ,
es evidente que la fuerza armada, lejos de
eonstituir entonces una expresión del dina
mismo nacional, era tlm sólo un instrumen~

to meramente personal del Soberano; era uno
de los distintos resortes que aquél podía ma·
nejar á su antojo, sin preocupa.rse de sus le
laciones y armonías con los demás factores
nacionales; porque en rigor, esas relaciones
no existían. El pueblo y la tropa estaban to
talmente divorciados, y á las veces eran anta·
gónicos. En aquellos días, y hasta hace muy
poco; según la frase vulgar y gráfica ese ser·
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vía al Rey:., eran las ctropas reales:., se Ocu
paban en elcReal servicio) y hasta los gene
rales y jefes superiores lo eran de los cReales
ejércitos:.. Tal forma expresiva ha llegado á
consolidar el prejuicio, en unos términcs, que
hoy se conservan y perpetuan instintivamen
te. Aunque la revolución francesa ensayase
la institución nacionalarmada; aunque nues·
tra ]lermosa guerra de la Independencia, die·

.,... . se elocuente consagración á su eficacia, ]f;L
aparición del César napoleónico, con su cor
tejo de sangrientas campañas, rotrotrajo la
modalidad del Ejército á )a mera concepción
de instrumento personal; y por lo que toCA
al ejemplo que nos compete, no hay que re
cordar las trazas funestas de nuestra reacción
absolutista.

DespuéS de alguna otra tentativa, Alema
nia nos ofrece la fórmula resolvente de la
cuestión: cLa Nación en armau por medio
del servicio oblig",torio. Es tanta la trascen
dencia del asunto, que necesito de nuevo de
tenerme y aplicarlo á nuestro discurso.

Hace unos veinte anos que nos hallamos
debatiendo y retocando nuestra reor~aniza·

ción militar. En ese periodo ha surgido un
Ministro, el General Cassola, que arrastró
consigo toda la popularidad del Ejército, con
injusta predilección por lo que á éste atafie.
No negaré el mérito é inteligencia de ese Ge
neral; no discutiré la respectiva valía de sus
innovaciones; pero es indispensable tener en
cuenta, que el primero que llevara la 8spira.
ción militar reformista á la8 esferas de Go
bierno, fué el General López Domínguez en
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1884. Si entonces, el breve plazo que des
empenó la cartera de Guerra no le permitió
transportp.r aquéllas al terreno de la prática,
UQ por eso deja de ser cierto que 8US huellas
constituyeron un paso de gigante en el aco
metimiento del problema. Además, sin negar
trascendencia é interés á los proyectos del Ge·
ner~l Cassola, no puede desconocerse, s,iquier
fuese por causas ajenas á su voluntad, que
cuando en 1893 desempenó el General López
Domínguez por eegunda vez la cartera de Gue..
rra, restaban todavía muchas é interesantísi
mas reformas por llevar á cabo, muy especial.
mente la división territorial, que ha hecho po
sible en nuestro país 10.8 movilizaciones á la
moderna. No debo prolongar la digresión, y
cerrándola brevemente, manifestaré que he·
mos renovado todos los elementos constitu·
yentes de la trabazón orgánica del Ejército,
considerado en sí mismo; pero aún no hemos
acometido dos puntos capitales, susciptibles
por sí solos, de determinar la compenetra·
ción del susodicho Ejército con el resto de la
masa política nacional. Esos dos puntos son:
La reforma de la instrucción militar, no en

, las aplicaciones profesionales, cuya altera·
ción cuidadosa hemos seguido sin que haya.
nada que pedir; sino en la entidad de conjun~

00, en lo que se refiere á la índole caracterís
tica de los estudios, á fin de que el espíritu,
tendencias y funcionamiento de la colectivi·
dad respondan al novísimo concepto político
y soeiológico del fenómeno guerra y de su
moderna actuación. El desarrollo de estacues·
tión, á más de ser poco pertinente, me separa-
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da demasiado del temaespecial que meocupa.
En cuanto al segundo punto, constituye

precisamente la forma objetiva de mi resuel
to empeno. ElsertJÍcio militar obligatorio, sin
admitir forma de eludir la prestaciónpersonal.
Sólo estableciendo y cumpliendo semejante
principio puede llegarse á la Nación en ar·
mas, única. forma viable de los elemento! bé
licos contemporáneos. Sólo así se ejerce curo
plidamente la función nacional, tornándose
imposible los tiempos del Duque de Lerma ó
del Conde-Duque de Olivares, con la expul.
sión de los moriscos, la pérdida de Portugal
y la sublevación de Cataluna.

No diré yo que hoy se reproduzcan días
semejantes; porque ti despecho de todo, son
muy otras las condiciones de manifestación
pública; empero, es deplorable la reunión de
circunstancias á virtud de las cuales el peso
de la guerro. recae absoluto. y exclusivamente
sobre los hombres pertenecientes á las últimas
capas sociales. Esto á su vez, origina otra con·
tingencia no menos lamentable, á saber: que
todos aquellos que predican la guerra yel ex·
terminio; todos aquellos que consagran su
elocuencia ti preferir el crudo combate; to
dos aquellos que dicen cfusiles,no reformas:.;
que preconizan como necesarias las medidas
de fuerza, apoyadas en la acción de las ar·
mas; todos aquellos que, como dice muy bien
un distinguido general,snteponen á cualquie
ra otra. lógica la del fusil Mauser; todos esos se
hallan tranquilamente exentos de semejante
servicio patriótico 1¡tan grande, tan sublime,
tan heroico, cuando surge~con el carácter de
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un derecho y un deber, que alcanza á todoa
108 ciudadanos, como odioso, injusto, repe
lente é inmoral, cuando gravita solamente
sobre determinada clase nacional; cuando los
que predican, los que toD;lan en boca á cada
instante el deber patriótico, guárdanse mucho
de ofrecer el ejemplo, tal y como aconteciera
en la campana de Africa, tal y como eucedió
recientemente en la campatla de Melillall Vió
se en esta. última, que á ptear de existir esa
misma facilidad de eludir el servicio arma
do, especie de aberración monstruosa que no
concibo cómo se ha dejado subsistir en Dues
tra legislación; á pesar de eso, repito, comlJ
la contienda con los moros, como la ocupa·
ción del Mogreb, como el avo.nce á través
del estrecho de Calpe constituye nuestra le·
yendo. eterna y forma parte, digámoslo allí,
de nuestra idiosincracia nacional, se ofre
cieron varios ejemplos, de aquellos que pu·
diendo evitar el Bervicio armado, prestábans8
á él voluntariamente. Así, compartieron la
campatla todas las clases sociales, aunque
en proporciones desemejantes. ¿Sucede eso
ahora? No, por desgracia. Háblase del patrio·
tiamo; predícanse los llacratísimos deberes,
quizás más que entonces, pero todo el que
puede eludirlos los elude. Y no hay uno, uno
solo entre tantos como entonan 111 trompa
épica. que se apresure á convencer con el
ejemplo. ¿No ha de surgir la duda, de que
esta campatla sea menos popular de lo que
deben ser las guerras modernas? Si; surge la
dada; y conste que me abstengo de decir la
convicción, porque en tales cuestiones basta

), t, , ,Googlc



~- 372 -

con la duda, pera que los gobernantes, los
hombres que encaminan la opinión pública, .
se sientan aterrados ante la posibilidad de
disponer á mansalva de las masas nacionales,
precipitando un futuro confticto, en el cual,
como antes dije, no nos estaría permitida la
vacilación; en el cual, sólo nos cupiera el de·
recho heróico de sucumbir con honra, como
sabemos hacerlo los espafioles cuando llega
el momento... ; y probablemente, los que nos
hubieran arrastrado á ese extremo, no parti
ciparían de él ni en los precedentes ni en el
desenlace de la acción principal.

Por eso insisto, en poner de manifiesto,Bnte
los ojos del País que paga, del Pais que lu·
cha, del País que sufre, del País que muere,
los terribles términos y las contingencias fu
nestas, á. que se conduce el problema de Cuba,
por aquellos que, sobre seguro, predican de·
beres, cuanto más santos más generales. Por
eso preveo el posible advenimiento de uno.
situación crítica, en la cual me cabe el dere·
cho de presumir que cumpliría con mi deber
modesto, cual otras veces lo he cumplido, y
quizás como otros no lo habían de cumplir.

No se me tache de poco patriota al apuntar
la idea de la escasa popularidad de e ta gue·
rra. Sobre que en tales cuestiones lo patrió·
tico, antes de la crisis terrible, consiste en de
clarar la verdad, no va tan fuera ele camino
mi sospecha, y borro todos los argumentos
que tenía preparados, reemplazándolos por
el que me ha ofrecido recientemente la ciu
dadela del patriotismo: la invicta Zaragoza,
en el siguiente telegrama:
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Zaragoza 1.0 (2,40 t.)

cA las ocho de la mañana se reunieron en la
calle de Boggiero unas cincuenta mujeres, que
se dirigieron a las Escuelas Ptas, al Coso y á la
plaza de la Constitución, situandose frente al
gobierno.»

«Las manilestantes, casi todas mujeres, jóve
nes muchas de ellas, entre las que habia algu
nos chicos, gritaban: «¡Viva España!» «¡Qué no
vayau más soldados á Cuba ó que vayan pobres
y ricosl»

HlÍse dicho que tal manifestación fuá obra
é instigación na los filibusteros, de los anar
quistas, de los republicanos. No dudo que
pudiera existir semejante impulso primor
dial, pero convengamos también en que In.
gestacinn se llevó á cumplido término porque
encontrara materia dispue.9ta, en una minorín.
mas ó menos exigua, y en la aptitud indife
rente de la restante opinión total.

¿Quisiera so.her qué filibusterismo, qué
anarquismo, qué revoluc;onarios hubieran
logrado nada parecido ni aun aproximado
en 1808 (despu~s del 2 de Mayo). on 1859
(declarada la guerra á Africa), ó en 1885
cuando el conflicto de lns Carolinas.

Voy á concluir. Es indudable que tra~ do
la, paz del Zanjón siguióse en la Isla de Cublt
una marcha politica asaz equivocada parn.
prevenir la repetición del conflicto armado, Ó
hl\blando con más propiedad, no se ha se
guido marcha politica ninguna.
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Es innegable que á pesar de los quince

anos desaprovechados bastó que se iniciara
un nuevo período político con finalidades
propias y la norma de conducta correspon
diente, para que la opinión del país cubano
Be manifestase enteramente favorable á ese
cambio con el ardor que puso de manifiesto
el viaje del Sr. Calleja en 1894. Al Ministro
Maura y al Gobernador General Sr. Calleja,
les cabe esa inmarcesible gloria que comptlr·
tirán con el Sr. Abarzuza.

No se me arguya la explosión del alza·
miento. Precisamente eso demostraba el últi·
mo y desesperado esfuerzo del separatismo, al
sentirse herido mortalmente.

La insurrección viniendo del exterior,
halló bastante resistencia en el país, y la. me·
jor prueba la constituyeron los efic·aces re·
sultados obtenidos por el General Calleja en
los veinte pri.:::leros días antes del cambio de
Gobierno.

Después, la gestión del Gabinete conserva·
dor ha sido cada día más deidichada y mM
funesta.

Debo, sin embargo, hacer una excepción
que me demanda la justicia, salvando de li\s
censuras anteriores al Genaral Azcárraga,
Minjstro de la Guerra, el cual ci1iéndose á so
coQletido extrictamente militar, ha sabido
utilizar con sumo acierto los nuevos moldes
planteados por su ilustIe antecesor.

Por lo demás, sean cuales sean las páginas
que el porvenir nos reserve, goardo en el
fondo:de mi pecho tal fe en laa virtudes
y condiciones de la raza ibera, que á pe·
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sar de los desaciertos y uesventuras del pre·
sente,
.....................................................

•J'aréeeme que veo.
«coronado el e8fuerzo giganteo.
ccon que el pueblo espal\ol asombró al mundol (t).

(1) Nuñez de Arce.-.Gntos del Combate••
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ALGUNAS ERRATAS ESRNGIALES

( A pesar de la atención cuidadosa que Be ha consagrado á la corrección de etltas página!!, Be
han de8lizado todavía algunas erratlls fácilmente disimulables por el buen juicio del lector.
No obstante, aaplrando á evitar toda inteligencia equivocada, he consignado aquí las principa
lea de aquéllas.
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